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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR S-10-1.5, por la que se dan a conocer las bases técnicas que se deberán utilizar para la 
valuación, constitución e incremento de la reserva de riesgos en curso. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR: S-10.1.5 
Asunto: Seguro de terremoto y/o erupción volcánica.- Se dan a conocer las bases técnicas que se 

deberán utilizar para la valuación, constitución e incremento de la reserva de riesgos en curso. 
A LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS 
La vigésima de las Reglas para la Constitución e Incremento de las Reservas de Riesgos en Curso de 

las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, dadas a conocer mediante la Circular S-10.1.3 del 
20 de marzo de 1998, establece que esta Comisión determinará las bases técnicas que las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros deberán utilizar para la valuación, constitución e incremento de la 
Reserva de Riesgos en Curso de la cobertura de terremoto y/o erupción volcánica del ramo de terremoto y 
otros riesgos catastróficos. 

Al respecto, para determinar dichas bases se requieren conocimientos profesionales en relación con el 
estudio del riesgo de terremoto, por lo que la Junta de Gobierno de esta Comisión, en la sesión del 9 de 
diciembre de 1997, acordó que se contratara al Instituto de Ingeniería de la Universidad Nacional 
Autónoma de México para su asesoría en el desarrollo de sistemas y bases técnicas para adecuar la 
regulación y supervisión del seguro de terremoto, en virtud de ser la institución que cuenta con los 
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conocimientos mejor calificados en relación con el estudio de la ocurrencia y efectos de terremotos en 
territorio mexicano. 

Por lo anteriormente expuesto, a continuación, en la primera disposición se da a conocer a esas 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros las bases técnicas desarrolladas por dicho instituto 
para la determinación de la prima de riesgo; asimismo, se dejan a reserva los derechos que tenga el 
citado Instituto sobre parámetros, estadísticas y procedimientos que correspondan a estudios e 
investigaciones originales realizadas por el mismo. 

Primera.- Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros deberán determinar la prima de 
riesgo que servirá para la constitución e incremento de la reserva de riesgos en curso de los seguros de 
terremoto y/o erupción volcánica, conforme a las bases técnicas que se establecen en la presente 
disposición. 

1. Evaluación de peligro sísmico 
El peligro sísmico se cuantifica en términos de los periodos de retorno (o sus inversos, las tasas de 

excedencia) de intensidades sísmicas relevantes en el comportamiento de las estructuras. La tasa de 
excedencia de una intensidad sísmica se define como el número medio de veces, por unidad de tiempo, 
en que el valor de esa intensidad sísmica es excedido. 

No es imposible determinar el peligro sísmico contando las veces en que se han excedido valores 
dados de intensidad en el sitio de interés. Sin embargo, la determinación directa rara vez se puede hacer 
porque no se dispone de catálogos completos de las aceleraciones que han producido en un sitio los 
sismos pasados. Por lo anterior, resulta necesario calcular el peligro sísmico de manera indirecta. Para 
ello, se evalúa primero la tasa de actividad sísmica en las fuentes generadoras de temblores, y después 
se integran los efectos que producen, en un sitio dado, los sismos que se generan en la totalidad de las 
fuentes. Se describe a continuación la manera de hacer la evaluación del peligro sísmico. 

1.1 Tectónica de México y las principales familias de sismos 
Los grandes temblores en México (Ms ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 7.0) a lo 

largo de la costa del Pacífico, son causados por la subducción de las placas oceánicas de Cocos y de 
Rivera bajo la placa de Norteamérica y por ello son conocidos como sismos de subducción. La placa de 
Rivera, que es relativamente pequeña, se desplaza bajo el estado de Jalisco con velocidad relativa de 2.5 
cm/año frente a la costa de Manzanillo. Algunos trabajos recientes sugieren que esta velocidad podría 
alcanzar 5 cm/año (Kostoglodov y Bandy, 1994). La frontera entre las placas de Rivera y de Norteamérica 
es algo incierta, pero se estima que intersecta la costa de México cerca de Manzanillo (19.1°N, 104.3°W). 
Por otra parte, la velocidad relativa de la placa de Cocos con respecto al continente varía desde unos 5 
cm/año cerca de Manzanillo hasta 7 cm/año en Chiapas. El terremoto de Jalisco del 3 de junio de 1932 
(Ms 8.2) que ocurrió sobre la interfaz de la placa de Rivera y la de Norteamérica (Singh et al, 1985a), 
muestra que una placa pequeña, joven y con una velocidad relativamente baja de subducción es capaz de 
generar grandes temblores. Este terremoto es el más grande que ha ocurrido en México en el presente 
siglo. En la Figura 1 se muestran las zonas en donde se generan estos sismos. 

 
VER IMAGEN 25MR-01.BMP 
 
Los grandes temblores también ocurren en el continente con profundidades de unos 60 km. En este 

caso los temblores presentan un mecanismo de fallamiento normal que refleja el rompimiento de la 
litosfera oceánica subducida (Singh et al, 1985b). Si bien este tipo de eventos es poco frecuente, se sabe 
que pueden causar grandes daños. Algunos ejemplos de estos sismos son el de Oaxaca del 15 de enero 
de 1931 (Ms 7.8), el de Orizaba del 23 de agosto de 1973 (Ms 7.3) y el de Huajuapan de León del 24 de 
octubre de 1980 (mB 7.0). En la figura 2 se muestran las zonas consideradas para la ocurrencia de este 
tipo de sismos. 

Aún menos frecuentes son los temblores que han ocurrido dentro de la placa continental (Ms¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia.7). Dependiendo de su ubicación, tales eventos pueden 
generar daños considerables en los asentamientos humanos. Dos ejemplos son: el temblor de Jalapa del 
3 de enero de 1920 (Ms 6.4) y el de Acambay del 19 de noviembre de 1912 (Ms 7.0). En la figura 3 se 
indican las zonas en donde ocurren este tipo de sismos. 

Existe también lo que podría llamarse sismicidad de fondo, consistente en temblores con M¡Error! No 
se encuentra el origen de la referencia.5.5, cuyo origen no puede asociarse a ninguna estructura 
geológica en particular. La ocurrencia de estos eventos también se considera, y las zonas donde se 
generan se muestran en la misma figura 3.  

 
VER IMAGEN 25MR-02.BMP 
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En México, el Eje Neovolcánico no es paralelo a la trinchera. Esto es algo anormal en comparación 
con otras zonas de subducción en el mundo y es muy probable que se deba a la morfología de la placa de 
Cocos. Gracias a los esfuerzos de varios investigadores ha habido un avance significativo en el 
conocimiento de la morfología de la placa subducida bajo el continente (Singh et al., 1985b; Suárez et al, 
1990; Ponce et al, 1992; Singh y Pardo, 1993; Pardo y Suárez, 1993, 1994). Los resultados indican una 
subducción con un ángulo de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.45° en Jalisco, casi 
horizontal en Guerrero, con un ángulo de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.12° en 
Oaxaca y de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.45° en Chiapas. El contorno de los 80 a 
120 km de profundidad de la zona de Benioff aproximadamente coincide con la línea de los volcanes. 
Existe una evidencia, aunque no definitiva, que la placa continental entre la costa grande de Guerrero y el 
Valle de México está en un estado de esfuerzo tensional, contrariamente a lo esperado (Singh y Pardo, 
1993). 

1.2 Modelos de la sismicidad local 
Para los fines de estas bases técnicas, la República Mexicana se ha dividido en 476 fuentes 

generadoras de sismos. Estas fuentes están dictadas por la tectónica del país y por la historia 
instrumental de sismos registrados en el pasado (Zúñiga, 1993). Cada una de estas fuentes genera 
temblores a una tasa constante. 

La actividad de la i-ésima fuente sísmica se especifica en términos de la tasa de excedencia de las 
magnitudes, λi(M), que ahí se generan. La tasa de excedencia de magnitudes mide qué tan 
frecuentemente se generan en una fuente temblores con magnitud superior a una dada. 

 
VER IMAGEN 25MR-03.BMP 
 
Para la mayor parte de las fuentes sísmicas, la función λi(M) es una versión modificada de la relación 

de Gutenberg y Richter. En estos casos, la sismicidad queda descrita de la siguiente manera: 
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donde M0 es la mínima magnitud relevante, tomada igual a 4.5 en este estudio. λ0i, bi, y Mui son 

parámetros que definen la tasa de excedencia de cada una de las fuentes sísmicas. Estos parámetros, 
diferentes para cada fuente, se estiman por procedimientos estadísticos bayesianos (Rosenblueth y 
Ordaz, 1989; Ordaz y Arboleda, 1995), que incluyen información sobre regiones tectónicamente similares 
a las de nuestro país, más información experta, especialmente sobre el valor de Mui, la máxima magnitud 
que puede generarse en cada fuente. En la figura 4 se muestran dos tasas de excedencia para zonas 
sísmicas distintas, una para una zona de alta sismicidad capaz de generar sismos con M>8 y otra de baja 
sismicidad. Es claro que para una misma tasa de excedencia o tasa constante, ambas fuentes generarán 
sismos con distinta magnitud; por ejemplo, si tomamos una tasa de 0.01 (periodo de retorno de 100 
años), debemos esperar sismos mayores o iguales que 6.2 en la fuente de baja sismicidad, y mayores o 
iguales que 7.25 en la de alta sismicidad. Esto quiere decir que con la misma probabilidad o para la 
misma tasa de excedencia ambas fuentes generarán sismos de distinto tamaño. 

 
VER IMAGEN 25MR-04.BMP 
 
Aunque la forma funcional para λi(M) dada en la ec. (1) se utiliza para la mayor parte de las fuentes 

sísmicas, se ha observado que la distribución de magnitudes de los grandes temblores de subducción 
(M>7) se aparta sensiblemente de la predicha por la relación de Gutenberg y Richter, dando origen al 
llamado temblor característico (Singh et al, 1981). Por lo anterior, para los grandes temblores de 
subducción, λi(M) se define de la siguiente manera: 
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donde λ(7), EM y σM son parámetros que se deben obtener estadísticamente para la zona mexicana 

de subducción, y Φ es la función de distribución normal estándar. 
De esta manera, al definir los parámetros λ0,b y Mu o λ(7), EM y σM, queda definida por completo la 

sismicidad local de las fuentes.  
1.3 Atenuación de las ondas sísmicas 
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Una vez determinada la tasa de actividad de cada una de las fuentes sísmicas, es necesario evaluar 
los efectos que, en términos de intensidad sísmica, produce cada una de ellas en un sitio de interés. Para 
ello se requiere saber qué intensidad se presentaría en el sitio en cuestión, hasta ahora supuesto en 
terreno firme, si en la i-ésima fuente ocurriera un temblor con magnitud dada. A las expresiones que 
relacionan magnitud, posición relativa fuente-sitio e intensidad se les conoce como leyes de atenuación. 
Usualmente, la posición relativa fuente-sitio se especifica mediante la distancia focal, es decir, la distancia 
entre el foco sísmico y el sitio. Las leyes de atenuación pueden adoptar muy diversas formas. En este 
estudio se utilizan diversas leyes de atenuación dependiendo del tipo de sismo. 

Como se verá más adelante, se considera que las intensidades sísmicas relevantes son las ordenadas 
del espectro de respuesta Sa (seudoaceleraciones, 5% del amortiguamiento crítico), cantidades que son 
aproximadamente proporcionales a las fuerzas laterales de inercia que se generan en las estructuras 
durante sismos y que dependen de una propiedad dinámica de la estructura sobre la que se hablará más 
adelante: el periodo natural de vibrar. 

Dadas la magnitud y la distancia epicentral, la intensidad sísmica no está exenta de incertidumbre por 
lo que no puede considerarse determinista. Suele suponerse que, dadas la magnitud y la distancia, la 
intensidad Sa es una variable aleatoria distribuida lognormalmente con mediana dada por la ley de 
atenuación y desviación típica del logaritmo natural igual a ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.lnSa. 

Para efectos de las presentes bases técnicas se pueden utilizar cuatro leyes de atenuación diferentes 
dependiendo de las trayectorias que recorren las ondas en su camino de la fuente al sitio. Se utilizan leyes 
de atenuación espectrales que toman en cuenta el hecho de que la atenuación es diferente para ondas de 
diferentes frecuencias, por lo que se tienen parámetros de atenuación diferentes para cada periodo de 
vibración considerado. Estas leyes se describen a continuación. 

1. Temblores costeros. Se utiliza, para la aceleración máxima del terreno provocada por temblores 
generados en la costa sur del Pacífico, la ley de atenuación de Ordaz et al (1989). Esta ley fue 
construida a partir de numerosos registros de aceleración obtenidos por la Red Acelerográfica de 
Guerrero, que incluyen los del gran temblor del 19 de septiembre de 1985. La relación entre la 
aceleración máxima del terreno y las ordenadas del espectro de respuesta a otros periodos se 
obtiene del modelo teórico de fuente y trayecto reportado por Singh et al (1989).  

2. Temblores de profundidad intermedia. Se emplea en este caso el modelo de atenuación descrito 
por Rosenblueth et al (1988). Se trata de un modelo teórico fuente-trayecto, con parámetros 
ajustados para reproducir los pocos registros de aceleración disponibles para este tipo de 
sismos. 

3. Temblores superficiales. Para modelar la atenuación de los temblores superficiales, tanto los que 
ocurren en el Eje Neovolcánico como los que se presentan en la parte noroeste del país, se 
utilizan leyes de atenuación construidas con datos registrados en California. 

4. Temblores costeros afectando la zona firme del Valle de México. Se sabe que aun el terreno 
firme del Valle de México está afectado por amplificaciones debidas, casi seguramente, a la 
constitución del subsuelo profundo de la cuenca. Esto hace que no exista propiamente “terreno 
firme” en la Ciudad de México, por lo que es necesario modelar la atenuación de las ondas de 
una manera específica. Para ello se utilizan las leyes de atenuación de Reyes (1997), construidas 
con datos registrados exclusivamente en la estación Ciudad Universitaria de la Ciudad de México 
durante la ocurrencia de temblores costeros.  

A manera de ejemplo, en la figura 5 se muestran dos grupos de curvas de atenuación para periodos 
estructurales de 0.005 y 3 segundos. Las gráficas superiores corresponden a sismos de mayor magnitud 
que las gráficas inferiores. En cada gráfica se aprecia el efecto de la magnitud del sismo y es claro que 
sismos pequeños son poco eficientes para generar ondas de periodo largo.  

 
VER IMAGEN 25MR-05.BMP 
 
1.4 Efectos de la geología local 
El efecto del tipo de suelo sobre la amplitud y la naturaleza de las ondas sísmicas ha sido reconocido 

desde hace mucho tiempo como crucial en la estimación del peligro sísmico. Esto es particularmente 
importante en la Ciudad de México, donde las amplificaciones por geología local son notables. Por ello, 
dedicaremos un punto especial para describir el modelo de amplificación de la Ciudad de México y 
posteriormente lo haremos para sitios fuera de la ciudad. 

 
VER IMAGEN 25MR-06.BMP 
 
1.4.1 Efectos de sitio en la Ciudad de México 
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Como se ha mencionado, el movimiento del terreno se estima en términos de las ordenadas del 
espectro de respuesta de seudoaceleraciones. En el modelo, un sismo se define por su magnitud y 
distancia focal a la Ciudad de México. Dadas una magnitud y una distancia, es posible estimar el espectro 
de respuesta de aceleraciones (ER) en CU (Ciudad Universitaria) por medio de regresiones semiempíricas 
(Reyes, 1997). Las regresiones se construyen usando una técnica estadística bayesiana y los datos de 
más 20 eventos costeros que han ocurrido desde los años 60. Se supone que el movimiento en el sitio de 
referencia es una medida de la excitación sísmica en los sitios de suelo blando de la Ciudad de México.  

La Ciudad de México cuenta con alrededor de 100 sitios dotados de instrumentos de registro de 
movimiento fuerte o acelerómetros. Para caracterizar la respuesta en sitios instrumentados de la Ciudad 
de México se utilizan cocientes de espectros de respuesta promedio (CER), los cuales se interpretan como 
funciones de transferencia entre cada sitio instrumentado y el sitio de referencia. Los cocientes 
espectrales se pueden calcular analizando registros obtenidos por la RACM durante sismos previos. 
Aunque estos cocientes no tienen un significado físico, se han utilizado con éxito para reproducir los 
espectros de respuesta de sitios en zona de lago a partir de espectros de respuesta en sitios en terreno 
firme. En la figura 6 se muestra, a manera de ejemplo, los CER para tres sitios (Central de Abastos, cd, 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sc, y Viveros de Coyoacán, vi) obtenidos durante dos 
sismos: el 19 de septiembre de 1985, con línea continua, y el 25 del abril de 1989, con línea punteada. 
Los sismos utilizados para los cocientes abarcan muchas magnitudes y distancias focales, lo que permite 
tomar en cuenta directamente los efectos en la amplificación del movimiento debidos a estos factores. En 
la figura 7 se muestra la localización, magnitud y fecha de los sismos que se han utilizado para estudiar la 
amplificación en el Valle de México. 

Los cocientes sólo pueden estimarse para los sitios de suelo blando instrumentado en que se hayan 
obtenido registros sísmicos. Sin embargo, se necesita un CER en cada sitio para el que se requiera 
estimar las pérdidas; estos puntos, en general, no coinciden con los sitios instrumentados. Para obtener 
los cocientes en cualquier sitio de la ciudad es necesario desarrollar un procedimiento de interpolación 
con las siguientes bases: primero, las abscisas de la FTE (periodos) en puntos instrumentados se 
normalizan con respecto al periodo dominante del sitio. La información acerca de los periodos dominantes 
es obtenida usando técnicas de microtemblores, sondeos geotécnicos y registros de movimientos fuertes 
(Reinoso y Lermo, 1991). En la figura 8 se muestra un mapa de la ciudad con curvas de igual periodo. 
Posteriormente las FTE normalizadas se utilizan en una interpolación bidimensional para obtener las FTE 
normalizadas en sitios arbitrarios. Finalmente, las FTE interpoladas se renormalizan con respecto al 
periodo dominante apropiado. Esta interpolación supone variaciones suaves en la velocidad promedio de 
las ondas S (o, alternativamente, profundidad de la capa dura), y es exacta para la respuesta 
unidimensional de un estrato. Sin embargo, los efectos bi o tridimensionales quedan incluidos en vista de 
que las FTE se obtuvieron de registros reales.  

 
VER IMAGEN 25MR-07.BMP 
VER IMAGEN 25MR-08.BMP 
 
1.4.2 Efectos de sitio en otras localizaciones 
Para otros sitios de la República Mexicana en que las condiciones del suelo no han sido tan 

estudiadas como en la Ciudad de México, se estima el movimiento a partir de funciones de transferencia 
promedio obtenidas de movimientos sísmicos registrados en roca, suelos firmes y suelos blandos en 
diferentes partes del mundo. Para este propósito se toman en cuenta los estudios hechos por Miranda 
(1991 y 1993a). La función de trasferencia de roca a suelo firme está dada por: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.
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FT(T) 1.53.35

2.941.8

++
++

=
 (3) 

y para suelos blandos por: 

 
)25T)(15T(1

)35T)(18.6T(0.9
FT(T) 1.52.8

2.941.2

++
++

=
 (4) 

en estas expresiones T es el periodo de la función de trasferencia, FT. 
1.5 Cálculo de peligro sísmico 
Una vez conocidas la sismicidad de las fuentes y los patrones de atenuación de las ondas generadas 

en cada una de ellas, incluyendo los efectos de la geología local, puede calcularse el peligro sísmico 
considerando la suma de los efectos de la totalidad de las fuentes sísmicas y la distancia entre cada 
fuente y el sitio donde se encuentra la estructura. El peligro ?(Sa), expresado en términos de las tasas de 
excedencia de intensidades Sa, se calcula mediante la siguiente expresión: 
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) dM
i
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N

i

ui
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  >∑

=
∫ −= Pr

1
0

(Sa)
λ

ν

 (5) 
donde la sumatoria abarca la totalidad de las fuentes sísmicas, N, y Pr(SA>Sa|M,Ri) es la probabilidad 

de que la intensidad exceda un cierto valor, dadas la magnitud del sismo, M, y la distancia entre la i-ésima 
fuente y el sitio, Ri. Las funciones ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.i(M) son las tasas 
de actividad de las fuentes sísmicas, mismas que se describieron anteriormente. La integral se realiza 
desde M0 hasta Mui, lo que indica que se toma en cuenta, para cada fuente sísmica, la contribución de 
todas las magnitudes; esto es adecuado para el cálculo de la prima neta ya que interesa el daño que 
pueden provocar inclusive los sismos pequeños y medianos que se presentan más seguido que los 
sismos grandes.  

Conviene hacer notar que la ecuación anterior sería exacta si las fuentes sísmicas fueran puntos. En 
realidad son volúmenes, por lo que los epicentros no sólo pueden ocurrir en los centros de las fuentes 
sino, con igual probabilidad, en cualquier punto dentro del volumen correspondiente. En las bases 
técnicas se debe tomar en cuenta esta situación subdividiendo las fuentes sísmicas en triángulos, en cuyo 
centro de gravedad se considera concentrada la sismicidad del triángulo. La subdivisión se hace 
recursivamente hasta alcanzar un tamaño de triángulo suficientemente pequeño como para garantizar la 
precisión en la integración de la ecuación anterior. 

En vista de que se supone que, dadas la magnitud y la distancia, la intensidad tiene distribución 
lognormal, la probabilidad Pr(SA>Sa|M,Ri) se calcula de la siguiente manera: 










σ
−

Φ=>
Saln

i
i

Saln)R,M|Saln ( E
 )R,M|SaSA( Pr

 (6) 
siendo ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.(¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.) la distribución normal estándar, E(lnSa|M,Ri) el valor medio del logaritmo de la intensidad 
(dado por la ley de atenuación correspondiente) y ?lnSa su correspondiente desviación estándar. 

El peligro sísmico se expresa, entonces, en términos de la tasa de excedencia de valores dados de 
intensidad sísmica. Como se ha indicado, en este trabajo la intensidad sísmica, Sa, se mide con las 
ordenadas del espectro de respuesta de seudoaceleraciones para 5 por ciento del amortiguamiento crítico 
y el periodo natural de la vibrar de la edificación de interés, T. 

En la figura 9 se presenta como ejemplo de tasa de excedencia de intensidad la curva de peligro 
sísmico para la ciudad de Guadalajara. Esta tasa de excedencia indica qué tan frecuentemente se 
exceden, en Guadalajara, intensidades sísmicas de cierto valor. En esa curva se obtiene, por ejemplo, 
para una intensidad Sa=100 cm/s2, un valor de ν(Sa)=0.002/año. Esto quiere decir que esta intensidad se 
excederá, en promedio, 0.002 veces por año o, en otras palabras, una vez cada 1/0.002 años, cada 500 
años. En la misma figura 9 se aprecia que intensidades grandes tienen menores tasas de excedencia o 
mayores periodos de retorno. 

 
VER IMAGEN 25MR-09.BMP 
 
2. Vulnerabilidad estructural 
La vulnerabilidad de una estructura es la relación entre la intensidad del movimiento sísmico, en este 

caso la aceleración espectral y el nivel de daño. El parámetro que se utiliza en el sistema para calcular el 
nivel de daño en una estructura es la distorsión máxima de entrepiso, la cual se define como la relación 
entre el desplazamiento relativo entre dos niveles dividido entre la altura de entrepiso. En lo que sigue se 
describe la manera de relacionar la intensidad sísmica con el daño bruto, ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia., esto es, el daño en la estructura antes de la aplicación de deducible, límite de 
primer riesgo y coaseguro. 

Existe un número importante de estudios que han concluido que este parámetro de respuesta 
estructural es el que tiene mejor correlación con el daño estructural y con el daño no estructural (Alonso et 
al, 1996; Bertero et al, 1991; Moehle, 1992 y 1996; Miranda, 1997; Priestley, 1997; Sozen, 1997). A 
diferencia de muchos otros métodos que se basan en estimar el nivel de daño a partir de la Intensidad de 
Mercalli Modificada que es una medida subjetiva del daño en una región, en este estudio se recomienda 
un parámetro que tiene una excelente correlación con el daño en estructuras producido por movimientos 
sísmicos. 

2.1 Daño esperado dada la distorsión máxima de entrepiso 
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La distorsión máxima de entrepiso en una estructura, ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.i, se estima a partir (Miranda, 1997) de la siguiente expresión 

(T)aS 
h  4

N     
 =

2

3/42
4321

π
ηββββ

γ i
  (7) 

donde: 
β1  es un factor de amplificación que permite estimar el desplazamiento lateral máximo en la azotea 

o en la altura máxima de la estructura considerando un comportamiento mecánico de tipo 
elástico-lineal a partir del desplazamiento espectral 

β2  es un factor de amplificación que permite estimar la deformación máxima de entrepiso a partir de 
la distorsión global de la estructura la cual se define como el desplazamiento lateral máximo en 
la azotea o en la altura máxima de la estructura dividido entre la altura total de la estructura 

β3  es un factor que permite calcular los desplazamientos laterales máximos en estructuras con 
comportamiento inélastico, a partir de los desplazamientos laterales máximos elásticos 

β4  es un factor que permite calcular el cociente entre la relación de la distorsión máxima de 
entrepiso y la distorsión global de la estructura en una estructura con comportamiento elástico-
lineal, y entre la relación de la distorsión máxima de entrepiso y la distorsión global de la 
estructura en una estructura con comportamiento inelástico 

η es un factor que permite estimar el periodo fundamental de una estructura a partir del número de 
niveles 

N es el número de pisos de la edificación 
Sa(T)  es la aceleración espectral que depende del peligro sísmico del sitio y del periodo fundamental 

de vibración y del amortiguamiento de la estructura. Para tomar en cuenta la variación del 
periodo en distintas estructuras con el mismo tipo estructural, se consideran tres periodos para 
cada inmueble y se debe calcular un promedio pesado para asignar sólo uno al cálculo de la 
vulnerabilidad. El peligro sísmico del sitio se determina como se indicó en primera parte de esta 
nota. 

h es la altura de entrepiso en la edificación que depende del tipo de sistema estructural, de la 
ubicación geográfica del inmueble y de la fecha de construcción 

El valor esperado del daño en una estructura dada la distorsión máxima de entrepiso, E(¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.|¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.i), es función, 
principalmente, de la intensidad sísmica (medida con la aceleración espectral, Sa), del sistema 
estructural, de la fecha de construcción y de otros parámetros estructurales. En las presentes bases 
técnicas E(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.|¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.i) se debe calcular como: 

θγβ 0.5 - 1 =)i |(E
  (8) 

donde: 
ρ

γ

γ
θ













 i =
 (9) 

en esta ecuación γ  y ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. son parámetros de 
vulnerabilidad estructural que dependen del sistema estructural y de la fecha de construcción. Las 
ecuaciones (8) y (9) dan como resultado el valor esperado, E(¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.|¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.i), como se muestra en la figura 10. En 
ella puede verse claramente que cuanto mayor sea la distorsión de entrepiso, mayor será el daño 
esperado en la edificación, aunque esta relación no es lineal.  

2.2 Densidad de probabilidad del daño  
En las presentes bases técnicas se considera que las relaciones de vulnerabilidad no son 

deterministas, por lo que se supone que, dada una intensidad, el daño bruto ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. es una variable aleatoria cuyo valor esperado (el valor medio) está dado por la 
ecuación anterior. La densidad de probabilidades del daño en la estructura se supone de tipo Beta y está 
dada por la siguiente ecuación: 

 
VER IMAGEN 25MR-10.BMP 
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β γ
β β βl

a
p

i
a b ( ) =

( + b)

(a) (b)

Γ
Γ Γ

− −−1 1( )
 (10) 

donde a y b son parámetros que pueden calcularse a partir de la media y el coeficiente de variación 
del daño, C(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.), de la siguiente manera: 

 
)(2C

)(2C )i|E( - )i|E(1
 a 

β

βγβγβ−
=

  (11) 













γβ

γβ−
=

)i|E(

)i|E(1
 a b 

 (12) 
C2(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) se calcula como: 

)i|E(

)i|(2

 )(2C 
γβ

γββσ
=β

 (13) 

donde
)i|(2 γββσ
 es la varianza de la pérdida.  

Existe poca información para determinar la varianza (o el coeficiente de variación) del daño bruto. Se 
sabe, sin embargo, que cuando el valor esperado de la pérdida es nulo la dispersión también lo es. De 
igual forma, cuando el valor esperado de la pérdida es total, la dispersión es también nula. Para valores 
intermedios, es difícil precisar, con bases empíricas, cuánto vale la varianza de la pérdida. 

Para fijar la variación de la varianza de la pérdida se han utilizado dos fuentes de información. Por una 
parte, las distribuciones de probabilidad asignadas en el estudio clásico del informe ATC-13 (ATC-13, 
1985) permiten inferir valores aproximados para las varianzas condicionales. Por otro lado, se han llevado 
a cabo ejercicios de simulación suponiendo estructuras simples con propiedades aleatorias. 

Con estos datos, se ha decidido fijar variaciones de la varianza que tienen la siguiente forma funcional: 

( ) ( ) 1 )|(1  1 )|( )|(2 −−−= s
i

Er
i

EQ
i

γβγβγββσ
 (14) 

donde: 

( ) 1 
0

1 1
0

−−−
=

sDrD

max
V

Q

 (15) 

2r
0D
1r

s +−
−

=
 (16) 

Vmax, D0 y r son parámetros que dependen del tipo estructural. Vmax es la varianza máxima, D0 es el 
nivel de daño para el que ocurre esta varianza máxima y r ha sido tomado igual a 3.  

Una vez determinados E(β|γi) y σ2(β|γi) queda completamente definida la distribución de 
probabilidades del daño bruto dado un valor de distorsión de entrepiso. 

2.3 Daños en contenidos y por pérdidas consecuenciales 
En las bases técnicas se debe considerar que los daños en contenidos y por pérdidas consecuenciales 

están completamente correlacionados con los daños en el inmueble. Para los contenidos se considera que 
el valor esperado del daño dada una intensidad es la mitad del que se presenta en el inmueble, mientras 
que la varianza es la que resulta de aplicar la ecuación 14. Por lo que respecta a pérdidas 
consecuenciales, se supone que tienen la misma densidad de probabilidad que los daños en el inmueble. 

3. Evaluación de pérdidas por sismo para fines de seguros 
En esta sección se describen los procedimientos para evaluar pérdidas, especialmente en los aspectos 

propios de la operación del seguro de terremoto. Se describen primero los criterios para hacer 
estimaciones en edificaciones individuales y, posteriormente, la manera en que se modelan las pérdidas 
en una cartera completa. Para ello es conviene estimar las pérdidas sobre los valores retenidos por las 
compañías de seguros. Por ello, en lo sucesivo, toda referencia a montos se refiere precisamente a los 
retenidos. 

3.1 Efecto de coaseguro, deducible y límite en una edificación individual 
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Lo descrito en el capítulo anterior es útil para calcular la pérdida bruta, Β. Interesa, sin embargo, 
estimar la pérdida neta, ΒN, que es aquella que resulta de aplicar coaseguro, deducible y límite de primer 
riesgo. Para estimar la pérdida neta se consideran las variables C, D y L, el coaseguro, deducible y límite, 
respectivamente, expresados como una fracción del valor expuesto. La pérdida neta se define de la 
siguiente manera: 

L si
Lsi D

Dsi 
   

DL
D

0

N
>β

<β<
<β









−
−β=β

 (17) 
No se incluye explícitamente el efecto del coaseguro, puesto que se trata de una constante 

proporcional que afecta a la pérdida después de haber sido aplicado el deducible.  
Procede entonces calcular E(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.N|γ), σ2(¡Error! No 

se encuentra el origen de la referencia.N| γ) y la distribución de probabilidades de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.N| γ. Para ello, como se indicó, se asigna a la pérdida bruta ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia. una distribución de probabilidades Beta con parámetros a y 
b, cuyas relaciones con los momentos estadísticos de ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. se han ya establecido. E(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.N| γ), σ2(¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia.N| γ) se obtienen integrando la ecuación anterior con 
respecto a esta densidad de probabilidades. En estas condiciones, la distribución de probabilidad de 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.N| γ adopta la siguiente forma: 

),,( 1)( Pr

),,( )Pr(

),,( )0Pr(

baLBaDL
N

B

baD
N

Ba
NN

B

baDBa
N

B

−=−=

+==
==

ββ

 (18) 
siendo Ba(x,a,b) la función Beta Acumulada (Abramowitz y Stegun, 1965). El valor esperado y la 

varianza de la pérdida neta resultan dados por las siguientes expresiones: 

3T2T1T)|N(E +−=γβ
 (19) 

donde 

( )baDBabaLBa
ba

a
T ,1,(),1,(
1

+−+
+

=
 (20) 

( ))b,a,D(Bab,a,L(BaD2T −=
 (21) 

( )b,a,L(Ba1)DL(3T −−=
 (22) 

Adicionalmente,  

4u3u2u1u)|2
N(E ++−=γβ

 (23) 
donde: 

( ))b,2a,D(Ba)b,2a,L(Ba
)1ba)(ba(

)1a(a
1u +−+

+++
+

=
 (24) 

( ))b,1a,D(Ba)b,1a,L(Ba
ba

Da2
2u +−+

+
=

 (25) 

( )),,(),,(2
3

baDBabaLBaDu −=
 (26) 

( )),,(12)(
4

baLBaDLu −−=
 (27) 

para finalmente obtener 

)|(2)|2()|(2 γβγβγβσ
N

E
N

E
N

−=
 (28) 
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En la figura 12 se presenta un ejemplo cuando E(¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.N| γ)=0.2, σ2(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.N| γ)=0.0533, por lo que 
a=0.4 y b=1.6, con C=0, D=0.03 y L=0.75. 

 
VER IMAGEN 25MR-11.BMP 
 
En estas bases técnicas se contempla la posibilidad de que los deducibles, límites y coaseguros de 

edificio, contenidos y pérdidas consecuenciales sean diferentes unos de otros. Para poder aplicar las 
consideraciones anteriores cuando esto sucede, se procede de la siguiente manera. Sea P la pérdida 
monetaria bruta que se tiene en una ubicación. P se calcula de la siguiente manera: 

SMSCMCEMEP β+β+β=
 (29) 

donde ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.E, ¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia.C y ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.S son las pérdidas brutas 
(relativas) en edificio, contenidos y consecuenciales, respectivamente, mientras que ME, MC y MS son los 
valores correspondientes. Supondremos que las tres pérdidas consideradas están completamente 
correlacionadas. Si dividimos P entre M=ME+MC+MS, obtenemos una nueva variable aleatoria, ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia., que está entre 0 y 1 y cuya esperanza y desviación 
estándar están dados por: 

M

)s(EsM)C(ECM)E(EEM
)(E

β+β+β
=β

 (30) 

M

)s(sM)C(CM)E(EM
)(

βσ+βσ+βσ
=βσ

 (31) 
Esta nueva variable (la pérdida bruta agregada de edificio, contenido y consecuenciales) tiene también 

distribución Beta, con parámetros a y b que pueden calcularse a partir de las dos ecuaciones anteriores. 
Conforme al inciso 2.3 se supone que E(¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.c)=0.5E(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.E ) y E(¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.S)=E(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.E ). 

Se Incluirá el efecto de la política de seguro en la pérdida agregada definiendo deducible, límite y 
coaseguro equivalentes, DQ, LQ y CQ, respectivamente, de la siguiente manera: 

M
SDsMCDCMEDEM

QD
++

=
 (32) 

M
SLsMCLCMELEM

QL
++

=
 (33) 

M
SCsMCCCMECEM

QC
++

=
 (34) 

donde DE, DC y DS son los deducibles en edificio, contenidos y consecuenciales, LE, LC y LS son los 
límites correspondientes y CE, CC y CS son los coaseguros de cada uno de los tres tipos de pérdida. Esta 
solución es rigurosa si se supone que, en el proceso de ajuste de la pérdida, las correspondientes a los 
tres conceptos primero se agregan y, posteriormente, a la pérdida agregada se le aplican deducible, límite 
y coaseguro globales.  

Entonces, la pérdida neta se obtendrá de aplicar las ecuaciones 18-28 a una distribución de pérdida 
con los parámetros que se dan en las ecuaciones 30-31. 

3.2 Pérdida anual esperada (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.AE) o Prima Pura de 
Riesgo para una edificación 

La pérdida anual esperada se define como la esperanza de la pérdida que se tendría en un año 
cualquiera, suponiendo que el proceso de ocurrencia de sismos es estacionario y que a las estructuras 
dañadas se les restituye su resistencia inmediatamente después de un sismo. La pérdida anual esperada 
es también conocida como “prima técnica” o “prima pura de riesgo”, puesto que de cobrarse tal valor de 
prima en un sistema simple de seguro, se tendría, a largo plazo, un equilibrio entre primas recibidas y 
pérdidas pagadas. Matemáticamente, ΒAE se define de la siguiente manera: 

∫
∞

−=
0
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N

E
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β
ν

β
 (35) 
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donde a es, en general, la intensidad sísmica relevante, ν(a) es la tasa de excedencia de esta 
intensidad, y el símbolo E() denota valor esperado. La función ν(a) mide el peligro sísmico (ver capítulo 1), 
e indica qué tan frecuentemente se exceden, en el sitio de interés, intensidades sísmicas de valor dado. El 
inverso de la tasa de excedencia es el periodo de retorno asociado a un valor de intensidad sísmica. En 
este modelo, la pérdida que ocurre al presentarse un sismo con intensidad conocida es una variable 
aleatoria, cuyo valor no puede anticiparse, y sobre la cual sólo puede fijarse una distribución de 
probabilidad. Como se ha dicho, el término E(ΒN|a) es usualmente designado como vulnerabilidad 
estructural (sección 2), y es el valor esperado de la pérdida neta que se tendría si se presentara en el sitio 
donde se localiza la estructura de interés, un sismo con intensidad a. 

Puede observarse que para determinar la prima pura de riesgo es necesario saber el peligro sísmico y 
la vulnerabilidad de la estructura en cuestión. El primer factor depende de la sismicidad y la localización 
del inmueble y la vulnerabilidad depende de las características estructurales y, en alguna medida, también 
de la localización. 

Por otro lado, puesto que la prima pura de riesgo es la pérdida esperada anual, la prima de riesgo de 
una cartera es simplemente la suma de las primas puras de las edificaciones que la conforman. 

Segunda.- Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros deberán determinar la prima de 
riesgo para cada una de las pólizas en vigor, mediante un sistema de cómputo, conforme a las bases 
técnicas establecidas en la disposición primera, identificando por cada póliza la prima retenida y la prima 
cedida conforme a porción de riesgo cedido en contrato proporcional con otras instituciones de seguro o 
reaseguro. 

Tercera.- Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros deberán calcular e informar, a las 
instituciones del país con las cuales hayan suscrito contratos de reaseguro proporcional, la fecha de inicio 
de vigencia, la prima de riesgo teórica obtenida conforme a la disposición primera y la moneda en que ha 
sido suscrita la póliza.  

Cuarta.- Una vez determinada la prima de riesgo para cada una de las pólizas en vigor, conforme a la 
disposición primera, se deberá calcular la reserva de riesgos en curso, de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 

En el caso del seguro directo, la reserva de riesgos en curso deberá determinarse con base en lo 
dispuesto en el inciso a) de la décima octava de las Reglas para la Constitución e Incremento de las 
Reservas de Riesgos en Curso de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, dadas a 
conocer mediante la Circular S-10.1.3 de fecha 20 de marzo de 1998, tomando como base la prima de 
riesgo obtenida conforme a la disposición primera. 

En el caso del reaseguro tomado la reserva de riesgos en curso deberá determinarse con base en lo 
dispuesto en el inciso a) de la décima octava de las Reglas para la Constitución e Incremento de las 
Reservas de Riesgos en Curso de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, dadas a 
conocer mediante la Circular S-10.1.3 de fecha 20 de marzo de 1998, tomando como base la prima de 
riesgo, la fecha de inicio de vigencia y el tipo de moneda de la póliza, que la institución cedente 
proporcione conforme a lo indicado en la disposición segunda.  

La reserva retenida por reaseguro cedido se constituirá conforme a lo indicado en el inciso b) de la 
mencionada décima octava de las Reglas para la Constitución e Incremento de las Reservas de Riesgos 
en Curso de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, tomando como base la prima 
realmente cedida por la institución. 

Para efectos de determinar el saldo contable de la cuenta 1704 correspondiente a las primas retenidas 
por reaseguro y reafianzamiento tomado, deberá determinarse tomando como base la prima realmente 
tomada por la institución. 

Para efectos de determinar el saldo contable de la cuenta 1707 correspondiente a las participación de 
reaseguradores por riesgos en curso, deberá tomarse como base la prima que resulte conforme a la 
disposición primera.  

En el caso de reaseguro tomado de instituciones del extranjero, la reserva de riesgos en curso deberá 
calcularse con el 35% de la parte no devengada de las primas en vigor retenidas.  

TRANSITORIAS 
Primera.- Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros deberán valuar la reserva de riesgos 

en curso de su cartera de pólizas en vigor, conforme a las presentes disposiciones, a partir del cierre del 
mes de marzo de 1999.  

Segunda.- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante Oficio Circular, en un término de 
diez hábiles contado a partir de la recepción de la presente Circular, establecerá la forma y términos en 
que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros procederán a financiar la constitución de la 
diferencia entre el saldo de la reserva de riesgos en curso calculada a la fecha de valuación, como el 35% 
de la prima retenida de pólizas en vigor y la reserva de riesgos en curso que resulte conforme a la 
aplicación de las presentes disposiciones, cuando este último sea mayor. 
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Tercera.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que 
la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente, la facultad 
de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de 
diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de marzo de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

AVISO de prórroga de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-125-ECOL-1998, Que 
establece las especificaciones de protección ambiental y la prohibición del uso de compuestos 
clorofluorocarbonos en la fabricación e importación de refrigeradores, refrigeradores-
congeladores y congeladores electrodomésticos; enfriadores de agua, enfriadores-calentadores de 
agua y enfriadores-calentadores de agua para beber con o sin compartimiento refrigerador, 
refrigeradores para uso comercial y acondicionadores de aire tipo cuarto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en los artículos 32 Bis fracciones I, IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 5o. fracciones V y XII, 36, 37, 37 Bis, 111 fracción III, 113 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 38 fracción II y 48 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y 35 párrafo segundo de su Reglamento, y 

Con fecha 21 de septiembre de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-125-ECOL-1998, Que establece las especificaciones de 
protección ambiental y la prohibición del uso de compuestos clorofluorocarbonos en la fabricación e 
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importación de refrigeradores, refrigeradores-congeladores y congeladores electrodomésticos; enfriadores 
de agua, enfriadores-calentadores de agua y enfriadores-calentadores de agua para beber con o sin 
compartimiento refrigerador, refrigeradores para uso comercial y acondicionadores de aire tipo cuarto. 
Dicha norma tiene una vigencia de seis meses a partir del día siguiente a su publicación, misma que 
vencerá el día 22 de marzo de 1999. 

En virtud de que actualmente subsisten las causas que motivaron la expedición de la citada Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia, se consideró procedente prorrogar su vigencia por un periodo de seis 
meses, por lo que con fundamento en los numerales antes mencionados, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

AVISO DE PRORROGA 
Se informa al público en general que a partir del día 23 de marzo de 1999, se prorroga por seis meses 

la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-125-ECOL-1998, Que establece las 
especificaciones de protección ambiental y la prohibición del uso de compuestos clorofluorocarbonos en la 
fabricación e importación de refrigeradores, refrigeradores-congeladores y congeladores 
electrodomésticos; enfriadores de agua, enfriadores-calentadores de agua y enfriadores-calentadores de 
agua para beber con o sin compartimiento refrigerador, refrigeradores para uso comercial y 
acondicionadores de aire tipo cuarto. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

 
AVISO de prórroga de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-128-ECOL-1998, Que 
establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido 
de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas suspendidas provenientes del escape de automóviles 
y camiones nuevos en planta, así como de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema 
de combustible que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y diesel de los mismos, 
con peso bruto vehicular que no exceda los 3 856 kilogramos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en los artículos 32 Bis fracciones I, IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 5o. fracciones V, XII y XIX, 36, 37, 37 Bis, 111 fracciones III y IX, 113 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 38 fracción II y 48 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y 35 párrafo segundo de su Reglamento, y 

Con fecha 21 de septiembre de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-128-ECOL-1998, Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y 
partículas suspendidas provenientes del escape de automóviles y camiones nuevos en planta, así como 
de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, gas licuado de 
petróleo, gas natural y diesel de los mismos, con peso bruto vehicular que no exceda los 3 856 
kilogramos. Dicha Norma tiene una vigencia de seis meses a partir del día siguiente a su publicación, 
misma que vencerá el día 22 de marzo de 1999. 

En virtud de que actualmente subsisten las causas que motivaron la expedición de la citada Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia, se consideró procedente prorrogar su vigencia por un periodo de seis 
meses, por lo que con fundamento en los numerales antes mencionados, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

AVISO DE PRORROGA 
Se informa al público en general que a partir del día 23 de marzo de 1999, se prorroga por seis meses 

la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-128-ECOL-1998, Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono, óxidos de 
nitrógeno y partículas suspendidas provenientes del escape de automóviles y camiones nuevos en planta, 
así como de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural y diesel de los mismos, con peso bruto vehicular que no exceda los 3 856 
kilogramos. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Serviware, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Subsecretaría de Normatividad y Control de la Gestión Pública.- 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal.- Circular 
UNAOPSPF/309/DS/007/99. 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
asi como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Serviware, S.A. de C.V. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS. 

PRESENTES. 
En términos de los artículos 2, 35 fracción I, 36, 38 primer párrafo y 74 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, con fecha 17 de marzo de 1999, se notificó personalmente el oficio 
UNAOPSPF/309/DS/0198/99, a la sociedad mercantil denominada Serviware, S.A. de C.V., por lo que 
dicha notificación surtió sus efectos el día en que se realizó. 

Ahora bien, el primer párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo prevé 
que: El acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la notificación 
legalmente efectuada. 

En consecuencia, la sanción que se contiene en el punto cuarto resolutivo del oficio 
UNAOPSPF/309/DS/0198/99 de fecha 12 de marzo de 1999, que se dictó en el expediente DS/206/96, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la sociedad mercantil 
denominada Serviware, S.A. de C.V., es eficaz y exigible a partir del día al en que surtió efectos su 
notificación; por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 6, 8 segundo párrafo, 41 fracción VI, 
88 primer párrafo, 89 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique esta Circular 
en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias objeto de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, con la empresa Serviware, 
S.A. de C.V., por el plazo de un año ocho meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada sociedad infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación 
de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de marzo de 1999.- El Titular de la Unidad, Antonio Gilberto Schleske Farah.- 

Rúbrica. 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO mediante el cual la Comisión Reguladora de Energía da a conocer el nuevo horario de 
atención al público a partir del 1 de abril de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía.- Resolución número RES/043/99. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DA A CONOCER EL 
NUEVO HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 1999 

En cumplimiento del artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y de la Norma que 
regula las jornadas y horarios de labores en la Administración Pública Federal Centralizada USC-UDA-
ADM01-99, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1999, la Comisión 
Reguladora de Energía hace del conocimiento público que su horario de atención al público, a partir de 1 
de abril de 1999, será de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 28 y 30 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1 a 4 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y 31 fracción III del 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación y en su oportunidad inscríbase en el registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 3 de 
la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, bajo el número RES/043/99.  

México, D.F., a 18 de marzo de 1999.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, Héctor 
Olea.- Rúbrica.- Los Comisionados: Javier Estrada, Rubén Flores, Raúl Monteforte, Raúl Nocedal.- 
Rúbricas. 

(R.- 101360) 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.6917 
M.N. (NUEVE PESOS CON SEIS MIL NOVECIENTOS DIECISIETE DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de marzo de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 11.40 Personas físicas 13.19 
Personas morales 11.40 Personas morales 13.19 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 11.76 Personas físicas 13.44 
Personas morales 11.76 Personas morales 13.44 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.97 Personas físicas 13.57 
Personas morales 11.97 Personas morales 13.57 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 24 de 
marzo de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 24 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
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Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 25.5300 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan 
S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 24 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Jaime Cortina Morfin 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue 25.8250 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 25.8627 
por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., 
Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 24 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Jaime Cortina Morfin 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

COSTO porcentual promedio de captación (CPP). 
Según resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 de 
octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988 y 13 de febrero de 1996, el costo porcentual promedio de 
captación en moneda nacional (CPP), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca 
múltiple del país, ha sido estimado en 22.84 (veintidós puntos y ochenta y cuatro centésimas) para el mes 
de marzo de 1999). 

México, D.F., a 24 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP). 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de 
febrero de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP), 
expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, ha sido estimado en 24.21 
(veinticuatro puntos y veintiún centésimas) para el mes de marzo de 1999. 

México, D.F., a 24 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS). 
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Según resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de 
noviembre de 1995 y 13 de febrero de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en 
unidades de inversión (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple 
del país, ha sido estimado en 3.33 (tres puntos y treinta y tres centésimas) para el mes de marzo de 1999. 

México, D.F., a 24 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INDICE nacional de precios al consumidor. 
De acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base en 1994=100, 
correspondiente a la primera quincena de marzo de 1999, es de 287.740 puntos. Esta cifra representa un 
incremento del 0.48 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda quincena de febrero de 1999, 
que fue de 286.372 puntos. 

México, D.F., a 24 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Dr. Agustín Carstens Carstens Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director General de Investigación Director de Disposiciones  
 Económica de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

VALOR de la unidad de inversión. 
El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento 
en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por el propio 
Banco Central en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el valor en 
pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de marzo a 10 de abril de 1999. 
 Fecha Valor (Pesos) 
 26-marzo-1999 2.492860 
 27-marzo-1999 2.493602 
 28-marzo-1999 2.494345 
 29-marzo-1999 2.495088 
 30-marzo-1999 2.495832 
 31-marzo-1999 2.496575 
 1-abril-1999 2.497319 
 2-abril-1999 2.498063 
 3-abril-1999 2.498807 
 4-abril-1999 2.499551 
 5-abril-1999 2.500296 
 6-abril-1999 2.501041 
 7-abril-1999 2.501786 
 8-abril-1999 2.502531 
 9-abril-1999 2.503276 
 10-abril-1999 2.504022 

México, D.F., a 24 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Dr. Agustín Carstens Carstens Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director General de Investigación Director de Disposiciones 
 Económica de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

SUSTITUCION de algunos productos y servicios del índice nacional de precios al consumidor. 
En relación con los productos y servicios a que se refieren las fracciones I y II del artículo 20-Bis del 
Código Fiscal de la Federación dados a conocer por este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 1995, este Banco de México tomando en cuenta el cierre o ampliación de 
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fuentes de información y la desaparición o ampliación de marcas, modelos, presentaciones o 
modalidades, ha resuelto incorporar los productos y servicios cuyas claves de identificación y 
especificación se encuentran indicadas en el anexo de la presente publicación. Es de señalarse que en los 
nuevos artículos se da a conocer el precio correspondiente a febrero de 1999, como precio de referencia. 

México, D.F., a 22 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Ing. Luis H. Villalpando H. Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Información Director de Disposiciones 
 Económica de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 

ANEXO 
 CLAVE NUEVA ESPECIFICACION PRECIO  UNIDAD 
   PROMEDIO ($) 
   FEBRERO 1999 
05 01004747 GAMESA, CHOKIS, PRACTIPACK, 147 GR 44.22 KG 
05 03403123 PONDEROSA, PARA ASAR, PAQUETE 1 KG 18.00 KG 
05 03904121 FUD, PASTEL PIMIENTO, A GRANEL 34.30 KG 
05 04903131 NORTEÑITA, HOMOGENEIZADA, DEODORIZADA, BOTE 1 LT 6.50 LT 
05 04904797 PRINCES, HOMOGENEIZADA, CON 2% DE GRASA, GARRAFA 1.89 LT 10.74 LT 
05 10504636 LA COSTEÑA, CONDIMENTADO, LATA 580 GR 13.28 KG 
05 11502121 QUICK, SABOR CHOCOLATE, CON VITAMINAS, LATA 400 GR 39.50 KG 
05 12301111 HERSHEY'S, CHOCOLATE C/LECHE Y ALMEND., BOLSA 6 BARRAS 228 GR. 135.64 KG 
05 12502111 JELLO, VARIOS SABORES, CAJA 170 GR 27.09 KG 
05 13003323 CHICHARRON PRENSADO, DE CERDO, A GRANEL 30.00 KG 
05 13204757 PEPSI, BOTELLA DE PLASTICO, NO RETORNABLE 500 ML 4.40 LT 
05 19004646 DOVE, CON 1/4 DE CREMA HIDRATANTE, PASTILLA 135 GR 92.59 KG 
05 19601328 RENOVA, LABIAL, ABSOLUTO INDELEBLE, TUBO 2 GR 57.95 TUBO 
05 19704348 POND'S, NOURISHING MOISTURIZER, LOTION, FRASCO 118 GR 52.50 FCO 
05 24804676 GARCIS, BOTA, SINTETICO, BLANCO, No. 5 319.91 PROM 
05 29007348 TERAGRAN Y MINERALES, FCO. 60 GRAGEAS, LAB. BRISTOL 84.70 FCO 
05 29205333 CONTAC-X, ADULTO, CARTERA CON 8 CAPSULAS, LAB. SMITHKLINE B 8.40 PAQ 
05 31903323 SONY, KV-21SE40, COLOR, C.R. 21", SONIDO ESTEREO 4195.00 UNIDAD 
05 32103343 SONY, CFD-ZW160, 2 CASETES, AM/FM, CON C/C CD, 4 BANDAS 100W 2390.00 UNIDAD 
05 32504666 ADIDAS, TANGO, ESPA A82, BALON FUTBOL, SINTETICO 119.00 PZA 
05 32805333 CERVEZA TECATE, LATA 340 ML Y COVER FIN DE SEMANA 85.00 CUOTA 
05 33701311 DURACELL, ALCALINA, TAMAÑO C (MEDIANA) PAQ 2 PILAS 31.25 PAQ 
05 37104323 PLAZA SESAMO, ENTRADA GENERAL 60.00 BOLETO 
22 00201100 MASECA, PAQUETE DE 1 KG 4.40 KG 
22 00202100 MASECA, PAQUETE DE 1 KG 3.56 KG 
22 00601100 SAN BLAS, PAQUETE DE 1 KG 4.80 KG 
22 00604100 PRONTO, HOT CAKES, CAJA DE 500 GR 18.15 KG 
22 00903100 GAMESA, ANIMALITOS, BOLSA DE 1 KG 9.25 KG 
22 00904100 GAMESA, SALADITAS, CAJA DE 990 GR 20.15 KG 
22 01604100 CORA, FIDEO MEDIANO, PAQUETE DE 200 GR 10.00 KG 
22 01901100 KELLOGG'S, CORN FLAKES, CAJA DE 200 GR 51.50 KG 
22 01904100 KELLOGG'S, ZUCARITAS, CAJA DE 300 GR 46.67 KG 
22 01905100 KELLOGG'S, CORN FLAKES, CAJA DE 200 GR 52.50 KG 
22 06102434 ALPURA, VASO DE PLASTICO CON 170 GR 15.88 KG 
22 08604200 HERDEZ, PIÑA EN TROCITOS, LATA DE 800 GR 14.82 KG 
22 09502200 LA MERCED, GARBANZO, BOLSA DE 500 GR 13.10 KG 
22 12703200 MAFER, SALADOS, LATA DE 200 GR 63.25 KG 
22 12804100 GERBER, COLADO DE FRUTAS, II ETAPA, FCO. CON 113 GR 34.07 KG 
22 13201353 MANZANITA, PIN, NO RETORNABLE, ENVASE DE 2 LT 4.50 LT 
22 13301100 VALLE REDONDO, JUGO DE NARANJA, ENVASE TETRABRICK DE 1100 ML 14.27 LT 
22 14302100 LA ESMERALDA, TIPO OAXACA, PAQ. DE 400 GR 104.25 KG 
22 15102200 COCHINITA PIBIL, A GRANEL 75.00 KG 
22 16102300 HAMBURGUESA CHICA CON PAPAS 8.50 SERV 
22 16301300 FILETE A LA TAMPIQUEÑA 55.00 SERV 
22 17202434 CLORALEX, BOTELLA DE 950 ML 4.32 LT 
22 17501454 DELSEY, PAQUETE CON 4 ROLLOS, HOJA DOBLE 5.20 PAQ 



Jueves 25 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

22 17504100 COTTONELLE, PAQUETE CON 4 ROLLOS, HOJAS SENCILLAS 12.72 PAQ 
22 19002100 SAFEGUARD, ROSA, BARRA DE 150 GR 32.33 KG 
22 19201454 NEUTRO BALANCE, CREMA HUMECTANTE, TARRO CON 200 GR 21.20 PZA 
22 19502300 AXE, ECLIPSE, SPRAY, ENVASE CON 113 GR 323.01 KG 
22 19801434 KOTEX, CLASICA, REGULAR, PAQUETE CON 20 PZAS. 10.50 PAQ 
22 19901434 KLEEN BEBE, SUAVELASTIC, TAMAÑO MEDIANO, PAQUETE CON 16 PZAS. 27.35 PAQ 
28 35102300 PREMIUM 4.57 LT 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 240/97, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Matehuapil, Municipio de El Salvador, Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el Juicio Agrario número 240/97, que corresponde al expediente 37980-
94/GAN/ZAC, relativo a la ampliación de ejido, instaurada a favor de un grupo de campesinos del poblado 
denominado Matehuapil, Municipio de El Salvador, Estado de Zacatecas. Lo anterior en cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, dentro del Juicio de 
Garantías 139/87, y  

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Mediante Resolución Presidencial de veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta y 

seis (fojas 2 a 15, legajo I), publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de julio del mismo 
año (fojas 17 a 22, legajo I), se concedió por concepto de ampliación de ejido al poblado denominado 
"Matehuapil", Municipio de El Salvador, Estado de Zacatecas, un total de 3,797-80-00 (tres mil setecientas 
noventa y siete hectáreas, ochenta áreas), de agostadero en terrenos áridos, con pequeñas porciones 
susceptibles de abrirse al cultivo, tomadas de las fracciones que integran el predio denominado "Cañón de 
Matehuapil", de la forma siguiente: 730-00-00 (setecientas treinta hectáreas), propiedad de Rogelio 
Medellín Alvarado; 818-00-00 (ochocientas dieciocho hectáreas), propiedad de Juana Medellín Ortiz; 
1,460-00-00 (mil cuatrocientas sesenta hectáreas), de Juan Rodríguez Silva; 730-00-00 (setecientas 
treinta hectáreas), de Pedro Rodríguez Martínez y 59-80-00 (cincuenta y nueve hectáreas, ochenta áreas), 
como demasías, propiedad de la Nación, confundidas en el predio propiedad de Pedro Rodríguez 
Martínez, para beneficiar a treinta y dos campesinos beneficiados.  

SEGUNDO.- La Resolución Presidencial fue ejecutada en forma parcial, según acta de posesión y 
deslinde, de veintiséis de enero de mil novecientos noventa y tres (fojas 44 a 48, legajo I), entregándose 
únicamente 2,337-80-00 (dos mil trescientas treinta y siete hectáreas, ochenta áreas); posteriormente el 
diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, se ejecutó en forma complementaria 
entregándose las 1,460-00-00 (mil cuatrocientas sesenta hectáreas) restantes, según acta levantada al 
efecto (fojas 11 y 12, legajo II). 

TERCERO.- Rogelio Medellín Alvarado, por escrito presentado el seis de febrero de mil novecientos 
ochenta y siete, ante el Juzgado Primero de Distrito, en el Estado de Zacatecas, solicitó el amparo y 
protección de la Justifica Federal en contra de las autoridades y por los actos que a continuación se 
precisan: 

"Autoridades Responsables.- Presidente de la República, Secretario de la Reforma Agraria, Director 
General del Registro Agrario Nacional, Director General de Derechos Agrarios, Delegado Agrario en el 
Estado de Zacatecas, Promotor Agrario de Concepción del Oro, Zacatecas e ingeniero comisionado. 

Actos Reclamados.- La Resolución Presidencial del veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta 
y seis, publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de julio del mismo año, que concedió 
ampliación de ejido al poblado Matehuapil, Municipio de El Salvador, Estado de Zacatecas, en cuanto 
priva al quejoso de sus derechos de propiedad que tiene sobre un predio rústico con extensión de 730-00-
00 (setecientas treinta hectáreas), ubicado en el "Cañón de Matehuapil", municipio y estado antes 
mencionados, la ejecución y sus consecuencias legales, registrándose dicho Juicio bajo el número 
139/87". 

CUARTO.- El Juez del conocimiento emitió sentencia el nueve de octubre de mil novecientos noventa 
y dos (fojas 24 a la 31, legajo III) en la que resolvió por una parte sobreseer y por otra conceder al quejoso 
el amparo y protección de la justicia federal solicitada. 

El sobreseimiento decretado por el Juez de Distrito fue respecto a los actos atribuidos al comisionado 
de la Delegación Agraria en el Estado de Zacatecas, al considerar inexistente dichos actos. 

En cambio la protección constitucional que el Juez de Distrito otorgó al quejoso, fue respecto de los 
actos atribuidos a las autoridades responsables anteriormente señaladas al considerar que se violó en 
perjuicio del peticionario de garantías, el artículo 14 de la Constitución Federal de la República, en virtud 
de que se pretende privarlo de su posesión y propiedad de 730-00-00 (setecientas treinta hectáreas), del 
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lote 39 bis del predio denominado "Cañón de Matehuapil", no obstante que dicho lote se encuentra 
amparado con el certificado de inafectabilidad ganadera número 231407, expedido por la Secretaría de la 
Reforma Agraria, e inscrito en el Registro Agrario Nacional el veinte de agosto de mil novecientos ochenta 
y cinco, además de que no consta que previamente a la emisión de la Resolución Presidencial que 
constituye el acto reclamado se hubiera seguido el procedimiento correspondiente para privar de eficacia 
jurídica el reconocimiento de inafectabilidad ganadera que se había otorgado al quejoso, en el que se le 
hubiera brindado la oportunidad de hacer valer sus derechos y reunir pruebas, en cumplimiento a la 
garantía de audiencia consagrada en el numeral 14 constitucional, puesto que no basta para la afectación 
del predio de que se trata, de que se haya probado, como se asienta en la resolución de mérito que dicho 
predio fue encontrado sin explotación por más de dos años. En esas condiciones resulta incuestionable 
que con dicho proceder se violan en perjuicio del peticionario del amparo la citada garantía de audiencia, 
en tal virtud el Juez del conocimiento concedió el amparo y protección de la Justicia Federal, para el 
efecto de que el Presidente de la República deje insubsistente la Resolución Presidencial que se le imputa 
en lo tocante al inmueble descrito, sin perjuicio de que, una vez que sea cancelado el certificado de 
inafectabilidad a que se hizo referencia, previa audiencia del quejoso, se pueda tomar una determinación 
similar. 

Por auto del veintitrés de abril de mil novecientos noventa y tres, la Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Zacatecas, comunicó que causó ejecutoria la sentencia del nueve de octubre de mil 
novecientos noventa y dos, recaída en el Juicio de Garantías 139/87. 

QUINTO.- Mediante oficio número 201421 de seis de septiembre de mil novecientos noventa y tres, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, Dirección de Amparos, Subdirección de Cumplimiento de 
Ejecutorias, emitió opinión sobre los alcances legales de la sentencia ejecutoriada, pronunciada por la 
Juez de Distrito en el Estado de Zacatecas, en el Juicio de Garantías número 139/87 en la que 
medularmente establece: "...en acatamiento a la Sentencia de 2 de abril de 1991, engrosada y firmada el 
9 de octubre de 1992, que causó Ejecutoria por auto de fecha 23 de abril de 1993, recaída en el Juicio de 
Garantías número 139/87 del Indice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, que 
concede la Protección Federal al quejoso Rogelio Medellín Alvarado, las Autoridades responsables, CC. 
Presidente de la República, Secretario de la Reforma Agraria, Director General (hoy Director en Jefe) del 
Registro Agrario Nacional, Director General de Derechos Agrarios (Director General de Tenencia de la 
Tierra) y Delegado Agrario en el Estado de Zacatecas, en el marco de sus respectivos ámbitos de 
atribuciones, deberán tener por insubsistente la Resolución Presidencial del 24 de junio de 1986, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio del mismo año, que concede ampliación de 
ejido al poblado denominado "MATEHUAPIL", Municipio de El Salvador, Estado de Zacatecas, en cuanto 
priva al quejoso del predio de su propiedad, con superficie de 730-00-00 Has., del lote 39 bis del 
fraccionamiento ubicado en el Cañón de Matehuapil, amparado con el certificado de inafectabilidad 
ganadera número 231407, así como dejar insubsistentes los actos de ejecución que hayan sido su 
consecuencia, sin perjuicio de que, una vez que sea cancelado el certificado únicamente en lo que 
respecta a dicho predio de inafectabilidad previa audiencia del agraviado se pronuncia la resolución que 
en derecho corresponda...". 

SEXTO.- El Secretario de la Reforma Agraria, a través de la Dirección General de Tenencia de la 
Tierra, emitió el cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y tres (fojas 82 a 88, legajo III) un 
Acuerdo en cumplimiento a la sentencia pronunciada por la Juez Primero de Distrito en el Estado de 
Zacatecas el nueve de octubre de mil novecientos noventa y dos, en cuyos puntos se ordenó: 

"...PRIMERO.- En debido cumplimiento a la Sentencia de fecha 3 de abril de 1991, dictada por la C. 
Juez Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, deducida del Juicio de Garantías número 139/87, 
misma que causó Ejecutoria el 23 de abril de 1993, se dejan sin efectos jurídicos el Mandamiento 
Presidencial multicitado (únicamente respecto a la propiedad de Rogelio Medellín Alvarado, amparada con 
el certificado de inafectabilidad ganadera número 23/407) y los Actos de Ejecución materializados 
conforme al Acta de Posesión y Deslinde levantada, con motivo de la orden de ejecución emitida por el C. 
Subsecretario de Asuntos Agrarios de fecha 12 de agosto de 1986, así como el Plano de Ejecución 
derivado de dicha diligencia; ya que al no encontrarse fundados y motivados los actos en cuestión se 
violaron en perjuicio del amparista sus garantías Constitucionales de Seguridad Jurídica, en virtud de que 
se le privó, de sus derechos de propiedad y posesión que tiene sobre la fracción del predio rústico 
denominado "EL CAÑON DE MATEHUAPIL", con superficie de 730-00-00 Has., sin darle oportunidad de 
ser oído y vencido en el procedimiento relativo debiendo dejar también sin efectos jurídicos el Plano 
Proyecto aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario el 11 de julio de 1985, con el cual las suscritas 
responsables restituyen al amparista en el goce y disfrute de sus garantías. 

SEGUNDO.- Proceda el Cuerpo Consultivo Agrario, para que en el ámbito de sus atribuciones, según 
lo dispuesto en la fracción ii del artículo 16 de la Ley Federal de Reforma Agraria derogada, emita el 
acuerdo respectivo por medio del cual niegue eficacia a la aprobación que con fecha 11 de julio de 1985, 
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otorgó a favor del Plano Proyecto de Localización que sirvió de base, para materializar la Resolución 
Presidencial que nos ocupa, únicamente por lo que corresponde al predio propiedad del amparista. 

TERCERO.- Sin perjuicio de lo anterior, se ordena al Delegado Agrario en el Estado de Zacatecas y a 
su Comisariado Ejecutor para que en su carácter de autoridades ejecutoras de los actos reclamados y el 
primero de ellos en ejercicio de las facultades legales que le confiere el artículo 5o. de la derogada Ley 
Federal de Reforma Agraria, emita el acuerdo respectivo, con arreglo al presente, por el cual deje sin 
efectos jurídicos los actos que materialmente se llevaron a cabo y, en su caso, restituya al propietario 
amparista la superficie reclamada por así proceder en derecho. 

CUARTO.- En cumplimiento a los artículos 104 y 105 de la Ley de Amparo, dése cuenta del presente 
proveído a la C. Juez Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, para que tenga por acatada la 
ejecutoria en cuestión por lo que hace a las ordenadoras y en vía de cumplimiento en cuanto a las 
ejecutoras. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento del C. Director General de Asuntos Jurídicos, sobre el 
cumplimiento dado a la ejecutoria de mérito para los efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Sin perjuicio de lo anterior, se instruye al Cuerpo Consultivo Agrario para que mediante el 
acuerdo correspondiente deje sin efectos jurídicos el Plano Proyecto que aprobó, mismo que sirvió de 
base para la ejecución de la Resolución Presidencial combatida, sólo en cuanto se refiere a la superficie 
reclamada por el amparista. 

SEPTIMO.- Con testimonio del presente proveído, dése cuente a los CC. Director General del Registro 
Agrario Nacional y al Director de Tierras y Aguas, para que en cumplimiento de la propia ejecutoria 
procedan a realizar las tildaciones y anotaciones pertinentes en los registros y planos a sus respectivos 
cargos. 

OCTAVO.- Para el desahogo y despacho de lo dispuesto en los puntos procedentes, se faculta al C. 
Director General de Tenencia de la Tierra, para que por su conducto se dispongan los avisos y 
requerimientos que conforme a derecho proceda. 

NOVENO.- Para los efectos legales a que haya lugar, glósese copia autorizada del presente Acuerdo 
en el expediente de ejecución relativo.- Cúmplase...". 

SEPTIMO.- El Delegado Agrario, hoy Coordinador Agrario en el Estado de Zacatecas, con motivo del 
acuerdo emitido por el Secretario de la Reforma Agraria a que antes se ha hecho referencia, y en 
cumplimiento a la sentencia de nueve de octubre de mil novecientos noventa y dos, pronunciada en el 
Juicio de Amparo número 139/87-IX, promovido por Rogelio Medellín Alvarado, y que causó ejecutoria el 
veintitrés de abril de mil novecientos noventa y tres, emitió un acuerdo en el que se dejan sin efectos 
jurídicos todos los actos que tiendan a privar de sus derechos de propiedad y posesión que tiene el 
referido Rogelio Medellín Alvarado, sobre la fracción del predio rústico denominado "Cañón de 
Matehuapil", con 730-00-00 (setecientas treinta hectáreas), amparado con el certificado de inafectabilidad 
ganadera número 231407. 

OCTAVO.- Por acuerdo de veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y seis (fojas 70 y 71, 
legajo III), la Dirección General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario, y en 
cumplimiento de la Sentencia de nueve de octubre de mil novecientos noventa y dos, y que causó 
ejecutoria por auto de veintidós de abril de mil novecientos noventa y tres, instauró el procedimiento 
tendente a dejar sin efectos jurídicos el acuerdo del Secretario de la Reforma Agraria de siete de agosto 
de mil novecientos ochenta y cinco y, consecuentemente, cancelar el certificado de inafectabilidad 
ganadera número 231407 que ampara una fracción de 730-00-00 (setecientas treinta hectáreas), del 
predio denominado "Cañón de Matehuapil", Municipio de El Salvador, Estado de Zacatecas, propiedad de 
Rogelio Medellín Alvarado, en virtud de que dicho predio permaneció sin explotación por más de dos años 
sin causa justificada, según se desprende de los informes del ingeniero Rubén Batrez Ruvalcaba, rendidos 
con fechas veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta y dos y veinticuatro de agosto de mil 
novecientos setenta y tres, incurriendo en la causal de afectación prevista en la fracción II del artículo 418 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

NOVENO.- Mediante oficio 181400 de veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y seis y 
recibido el veinticuatro de abril del mismo año (fojas 68 y 69, legajo III), la Dirección General de 
Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario, notificó la instauración del procedimiento de 
referencia a Rogelio Medellín Alvarado y/o causahabientes o representantes legales. Habiendo recibido el 
oficio notificatorio el interesado, quien se identificó con la credencial de elector número 
MDALR6370780832HOOO, según consta en el sumario a fojas 68 a 70 del legajo III, concediéndosele un 
término de treinta días para que se apersonara al procedimiento a presentar pruebas y a exponer lo que a 
su derecho conviniera. 

DECIMO.- Con fecha cuatro de julio de mil novecientos noventa y seis (fojas 90 a 93, legajo III), la 
Dirección General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario, emitió opinión en el sentido 
de declarar procedente y dejar sin efectos jurídicos el acuerdo del Secretario de la Reforma Agraria del 
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siete de agosto de mil novecientos ochenta y cinco y, consecuentemente, cancelar el certificado de 
inafectabilidad ganadera número 231407, que ampara la fracción del predio denominado "Cañón de 
Matehuapil", con 730-00-00 (setecientas treinta hectáreas), propiedad de Rogelio Medellín Alvarado, por 
no haberse apersonado al procedimiento respectivo a presentar pruebas y formular alegatos, 
demostrando con ello su falta de interés jurídico en el asunto. 

DECIMO PRIMERO.- La Dirección General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario, 
anexo al oficio número 190648 de veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y seis, remitió al 
Cuerpo Consultivo Agrario el expediente de que se trata, para su trámite legal subsecuente. 

DECIMO SEGUNDO.- Obra en autos el dictamen positivo del Cuerpo Consultivo Agrario de dos de 
octubre de mil novecientos noventa y seis. 

DECIMO TERCERO.- Por auto de once de marzo de mil novecientos noventa y siete, se tuvo por 
radicado el presente juicio en este Tribunal Superior, habiéndose registrado bajo el número 240/97, 
notificándose a los interesados y por oficio a la Procuraduría Agraria. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 
9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Con base en los trabajos técnicos informativos emitidos por el Comisionado Topógrafo 
Rubén Batrez Ruvalcaba, de fechas veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta y dos y 
veinticuatro de agosto de mil novecientos setenta y tres, en donde medularmente manifiesta en el primero: 
"TRABAJOS DE CAMPO.- Con fecha 19 de octubre de 1972, se giraron los citatorios a los propietarios y 
representantes de las fincas que se solicitan como afectables para esta Ampliación Provisional de Ejidos, 
presentándose para la inspección el día de la fecha los CC. Rogelio Medellín Alvarado, Crescencio Torres 
en representación de su esposa Juana Medellín, María Mireya Díaz Trejo y Juan Rodríguez Silva... los 
mencionados terrenos fueron adquiridos en la siguiente forma: Rogelio Medellín Alvarado presenta copia 
de la escritura de compra-venta, de fecha 24 de julio de 1968, de un lote de terreno de agostadero con 
superficie de 818-00-00 Has., que adquirió por compra que hizo al señor Crescencio Torres Torres, quien 
a su vez con fecha 22 de julio de 1968, compró el lote de la señora Apolonia Torres de Quijano, registrada 
en la Recaudación de Rentas de El Salvador, Zac., bajo la partida número 876711 del Ramo de 
Traslación de Dominio, registro número 26-M-I, nota número 10. De acuerdo con la solicitud de fecha 2 de 
febrero de 1981, éste es el que vienen solicitando, como ampliación de ejido, los vecinos del poblado de 
"Matehuapil", perteneciente al Municipio de El Salvador... llegándose a la conclusión de que al no haber 
división material de dichas propiedades, se trata de una propiedad pro-indiviso, y que han estado dichas 
propiedades sin explotación por más de dos años consecutivos"; en tanto que en el segundo: "Asimismo, 
al Sr. Rogelio Medellín Alvarado se le entregó la notificación por medio de su esposa ya que éste se 
encontraba en Matehuala, S.L.P. ... TRABAJOS DE CAMPO.- El 16 de agosto a las 10:00 horas, dio 
principio la diligencia de investigación y de recuento de ganado, trasladándome al terreno donde se 
encontró pastando el ganado propiedad del Sr. Rogelio Medellín A. en compañía de los CC. Pedro 
Castañeda Martínez, Juan Ramírez Miranda, Delfino Camacho Delgado, Presidente, Secretario, 
respectivamente, del Comisariado Ejidal y el consejo de vigilancia, a su vez con carácter de agente 
municipal; Gregorio Castañeda Almanza con calidad de Inspector Ganadero y J. Guadalupe Alcántar 
Rodríguez Presidente del Comité Particular Ejecutivo, para dar testimonio de los trabajos que se llevaron 
a cabo. Del recuento que se hizo del ganado propiedad del Sr. Medellín, en el momento de la 
investigación se encontró un total de 459 cabezas de ganado caprino, de las que 379 fueron grandes y 80 
era crías, se le preguntó al encargado del ganado (el pastor Pedro Bernal) si existía en el terreno otra 
clase de ganado; contestó que era todo lo que había en el terreno. Al terminar la inspección de este 
ganado, minutos después se presentó el propietario y ratificó lo dicho por el encargado, desprendiéndose 
de esta investigación que dicho propietario se contradice con su documentación presentada ante la 
Comisión Agraria Mixta. Lo que se comprueba con la credencial de la Asociación Ganadera Local de El 
Salvador donde se ve que tiene (70) setenta animales bovinos y (20) veinte equinos, no mencionándose 
para nada al ganado caprino que ahí existe y que fue objeto de investigación". 

De lo antes transcrito, así como del hecho de que el propietario Rogelio Medellín Alvarado, no exhibió 
pruebas ni formuló alegatos, dentro del término de 30 días que le fue concedido, dentro del procedimiento 
de cancelación del certificado de inafectabilidad, ganadera número 231407 que ampara una fracción de 
730-00-00 (setecientas treinta hectáreas), del predio denominado "Cañón de Matehuapil", Municipio de El 
Salvador, Estado de Zacatecas, propiedad de la persona antes citada, este Organo Colegiado llega a la 
convicción de que en la especie procede declarar la nulidad del acuerdo del Secretario de la Reforma 
Agraria de siete de agosto de mil novecientos noventa y cinco y consecuentemente, cancelar el certificado 
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de inafectabilidad ganadera número 231407, que ampara la superficie antes referida, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 418 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al 
haber quedado plenamente demostrada su inexplotación por más de dos años consecutivos sin causa 
justificada. 

TERCERO.- En virtud de todo lo antes relacionado, procede conceder al núcleo agrario denominado 
"Matehuapil", del Municipio de El Salvador, Estado de Zacatecas un total de 730-00-00 (setecientas treinta 
hectáreas) de agostadero, del predio denominado "Cañón de Matehuapil", para satisfacer las necesidades 
agrarias de los (32) treinta y dos campesinos relacionados en la Resolución Presidencial de veinticuatro 
de octubre de mil novecientos ochenta y seis, publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince 
de julio del mismo año, superficie que se localizara, de conformidad con el plano que al efecto se elabore. 
Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiando, con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social de ejido, la Asamblea resolverá de acuerdo a las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 189 de la Ley Agraria; 1o. y 7o. y la fracción II del 
cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Se declara que ha dejado de surtir efectos el Acuerdo del Secretario de la Reforma 

Agraria de siete de agosto de mil novecientos ochenta y cinco y, consecuentemente, cancelar el 
certificado de inafectabilidad ganadera número 231407, que ampara 730-00-00 (setecientas treinta 
hectáreas) de agostadero, del predio denominado "Cañón de Matehuapil", Municipio de El Salvador, 
Estado de Zacatecas, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 418 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, al haberse demostrado que ha permanecido inexplotado por más de dos 
años consecutivos sin causa justificada.  

SEGUNDO.- Es procedente la ampliación de ejido, instaurada a favor del poblado a que antes se ha 
hecho referencia. 

TERCERO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo primero, con 730-00-00 
(setecientas treinta hectáreas) de agostadero, que se tomarán de una fracción del predio denominado 
"Cañón de Matahuapil", Municipio de El Salvador, Estado de Zacatecas propiedad de Rogelio Medellín 
Alvarado, superficie que se localizará, de conformidad con el plano que al efecto se elabore en favor de 
los (32) treinta y dos campesinos capacitados referidos en la Resolución Presidencial de veinticuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta y seis, publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
julio del mismo año. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas 
sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras 
y la organización económica y social del ejido, la Asamblea resolverá de acuerdo a las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Zacatecas; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la cancelación 
respectiva; inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá de expedir los certificados de 
derechos correspondientes, de acuerdo a las normas aplicables y a lo establecido en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Zacatecas, a la Secretaría de la Reforma Agraria y a la Procuraduría Agraria y al Juez Primero de Distrito 
en el Estado de Zacatecas; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.  

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete.- El 
Magistrado Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz 
Bañuelos, Marco V. Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- 
Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 1800/93, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado El Rincón y sus Anexos El Azadón, Gomecillo y El 
Tecomate, Municipio de Tamalín, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 
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Visto para resolver el juicio agrario número 1800/93, que corresponde al expediente 7342, relativo a la 
solicitud de ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "El 
Rincón y sus Anexos El Azadón, Gomecillo y El Tecomate", ubicado en el Municipio de Tamalín, Estado 
de Veracruz, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Mediante escrito de diecinueve de febrero de mil novecientos noventa, un grupo de 

campesinos radicados en el poblado de referencia, se dirigió al Gobernador del Estado de Veracruz 
solicitando tierras por concepto de ampliación de ejido, señalando como de probable afectación los 
siguientes predios: 

"Lote núm. 16 de la Ex. Hacienda San Diego de la Mar, terrenos nacionales y que se encuentra como 
propietario un tal Bruno García, Lote núm. 19 de la Ex. Hacienda San Diego de la Mar, del Mpio. de 
Tamalín, propiedad de Ramón Sánchez Florencia, señalado en afectación por el poblado al rubro citado, 
mismo que no se entregó, así como el Lote de la Sra. Eva Buentello de Garza núm. 37, de la Ex-Hacienda 
de San Diego de la Mar, está señalado con afectación mismo que no fue entregado a los campesinos del 
Rincón y Anexos. Lote núm. 1 de la Ex-Hacienda San Jerónimo, Mpio. de Tamalín, señalado con 
superficie de 720-00-00 hectáreas, propiedad de Jesús Alberto Elizondo Nájera, fue afectado por 
mandamiento gubernamental para el Pob. El Rincón y sus Anexos; mismo que no fue entregado a los 
campesinos y una fracc. del Lote número 81, de la Ex. Hacienda de San Diego de la Mar, propiedad de 
Silexis Kurlanky." 

SEGUNDO.- Por escrito de dieciséis de junio de mil novecientos noventa, los propios solicitantes 
manifestaron que de acuerdo con los datos que les proporcionó el Registro Público de la Propiedad, 
dichos inmuebles se encuentran inscritos a nombre de Jesús Alfonso Elizondo Nájera, Jesús Eduardo 
Elizondo Braun, Javier Garza Buentello, Oscar Manuel y Carlos Guerrero Betancurt y Héctor Armando 
Elizondo Nájera. 

TERCERO.- Mediante oficio número 1033 de veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y dos, la 
Comisión Agraria Mixta ordenó a Juan de Dios Ochoa, en su carácter de investigador de campo llevar a 
cabo inspección ocular a la propiedad de Cristóbal C. Gallardo, a fin de determinar si procede o no la 
instauración de la solicitud formulada por campesinos del poblado citado al rubro. El comisionado rindió 
su informe el veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y dos, informando lo siguiente: 

Que el predio fracción del lote 41 de la Ex-Hacienda San Diego la Mar, con superficie aproximada de 
160-82-69 hectáreas, propiedad de Cristóbal C. Gallardo, se encuentra dedicado a la explotación 
ganadera, con dos presas artificiales y sembrado en su mayor parte con zacate guinea y estrella, donde 
pastan sesenta cabezas de ganado vacuno, delimitadas las colindancias con cercas de alambre de púas 
de cuatro y tres hilos y morillos naturales y muertos, con tres divisiones para rotación de potreros, 
encontrándose tres porciones sembradas de maíz que abarcan una superficie aproximada de 28-00-00 
hectáreas; dentro de este predio se encuentran los cerros El Maligno y Santa Catarina donde existe un 
manantial que sirve de refugio a la fauna silvestre existente en la región, así como reserva para la 
extracción de postes de madera muerta para cercas del mismo predio, dichos cerros se encuentran 
poblados de árboles diversos como participación al fomento y protección de los recursos forestales y 
faunísticos de la Nación. Se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Naranjos, 
Veracruz, bajo el número 18 de ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho. 

Que la fracción del lote número 46 de la Ex-Hacienda San Diego la Mar, denominada "La Loma" con 
superficie aproximada de 57-97-60 hectáreas, propiedad de Josefina Gallardo Rivera, se encuentra 
dedicada a la explotación ganadera, sembrada con zacate estrella y natural o gramilla, donde pastan 
treinta y cinco bovinos y un toro semental, con las siguientes instalaciones: una casa habitación con 
bodega y otra habitada, delimitadas las colindancias con cercas de alambre de púas de cuatro y tres hilos 
y morillos naturales y muertos. Se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Naranjos, 
Veracruz, bajo el número 679 de cinco de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho. 

Que de conformidad con los estudios que realizó la Comisión Técnica Consultiva para determinar los 
Coeficientes de Agostadero, los referidos inmuebles tienen un coeficiente a nivel predial de 2-93-00 (dos 
hectáreas, noventa y tres centiáreas) por unidad animal. Corren agregados al informe acta de inspección 
formulada el veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y dos, suscrita por el comisionado, un 
representante del Ayuntamiento de Tamalín y un representante de los propietarios y oficio número 
DGAE/0134/92 de veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos, por el cual el Director General 
de Asuntos Ecológicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de la Entidad, hace saber a 
Cristóbal C. Gallardo que de conformidad con el artículo 57 de la Ley Estatal del Ramo, se están llevando 
a cabo trámites para proponer al ejecutivo que aproximadamente 100-00-00 (cien hectáreas) de las 160-
00-00 (ciento sesenta hectáreas) de su propiedad, sean decretadas como zona sujeta a conservación 
ecológica "POR LO ANTES MENCIONADO, LE NOTIFICO QUE NO PODRA CAMBIAR EL USO DEL 
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SUELO DE LA FRACCION 41 DEL PREDIO EX-HACIENDA "SAN DIEGO LA MAR", EN TANTO NO SE 
TOME UNA DETERMINACION AL RESPECTO". 

CUARTO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado instauró el expediente respectivo el cinco de 
agosto de mil novecientos noventa y dos, el cual quedó registrado con el número 7342; el escrito de 
referencia se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, el veinte de febrero de 
mil novecientos noventa y tres.  

QUINTO.- Por oficio número 4820 de once de agosto de mil novecientos noventa y dos, la Comisión 
Agraria Mixta designó a Jesús Almanza Roa para que trasladándose al poblado solicitante investigara los 
terrenos concedidos en dotación, llevara a cabo la elección del Comité Particular Ejecutivo, levantara el 
censo agrario y practicara trabajos técnicos e informativos, quien rindió sus informes el dieciocho de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos, en los que señala que los terrenos concedidos al poblado 
por concepto de dotación se encuentran totalmente aprovechados; que en asamblea general de 
solicitantes celebrada el veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y dos, fueron electos Narciso 
Rubio Gómez, Agustín Cruz Hernández y René Hernández Martínez, como Presidente, Secretario y Vocal, 
respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo y que de los trabajos censales se obtuvo como resultado 
la existencia de 101 (ciento un) capacitados en materia agraria. 

Por lo que respecta a los trabajos técnicos e informativos, señaló que dentro del radio de siete 
kilómetros del poblado solicitante se localizan los ejidos definitivos "El Xhuchil", "San Lorenzo", "Los 
Puentes", "Adalberto Tejeda", "El Zapotal", "La Reforma", "Anono Cucharas" y "Buenos Aires", así como 
predios rústicos de propiedad particular de los que noventa y tres se encontraron en explotación por sus 
propietarios, dedicados a la ganadería, con superficies que fluctúan entre las 10-00-00 (diez hectáreas) y 
las 645-00-00 (seiscientas cuarenta y cinco hectáreas) de agostadero, inscritas en el Registro Público de 
la Propiedad de Ciudad Naranjos, Veracruz; dentro de los referidos inmuebles relacionó los siguientes: 

"45.- OSCAR Y CARLOS GUERRERO BETANCURT, son propietarios de una fracción de terreno con 
superficie de 134-00-00 Has. cultivado con zacate estrella dedicado a la ganadería." 

"49.- OSCAR Y CARLOS GUERRERO, son propietarios de una fracción de terreno con superficie de 
139-25-00 Has. cultivado con zacate estrella dedicado a la ganadería." 

"67.- JAVIER GARCIA BUENTELLO, insc. 106 del 27 de febrero de 1945, terreno considerado como 
de temporal cultivado con zacate estrella dedicado a la ganadería." 

"68.- JESUS A. ELIZONDO, insc. 112 del 14 de abril de 1961, terreno con superficie de 560-00-00 
Has. de las que se proyectaron 260-00-00 Has., para el poblado "San Lorenzo", del mismo municipio, 
cultivado con zacate estrella, considerado como de temporal, dedicado a la cría de ganado." 

"70.- HECTOR ELIZONDO NAJERA, insc. 418 del 16 de noviembre de 1962, terreno con superficie de 
643-26-94 Has. considerado como de temporal, que tiene un proyecto de ampliación de ejido para el 
poblado "San Lorenzo", del mismo municipio, cultivado con zacate estrella, dedicado a la ganadería." 

"71.- JESUS EDUARDO ELIZONDO BRAUN, insc. 170 del 3 de mayo de 1967, terreno con superficie 
de 419-37-36 Has. considerado como de temporal, del que tiene proyectadas 119-37-36 Has. como 
ampliación al poblado "San Lorenzo", del mismo municipio, cultivado con zacate estrella y dedicado a la 
ganadería." 

Indica el comisionado que por su aprovechamiento y extensión superficial se trata de pequeñas 
propiedades inafectables y por lo que se refiere a los demás predios investigados resulta relevante 
destacar lo siguiente: 

"94.- ANTONIA GALLARDO RIVERA.- Según inscripción 46 del 3 de marzo de 1985 ampara una 
fracción de terreno con superficie de 105-38-00 Has., Insc. 46 del 3 de marzo de 1965 ampara una 
fracción de terreno con superficie de 63-94-00 Has., Insc. 474 del 11 de diciembre de 1969 ampara una 
fracción con superficie de 8-40-00 Has., estas fracciones sumadas dan una superficie de 177-72-00 Has., 
sumadas las dos primeras fracciones tienen una superficie de 169-32-00 Has., las que cuentan con 
certificado de inafectabilidad ganadera número 248542 del 17 de julio de 1985, quedando fuera de este 
certificado las 8-40-00 Has., de terreno puede considerarse como de temporal teniendo una capa arable 
de 20 a 40 cms., aproximadamente, terreno arcilloso propio para cualquier cultivo, en el momento de la 
inspección ocular el terreno guarda la siguiente condición: Totalmente cubierto de monte alto y acahual de 
más de cuatro años de edad, de las siguientes especies: zarza, espina blanca, ortiga, platanillo, etc. y 
árboles con altura de 8 metros aproximadamente y tallos de 20 a 50 cms. como son guásimo, huizache, 
cornizuelo, olivo, amargoso, mulato y otras especies, estos terrenos no se pudieron recorrer a pie ni a 
caballo por lo tupido del monte, en la fracción de 105-38-00 Has., se encuentra la casa del rancho, la que 
cuenta con una superficie circundándola de 8-00-00 Has., cubiertas con grama natural donde se 
encontraron pastando 12 reses de cría, siendo este todo el ganado que se encuentra en las tres 
fracciones, haciendo la aclaración que los alambrados que circundan los terrenos se encuentran en mal 
estado y en algunas partes en el suelo. 
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95.- ADOLFO GALLARDO RIVERA.- Es propietario de dos fracciones de terreno del predio sin nombre 
con inscripción número 104, del 11 de mayo de 1965, con superficie de 94-00-00 Has. e insc. 15 del 18 de 
enero de 1972 con superficie 26-48-00 Has., las que sumadas dan una superficie de 120-48-00 Has., 
estas fracciones se encuentran separadas y amparadas con certificados de inafectabilidad ganadera 
202243 de fecha 10 de mayo de 1974 y certificado número 1040241 del 17 de febrero de 1993, 
respectivamente, estos terrenos se pueden considerar como de temporal con una capa arable de 20 a 40 
cms., aproximadamente terreno arcilloso propio para cualquier cultivo. En el momento de la inspección 
ocular, los terrenos guardan la siguientes condiciones: se encuentran totalmente cubiertos de monte alto y 
acahuales de más de seis años como son zarza, espina blanca, plantanillo, etc. y árboles de olivo, mulato, 
encino, huizache, cornizuelo, amargoso, rosa blanca y otras especies no identificadas, no se encuentran 
ningún tipo de zacate en el terreno, no encontrándose ganado ni huella de él en el terreno, los alambrados 
están en pésimo estado y en algunas partes en el suelo. 

96.- LIC. FACUNDO GALLARDO RIVERA.- Es propietario de dos fracciones de terreno según insc. 
103, del 11 de mayo de 1974, con superficie de 64-30-00 Has. e insc. 198 del 31 de agosto de 1965, con 
superficie de 26-30-00 Has., terrenos amparados con certificado de inafectabilidad ganadera números 
202242 del 10 de mayo de 1974 y 1040240 del 17 de febrero de 1993, considerados como de temporal el 
que tiene una capa arable de 20 a 40 cms. aproximadamente, terreno arcilloso propio para cualquier 
cultivo, en el momento de la inspección ocular las 90-60-00 Has., superficie que tienen estas fracciones 
guardan las siguientes condiciones: totalmente cubiertas de monte alto y acahual de más de cuatro años 
de edad con las siguientes especies: zarza, espina blanca, ortiga, platanillo y árboles con altura de 8 
metros aproximadamente y tallos de 20 a 50 cms. como son guásimo, huizache, cornizuelo, olivo, 
amargoso, mulato y otras especies, indicando que no se pudieron recorrer a pie ni a caballo por lo tupido 
del monte, los alambrados que se encuentran en el terreno se encuentran en mal estado y en algunas 
partes en el suelo, no se encontró pastando ningún ganado ni huella de él. 

97.- JOSEFINA GALLARDO RIVERA.- Según insc. 18 del 8 de septiembre de 1988, es propietaria de 
un predio sin nombre con una superficie de 57-97-60 Has. con una capa arable de 20 a 40 cms. 
aproximadamente, amparado con certificado de inafectabilidad ganadera número 1040243, del 17 de 
febrero de 1993, en el momento de la inspección ocular el terreno guarda la siguiente condición: 
totalmente cubierto de monte alto y acahual de más de 4 años de edad, de las siguientes especies: zarza, 
espina blanca, ortiga, platanillo y árboles con altura de 8 metros aproximadamente y tallos de 20 a 50 
cms. como son guásimo, huizache, cornizuelo, olivo, amargoso, mulato y otras especies, estos terrenos 
no se pudieron recorrer a pie ni a caballo por lo tupido del monte, los alambrados se encuentran en mal 
estado, no encontrando ninguna clase de zacate ni ganado. 

98.- CRISTOBAL C. GALLARDO.- Según Insc. del 8 de septiembre de 1988, es propietario de un 
predio sin nombre, con superficie de 160-82-69 Has. terreno considerado como de temporal con una capa 
arable de 20 a 40 cms. aproximadamente, propio para cualquier cultivo, amparado con certificado de 
inafectabilidad ganadera número 1040242 del 17 de febrero de 1993, en el momento de la inspección 
ocular el terreno guarda la siguiente condición: totalmente cubierto de monte alto y acahual de más de 4 
años de edad con las siguientes especies: zarza, espina blanca, ortiga, platanillo, etc. y árboles con altura 
de más de 8 metros aproximadamente y tallos de 20 a 50 cms. como son guásimo, huizache, cornizuelo, 
olivo, amargoso, mulato y otras especies indicando que no se pudieron recorrer a pie ni a caballo por lo 
tupido del monte, los alambrados que circundan el terreno se encuentran en mal estado y en algunas 
partes en el suelo, no se encontró ninguna clase de zacate ni ganado en el terreno. 

99.- JORGE ARMANDO ALAN MEZA.- Según insc. 132 del 29 de junio de 1978, es propietario de una 
fracción de terreno con superficie de 38-15-41 Has., considerado como de temporal terreno arcilloso, 
propio para cualquier cultivo con una capa arable de 20 a 40 cms., aproximadamente, en el momento de 
la inspección ocular el terreno se encontró totalmente cubierto de monte alto y acahual de más de cuatro 
años de edad de las siguientes especies: zarza, espina blanca, ortiga, platanillo, etc. y árboles con altura 
de 8 a 10 metros aproximadamente y tallos de 20 a 50 cms. como son guásimo, huizache, cornizuelo, 
olivo, amargoso, mulato y otras especies no identificadas, estos terrenos no se pudieron recorrer ni a pie 
ni a caballo por lo tupido del monte, los alambrados que circundan el terreno se encuentran en mal estado 
y en algunas partes en el suelo, no se encontró ninguna clase de zacate ni ganado en el terreno. 

100.- MARCO ANTONIO FOSADO ORTIZ.- Según insc. 221 del 29 de junio de 1973, es propietario de 
un terreno sin nombre con superficie de 47-12-04 Has. considerado como de temporal terreno arcilloso 
propio para cualquier cultivo con una capa arable de 20 a 40 cms., aproximadamente, en el momento de 
la inspección ocular el terreno se encontró totalmente cubierto de monte alto y acahual de más de cuatro 
años de edad de las siguientes especies: zarza, espina blanca, ortiga, platanillo, etc. y árboles de 8 a 10 
metros de altura aproximadamente y tallos de 20 a 50 cms., como son guásimo, huizache, cornizuelo, 
olivo, amargoso, mulato y otras especies no identificadas, estos terrenos no se pudieron recorrer a pie ni a 
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caballo por lo tupido del monte, los alambrados que circundan el terreno se encuentran en mal estado y 
en algunas partes en el suelo, no se encontró ninguna clase de zacate ni ganado en el terreno." 

"Por lo que respecta a las propiedades de los CC. JORGE ARMANDO ALAN MEZA y MARCO 
ANTONIO FOSADO ORTIZ, las que se encuentran enmontados y en total abandono por parte de sus 
propietarios y que tiene una superficie de 38-15-41 Has. y 78-34-59 Has., respectivamente las que 
sumadas dan una superficie de 116-50-00 Has., éstas se proponen para ser afectadas pudiendo aplicarles 
el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, siempre dejando esto al criterio de la Superioridad." 

SEXTO.- La Comisión Agraria Mixta aprobó su dictamen el veinticinco de agosto de mil novecientos 
noventa y tres, en el que propuso negar la presente acción agraria al haberse demostrado que no hay 
predios afectables, toda vez que los que pudieran contribuir para ello se encuentran amparados con 
certificados de inafectabilidad ganadera; el referido dictamen se sometió a la consideración del 
Gobernador del Estado, sin que obre en autos que éste haya emitido su mandamiento. 

SEPTIMO.- El Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria formuló su resumen y emitió su 
opinión el siete de septiembre de mil novecientos noventa y tres, confirmando en todos sus términos el 
dictamen de la Comisión Agraria Mixta. 

OCTAVO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en términos del artículo 16 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, aprobó dictamen positivo el trece de octubre de mil novecientos noventa y tres; sin que tenga 
carácter vinculatorio, en virtud de que el Tribunal Superior Agrario está dotado de autonomía y plena 
jurisdicción, conforme a lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 27 constitucional. 

NOVENO.- Por auto de seis de diciembre de mil novecientos noventa y tres, se tuvo por radicado en 
este Tribunal Superior, el expediente de ampliación de ejido de que se trata, registrándose con el número 
1800/93. Se notificó a los interesados en términos de Ley y a la Procuraduría Agraria. 

DECIMO.- Por acuerdos del Magistrado Instructor de trece de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro, veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco y cinco de junio de mil novecientos 
noventa y seis, se giraron despachos al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 32, con sede en la ciudad de 
Tuxpan, Estado de Veracruz, para el efecto de que personal de su adscripción realizara una inspección 
ocular en los lotes 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 82 de la Ex-Hacienda San Diego de la Mar, Municipio 
de Tamalín, de aquella entidad federativa, a fin de determinar la extensión real y calidad de dichos 
terrenos, la forma de explotación y coeficiente de agostadero, debiendo levantar actas circunstanciadas en 
el supuesto de que alguno de los predios se encontrara sin explotación, debiendo otorgar la garantía de 
audiencia en términos de los artículos 275 y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en caso de existir 
certificados de inafectabilidad, conforme a lo dispuesto por los artículos 418 y 419 del mismo 
ordenamiento legal.  

UNDECIMO.- En cumplimiento a los acuerdos de instrucción antes mencionados, fueron notificados 
de manera personal Facundo, Josefina, Adolfo y Antonia, todos de apellidos Gallardo Rivera; la sucesión 
a bienes de Cristóbal Cruz Gallardo, se notificó por edictos publicados el dos y doce de marzo en el 
periódico "La Opinión" de Poza Rica, Veracruz y el catorce y veintitrés de marzo ambos del año de mil 
novecientos noventa y cinco, en la Gaceta Oficial del Estado; Jorge Antonio Alán Meza y Marco Antonio 
Fosado Ortiz, fueron notificados por edictos publicados los días veintisiete de septiembre y tres de octubre 
de mil novecientos noventa y cinco y en la Gaceta Oficial del Estado los días veintinueve de septiembre y 
cuatro de octubre del mismo año; y, Enoc Cruz García y Roberto Cáceres Morales, por edictos publicados 
en veinte y veintiocho de septiembre del referido año en el periódico "La Opinión" y el cinco y doce de 
octubre siguiente, en la Gaceta Oficial del Estado. 

Por otra parte, el Tribunal Unitario Agrario ordenó al ingeniero Roberto Moreno Acosta, perito de su 
adscripción el desahogo de la inspección ocular, quien informó el quince de agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro, lo siguiente: 

"...Los resultados de las inspecciones antes mencionadas se encuentran en las actas circunstanciadas 
que al respecto fueron levantadas y en las cuales participaron los propietarios de todos los predios 
inspeccionados, por lo que el presente informe versa únicamente sobre los resultados de los trabajos 
topográficos realizados a los predios, posteriormente a las inspecciones anteriores y que son los 
siguientes: 

Predio lote número 47, fracción del lote número 48 y lote número 43 de la Ex-Hacienda de San Diego 
de la Mar, propiedad de Antonia Gallardo Rivera. El predio lote número 47 y fracción del lote número 48 
de la Ex-Hda. de San Diego de la Mar, se encuentran formando una sola unidad topográfica, no existe 
división interna entre dichos predios, por lo que se consigna una sola superficie que contempla los dos 
predios y que es de 113-06-99 Has., cabe aclarar que de dicha superficie 13-97-14 Has., se encuentran 
limpias con pastos naturales (gramas) y en dichas superficies se ubica el casco de la finca y dos presas 
en donde abreva el ganado que se señaló en las actas de inspección ocular correspondiente, por lo que el 
predio lote número 47 y fracción del 48 se encuentra cubierto de monte en una superficie de 99-09-85 
Has. Cabe aclarar que durante los trabajos de inspección y los trabajos topográficos estuvo trabajando un 
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tractor realizando trabajos de desmonte en este predio, por lo que en un futuro la superficie desmontada 
puede variar. 

Predio lote número 43 de la Ex-Hacienda de San Diego de la Mar, propiedad de Antonia Gallardo 
Rivera, el cálculo del levantamiento topográfico arrojó una superficie de 55-22-14 Has. y se encuentran 
totalmente cubiertas de monte. 

Predio fracción del lote número 41 de la Ex-Hacienda de San Diego de la Mar propiedad del Sr. Adolfo 
Gallardo Rivera, el cálculo del levantamiento topográfico arrojó una superficie de 99-63-71 Has. de las 
cuales una superficie de 27-96-61 Has. se encuentran empastadas con zacate estrella y pastos naturales 
(gramas), pero dichos pastos se encuentran a su vez entre monte de 3 años de antigüedad o sea que se 
trata de potreros sucios y el resto o sea 71-67-10 Has. se encuentran cubiertas de monte como se ha 
señalado en las actas de inspección. 

Predio fracción del lote número 45 de la Ex-Hacienda de San Diego de la Mar, propiedad del señor 
Adolfo Gallardo Rivera, el cálculo de los trabajos topográficos arrojó una superficie de 33-41-79 Has. 
mismas que se encuentran totalmente cubiertas de monte como se señaló en las actas de inspección 
correspondientes. 

Predio fracción del lote numero 41 de la Ex-Hacienda de San Diego de la Mar, propiedad del señor 
Cristóbal Cruz Gallardo (finado), representado por su cónyuge Sra. María Mercedes Rivera Flores, dicho 
predio arrojó una superficie de 158-94-03 Has. de las cuales las fracciones señaladas en el plano que se 
anexará al presente con los polígonos 2, 3 y 4 con superficie de 2-58-67 Has., 1-36-34 Has. y 26-85-80 
Has., respectivamente y que hacen un total de 30-80-81 Has. se encuentran empastadas con zacate 
estrella, guinea y con cultivos de maíz y el resto del predio o sean 128-13-22 Has. se encuentran 
totalmente cubiertas de monte como se especificó en las actas de inspección. 

Predio fracción del lote numero 45, fracción del lote número 41 y lote número 44 de la Ex-Hacienda de 
San Diego de la Mar propiedad del señor Facundo Gallardo Rivera, todas estas fracciones forman una 
sola unidad topográfica, el propietario señaló las colindancias externas, pero no señaló las internas entre 
cada fracción, por lo que el levantamiento topográfico se realizó en forma global, arrojando los cálculos 
una superficie de 91-10-13 Has. que se encuentran totalmente cubiertas de monte como quedó señalado 
en las actas de inspección ocular correspondiente. 

Predio lote número 46 de la Ex-Hacienda de San Diego de la Mar, propiedad de Josefina Gallardo 
Rivera, los cálculos de los trabajos topográficos arrojó una superficie de 56-98-70 Has. mismas que se 
encuentran totalmente cubiertas de monte como quedó asentado en las actas de inspección ocular al 
predio. 

Concentrando datos se tiene: 
Antonia Gallardo Rivera propietaria de los lotes 47 y fracción 48 con superficie de 113-06-99 Has. lote 

número 47 con superficie de 55-22-24 Has., superficie total 168-29-13 Has. 
Adolfo Gallardo Rivera propietario del predio lote número 41 de San Diego la Mar 99-63-71 Has. y 

fracción del lote 45 de San Diego la Mar 33-41-79 Has., superficie total 133-05-50 Has. 
Cristóbal Cruz Gallardo (finado) representado por su cónyuge María Mercedes Rivera Flores prop. del 

predio fracción del lote número 41 de la Ex-Hda. de San Diego de la Mar con sup. de 158-94-03 Has., 
superficie total 158-94-03 Has.  

Facundo Gallardo Rivera propietario de la fracción del lote número 45 fracción del lote número 41 y 
lote número 44 de la Ex-Hda. de San Diego de la Mar que forman una sola unidad topográfica con 
superficie total de 91-10-13 Has., superficie total 91-10-13 Has. 

Josefina Gallardo Rivera prop. del predio lote número 46 de la Ex-Hda. de San Diego de la Mar con 
sup. de 56-98-70 Has., superficie total 56-98-70 Has." 

Las actas circunstanciadas fueron suscritas por los comisionados del Tribunal Unitario Agrario y de la 
Delegación Agraria Zona Norte del Estado; por los propietarios de los predios Antonia Gallardo Rivera, 
Adolfo Gallardo Rivera, Facundo Gallardo Rivera, Josefina Gallardo Rivera y por los representantes de la 
cónyuge del finado Cristóbal Cruz Gallardo, así como por los integrantes del Comité Particular Ejecutivo 
del núcleo solicitante, las cuales corren agregadas en el legajo 6 (seis). 

En cuanto a las inspecciones oculares de los lotes fracción 82 propiedad de Jorge Armando Alán Meza 
y Marco Antonio Fosado Ortiz y 49, propiedad de Marco Antonio Fosado Ortiz, éstas se efectuaron por el 
perito topógrafo Martín Ramírez Reyes, según dictamen de veintisiete de febrero de mil novecientos 
noventa y cinco, que textualmente señala: 

"...Una vez llevados a cabo los trabajos de localización topográfica, me permito rendir a usted el 
informe de la pericial que se me ha encomendado... " en el predio señalado como presunto afectable y 
que por desconocimiento los campesinos solicitantes de la ampliación siempre habían considerado se 
trataba del lote 82 propiedad de Jorge Armando Alán Meza y Marco Antonio Fosado Ortiz, pero, que ellos 
mismos días antes de que se efectuara esta localización, investigaron en el Registro Público de la 
Propiedad de Naranjos, Veracruz, y recabaron del mismo copias certificadas de las inscripciones de estos 
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predios y que resultaron ser fracciones del lote 59 de la Ex-Hacienda de San Diego de la Mar, Municipio 
de Tamalín, Estado de Veracruz y propiedad de los señores: Enoc Cruz García y Roberto Cáceres 
Morales, las que localizadas físicamente a continuación se describen: 

Fracción del lote 59 de la Ex-Hacienda de San Diego de la Mar, Mpio. de Tamalín, Estado de Veracruz, 
propiedad del señor Enoc Cruz García, con superficie localizada de 56-28-02 Has. y que descontando una 
área de 1-46-90 Has. que marca la inscripción del Registro Público de la Propiedad, fue cedida como 
derecho de vía o servidumbre de paso a Petróleos Mexicanos, le queda una superficie real de 54-81-12 
Has. y tiene las siguientes colindancias:..."y se encuentran delimitados con cercas de alambre de púas de 
tres hilos por tres de sus lados, norte, sur y oeste, en la parte este únicamente existe el señalamiento de 
dos postes, ya que no existen cercas que delimiten esta colindancia con la restante fracción del mismo 
lote 59 propiedad de Roberto Cáceres Morales. Al momento de la medición e inspección al terreno se 
encontró en las siguientes condiciones: en su totalidad esta fracción se encuentra cubierta de monte alto, 
existiendo vegetación espontánea característica de la zona, siendo éstas: chacas, guásimas, olivos, 
huizache, entre otras, las cuales por su altura que van de 6, 7, 8 y hasta 10 metros y grosor de 10 a 20 
centímetros de diámetro, se considera que tienen más de 15 años que se encuentra enmontado, 
evidenciando la inexplotación. En cuanto a la calidad de la tierra; se tiene que por la pendiente del terreno, 
capa arable de aproximadamente 20 centímetros de profundidad y por ser la precipitación pluvial la única 
fuente de humedad para el desarrollo de las plantas cultivadas, se puede considerar como terreno de 
temporal. 

Fracción del lote 59 de la Ex-Hacienda de San Diego de la Mar, Municipio de Tamalín, Estado de 
Veracruz, propiedad del Sr. Roberto Cáceres Morales, con superficie localizada de 56-60-.43.85 Has. y 
que descontando una área de 5-82-08 Has. que marca el Registro Público de la Propiedad fue cedida 
como derecho de vía o servidumbre de paso a Petróleos Mexicanos, le queda una superficie real de 50-
78-35-85 Has. y tiene las siguientes colindancias:... "Se encuentran delimitadas con cercas de alambre de 
púas de tres hilos por la parte norte, sur y este; en la parte oeste únicamente existe el señalamiento de 
dos postes ya que no hay cercas que delimiten estas colindancias con la fracción del Sr. Enoc Cruz 
García. Al momento de la medición e inspección al terreno se encontró en las siguientes condiciones: en 
su totalidad esta fracción se encuentra cubierta de monte alto, existiendo vegetación espontánea 
característica de la zona, como son: chacas, guásimas, olivos, huizache y otros, los cuales por su altura 
que van de 6 hasta 10 metros y grosor entre 10 a 20 centímetros de diámetro, se considera que tiene más 
de 15 años que se encuentran enmontados, evidenciando total inexplotación. No se encontró ningún tipo 
de ganado en el predio. En cuanto a la calidad de la tierra se tiene que por la pendiente del terreno, capa 
arable de aproximadamente 20 centímetros de profundidad y por ser la precipitación pluvial la única 
fuente de humedad para el desarrollo de las plantas cultivadas se consideran como terrenos de temporal. 

Por lo que respecta al lote 49 de la Ex-Hacienda San Diego de la Mar, Municipio de Tamalín, Estado 
de Veracruz, propiedad del C. Marco Antonio Fosado Ortiz, éste no fue localizado porque los mismos 
campesinos consideraron que dicho lote se encuentra muy distante y fuera del radio legal de afectación de 
su poblado y que además comprenden que está en explotación y en obvio de tiempo y gastos que esto les 
ocasionaría optaron porque se omitiera la medición e inspección del mismo." 

Corre agregada al informe acta circunstanciada relativa a la inspección ocular suscrita por éste, así 
como algunas fotografías y plano de localización.  

DUODECIMO.- Por escrito de veintidós de abril de mil novecientos noventa y cuatro, Mercedes Rivera 
F., Antonia, Josefina y Adolfo Gallardo R., manifestaron que se encuentran en posesión quieta, pacífica y 
continua de los inmuebles de su propiedad, los cuales dedican a la ganadería, sembrados en su totalidad 
con zacates mejorados, con divisiones internas para la rotación del ganado que agosta en los potreros; 
que los referidos predios fueron declarados inafectables por acuerdos presidenciales, exigiéndoseles los 
certificados correspondientes; manteniéndolos siempre en constante explotación, dedicados a la 
ganadería. Adjuntaron al escrito títulos de propiedad, planos, certificados de inafectabilidad, constancias 
de registro de fierros de herrar, recibos oficiales del pago del impuesto predial y de los empadronamientos 
de sus actividades ganaderas así como constancia de servicio activo de la ganadera local y actas de 
matrimonio de Cristóbal Cruz Gallardo con Mercedes Rivera y acta de defunción del primero de los 
mencionados. 

Asimismo, por escritos de veintiocho de abril y veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y 
cuatro y veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y cinco comparecieron Josefina, Antonia, 
Facundo y Adolfo todos de apellidos Gallardo Rivera, así como la sucesión a bienes de Cristóbal Cruz 
Gallardo, a ofrecer en defensa de sus intereses las siguientes pruebas en copia certificada. 

a) Certificados de inafectabilidad ganadera números: 1040243, que ampara el lote 46, con superficie 
de 57-97-60 (cincuenta y siete hectáreas, noventa y siete áreas, sesenta centiáreas) de agostadero de 
buena calidad; 258442 que ampara los lotes 43 y 47, con superficie total de 164-00-00 (ciento sesenta y 
cuatro hectáreas) de agostadero de buena calidad; 1040240 que ampara 26-50-00 (veintiséis hectáreas, 
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cincuenta áreas) de la fracción B del lote 45 y 202242 que ampara 64-00-00 (sesenta y cuatro hectáreas) 
de agostadero de buena calidad de las fracciones de los lotes 41 y 44; 1040242 que ampara 160-82-69 
(ciento sesenta hectáreas, ochenta y dos áreas, sesenta y nueve centiáreas) de la fracción 41 y 1040241 y 
2022243 que amparan fracciones de los lotes 41 y 45, todas éstas de la Ex-Hacienda San Diego la Mar. 

b) Escritura pública número 466, volumen cuarto, de catorce de junio de mil novecientos sesenta y 
cinco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo el número 198, a fojas 773-775, tomo IV de la 
sección primera el treinta y uno de agosto del mismo año, por la cual Facundo Gallardo Rivera adquirió la 
fracción B del lote 45, con superficie de 26-50-00 (veintiséis hectáreas, cincuenta áreas) de agostadero en 
terrenos áridos y plano del inmueble. 

Escritura pública número 268 de seis de abril de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad bajo el número 103, a fojas 426-429, del tomo III de la sección primera 
el once de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, por la cual Facundo Gallardo Rivera adquirió la 
fracción del lote 41 con superficie de 42-25-00 (cuarenta y dos hectáreas, veinticinco áreas) y el lote 44 
con superficie de 22-30-00 (veintidós hectáreas, treinta áreas). 

Escritura privada de veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, por la cual 
Cristóbal Cruz Gallardo adquirió el lote 41 de la Ex-Hacienda San Diego la Mar con superficie de 160-82-
69 (ciento sesenta hectáreas, ochenta y dos áreas, sesenta y nueve centiáreas) sobre una fracción de 
terreno. 

Escritura pública número 267 de seis de abril de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad bajo el número 104, a fojas 430-432 del tomo III, de la sección primera 
el once de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, por la cual Adolfo Gallardo Rivera adquirió una 
fracción del lote 41, con superficie 94-00-36 (noventa y cuatro hectáreas, treinta y seis centiáreas) y 
escritura pública número 1589 de dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y uno, inscrita bajo el 
número 15 del tomo I de la sección primera de dieciocho de enero de mil novecientos setenta y dos, por la 
cual adquirió 26-48-00 (veintiséis hectáreas, cuarenta y ocho áreas). 

Título de propiedad inscrito en el Registro Público de la Propiedad, de Naranjos, Veracruz, bajo el 
número 46 del tomo I, sección primera el tres de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, por el cual 
Antonia Gallardo Rivera, adquirió los lotes 43 y 47 con superficie de 164-70-00 (ciento sesenta y cuatro 
hectáreas, setenta áreas). 

c) Acta de defunción número 123 de Cristóbal Cruz Gallardo de ocho de junio de mil novecientos 
noventa y tres, copia del acta de matrimonio número 52 relativa al celebrado entre Cristóbal Cruz Gallardo 
y Mercedes Rivera Flores y del celebrado entre Facundo Gallardo Rivera con Eva García Sánchez así 
como de las actas de nacimiento de Adolfo, Antonia, Josefina, Facundo Beda y Fernando Gallardo Rivera. 

d) Fe de hechos de fechas doce, trece, catorce y quince de agosto de mil novecientos noventa y 
cuatro, levantadas por el notario público licenciado Raúl Guillermo Zárate Vergara en diversas fracciones 
de los lotes 41, 43, 46, 47 y 48, de la Ex-Hacienda de San Diego la Mar. 

e) Recetas médicas, facturas de estudios clínicos, estados de cuenta y notas de medicamentos 
relativos a los padecimientos que aquejaron a Cristóbal C. Gallardo y Eva García de Gallardo, durante los 
años de mil novecientos ochenta y siete a mil novecientos noventa y tres, el primero de los citados y de 
mil novecientos noventa a mil novecientos noventa y cinco a la citada en segundo término. 

f) Constancia expedida el ocho de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, por el Banco Rural del 
Golfo, S.N.C. en la que se asienta que a Facundo Gallardo Rivera le fue otorgado un crédito refaccionario 
ganadero.  

g) Copia certificada de la revista veracruzana en la cual se publicó el marco legal en materia 
ecológica. 

h) Copia del dictamen aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de trece de octubre de mil 
novecientos noventa y tres. 

Por escrito de catorce de octubre de mil novecientos noventa y seis, además de Adolfo, Antonia y 
Josefina Gallardo Rivera, comparecieron al procedimiento Mercedes Rivera Flores viuda de Gallardo, en 
su carácter de cónyuge supérstite del finado Cristóbal Cruz Gallardo junto con Beda Gallardo Rivera y 
Fernando Gallardo Rivera, herederos del citado finado a ofrecer de su parte el desahogo de las pruebas 
de inspección ocular, pericial y testimonial, mismas que les fueron admitidas mediante proveído de 
diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y seis, teniéndose por desahogadas mediante acuerdo de 
dieciocho de junio de mil novecientos noventa y siete. 

Del acta de inspección ocular formulada por el licenciado Antonio Torres Quezada el veintiuno de 
febrero de mil novecientos noventa y siete, se conoce lo siguiente: 

"...Habiendo recorrido las fracciones de terreno que se aluden, pude constatar que las mismas sí se 
encuentran delimitadas perimetralmente con postería en la mayoría de madera viva y alambre de púas de 
tres hilos; por lo que respecta al inciso B) aprecié que en las fracciones de los lotes 47 y 48 propiedad de 
Antonia Gallardo Rivera, la mitad de dichas fracciones se encuentran cubiertas con yerba conocida como 
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olivo u olín y el resto se encuentra desmontado, observándose camellones o gavillas del desmonte y la 
fracción del lote 43 de la misma propietaria se encuentra desmontada, existiendo aproximadamente once 
hectáreas sembradas de maíz y zacate estrella, de aproximadamente un mes diez días de nacido; la 
fracción del lote 41 propiedad de Adolfo Gallardo Rivera, dieciocho hectáreas aproximadamente se 
encuentran sembradas de maíz con aproximadamente un mes de nacido, existiendo vestigios de 
desmonte y el resto pude constatar que sí hay pasto conocido como guinea y estrella, y, por lo que 
respecta a la fracción del lote 45 del mismo propietario pude apreciar que únicamente cuatro hectáreas 
aproximadamente se encuentran sembradas de maíz y zacate guinea de aproximadamente un mes de 
nacido y el resto se encuentra desmontado, apreciándose yerba conocida como uveno o capulín, 
pudiéndose ver varios camellones o gavillas de lo desmontado; y por lo que ve a la fracción del lote 46 
propiedad de Josefina Gallardo Rivera, pude observar que aproximadamente 20-00-00 (veinte hectáreas) 
se encuentran recientemente desmontadas y el resto se encuentra enmontado con capulín, guásima y 
huizache; y con respecto a la fracción del lote 41 que fuera propiedad del finado Cristóbal Cruz Gallardo, 
pude observar manchas de zacate estrella; en relación al inciso C), pude apreciar lo siguiente: únicamente 
en la fracción del lote 47 encontré 35 (treinta y cinco) cabezas de ganado, sin poder constatar el fierro 
quemador; por lo que respecta al inciso D), únicamente en la fracción de Antonia Gallardo Rivera (lote 47) 
pude observar un corral para ganado que se puede apreciar sin uso y en la fracción del lote 41 pude 
observar un baño de inmersión de material con cuarteaduras en las paredes del mismo en pésimas 
condiciones y techo de lámina semidestruido sin señales de estarse usando; en relación al inciso E), en 
virtud de que las fracciones propiedad de los oferentes de la prueba no se encontró ganado, con 
excepción de la fracción de Antonia Gallardo Rivera, no se puede manifestar que la actividad sea la 
ganadería; tocante al inciso F), pude apreciar que efectivamente en dicho predio que manifiestan los 
comparecientes fue propiedad de Cristóbal Cruz Gallardo, se encuentran dos cerros, haciéndose la 
observación que uno sí se encuentra con pendiente muy pronunciada de difícil acceso y que es conocido 
al decir de los comparecientes como Santa Catarina y el otro más bien se asemeja a una loma con un 
pronunciamiento mucho menor...; "en la fracción de Josefina Gallardo Rivera, se pudo constatar que un 
poco más de la mitad de la superficie de dicha fracción se encuentra enmontada y por lo que respecta a 
las fracciones de Adolfo y Antonia Gallardo Rivera, efectivamente existen manchas de monte; y por 
último, atendiendo a la petición hecha en el inciso j) de dicha prueba, no resulta visible que todas las 
fracciones de terreno inspeccionadas se encuentren en explotación ganadera en virtud de que no se 
encontró ganado, con la excepción que se hizo en el inciso c), aunque debo manifestar que en algunas 
fracciones de los predios recorridos pude constatar que en partes encontré excremento de ganado y 
pisadas del mismo". 

En uso de la palabra que le fue concedida al asesor de los integrantes del Comité Particular Ejecutivo 
manifestó que como ha quedado plenamente comprobado con las inspecciones oculares realizadas por la 
Comisión Agraria Mixta y Tribunal Superior Agrario el predio propiedad de Adolfo, Facundo y Josefina de 
apellidos Gallardo Rivera y de Cristóbal Cruz Gallardo, con superficie aproximada de 620-00-00 
(seiscientas veinte hectáreas) estaba en su mayoría totalmente enmontada tal y como se acredita con las 
actas de inspección ocular de dos de octubre de mil novecientos noventa y dos, ocho de enero de mil 
novecientos noventa y uno y quince de agosto de mil novecientos noventa y cuatro; sin embargo dicho 
terreno empezó a desmontarse en el mes de junio, lo cual acredita con las copias certificadas de la 
averiguación previa instaurada en contra de quien resulte responsable por los desmontes que se 
empezaron a llevar a cabo en dicho predio, haciendo entrega de la denuncia por comparecencia que 
levantaron los integrantes del Comité Particular Ejecutivo el once de junio de mil novecientos noventa y 
seis, ante el Agente del Ministerio Público Municipal, en contra de quienes resulten responsable del delito 
de despojo y daños en agravio de los comparecientes, toda vez que se están introduciendo en terrenos 
que tienen solicitados por la vía de ampliación despojándolos de lo que legalmente les corresponde, así 
como de las actuaciones correspondientes a dicha averiguación. 

La prueba testimonial ofrecida por los propietarios de los predios materia de este estudio, se desahogó 
en el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 32, el veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y siete, 
habiendo rendido su testimonio Micael Castro Rivera y Manuel Castro Rivera, conforme al interrogatorio 
exhibido por los oferentes teniéndose por recibidos los autos respecto del desahogo de dicha probanza, 
los cuales corren agregados al expediente, en los siguientes términos: 

El desahogo de la prueba pericial correspondió al ingeniero Salvador Juárez Arévalo, designado por 
los propietarios de los predios, al ingeniero Roberto Moreno Acosta por parte del ejido solicitante y como 
perito tercero en discordia al topógrafo Martín Ramírez Reyes, profesionistas que formularon sus 
dictámenes los días veintiséis de febrero, tres de marzo y cinco de mayo de mil novecientos noventa y 
siete, respectivamente. 

DECIMOTERCERO.- Por escrito de once de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, Enoc 
Cruz García, exhibió escritura de rectificación de contrato de compraventa que otorgan Manuel Gerardo 
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Tinajero Báez y Enoc Cruz García, relacionada con el lote identificado como fracción del lote 6 del mayor 
59 de la Ex-Hacienda de la Mar hoy (Hawa) con superficie real de 72-38-10 (setenta y dos hectáreas, 
treinta y ocho áreas, diez centiáreas), que se deriva de la escritura de diez de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho, por la cual adquirió el referido inmueble con superficie de 59-06-75 (cincuenta 
y nueve hectáreas, seis áreas, setenta y cinco centiáreas). 

DECIMOCUARTO.- Por escritos de cuatro y ocho de abril de mil novecientos noventa y siete, Adolfo 
Gallardo Rivera, Antonia Gallardo Rivera, Josefina Gallardo Rivera y Mercedes Flores viuda de Gallardo 
comparecieron a exhibir las pruebas supervenientes consistentes en constancia de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural que contiene el "informe de uso actual de suelo y dictamen 
técnico de fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y siete" y ocho placas fotográficas 
correspondientes al lote número 41, con superficie de 160-82-69 (ciento sesenta hectáreas, ochenta y dos 
áreas, sesenta y nueve centiáreas). 

DECIMOQUINTO.- Enoc Cruz García y Roberto Cáceres Morales, propietarios de una fracción de 72-
38-10 (setenta y dos hectáreas, treinta y ocho áreas, diez centiáreas) y 59-06-75 (cincuenta y nueve 
hectáreas, seis áreas, setenta y cinco centiáreas), respectivamente, comparecieron al procedimiento por 
escritos de diecisiete de abril de mil novecientos noventa y siete, anexando las siguientes pruebas: 

a) Documentales públicas consistentes en escrituras públicas de propiedad número 7675 de veintiuno 
de abril de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 240, a 
fojas 1251-1255, del tomo V, sección primera el dos de mayo de mil novecientos noventa y escritura 
pública de diez de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita bajo el número 488, a fojas 
2596 a 2599 del tomo X, sección primera, por la cual Roberto Cáceres Morales adquirió 59-06-75 
(cincuenta y nueve hectáreas, seis áreas, setenta y cinco centiáreas). 

b) Documental pública consistente en fotocopias de los Registros Federales de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c) Documental pública consistente en fotocopia de los registros de los fierros de herrar. 
d) Documental pública consistente en constancias de no afectación expedidas por el entonces 

Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, de fecha siete de abril de mil novecientos 
noventa y dos. 

e) Documental pública superveniente consistente en constancia de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural que contiene el "informe de uso actual de suelo y dictamen técnico de fecha 
veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y siete". 

f) Documental pública consistente en tres placas fotográficas que corresponden al terreno de su 
propiedad con superficie de 59-06-75 (cincuenta y nueve hectáreas, seis áreas, setenta y cinco 
centiáreas). 

g) Documentales públicas consistentes en los recibos oficiales de pago del impuesto predial 
correspondientes al año de mil novecientos novena y siete.  

DECIMOSEXTO.- Por escrito de ocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete, presentado al 
día siguiente ante la Oficialía de Partes de este Tribunal Superior, Enoc Cruz García y Roberto Cáceres 
Morales formularon alegatos en defensa de sus intereses manifestando que indebidamente el 
comisionado por el Tribunal Unitario Agrario en cumplimiento a la orden girada por el Tribunal Superior 
para que se inspeccionaran los lotes 82 y 49 de la Ex-Hacienda San Diego la Mar, omitió su análisis y sí 
en cambio investigó los predios de su propiedad, no obstante que no fueron señalados como afectables 
en la solicitud inicial, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos: tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 
1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- El requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 241 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria quedó satisfecho al comprobarse que las tierras concedidas al poblado solicitante por 
dotación se encuentran en su totalidad debidamente explotadas, según lo informó el comisionado Jesús 
Almanza Roa el dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 

TERCERO.- La capacidad agraria del núcleo promovente, quedó debidamente probada conforme a lo 
establecido por los artículos 197 fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez que de 
la revisión practicada a la diligencia censal, se probó la existencia de 101 (ciento un) campesinos con 
derecho a recibir tierras, siendo sus nombres los siguientes: 

1.- René Hernández Martínez, 2.- Agustín Cruz Hernández, 3.- Enedino Hernández Cristóbal, 4.- Isaías 
Martínez Martínez, 5.- Patricio Martínez Cruz, 6.- Ildeberto Hernández Martínez, 7.- Darío Hernández 
Antonio, 8.- Gabriel Hernández Martínez, 9.- Hermilo Carpio Cruz, 10.- Santo de la Cruz Osorio, 11.- 
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Gustavo Hernández Carpio, 12.- Jorge Hernández Hernández, 13.- Jerónimo Martín Martínez, 14.- Virgilio 
Martínez Martínez, 15.- Gregorio Hernández Cristóbal, 16.- Calixto Hernández Catarino, 17.- Gregorio 
Martínez Bautista, 18.- Guillermo Osorio Flores, 19.- Gregorio Martínez M., 20.- Mario Santiago, 21.- 
Angel Martínez Catarino, 22.- Efrén Hernández Hernández, 23.- Alfredo Martínez Santiago, 24.- Juan Neri 
Calva, 25.- Herlindo Martínez C., 26.- Adrián Antonio Gómez, 27.- Valentín Martínez Martínez, 28.- Gabriel 
Martínez A., 29.- Aquileo García Martínez, 30.- Rosendo Martínez Martínez, 31.- Armando Martínez 
Martínez, 32.- Roberto Hernández Alonso, 33.- René Hernández Alonso, 34.- Gonzalo Hernández 
Catarina, 35.- Pedro Osorio Cruz, 36.- Daniel Osorio Cruz, 37.- Eutiquio Martínez Flores, 38.- Gilberto 
Martínez de la Cruz, 39.- Cirilo Martínez Hernández, 40.- Florencio Martínez Cruz, 41.- Carlos Morales 
Martínez, 42.- Ignacio López M., 43.- Efraín Martínez Escobar, 44.- Cirilo Martínez Martínez, 45.- Felipe 
Hernández Cruz, 46.- Modesto Martínez G., 47.- Elías López Hernández, 48.- Andrés López Hernández, 
49.- Mario Martínez Cruz, 50.- Tomás Martínez Cruz, 51.- Samudio Bautista Martínez, 52.- Eloy Bautista 
Cruz, 53.- Marcelo Cruz Bautista, 54.- Marcos Cruz Rojas, 55.- Rolando Hernández Martínez, 56.- 
Reynaldo Cruz G., 57.- Maximino Martínez Martínez, 58.- Nicolás Angeles Martínez, 59.- José Federico 
Osorio, 60.- Emilio Hernández Murrieta, 61.- Elías Blanco Cayetano, 62.- Victoriano González Pérez, 63.- 
Alberto González Pérez, 64.- Toribio González R., 65.- Juventino Cruz García, 66.- Gabriel Cruz García, 
67.- Carmelo Cruz García, 68.- Andrés Bautista Reyes, 69.- David Cruz Gómez, 70.- Gregorio García B., 
71.- Alejandro Reyes F., 72.- Ramón Rey Santiago, 73.- Omar Alejandri B., 74.- Fernando Santiago S., 
75.- Narciso Rubio Gómez, 76.- Donaciano Hernández Santiago, 77.- Hilario Santiago A., 78.- Pomposo 
Cruz Mar, 79.- Cornelio Reyes C., 80.- Máximo Reyes C., 81.- Víctor Rubio Gómez, 82.- Valente Santiago 
C., 83.- Israel Santiago Mar, 84.- Andrés Rubio Gómez, 85.- Alvaro Avilés G., 86.- Moisés Cruz García, 
87.- Víctor Merino Avilés, 88.- Valentín Mermos Avilés, 89.- Alejandro Hernández C., 90.- Ruth Caballero 
Robles, 91.- Francisco L. Lee Sugiga, 92.- Julio Reyes Santiago, 93.- Roberto Reyes Santiago, 94.- 
Hortensia Bautista G., 95.- Eduardo Alejandri del A., 96.- José Miguel Lee C., 97.- Maximiliano Reyes S., 
98.- Sóstenes Jerónimo C., 99.- Heleodoro Rubio S., 100.- Bonifacio Vázquez B. y 101.- Aurelio Lugo 
Gómez. 

CUARTO.- En cuanto al procedimiento que se siguió se considera que se cumplió con las 
formalidades exigidas por los artículos 272, 273, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 293, 304 y demás relativos 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicada conforme lo dispone el artículo tercero transitorio de la 
Ley Agraria. En el procedimiento incidental de nulidad y cancelación de los certificados de inafectabilidad, 
se observaron las disposiciones contenidas en los artículos 418 y 419 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria.  

QUINTO.- Asimismo, quedaron satisfechos los requisitos de ley, en cuanto a las notificaciones hechas 
a los propietarios, habiéndose respetado así las garantías de audiencia y seguridad jurídica, consagradas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO.- Del análisis y valoración de los diversos trabajos técnicos e informativos y complementarios 
a que se hace referencia en el capítulo de resultandos, documentales a las que se les concede valor 
probatorio, de conformidad con los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se llega al conocimiento de que son tocados por el radio legal de afectación los 
ejidos "El Xuchil", "San Lorenzo", "Los Puentes", "Adalberto Tejeda", "El Zapotal", "La Reforma", "Anono 
Cucharas" y "Buenos Aires", así como diversas propiedades rústicas que se encontraron en explotación 
por sus propietarios, dedicados a la ganadería, delimitados en el terreno e inscritos en el Registro Público 
de la Propiedad, con superficies que fluctúan entre las 10-00-00 (diez hectáreas) y las 645-00-00 
(seiscientas cuarenta y cinco hectáreas) de agostadero, los que por su extensión, calidad de tierras y tipo 
de explotación resultan inafectables con fundamento en los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

En lo que respecta a los predios señalados en la solicitud como de posible afectación, propiedad de 
Jesús Alfonso Elizondo Nájera, Jesús Eduardo Elizondo Braun, Javier Garza Buentello, Oscar Manuel y 
Carlos Guerrero Betancurt y Armando Elizondo Nájera, si bien es cierto que el comisionado Jesús 
Almanza Roa, en su informe de dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y dos, señaló que la 
calidad de las tierras es de temporal, también lo es que de las diversas constancias que obran en el 
expediente como son escrituras de propiedad, certificados de inafectabilidad y constancias del Registro 
Público entre otras, los terrenos se clasifican como agostadero de buena calidad por lo que se llegó a la 
conclusión de que no son susceptibles de afectación para satisfacer las necesidades agrarias del grupo 
solicitante, en atención a su extensión, calidad de tierras, tipo de explotación y régimen de propiedad, toda 
vez que dichos inmuebles se dedican por sus respectivos propietarios a la cría de ganado y se 
encontraron delimitados en el terreno; en consecuencia, se considera su inafectabilidad de conformidad 
con los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEPTIMO.- Del informe rendido por el comisionado Juan de Dios Ochoa, el veintiséis de febrero de 
mil novecientos noventa y dos, se llegó al conocimiento de que al practicar la inspección ocular 
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correspondiente a los predios denominados "Fracción del lote 41" de la Ex-Hacienda San Diego la Mar, 
con superficie escriturada de 160-82-69 (ciento sesenta hectáreas, ochenta y dos áreas, sesenta y nueve 
centiáreas) de agostadero de buena calidad, propiedad de Cristóbal C. Gallardo, se encontró dedicado a 
la explotación ganadera, con las instalaciones necesarias para el desempeño de dicha actividad, donde 
pastaban sesenta cabezas de ganado vacuno, encontrándose tres porciones sembradas de maíz con una 
superficie total aproximada de 28-00-00 (veintiocho hectáreas); que en dicho inmueble se ubican los 
cerros El Maligno y Santa Catarina, donde existe un manantial que sirve de refugio a la fauna silvestre 
existente en la región, encontrándose dichos cerros poblados de árboles de diversas variedades que 
constituyen recursos forestales y faunísticos de la Nación. 

Del propio informe se conoce que fue investigada la fracción del lote número 46 de la Ex-Hacienda de 
referencia, actualmente denominada "La Loma", con superficie aproximada de 57-97-60 (cincuenta y siete 
hectáreas, noventa y siete áreas, sesenta centiáreas), propiedad de Josefina Gallardo Rivera, habiéndose 
encontrado dedicada a la ganadería, con siembra de zacate estrella natural o gramilla donde pastaban 
treinta y cinco bovinos y un toro semental, con las instalaciones necesarias para la actividad a la cual se 
destina el referido inmueble, delimitadas las colindancias con cercas de alambre de púas de cuatro y tres 
hilos. Corren agregadas al informe las actas formuladas el veinticinco de febrero de mil novecientos 
noventa y dos y que de conformidad con los estudios realizados por la Comisión Técnica Consultiva para 
determinar los Coeficientes de Agostadero, los referidos inmuebles tienen un coeficiente a nivel predial de 
2-93-00 (dos hectáreas, noventa y tres áreas), por unidad animal. 

Por otra parte, el comisionado Jesús Almanza Roa, en su informe de dieciocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos, manifestó que el inmueble propiedad de Josefina Gallardo Rivera con 
superficie de 57-97-60 (cincuenta y siete hectáreas, noventa y siete áreas, sesenta centiáreas), en el 
momento de la inspección ocular, se encontró totalmente cubierto de monte alto y acahual de más de 
cuatro años de edad, con vegetación de diferentes especies como son zarza, espina blanca, ortiga, 
platanillo y árboles con altura de veinte a cincuenta centímetros como guásimo, huizache, cornizuelo, 
olivo, amargoso, mulato y otras especies, agregando que no fue posible recorrer el terreno ni a pie ni a 
caballo por lo tupido del monte, resultando incongruente dicho señalamiento en relación a la supuesta 
inexplotación, toda vez que no se puede afirmar que el terreno haya estado inexplotado si ni siquiera se 
realizó el recorrido del mismo, además de que por la extensión de la superficie no es posible a simple 
vista determinar su inexplotación. 

Respecto del predio propiedad de Cristóbal C. Gallardo, con superficie de 160-82-69 (ciento sesenta 
hectáreas, ochenta y dos áreas, sesenta y nueve centiáreas), el propio comisionado manifestó que al 
momento de la inspección ocular lo encontró totalmente cubierto de monte alto y acahual de más de 
cuatro años de edad, es decir, en las mismas circunstancias que el predio propiedad de Josefina Gallardo 
Cruz, advirtiéndose además de dichas constancias, que entre los primeros trabajos y los segundos habían 
transcurrido únicamente nueve meses. 

Asimismo, señaló que dentro del radio de siete kilómetros del núcleo solicitante se localizan tres 
fracciones de terreno propiedad de Antonia Gallardo Rivera, con superficie total de 177-72-00 (ciento 
setenta y siete hectáreas, setenta y dos áreas); Adolfo Gallardo Rivera, con superficie de 94-00-00 
(noventa y cuatro hectáreas) y 26-48-00 (veintiséis hectáreas, cuarenta y ocho áreas), que sumadas dan 
120-48-00 (ciento veinte hectáreas, cuarenta y ocho áreas); de Facundo Gallardo Rivera, con superficie de 
64-30-00 (sesenta y cuatro hectáreas, treinta áreas) y 26-30-00 (veintiséis hectáreas, treinta áreas) que 
sumadas dan 90-30-00 (noventa hectáreas, treinta áreas); de Jorge Armando Alán Meza, con superficie 
de 38-15-48 (treinta y ocho hectáreas, quince áreas, cuarenta y ocho centiáreas) y de Marco Antonio 
Fosado Ortiz, con superficie de 47-12-04 (cuarenta y siete hectáreas, doce áreas, cuatro centiáreas), los 
cuales al momento de la inspección ocular encontró totalmente cubiertos de monte alto y acahual de más 
de cuatro años de edad con especies como zarza, espina blanca, ortiga, platanillo y árboles con más de 
ocho metros aproximadamente y tallos de veinte a cincuenta centímetros como son guásimo, huizache, 
cornizuelo, olivo, amargoso, mulato y otras especies agregando que no encontró ninguna clase de zacate 
ni ganado en los terrenos. 

Ahora bien, de las diligencias ordenadas por el Tribunal Superior Agrario con fundamento en el artículo 
186 de la Ley Agraria, particularmente de la inspección ocular practicada por el ingeniero Roberto Moreno 
Acosta cuyo informe rindió el quince de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, se conoce que los 
lotes 47 y fracción del lote 48, con superficie de 113-06-99 (ciento trece hectáreas, seis áreas, noventa y 
nueve centiáreas) y 55-22-24 (cincuenta y cinco hectáreas, veintidós áreas, veinticuatro centiáreas), 
propiedad de Antonia Gallardo Rivera; lote 41 y fracción del lote 45, con superficie de 99-63-71 (noventa y 
nueve hectáreas, sesenta y tres áreas, setenta y una centiáreas) y 33-41-79 (treinta y tres hectáreas, 
cuarenta y una áreas, setenta y nueve centiáreas) propiedad de Adolfo Gallardo Rivera y la fracción del 
lote 41, con superficie de 158-94-03 (ciento cincuenta y ocho hectáreas, noventa y cuatro áreas, tres 
centiáreas), propiedad de Cristóbal Cruz Gallardo, se encontraron inexplotados parcialmente por más de 
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dos años consecutivos, cubiertos de monte y que los lotes 41 y 44 con superficie total de 91-10-13 
(noventa y una hectáreas, diez áreas, trece centiáreas), propiedad de Facundo Gallardo Rivera y el lote 
número 46 con superficie de 56-98-70 (cincuenta y seis hectáreas, noventa y ocho áreas, setenta 
centiáreas), propiedad de Josefina Gallardo Rivera, los encontró totalmente inexplotados, circunstancia 
que quedó asentada en las actas circunstanciadas formuladas por el ingeniero Roberto Moreno Acosta, 
perito adscrito al Tribunal Superior Agrario del Distrito 32, ante la presencia de los propietarios de dichos 
inmuebles y de los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del núcleo solicitante, quienes las 
suscribieron. 

Respecto de las fracciones de terreno con superficie de 38-15-41 (treinta y ocho hectáreas, quince 
áreas, cuarenta y una centiáreas) y 47-12-04 (cuarenta y siete hectáreas, doce áreas, cuatro centiáreas), 
que el comisionado Jesús Almanza Roa atribuyó en propiedad a Jorge Armando Alán Meza y Marco 
Antonio Fosado Ortiz, respectivamente, el comisionado Martín Ramírez Reyes en su dictamen de 
veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y cinco, señaló que se trata del lote 59 de la Ex-Hacienda 
San Diego la Mar, propiedad de Enoc Cruz García, con superficie real de 54-81-12 (cincuenta y cuatro 
hectáreas, ochenta y una áreas, doce centiáreas) y de Roberto Cáceres Morales con superficie real de 50-
78-35.85 (cincuenta hectáreas, setenta y ocho áreas, treinta y cinco centiáreas, ochenta y cinco miliáreas) 
mismos que al ser inspeccionados por el actuario del Tribunal Unitario Agrario licenciado Marcelo 
Sandoval López, el once de febrero de mil novecientos noventa y cinco, según consta en el acta 
circunstanciada levantada al efecto, los encontró en iguales circunstancias que los anteriormente 
descritos, es decir, inexplotados por más de dos años consecutivos por sus respectivos propietarios, 
diligencia a la que fue convocado Enoc Cruz García mediante cédula de notificación personal de fecha 
diez de febrero de mil novecientos noventa y cinco.  

OCTAVO.- De autos aparece que los propietarios de los diversos lotes provenientes de la Ex-Hacienda 
San Diego la Mar, objeto de este estudio, fueron notificados en algunos casos de manera personal y 
cuando no fue posible hacerlo de igual forma, por edictos que se publicaron en el periódico La Opinión de 
Poza Rica, Veracruz y en la Gaceta Oficial del Estado, lo cual motivó que los propietarios comparecieran 
ante el Tribunal Superior aportando pruebas y formulando alegatos para desvirtuar la inexplotación de sus 
inmuebles, por lo que se procede a valorarlas conforme lo disponen los artículos 79, 129, 130, 133, 197, 
202, 203, 207 y 211 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia 
agraria. 

En primer término se procede a valorar las exhibidas por Josefina, Antonia, Facundo y Adolfo Gallardo 
Rivera, así como por la sucesión a bienes de Cristóbal Cruz Gallardo.  

a) Con las documentales públicas consistentes en copias certificadas de los certificados de 
inafectabilidad ganadera números 1040243, 258442, 1040240, 202242, 1040241 y 202243 se acredita el 
reconocimiento de los inmuebles como pequeña propiedad. 

b) Con la documental pública consistente en copia certificada de las escrituras públicas números 466, 
268, 267 y la escritura privada de veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, los 
oferentes demuestran plenamente el derecho de propiedad que les asiste respecto de sus predios; sin 
embargo dichos documentos no desvirtúan la causal de inexplotación, ya que sólo acreditan la propiedad 
de los inmuebles a que se refieren dichas documentales, lo cual resulta irrelevante en lo que atañe a este 
punto de la litis, pues no se discute el derecho de propiedad de dichos predios, sino su inexplotación. 

c) Con las documentales públicas consistentes en el acta de defunción de Cristóbal Cruz Gallardo, el 
acta de matrimonio número 52 así como las actas de nacimiento, los oferentes acreditan en primer 
término el fallecimiento de Cristóbal Cruz Gallardo, el contrato de matrimonio celebrado entre éste y 
Mercedes Rivera Flores y con las actas de nacimiento que las personas que en éstas se detallan son hijos 
de Cristóbal Cruz Gallardo y Mercedes Rivera Flores, documentales éstas que de ninguna manera 
desvirtúan la inexplotación que se atribuye a los inmuebles de su propiedad. 

d) Con la documental pública consistente en las actas levantadas por el notario público Raúl Guillermo 
Zárate Vergara en diversas fracciones de los lotes 41, 43, 46, 47 y 48 de la Ex-Hacienda San Diego la 
Mar, no son de tomarse en cuenta en virtud de que no está dentro de las facultades de dicho profesionista 
certificar si un inmueble se encuentra o no explotado. 

e) Con las documentales privadas consistentes en recetas médicas, facturas de estudios clínicos, 
estados de cuenta y notas de medicamentos, se demuestra que Cristóbal C. Gallardo y Eva García de 
Gallardo padecieron alguna enfermedad, documentos con los que no se acredita la explotación de los 
inmuebles en comento. 

f) Con la documental pública expedida por el Banco Rural del Golfo, el ocho de agosto de mil 
novecientos noventa y cuatro, se acredita que en la propia fecha le fue otorgado a Facundo Gallardo 
Rivera un crédito refaccionario, documental con la que no se acredita que dicho crédito se haya aplicado 
para la explotación del predio de su propiedad. 
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g) Con la copia certificada de la revista Veracruzana se demuestra que se publicó el marco legal en 
materia ecológica, lo cual no acredita la explotación de los predios de los oferentes. 

h) En cuanto a las documentales consistentes en boletas de impuesto predial y copia de los planos, 
éstas no contienen dato alguno del que se desprenda que los hechos y actos a que se refieren están 
relacionados con la explotación del predio materia del presente juicio.  

i) Con el dictamen aprobado el trece de octubre de mil novecientos noventa y dos, en sentido negativo 
por el Cuerpo Consultivo Agrario, se acredita que dicho órgano colegiado emitió opinión en el expediente 
de que se trata, la cual no vincula a este Tribunal Superior, toda vez que es un órgano dotado de 
autonomía. 

Ahora bien, en cuanto a la prueba pericial ofrecida por éstos, que fue admitida mediante proveído de 
diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y seis, si bien es cierto que ésta se desahogó en 
términos de ley, no es la idónea para acreditar una situación histórica; es decir, que los predios objeto de 
dicha probanza hayan estado explotados durante los años en que se les imputó una situación de total 
abandono, extremo que pretenden desvirtuar los oferentes; además de que del peritaje practicado por los 
ingenieros Salvador Juárez Arévalo, Roberto Moreno Acosta y Martín Ramírez Reyes, sólo se acredita que 
en la actualidad los predios se encuentran explotados; en cuanto a la inspección ocular practicada por el 
licenciado Antonio Torres Quezada el veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y siete, vale decir 
que con dicha probanza se acredita la situación actual de los predios inspeccionados, mas no las 
condiciones en que se encontraban en el año de mil novecientos noventa y dos; fecha en que se 
localizaron inexplotados por sus respectivos propietarios. 

En relación a la prueba testimonial admitida mediante proveído de diecisiete de octubre de mil 
novecientos noventa y seis, que fue desahogada en audiencia verificada el dieciocho de junio de mil 
novecientos noventa y siete, en cumplimiento del despacho AC6/97, prueba que no fue favorable a sus 
intereses, porque si bien es cierto los testigos Micael Castro Rivera y Manuel Castro Rivera, fueron 
coincidentes al manifestar en sus respuestas a las preguntas 1, 2, 3, 4 y 5 relativas a si conocen a los 
propietarios así como los predios rústicos propiedad de Adolfo, Antonia, Josefina Gallardo Rivera y 
Cristóbal Cruz Gallardo "1.- QUE SI; 2.- QUE SI; AGREGANDO QUE ESTA UBICADO EN EL RANCHO 
EL PLACER, MUNICIPIO DE TAMALIN;", habiendo respondido las subsecuentes en los mismos términos 
que la segunda; a la pregunta número 7 en el sentido de que desde cuando conoce los predios 
manifestaron "7.- DESDE HACE MUCHOS AÑOS Y PORQUE AHI NACI, E INCLUSO SOY COLINDANTE 
DE ELLOS"; a la pregunta número 8 en el sentido de que si saben a qué actividad se dedica cada 
propietario de su predio, respondieron: "8.- QUE SI, agregando, QUE A LA GANADERIA; a la pregunta 
número 9 que si desde que conocen los predios han estado trabajados respondieron "9.- QUE SI"; a la 
pregunta número 10 consistente en señalar si saben y les consta que dichos predios nunca han sido 
abandonados por sus propietarios, respondieron "10.- QUE NUNCA HAN SIDO ABANDONADOS"; a la 
pregunta número 12 que si saben y les consta que los señores Gallardo siempre han sido ganaderos, 
respondieron "12.- SIEMPRE" y a la pregunta consistente en señalar si saben y les consta que los señores 
Gallardo dedican los predios de su propiedad a la ganadería, respondieron "13.- QUE SI" agregando QUE 
LA RAZON DE SU DICHO SE BASA EN QUE VIVEN EN EL LUGAR Y SON COLINDANTES ADEMAS 
DE QUE SE CONOCEN DESDE PEQUEÑOS, probanza que se desvirtúa con la inspección ocular 
realizada por personal del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 32, el doce de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro, quien levantó actas circunstanciadas que fueron suscritas por los propietarios de estos 
inmuebles, aunado a que los testigos no se ajustaron a lo dispuesto por el artículo 215 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, toda vez que no manifestaron circunstancias de 
tiempo, modo y lugar; en tal razón, no se le concede valor probatorio toda vez que no señalaron fechas 
respecto de la explotación de los inmuebles, no mencionaron colindancias ni superficie, por lo que su 
declaración no fue clara ni precisa sobre la substancia del hecho y sus circunstancias esenciales. 

Por otra parte, los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del núcleo solicitante exhibieron 
documental pública en copia certificada de la averiguación previa presentada ante el agente del Ministerio 
Público Municipal el once de junio de mil novecientos noventa y seis, en contra de quienes resulten 
responsables del delito de despojo y daño en agravio de los comparecientes, habiéndose realizado 
diversas diligencias por dicha autoridad, de las que se conoce que por acuerdo de veintinueve de enero de 
mil novecientos noventa y siete, la autoridad competente ordenó girar citatorio al encargado de la Oficina 
Forestal de Naranjos, Veracruz, a fin de que procediera a suspender los trabajos de desmonte que se 
estaban realizando en los terrenos de referencia, en caso de que los responsables no contaran con el 
permiso correspondiente, debiendo permanecer enmontados y sin explotación alguna como fueron 
encontrados en diciembre de mil novecientos noventa y uno, en octubre de mil novecientos noventa y dos 
y en julio de mil novecientos noventa y tres. 

A continuación se procede a valorar las pruebas exhibidas por Enoc Cruz García y Roberto Cáceres 
Morales:  
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a) Con las documentales públicas consistentes en escrituras públicas de propiedad número 7675 y 21, 
los oferentes acreditan que adquirieron una fracción de terreno de 72-38-10 (setenta y dos hectáreas, 
treinta y ocho áreas, diez centiáreas) y 59-06-75 (cincuenta y nueve hectáreas, seis áreas, setenta y cinco 
centiáreas), respectivamente. 

b) Con las documentales públicas consistentes en fotocopia del Registro Federal de Contribuyente, en 
tres placas fotográficas y en recibos oficiales de pago del impuesto predial, no contienen dato alguno del 
que se desprenda que los hechos y actos a que se refieren estén relacionados con la explotación de los 
predios de los oferentes. 

c) Con la documental pública consistente en fotocopia de los registros de fierro de herrar sólo se 
acredita que el oferente cuenta con el fierro quemador sin que con ello se demuestre la explotación de sus 
predios. 

d) Con la documental pública consistente en constancias de no afectación expedidas por el entonces 
Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria de fecha siete de abril de mil novecientos noventa y dos, 
los oferentes demuestran que en esa fecha sus propiedades no habían sido afectadas mas no acreditan 
su explotación. 

e) Con la documental pública superveniente, consistente en constancia de la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería y Desarrollo Rural acreditan el uso actual del suelo; con dicha probanza no demuestran la 
explotación del predio. 

NOVENO.- Adminiculados los trabajos técnicos realizados por Jesús Almanza Roa, con las 
inspecciones oculares practicadas por Roberto Moreno Acosta y con las actas circunstanciadas 
formuladas por el licenciado René Marniau Villavicencio de fecha doce de julio de mil novecientos noventa 
y cuatro y por el licenciado Marcelo Sandoval López, el once de febrero de mil novecientos noventa y 
cinco, ha quedado debidamente acreditada la inexplotación por más de dos años consecutivos sin causa 
justificada, de los lotes 47 y fracción del lote 48 con superficie de 113-06-99 (ciento trece hectáreas, seis 
áreas, noventa y nueve centiáreas), y 55-22-24 (cincuenta y cinco hectáreas, veintidós áreas, veinticuatro 
centiáreas), respectivamente, propiedad de Antonia Gallardo Rivera; los predios lote número 41 y fracción 
del lote 45 propiedad de Adolfo Gallardo Rivera, con superficie total de 133-05-50 (ciento treinta y tres 
hectáreas, cinco áreas, cincuenta centiáreas) de agostadero; de la fracción del lote número 45, fracción 
del lote número 41 y lote 44 que forman una sola unidad topográfica con superficie de 91-10-13 (noventa 
y una hectáreas, diez áreas, trece centiáreas) de agostadero propiedad de Facundo Gallardo Rivera; de la 
fracción del lote 59, con superficie real de 54-81-12 (cincuenta y cuatro hectáreas, ochenta y una áreas, 
doce centiáreas) de agostadero propiedad de Enoc Cruz García y de la fracción del lote 59, con superficie 
real de 50-78-35.85 (cincuenta hectáreas, setenta y ocho áreas, treinta y cinco centiáreas, ochenta y cinco 
miliáreas) de agostadero, propiedad de Roberto Cáceres Morales; consecuentemente, resultan afectables 
con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido 
contrario. 

Respecto del lote número 46, con superficie de 56-98-70 (cincuenta y seis hectáreas, noventa y ocho 
áreas, setenta centiáreas) de agostadero de buena calidad, propiedad de Josefina Gallardo Rivera; y lote 
41 con superficie de 160-82-69 (ciento sesenta hectáreas, ochenta y dos áreas, sesenta y nueve 
centiáreas), propiedad de Cristóbal C. Gallardo, cabe precisar que si bien es cierto en los trabajos 
practicados el veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y dos, éstos se encontraron explotados por 
sus respectivos propietarios, también lo es que el comisionado Jesús Almanza Roa, en su informe de 
dieciocho de noviembre del mismo año, señaló que los predios de referencia se encontraron sin ningún 
tipo de explotación advirtiéndose que no habían transcurrido los dos años entre los primeros trabajos y los 
segundos; sin embargo, al realizarse una nueva inspección ocular en el año de mil novecientos noventa y 
cuatro, quedó demostrada la inexplotación del predio propiedad de Josefina Gallardo Rivera, al haberse 
encontrado totalmente cubierto de monte; y, por lo que respecta al predio de Cristóbal Cruz Gallardo, con 
superficie analítica de 158-94-03 (ciento cincuenta y ocho hectáreas, noventa y cuatro áreas, tres 
centiáreas) una fracción de 30-80-81 (treinta hectáreas, ochenta áreas, ochenta y una centiáreas) se 
encontró cultivada con zacate estrella y guinea y con cultivos de maíz y el resto, o sea, 128-13-22 (ciento 
veintiocho hectáreas, trece áreas, veintidós centiáreas) totalmente cubiertas de monte, según lo asentó el 
comisionado en las actas circunstanciadas correspondientes, por lo que los predios de referencia resultan 
afectables de conformidad con lo previsto por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
interpretado en sentido contrario. 

DECIMO.- Consecuentemente, con fundamento en el artículo 418 fracción II de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, aplicada conforme lo dispone el artículo tercero transitorio de la Ley Agraria, procede la 
nulidad y cancelación de los certificados de inafectabilidad ganadera número 248542 expedido el 
diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y cinco, a favor de Antonia Gallardo Rivera; 1040240 
expedido el diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y tres, para amparar la fracción B del lote 45 
y número 202242 expedido el diez de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, para amparar el lote 44, 
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ambos certificados fueron otorgados a nombre de Facundo Gallardo Rivera; 202243 expedido el diez de 
mayo de mil novecientos setenta y cuatro, y 1040241 expedido el diecisiete de febrero de mil novecientos 
noventa y tres, a nombre de Adolfo Gallardo Rivera y 1040243 expedido el diecisiete de febrero de mil 
novecientos noventa y tres, a nombre de Josefina Gallardo Rivera y 1040243 expedido el diecisiete de 
febrero de mil novecientos noventa y tres, a nombre de Josefina Gallardo Rivera, para amparar el lote 46. 
Asimismo, procede la nulidad parcial del certificado 1040242 expedido el diecisiete de febrero de mil 
novecientos noventa y tres, a nombre de Cristóbal Cruz Gallardo para amparar la fracción lote 41; 
consecuentemente procede dejar sin efectos jurídicos los acuerdos del Secretario de la Reforma Agraria y 
del Presidente de la República que ordenaron la expedición de tales documentos.  

UNDECIMO.- En razón de lo anterior, se propone la afectación de una superficie de 683-16-25.85 
(seiscientas ochenta y tres hectáreas, dieciséis áreas, veinticinco centiáreas, ochenta y cinco miliáreas) de 
agostadero de buena calidad, que se tomarán de la siguiente manera: 168-29-23 (ciento sesenta y ocho 
hectáreas, veintinueve áreas, veintitrés centiáreas) de los lotes 43 y 47 propiedad de Antonia Gallardo 
Rivera; 133-05-50 (ciento treinta y tres hectáreas, cinco áreas, cincuenta centiáreas) de los lotes 41 y 
fracción 4 del lote 45, propiedad de Adolfo Gallardo Rivera; 91-10-13 (noventa y una hectáreas, diez 
áreas, trece centiáreas) de la fracción B del lote 45 y del lote 44, propiedad de Facundo Gallardo Rivera; 
56-98-70 (cincuenta y seis hectáreas, noventa y ocho áreas, setenta centiáreas) del lote 46, propiedad de 
Josefina Gallardo Rivera; 128-13-22 (ciento veintiocho hectáreas, trece áreas, veintidós centiáreas) de la 
fracción del lote 41, propiedad de la sucesión a bienes de Cristóbal Cruz Gallardo; 54-81-12 (cincuenta y 
cuatro hectáreas, ochenta y una áreas, doce centiáreas) de la fracción del lote 59, propiedad de Enoc 
Cruz García y 50-78-35.85 (cincuenta hectáreas, setenta y ocho áreas, treinta y cinco centiáreas, ochenta 
y cinco miliáreas) de la fracción del lote 59, propiedad de Roberto Cáceres Morales, provenientes de la Ex-
Hacienda San Diego de la Mar, ubicados en el Municipio de Tamalín, Estado de Veracruz; la afectación se 
considera procedente debido a la inexplotación de los terrenos por más de dos años consecutivos, sin que 
exista causa de fuerza mayor que lo justifique y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 251 
interpretado en sentido contrario de la Ley Federal de Reforma Agraria; terrenos que pasarán a ser 
propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras, la asamblea resolverá de 
conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Se cancelan los certificados de inafectabilidad ganadera números 248542, 202242, 

202243, 1040240, 1040241 y 1040243 y se cancela parcialmente el certificado de inafectabilidad 
ganadera número 1040242, en virtud de que los predios protegidos permanecieron inexplotados por más 
de dos años consecutivos, sin causa justificada de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del 
artículo 418 de la Ley Federal de Reforma Agraria; asimismo, se dejan sin efectos jurídicos los acuerdos 
del Secretario de la Reforma Agraria y del Presidente de la República que ordenaron la expedición de tales 
documentos. 

SEGUNDO.- Es procedente la ampliación de ejido promovida por campesinos del poblado 
denominado "El Rincón y sus Anexos El Azadón, Gomecillo y el Tecomate", ubicado en el Municipio de 
Tamalín, Estado de Veracruz. 

TERCERO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, una superficie de 
683-16-25.85 (seiscientas ochenta y tres hectáreas, dieciséis áreas, veinticinco centiáreas, ochenta y 
cinco miliáreas) de agostadero de buena calidad que se tomará de la siguiente manera: 168-29-23 (ciento 
sesenta y ocho hectáreas, veintinueve áreas, veintitrés centiáreas) de los lotes 43 y 47 propiedad de 
Antonia Gallardo Rivera; 133-05-50 (ciento treinta y tres hectáreas, cinco áreas, cincuenta centiáreas) de 
los lotes 41 y fracción B del lote 45, propiedad de Adolfo Gallardo Rivera; 91-10-13 (noventa y una 
hectáreas, diez áreas, trece centiáreas) de la fracción del lote 45, fracción del lote 41 y del lote 44, 
propiedad de Facundo Gallardo Rivera; 56-98-70 (cincuenta y seis hectáreas, noventa y ocho áreas, 
setenta centiáreas) del lote 46, propiedad de Josefina Gallardo Rivera; 128-13-22 (ciento veintiocho 
hectáreas, trece áreas, veintidós centiáreas) de la fracción del lote 41, propiedad de la sucesión a bienes 
de Cristóbal Cruz Gallardo; 54-81-12 (cincuenta y cuatro hectáreas, ochenta y una áreas, doce centiáreas) 
de la fracción del lote 59, propiedad de Enoc Cruz García y 50-78-35.85 (cincuenta hectáreas, setenta y 
ocho áreas, treinta y cinco centiáreas, ochenta y cinco miliáreas) de la fracción del lote 59, propiedad de 
Roberto Cáceres Morales, provenientes de la Ex-Hacienda San Diego de la Mar, ubicados en el Municipio 
de Tamalín, Estado de Veracruz; la afectación se considera procedente debido a la inexplotación de los 
terrenos por más de dos años consecutivos, sin que exista causa de fuerza mayor que lo justifique y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 251 interpretado en sentido contrario de la Ley Federal de 
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Reforma Agraria, para satisfacer las necesidades agrarias de los 101 (ciento un) capacitados que 
quedaron relacionados en el considerando tercero de esta sentencia. Dichos terrenos pasan a ser 
propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres, debiendo localizarse conforme al plano proyecto que al efecto se elabore; en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

CUARTO.- Publíquense: esta Sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Veracruz, y los puntos resolutivos de esta Sentencia en el Boletín Judicial 
Agrario; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer las 
cancelaciones a que haya lugar. Asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá 
expedir los certificados de derechos agrarios, conforme a las normas aplicables de acuerdo con lo 
resuelto en esta Sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Veracruz, a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.  

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete.- El 
Magistrado Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz 
Bañuelos, Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López 
Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO mediante el cual se determinan los montos máximos de créditos hipotecarios a otorgar 
durante 1999, con cargo a los recursos del Fondo de la Vivienda. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Junta Directiva.- SJD.- 102/99. 

Lic. Socorro Díaz Palacios Directora General del Instituto Presente. 
En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a la autorización de los 

montos máximos de créditos para vivienda a otorgar durante 1999, se tomó el siguiente: 
ACUERDO 19.1249.99.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 109 y 157 fracción XV 

inciso g) de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; en la 
cuarta de las Reglas para el Otorgamiento de Créditos para Vivienda a los Trabajadores 
Derechohabientes del Instituto, así como en el acuerdo número 1136.O1E.99 de la Comisión Ejecutiva, 
determina los montos máximos de créditos hipotecarios a otorgar durante 1999, con cargo a los recursos 
del Fondo de la Vivienda, con base en los parámetros y condiciones generales que a continuación se 
detallan: 

PRIMERO.- En el caso de solicitudes de crédito para adquisición de vivienda, se otorgará hasta el 
90% del valor de avalúo de la vivienda que se pretenda comprar, conforme a lo siguiente: 

Sueldo básico de 
cotización (en veces 

SMMVDF) 

Valor de la vivienda 
(según avalúo) 

Monto máximo de 
crédito 

1.00 $73,661.11 $66,295.00 
1.05 $77,343.89 $69,609.50 
1.10 $81,026.67 $72,924.00 
1.15 $84,710.00 $76,239.00 
1.20 $88,393.33 $79,554.00 
1.25 $92,076.11 $82,868.50 
1.30 $95,758.89 $86,183.00 
1.35 $99,442.23 $89,498.00 
1.40 $103,125.56 $92,813.00 
1.45 $106,808.34 $96,127.50 
1.50 $110,491.11 $99,442.00 
1.55 $114,173.89 $102,756.50 
1.60 $117,856.67 $106,071.00 
1.65 $121,540.00 $109,386.00 
1.70 $125,223.33 $112,701.00 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de marzo de 1999 

1.75 $128,906.11 $116,015.50 
1.80 $132,588.89 $119,330.00 
1.85 $135,847.78 $122,263.00 
1.90 $139,106.67 $125,196.00 
1.95 $139,903.34 $125,913.00 
2.00 $140,700.00 $126,630.00 
2.05 $142,375.00 $128,137.50 
2.10 $144,050.00 $129,645.00 
2.15 $145,725.00 $131,152.50 
2.20 $147,400.00 $132,660.00 
2.25 $150,750.00 $135,675.00 
2.30 $154,100.00 $138,690.00 
2.35 $157,450.00 $141,705.00 
2.40 $160,800.00 $144,720.00 
2.45 $164,150.00 $147,735.00 
2.50 $167,500.00 $150,750.00 
2.55 $170,138.89 $153,125.00 
2.60 $172,777.78 $155,500.00 
2.65 $175,448.34 $157,903.50 
2.70 $178,118.89 $160,307.00 
2.75 $180,734.45 $162,661.00 
2.80 $183,350.00 $165,015.00 
2.85 $184,625.00 $166,162.50 
2.90 $185,900.00 $167,310.00 
2.95 $187,805.00 $169,024.50 
3.00 $189,710.00 $170,739.00 
3.05 $191,239.72 $172,115.75 
3.10 $192,769.44 $173,492.50 
3.15 $194,299.17 $174,869.25 
3.20 $195,828.89 $176,246.00 
3.25 $198,888.89 $179,000.00 
3.30 $201,948.89 $181,754.00 
3.35 $205,008.89 $184,508.00 
3.40 $208,068.89 $187,262.00 
3.45 $211,128.34 $190,015.50 
3.50 $214,187.78 $192,769.00 
3.55 $216,531.67 $194,878.50 
3.60 $218,875.56 $196,988.00 
3.65 $221,123.89 $199,011.50 
3.70 $223,372.22 $201,035.00 
3.75 $224,979.45 $202,481.50 
3.80 $226,586.67 $203,928.00 
3.85 $228,156.67 $205,341.00 
3.90 $229,726.67 $206,754.00 
3.95 $231,296.67 $208,167.00 
4.00 $232,866.67 $209,580.00 
4.05 $234,436.12 $210,992.50 
4.10 $236,005.56 $212,405.00 
4.15 $237,575.56 $213,818.00 
4.20 $239,145.56 $215,231.00 
4.25 $240,715.56 $216,644.00 
4.30 $242,285.56 $218,057.00 
4.35 $243,855.00 $219,469.50 
4.40 $245,424.44 $220,882.00 
4.45 $246,994.44 $222,295.00 
4.50 $248,564.44 $223,708.00 
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4.55 $250,133.89 $225,120.50 
4.60 $251,703.33 $226,533.00 
4.65 $253,273.33 $227,946.00 
4.70 $254,843.33 $229,359.00 
4.75 $256,413.33 $230,772.00 
4.80 $257,983.33 $232,185.00 
4.85 $259,552.78 $233,597.50 
4.90 $261,122.22 $235,010.00 
4.95 $262,692.22 $236,423.00 
5.00 $264,262.22 $237,836.00 
5.05 $265,832.22 $239,249.00 
5.10 $267,402.22 $240,662.00 
5.15 $268,971.67 $242,074.50 
5.20 $270,541.11 $243,487.00 
5.25 $272,111.11 $244,900.00 
5.30 $273,681.11 $246,313.00 
5.35 $275,251.11 $247,726.00 
5.40 $276,821.11 $249,139.00 
5.45 $278,390.56 $250,551.50 
5.50 $279,960.00 $251,964.00 
5.55 $281,530.00 $253,377.00 
5.60 $283,100.00 $254,790.00 
5.65 $284,669.45 $256,202.50 
5.70 $286,238.89 $257,615.00 
5.75 $287,808.89 $259,028.00 
5.80 $289,378.89 $260,441.00 
5.85 $290,948.89 $261,854.00 
5.90 $292,518.89 $263,267.00 
5.95 $294,088.34 $264,679.50 
6.00 $295,657.78 $266,092.00 
6.05 $297,227.78 $267,505.00 
6.10 $298,797.78 $268,918.00 
6.15 $300,367.78 $270,331.00 
6.20 $301,937.78 $271,744.00 
6.25 $303,507.23 $273,156.50 
6.30 $305,076.67 $274,569.00 
6.35 $306,646.67 $275,982.00 
6.40 $308,216.67 $277,395.00 
6.45 $309,786.67 $278,808.00 
6.50 $311,356.67 $280,221.00 
6.55 $312,926.12 $281,633.50 
6.60 $314,495.56 $283,046.00 
6.65 $316,065.56 $284,459.00 
6.70 $317,635.56 $285,872.00 
6.75 $319,205.00 $287,284.50 
6.80 $320,774.44 $288,697.00 
6.85 $322,344.44 $290,110.00 
6.90 $323,914.44 $291,523.00 
6.95 $325,484.44 $292,936.00 
7.00 $327,054.44 $294,349.00 
7.05 $328,623.89 $295,761.50 
7.10 $330,193.33 $297,174.00 
7.15 $331,763.33 $298,587.00 

7.20 A 10.00 $333,333.33 $300,000.00 
SEGUNDO.- En el caso de solicitudes de crédito para construcción individual de vivienda en terreno 

propio urbanizado, se otorgará hasta el 85% del valor de la vivienda que se pretenda edificar, conforme al 
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presupuesto de obra que presente el trabajador al momento de suscribir el contrato de mutuo con interés 
y garantía hipotecaria respectivo. Tratándose de solicitudes de crédito para construcción individual de 
vivienda en terreno propio sin urbanizar, se otorgará hasta el 90% del valor de la vivienda en los términos 
referidos. 

Para tal efecto, los montos máximos de crédito para construcción individual de vivienda en terreno 
propio, serán los siguientes: 

Sueldo básico de 
cotización (en veces 

SMMVDF) 

Valor de la vivienda 
(según presupuesto de 

obra) 

Monto máximo de 
crédito (terreno 

urbanizado) 

Monto máximo de 
crédito (terreno sin 

urbanizar) 
1.00 $73,661.11 $62,611.94 $66,295.00 
1.05 $77,343.89 $65,742.31 $69,609.50 
1.10 $81,026.67 $68,872.67 $72,924.00 
1.15 $84,710.00 $72,003.50 $76,239.00 
1.20 $88,393.33 $75,134.33 $79,554.00 
1.25 $92,076.11 $78,264.69 $82,868.50 
1.30 $95,758.89 $81,395.06 $86,183.00 
1.35 $99,442.23 $84,525.89 $89,498.00 
1.40 $103,125.56 $87,656.73 $92,813.00 
1.45 $106,808.34 $90,787.08 $96,127.50 
1.50 $110,491.11 $93,917.44 $99,442.00 
1.55 $114,173.89 $97,047.81 $102,756.50 
1.60 $117,856.67 $100,178.17 $106,071.00 
1.65 $121,540.00 $103,309.00 $109,386.00 
1.70 $125,223.33 $106,439.83 $112,701.00 
1.75 $128,906.11 $109,570.19 $116,015.50 
1.80 $132,588.89 $112,700.56 $119,330.00 
1.85 $135,847.78 $115,470.61 $122,263.00 
1.90 $139,106.67 $118,240.67 $125,196.00 
1.95 $139,903.34 $118,917.83 $125,913.00 
2.00 $140,700.00 $119,595.00 $126,630.00 
2.05 $142,375.00 $121,018.75 $128,137.50 
2.10 $144,050.00 $122,442.50 $129,645.00 
2.15 $145,725.00 $123,866.25 $131,152.50 
2.20 $147,400.00 $125,290.00 $132,660.00 
2.25 $150,750.00 $128,137.50 $135,675.00 
2.30 $154,100.00 $130,985.00 $138,690.00 
2.35 $157,450.00 $133,832.50 $141,705.00 
2.40 $160,800.00 $136,680.00 $144,720.00 
2.45 $164,150.00 $139,527.50 $147,735.00 
2.50 $167,500.00 $142,375.00 $150,750.00 
2.55 $170,138.89 $144,618.06 $153,125.00 
2.60 $172,777.78 $146,861.11 $155,500.00 
2.65 $175,448.34 $149,131.08 $157,903.50 
2.70 $178,118.89 $151,401.06 $160,307.00 
2.75 $180,734.45 $153,624.28 $162,661.00 
2.80 $183,350.00 $155,847.50 $165,015.00 
2.85 $184,625.00 $156,931.25 $166,162.50 
2.90 $185,900.00 $158,015.00 $167,310.00 
2.95 $187,805.00 $159,634.25 $169,024.50 
3.00 $189,710.00 $161,253.50 $170,739.00 
3.05 $191,239.72 $162,553.76 $172,115.75 
3.10 $192,769.44 $163,854.02 $173,492.50 
3.15 $194,299.17 $165,154.29 $174,869.25 
3.20 $195,828.89 $166,454.56 $176,246.00 
3.25 $198,888.89 $169,055.56 $179,000.00 
3.30 $201,948.89 $171,656.56 $181,754.00 
3.35 $205,008.89 $174,257.56 $184,508.00 



Jueves 25 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

3.40 $208,068.89 $176,858.56 $187,262.00 
3.45 $211,128.34 $179,459.08 $190,015.50 
3.50 $214,187.78 $182,059.61 $192,769.00 
3.55 $216,531.67 $184,051.92 $194,878.50 
3.60 $218,875.56 $186,044.23 $196,988.00 
3.65 $221,123.89 $187,955.31 $199,011.50 
3.70 $223,372.22 $189,866.39 $201,035.00 
3.75 $224,979.45 $191,232.53 $202,481.50 
3.80 $226,586.67 $192,598.67 $203,928.00 
3.85 $228,156.67 $193,933.17 $205,341.00 
3.90 $229,726.67 $195,267.67 $206,754.00 
3.95 $231,296.67 $196,602.17 $208,167.00 
4.00 $232,866.67 $197,936.67 $209,580.00 
4.05 $234,436.12 $199,270.70 $210,992.50 
4.10 $236,005.56 $200,604.73 $212,405.00 
4.15 $237,575.56 $201,939.23 $213,818.00 
4.20 $239,145.56 $203,273.73 $215,231.00 
4.25 $240,715.56 $204,608.23 $216,644.00 
4.30 $242,285.56 $205,942.73 $218,057.00 
4.35 $243,855.00 $207,276.75 $219,469.50 
4.40 $245,424.44 $208,610.77 $220,882.00 
4.45 $246,994.44 $209,945.27 $222,295.00 
4.50 $248,564.44 $211,279.77 $223,708.00 
4.55 $250,133.89 $212,613.80 $225,120.50 
4.60 $251,703.33 $213,947.83 $226,533.00 
4.65 $253,273.33 $215,282.33 $227,946.00 
4.70 $254,843.33 $216,616.83 $229,359.00 
4.75 $256,413.33 $217,951.33 $230,772.00 
4.80 $257,983.33 $219,285.83 $232,185.00 
4.85 $259,552.78 $220,619.86 $233,597.50 
4.90 $261,122.22 $221,953.89 $235,010.00 
4.95 $262,692.22 $223,288.39 $236,423.00 
5.00 $264,262.22 $224,622.89 $237,836.00 
5.05 $265,832.22 $225,957.39 $239,249.00 
5.10 $267,402.22 $227,291.89 $240,662.00 
5.15 $268,971.67 $228,625.92 $242,074.50 
5.20 $270,541.11 $229,959.94 $243,487.00 
5.25 $272,111.11 $231,294.44 $244,900.00 
5.30 $273,681.11 $232,628.94 $246,313.00 
5.35 $275,251.11 $233,963.44 $247,726.00 
5.40 $276,821.11 $235,297.94 $249,139.00 
5.45 $278,390.56 $236,631.97 $250,551.50 
5.50 $279,960.00 $237,966.00 $251,964.00 
5.55 $281,530.00 $239,300.50 $253,377.00 
5.60 $283,100.00 $240,635.00 $254,790.00 
5.65 $284,669.45 $241,969.03 $256,202.50 
5.70 $286,238.89 $243,303.06 $257,615.00 
5.75 $287,808.89 $244,637.56 $259,028.00 
5.80 $289,378.89 $245,972.06 $260,441.00 
5.85 $290,948.89 $247,306.56 $261,854.00 
5.90 $292,518.89 $248,641.06 $263,267.00 
5.95 $294,088.34 $249,975.08 $264,679.50 
6.00 $295,657.78 $251,309.11 $266,092.00 
6.05 $297,227.78 $252,643.61 $267,505.00 
6.10 $298,797.78 $253,978.11 $268,918.00 
6.15 $300,367.78 $255,312.61 $270,331.00 
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6.20 $301,937.78 $256,647.11 $271,744.00 
6.25 $303,507.23 $257,981.14 $273,156.50 
6.30 $305,076.67 $259,315.17 $274,569.00 
6.35 $306,646.67 $260,649.67 $275,982.00 
6.40 $308,216.67 $261,984.17 $277,395.00 
6.45 $309,786.67 $263,318.67 $278,808.00 
6.50 $311,356.67 $264,653.17 $280,221.00 
6.55 $312,926.12 $265,987.20 $281,633.50 
6.60 $314,495.56 $267,321.23 $283,046.00 
6.65 $316,065.56 $268,655.73 $284,459.00 
6.70 $317,635.56 $269,990.23 $285,872.00 
6.75 $319,205.00 $271,324.25 $287,284.50 
6.80 $320,774.44 $272,658.27 $288,697.00 
6.85 $322,344.44 $273,992.77 $290,110.00 
6.90 $323,914.44 $275,327.27 $291,523.00 
6.95 $325,484.44 $276,661.77 $292,936.00 
7.00 $327,054.44 $277,996.27 $294,349.00 
7.05 $328,623.89 $279,330.30 $295,761.50 
7.10 $330,193.33 $280,664.33 $297,174.00 
7.15 $331,763.33 $281,998.83 $298,587.00 

7.20 A 10.00 $333,333.33 $283,333.33 $300,000.00 
TERCERO.- En el caso de solicitudes de crédito para reparación, ampliación o mejoramiento de 

vivienda propia, se otorgará hasta el 30% del valor de avalúo de la vivienda sobre la cual se ejecutarán 
dichas obras, conforme a lo siguiente: 

Sueldo básico de 
cotización (en veces 

SMMVDF) 

Valor de la vivienda 
(según avalúo) 

Monto máximo de 
crédito 

1.00 $73,661.11 $22,098.33 
1.05 $77,343.89 $23,203.17 
1.10 $81,026.67 $24,308.00 
1.15 $84,710.00 $25,413.00 
1.20 $88,393.33 $26,518.00 
1.25 $92,076.11 $27,622.83 
1.30 $95,758.89 $28,727.67 
1.35 $99,442.23 $29,832.67 
1.40 $103,125.56 $30,937.67 
1.45 $106,808.34 $32,042.50 
1.50 $110,491.11 $33,147.33 
1.55 $114,173.89 $34,252.17 
1.60 $117,856.67 $35,357.00 
1.65 $121,540.00 $36,462.00 
1.70 $125,223.33 $37,567.00 
1.75 $128,906.11 $38,671.83 
1.80 $132,588.89 $39,776.67 
1.85 $135,847.78 $40,754.33 
1.90 $139,106.67 $41,732.00 
1.95 $139,903.34 $41,971.00 
2.00 $140,700.00 $42,210.00 
2.05 $142,375.00 $42,712.50 
2.10 $144,050.00 $43,215.00 
2.15 $145,725.00 $43,717.50 
2.20 $147,400.00 $44,220.00 
2.25 $150,750.00 $45,225.00 
2.30 $154,100.00 $46,230.00 
2.35 $157,450.00 $47,235.00 
2.40 $160,800.00 $48,240.00 
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2.45 $164,150.00 $49,245.00 
2.50 $167,500.00 $50,250.00 
2.55 $170,138.89 $51,041.67 
2.60 $172,777.78 $51,833.33 
2.65 $175,448.34 $52,634.50 
2.70 $178,118.89 $53,435.67 
2.75 $180,734.45 $54,220.33 
2.80 $183,350.00 $55,005.00 
2.85 $184,625.00 $55,387.50 
2.90 $185,900.00 $55,770.00 
2.95 $187,805.00 $56,341.50 
3.00 $189,710.00 $56,913.00 
3.05 $191,239.72 $57,371.92 
3.10 $192,769.44 $57,830.83 
3.15 $194,299.17 $58,289.75 
3.20 $195,828.89 $58,748.67 
3.25 $198,888.89 $59,666.67 
3.30 $201,948.89 $60,584.67 
3.35 $205,008.89 $61,502.67 
3.40 $208,068.89 $62,420.67 
3.45 $211,128.34 $63,338.50 
3.50 $214,187.78 $64,256.33 
3.55 $216,531.67 $64,959.50 
3.60 $218,875.56 $65,662.67 
3.65 $221,123.89 $66,337.17 
3.70 $223,372.22 $67,011.67 
3.75 $224,979.45 $67,493.83 
3.80 $226,586.67 $67,976.00 
3.85 $228,156.67 $68,447.00 
3.90 $229,726.67 $68,918.00 
3.95 $231,296.67 $69,389.00 
4.00 $232,866.67 $69,860.00 
4.05 $234,436.12 $70,330.83 
4.10 $236,005.56 $70,801.67 
4.15 $237,575.56 $71,272.67 
4.20 $239,145.56 $71,743.67 
4.25 $240,715.56 $72,214.67 
4.30 $242,285.56 $72,685.67 
4.35 $243,855.00 $73,156.50 
4.40 $245,424.44 $73,627.33 
4.45 $246,994.44 $74,098.33 
4.50 $248,564.44 $74,569.33 
4.55 $250,133.89 $75,040.17 
4.60 $251,703.33 $75,511.00 
4.65 $253,273.33 $75,982.00 
4.70 $254,843.33 $76,453.00 
4.75 $256,413.33 $76,924.00 
4.80 $257,983.33 $77,395.00 
4.85 $259,552.78 $77,865.83 
4.90 $261,122.22 $78,336.67 
4.95 $262,692.22 $78,807.67 
5.00 $264,262.22 $79,278.67 
5.05 $265,832.22 $79,749.67 
5.10 $267,402.22 $80,220.67 
5.15 $268,971.67 $80,691.50 
5.20 $270,541.11 $81,162.33 
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5.25 $272,111.11 $81,633.33 
5.30 $273,681.11 $82,104.33 
5.35 $275,251.11 $82,575.33 
5.40 $276,821.11 $83,046.33 
5.45 $278,390.56 $83,517.17 
5.50 $279,960.00 $83,988.00 
5.55 $281,530.00 $84,459.00 
5.60 $283,100.00 $84,930.00 
5.65 $284,669.45 $85,400.83 
5.70 $286,238.89 $85,871.67 
5.75 $287,808.89 $86,342.67 
5.80 $289,378.89 $86,813.67 
5.85 $290,948.89 $87,284.67 
5.90 $292,518.89 $87,755.67 
5.95 $294,088.34 $88,226.50 
6.00 $295,657.78 $88,697.33 
6.05 $297,227.78 $89,168.33 
6.10 $298,797.78 $89,639.33 
6.15 $300,367.78 $90,110.33 
6.20 $301,937.78 $90,581.33 
6.25 $303,507.23 $91,052.17 
6.30 $305,076.67 $91,523.00 
6.35 $306,646.67 $91,994.00 
6.40 $308,216.67 $92,465.00 
6.45 $309,786.67 $92,936.00 
6.50 $311,356.67 $93,407.00 
6.55 $312,926.12 $93,877.83 
6.60 $314,495.56 $94,348.67 
6.65 $316,065.56 $94,819.67 
6.70 $317,635.56 $95,290.67 
6.75 $319,205.00 $95,761.50 
6.80 $320,774.44 $96,232.33 
6.85 $322,344.44 $96,703.33 
6.90 $323,914.44 $97,174.33 
6.95 $325,484.44 $97,645.33 
7.00 $327,054.44 $98,116.33 
7.05 $328,623.89 $98,587.17 
7.10 $330,193.33 $99,058.00 
7.15 $331,763.33 $99,529.00 

7.20 A 10.00 $333,333.33 $100,000.00 
CUARTO.- En el caso de solicitudes de crédito para pago de enganche y gastos de escrituración de 

vivienda de interés social, se otorgará hasta el 15% del valor de avalúo de la vivienda que se pretenda 
adquirir, conforme a lo siguiente: 

Sueldo básico de 
cotización  

(en veces SMMVDF) 

Valor de la vivienda 
(según avalúo) 

Monto máximo de 
crédito 

1.00 $73,661.11 $25,134.72 
1.05 $77,343.89 $25,134.72 
1.10 $81,026.67 $25,134.72 
1.15 $84,710.00 $25,134.72 
1.20 $88,393.33 $25,134.72 
1.25 $92,076.11 $25,134.72 
1.30 $95,758.89 $25,134.72 
1.35 $99,442.23 $25,134.72 
1.40 $103,125.56 $25,134.72 
1.45 $106,808.34 $25,134.72 
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1.50 $110,491.11 $25,134.72 
1.55 $114,173.89 $25,134.72 
1.60 $117,856.67 $25,134.72 
1.65 $121,540.00 $25,134.72 
1.70 $125,223.33 $25,134.72 
1.75 $128,906.11 $25,134.72 
1.80 $132,588.89 $25,134.72 
1.85 $135,847.78 $25,134.72 
1.90 $139,106.67 $25,134.72 
1.95 $139,903.34 $25,134.72 
2.00 $140,700.00 $25,134.72 
2.05 $142,375.00 $25,134.72 
2.10 $144,050.00 $25,134.72 
2.15 $145,725.00 $25,134.72 
2.20 $147,400.00 $25,134.72 
2.25 $150,750.00 $25,134.72 
2.30 $154,100.00 $25,134.72 
2.35 $157,450.00 $25,134.72 
2.40 $160,800.00 $25,134.72 
2.45 $164,150.00 $25,134.72 

2.50 a 10.00 $167,500.00 $25,134.72 
Para los efectos de este numeral, el valor de la vivienda de interés social que se pretenda adquirir, en 

ningún caso podrá exceder el monto equivalente a 160 veces el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal. 

QUINTO.- En el caso de solicitudes de crédito para pago de pasivos adquiridos por los conceptos a 
que se refieren los incisos b), c) y d) de la fracción I del artículo 103 de la Ley del ISSSTE, se otorgará 
hasta el 90% del monto del pasivo que se pretenda redimir según el estado de cuenta debidamente 
actualizado que presente el trabajador al momento de suscribir el contrato de mutuo con interés y garantía 
hipotecaria correspondiente, conforme a lo siguiente: 

Sueldo básico de 
cotización (en veces 

SMMVDF) 

Monto del pasivo a 
redimir (según estado de 

cuenta actualizado) 

Monto máximo de 
crédito 

1.00 $73,661.11 $66,295.00 
1.05 $77,343.89 $69,609.50 
1.10 $81,026.67 $72,924.00 
1.15 $84,710.00 $76,239.00 
1.20 $88,393.33 $79,554.00 
1.25 $92,076.11 $82,868.50 
1.30 $95,758.89 $86,183.00 
1.35 $99,442.23 $89,498.00 
1.40 $103,125.56 $92,813.00 
1.45 $106,808.34 $96,127.50 
1.50 $110,491.11 $99,442.00 
1.55 $114,173.89 $102,756.50 
1.60 $117,856.67 $106,071.00 
1.65 $121,540.00 $109,386.00 
1.70 $125,223.33 $112,701.00 
1.75 $128,906.11 $116,015.50 
1.80 $132,588.89 $119,330.00 
1.85 $135,847.78 $122,263.00 
1.90 $139,106.67 $125,196.00 
1.95 $139,903.34 $125,913.00 
2.00 $140,700.00 $126,630.00 
2.05 $142,375.00 $128,137.50 
2.10 $144,050.00 $129,645.00 
2.15 $145,725.00 $131,152.50 
2.20 $147,400.00 $132,660.00 
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2.25 $150,750.00 $135,675.00 
2.30 $154,100.00 $138,690.00 
2.35 $157,450.00 $141,705.00 
2.40 $160,800.00 $144,720.00 
2.45 $164,150.00 $147,735.00 
2.50 $167,500.00 $150,750.00 
2.55 $170,138.89 $153,125.00 
2.60 $172,777.78 $155,500.00 
2.65 $175,448.34 $157,903.50 
2.70 $178,118.89 $160,307.00 
2.75 $180,734.45 $162,661.00 
2.80 $183,350.00 $165,015.00 
2.85 $184,625.00 $166,162.50 
2.90 $185,900.00 $167,310.00 
2.95 $187,805.00 $169,024.50 
3.00 $189,710.00 $170,739.00 
3.05 $191,239.72 $172,115.75 
3.10 $192,769.44 $173,492.50 
3.15 $194,299.17 $174,869.25 
3.20 $195,828.89 $176,246.00 
3.25 $198,888.89 $179,000.00 
3.30 $201,948.89 $181,754.00 
3.35 $205,008.89 $184,508.00 
3.40 $208,068.89 $187,262.00 
3.45 $211,128.34 $190,015.50 
3.50 $214,187.78 $192,769.00 
3.55 $216,531.67 $194,878.50 
3.60 $218,875.56 $196,988.00 
3.65 $221,123.89 $199,011.50 
3.70 $223,372.22 $201,035.00 
3.75 $224,979.45 $202,481.50 
3.80 $226,586.67 $203,928.00 
3.85 $228,156.67 $205,341.00 
3.90 $229,726.67 $206,754.00 
3.95 $231,296.67 $208,167.00 
4.00 $232,866.67 $209,580.00 
4.05 $234,436.12 $210,992.50 
4.10 $236,005.56 $212,405.00 
4.15 $237,575.56 $213,818.00 
4.20 $239,145.56 $215,231.00 
4.25 $240,715.56 $216,644.00 
4.30 $242,285.56 $218,057.00 
4.35 $243,855.00 $219,469.50 
4.40 $245,424.44 $220,882.00 
4.45 $246,994.44 $222,295.00 
4.50 $248,564.44 $223,708.00 
4.55 $250,133.89 $225,120.50 
4.60 $251,703.33 $226,533.00 
4.65 $253,273.33 $227,946.00 
4.70 $254,843.33 $229,359.00 
4.75 $256,413.33 $230,772.00 
4.80 $257,983.33 $232,185.00 
4.85 $259,552.78 $233,597.50 
4.90 $261,122.22 $235,010.00 
4.95 $262,692.22 $236,423.00 
5.00 $264,262.22 $237,836.00 
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5.05 $265,832.22 $239,249.00 
5.10 $267,402.22 $240,662.00 
5.15 $268,971.67 $242,074.50 
5.20 $270,541.11 $243,487.00 
5.25 $272,111.11 $244,900.00 
5.30 $273,681.11 $246,313.00 
5.35 $275,251.11 $247,726.00 
5.40 $276,821.11 $249,139.00 
5.45 $278,390.56 $250,551.50 
5.50 $279,960.00 $251,964.00 
5.55 $281,530.00 $253,377.00 
5.60 $283,100.00 $254,790.00 
5.65 $284,669.45 $256,202.50 
5.70 $286,238.89 $257,615.00 
5.75 $287,808.89 $259,028.00 
5.80 $289,378.89 $260,441.00 
5.85 $290,948.89 $261,854.00 
5.90 $292,518.89 $263,267.00 
5.95 $294,088.34 $264,679.50 
6.00 $295,657.78 $266,092.00 
6.05 $297,227.78 $267,505.00 
6.10 $298,797.78 $268,918.00 
6.15 $300,367.78 $270,331.00 
6.20 $301,937.78 $271,744.00 
6.25 $303,507.23 $273,156.50 
6.30 $305,076.67 $274,569.00 
6.35 $306,646.67 $275,982.00 
6.40 $308,216.67 $277,395.00 
6.45 $309,786.67 $278,808.00 
6.50 $311,356.67 $280,221.00 
6.55 $312,926.12 $281,633.50 
6.60 $314,495.56 $283,046.00 
6.65 $316,065.56 $284,459.00 
6.70 $317,635.56 $285,872.00 
6.75 $319,205.00 $287,284.50 
6.80 $320,774.44 $288,697.00 
6.85 $322,344.44 $290,110.00 
6.90 $323,914.44 $291,523.00 
6.95 $325,484.44 $292,936.00 
7.00 $327,054.44 $294,349.00 
7.05 $328,623.89 $295,761.50 
7.10 $330,193.33 $297,174.00 
7.15 $331,763.33 $298,587.00 

7.20 A 10.00 $333,333.33 $300,000.00 
SEXTO.- Los titulares de las Subdelegaciones de Prestaciones de las Delegaciones Estatales y 

Regionales del ISSSTE deberán verificar, al momento de suscribir los contratos de mutuo con interés y 
garantía hipotecaria respectivos, que el importe del crédito para vivienda otorgado al trabajador acreditado 
corresponda al sueldo básico de cotización del mismo y no exceda las proporciones a que se refiere el 
presente Acuerdo respecto del valor de la vivienda. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.” 
Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de febrero de 1999.- El Secretario, Jaime Báez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 101324) 
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ACUERDO mediante el cual se determina la tasa de interés anual sobre saldos insolutos, aplicable 
a los créditos hipotecarios que se otorguen con cargo a los recursos del Fondo de la Vivienda 
durante 1999. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Junta Directiva.- SJD.- 103/99. 

Lic. Socorro Díaz Palacios Directora General del Instituto Presente. 
En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a la autorización de la 

tasa anual de interés aplicable a los créditos hipotecarios que se otorguen durante 1999, se tomó el 
siguiente: 

ACUERDO 20.1249.99.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 117 y 157 fracción XV 
inciso c) de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; en la 
decimoctava de las Reglas para el Otorgamiento de Créditos para Vivienda a los Trabajadores 
Derechohabientes del Instituto, así como en el acuerdo número 1138.O1E.99 de la Comisión Ejecutiva, 
determina la tasa de interés anual sobre saldos insolutos, aplicable a los créditos hipotecarios que se 
otorguen con cargo a los recursos del Fondo de la Vivienda durante 1999, con base en lo siguiente: 

PRIMERO.- Los créditos hipotecarios que durante 1999 otorgue el Instituto con cargo al Fondo de la 
Vivienda a los trabajadores derechohabientes, devengarán intereses sobre el saldo ajustado de los 
mismos en los términos del artículo 117 de la Ley del ISSSTE, conforme a la siguiente tasa anual: 

Sueldo básico de cotización del 
acreditado (en veces SMMVDF) 

Tasa anual de interés aplicable 
sobre saldos insolutos 

De 1.00 a 2.00 4.0% 
De 2.05 a 3.00 5.0% 
De 3.05 a 4.00 6.0% 
De 4.05 a 6.00 7.0% 
De 6.05 a 10.00 8.0% 

SEGUNDO.- Los titulares de las Subdelegaciones de Prestaciones de las Delegaciones Estatales y 
Regionales del ISSSTE deberán verificar, al momento de suscribir los contratos de mutuo con interés y 
garantía hipotecaria correspondiente, que la tasa de interés anual sobre saldos insolutos que se 
establezca en dichos instrumentos jurídicos, corresponda precisamente a aquella aplicable conforme al 
sueldo básico de cotización del trabajador acreditado. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.” 
Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de febrero de 1999.- El Secretario, Jaime Báez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 101327) 
 

ACUERDO mediante el cual se autorizan los factores para la evaluación de solicitudes de créditos 
hipotecarios durante 1999. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Junta Directiva.- SJD.- 104/99. 

Lic. Socorro Díaz Palacios Directora General del Instituto Presente. 
En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a la autorización de los 

factores para la evaluación de solicitudes de créditos hipotecarios aplicables durante 1999, se tomó el 
siguiente: 

ACUERDO 21.1249.99.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 108 y 157 fracción XV 
inciso c) de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; así 
como en las disposiciones aplicables de las Reglas para el Otorgamiento de Créditos para Vivienda a los 
Trabajadores Derechohabientes del ISSSTE, y en el acuerdo número 1134.O1E.99 de la Comisión 
Ejecutiva, autoriza los factores para la evaluación de solicitudes de créditos hipotecarios durante 1999, 
conforme a lo siguiente: 

PRIMERO.- Los titulares de las Subdelegaciones de Prestaciones de las Delegaciones Estatales y 
Regionales del ISSSTE y, en su caso, la administración del Fondo de la Vivienda, al momento de recibir 
una solicitud de crédito para vivienda de trabajadores derechohabientes del ISSSTE, deberán evaluar los 
siguientes factores: 
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a) Antigüedad: se considerarán los bimestres completos laborados en las dependencias y entidades 
afiliadas al régimen obligatorio de seguridad social del ISSSTE, y de los que efectivamente existan 
aportaciones al Fondo de la Vivienda; 

b) Familiares derechohabientes: se revisará el número de miembros de la familia del solicitante. Para 
este efecto, sólo se considerarán como familiares derechohabientes aquellos que precisa el artículo 5o. 
fracción V de la Ley del ISSSTE, y 

c) Porcentaje del crédito efectivamente solicitado: se calificará la diferencia que exista entre el crédito 
solicitado por el trabajador y el monto máximo a que pudiera acceder conforme a su capacidad de pago.  

SEGUNDO.- Para evaluar los factores señalados en el numeral anterior, los titulares de las 
Subdelegaciones de Prestaciones de las Delegaciones Estatales y Regionales del ISSSTE y, en su caso, 
la administración del Fondo de la Vivienda, deberán calificar las solicitudes de crédito en los siguientes 
términos: 

a) Antigüedad: se asignará un punto por cada bimestre completo laborado y del que existan 
aportaciones al Fondo de la Vivienda. El mínimo requerido será de 9 bimestres y el máximo a calificar 
será de 180 bimestres; es decir, la calificación mínima por este factor deberá ser de 9 puntos y la máxima 
de 180 puntos. 

b) Familiares derechohabientes: se asignarán cinco puntos por cada familiar derechohabiente del 
solicitante y, como máximo, sólo podrán señalarse dos familiares derechohabientes; es decir, la 
calificación mínima por este factor será de cero puntos y la máxima de 10 puntos. 

c) Porcentaje del crédito efectivamente solicitado: se asignarán dos puntos por cada unidad porcentual 
en que el crédito solicitado sea menor al monto máximo al que puede acceder el derechohabiente. Para 
tal efecto, se aplicará la siguiente fórmula: 

P=2¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.100 (1-MS/MM)¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. 

Donde 
P: son los puntos por este factor, 
MS: es el monto de crédito solicitado por el trabajador, y 
MM: es el monto máximo de crédito a que puede acceder el trabajador. 
TERCERO.- Los titulares de las Subdelegaciones de Prestaciones de las Delegaciones Estatales y 

Regionales del ISSSTE y, en su caso, la administración del Fondo de la Vivienda, deberán verificar que 
las solicitudes de créditos para vivienda que presenten los trabajadores derechohabientes durante 1999, 
una vez calificados los factores de evaluación conforme al presente Acuerdo, reúnan la puntuación 
mínima requerida por la Comisión Ejecutiva para el periodo de que se trate para proceder a su trámite. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.” 
Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de febrero de 1999.- El Secretario, Jaime Báez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 101328) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios subrogados de vigilancia en unidades médico-administrativas, de la Delegación Regional Nuevo 
León. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de 
Adquisiciones, según acuerdo número 06/99, el día 10 de marzo de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641108-006-99 $700 
Costo en compraNET: 

$490 

8/04/1999 8/04/1999 
11:00 horas 

15/04/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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 1 0000000000 Servicios subrogados de 
vigilancia 

315 Elemento 7 meses 12 días

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Profesor Rafael Ramírez número 1950 Oriente, centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado, de caja a favor del I.M.S.S., o en efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 11:00 horas en el Departamento Delegacional de 
Servicios Generales, 1er. piso, Delegación Regional, Nuevo León, ubicado en calle Profesor Rafael Ramírez número 
1950 Oriente, centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de abril de 1999 a las 11:00 horas, en Profesor Rafael Ramírez número 1950 Oriente, 
centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en unidades médico-administrativas de la Delegación Regional Nuevo León, los días de lunes a 

domingo en el horario de entrega, las 24 horas del día. 
* Plazo de entrega: del 20 de mayo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: por quincenas vencidas a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se 

haga exigible la obligación en el Departamento de Contabilidad Delegacional. 
MONTERREY, N.L., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL DEL I.M.S.S. EN NUEVO LEON 
DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 101107) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de arrendamiento de maquinaria pesada y vehículos, adquisición de material para señalamiento y protección, 
microesfera de vidrio reflejante, pintura para marcas de pavimento de carretera, esmalte, mate, vinílica, thinner; emulsión 
asfáltica, llantas, cámaras, corbatas y material fotográfico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Pedro Chavelas Cortés, con 
cargo de Director General del Centro S.C.T., el día 29 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009024-015-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

5/04/1999 9/04/1999 
11:00 horas 

12/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Arrendamiento de tractor de orugas 708
 2 0000000000  Arrendamiento de tractor de orugas 26
 3 0000000000  Arrendamiento de cargador frontal 41
 4 0000000000  Arrendamiento de camión volteo 76
 5 0000000000  Arrendamiento de un tractor de orugas 66

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja y/o certificado de Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de abril de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 19 de abril de 1999 a las 10:00 horas en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 
a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la prestación de los servicios y a la documentación 

debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009024-016-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

5/04/1999 6/04/1999 
12:00 horas 

12/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Charola de lámina galvanizada de 0.40x1.78 mts. calibre 16 200
 2 0000000000  Charola de lámina galvanizada de 0.86x0.86 mts. calibre 16 400
 3 0000000000  Charola de lámina galvanizada de 0.71x0.71 mts. calibre 16 600
 4 0000000000  Charola de lámina galvanizada de 0.30x1.22 mts. calibre 16 300
 5 0000000000  Charola de lámina galvanizada de 0.56x1.78 mts. calibre 16 300

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja y/o certificado de Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 19 de abril de 1999 a las 12:00 horas en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la entrega de los bienes y a la documentación 

debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009024-017-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

6/04/1999 7/04/1999 
10:00 horas 

13/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Microesfera de vidrio reflejante tipo S-3 55,000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja y/o certificado de Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 17 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la entrega de la microesfera y a la documentación 

debidamente requisitada. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009024-018-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

6/04/1999 7/04/1999 
12:00 horas 

13/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C841000070 Pinturas para tránsito (reflejantes) 40,000
 2 C841000070 Pinturas para tránsito (reflejantes) 45,000
 3 C841000048 Pinturas anticorrosivas 100
 4 C841000048 Pinturas anticorrosivas 300
 5 C841000048 Pinturas anticorrosivas 50

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja y/o certificado de Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 17 de mayo de 1999 a las 12:00 horas en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la entrega de los bienes y a la documentación 

debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009024-019-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

7/04/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

14/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Emulsión asfáltica 138
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja y/o certificado de Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 30 de abril de 1999 a las 10:00 horas en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la entrega de los bienes y a la documentación 

debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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00009024-020-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

7/04/1999 8/04/1999 
12:00 horas 

14/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660605026 Llantas de hule para maquinaria agrícola 22
 2 C660605012 Cámaras de hule para maquinaria agrícola 26
 3 C660605036 Corbatas p/llantas de camión 22
 4 C660605022 Llantas de hule para camión 
 5 C660605022 Llantas de hule para camión 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja y/o certificado de Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de abril de 1999 a las 10:00 horas en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la entrega de los bienes y a la documentación 

debidamente requisitada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009024-021-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

8/04/1999 9/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C360000042 Rollo película o fotografía 1,385
 2 C360000042 Rollo película o fotografía 62
 3 C360000042 Rollo película o fotografía 25
 4 0000000000  Revelado e impresión de rollo fotográfico 640
 5 0000000000  Revelado y montaje de diapositiva 55

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja y/o certificado de Banamex a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de abril de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de abril de 1999 a las 10:00 horas en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases los días lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales a la entrega de los bienes y a la documentación 

debidamente requisitada. 
CHILPANCINGO, GRO., A 25 DE MARZO DE 1999. 

CENTRO S.C.T. GUERRERO 
(R.- 101124) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUERRERO 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641018-003-99   15/03/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 300,000 Combustibles y 
lubricantes 

Litro     Desierta 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 15 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. RAFAEL PIZA BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 101205) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento a inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641011-009-99 $350 
Costo en compraNET: 

$269 

27/04/1999 26/04/1999 
12:30 horas 

26/04/1999 
11:00 horas 

4/05/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento a inmuebles 31/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: diversas unidades médicas y no médicas en el Estado. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de abril de 1999 a las 12:30 horas en la Jefatura de Conservación de 

Unidad número 4 del Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 4, ubicado en calle 41-B número 1 entre 
20 y 22, colonia Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 4, 
ubicado en calle 41-B número 1, entre 20 y 22, colonia Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción y Conservación, ubicada en avenida Adolfo López Mateos, por Talamantes y Quintana Roo sin número, 
colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641011-010-99 $350 
Costo en compraNET: 

$269 

27/04/1999 27/04/1999 
11:30 horas 

27/04/1999 
10:00 horas 

4/05/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Forro en tuberías de vapor 31/05/1999 
* Ubicación de la obra: Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 4, ubicado en Calle 41-B número 1, entre 

20 y 22, colonia Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de abril de 1999 a las 11:30 horas en la Jefatura de Conservación de 

Unidad número 4, del Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 4, ubicado en Calle 41-B número 1, entre 
20 y 22, colonia Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 4, 
ubicado en Calle 41-B número 1, entre 20 y 22, colonia Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de mayo de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de mayo de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción y Conservación, ubicada en avenida Adolfo López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin número, 
colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

 Aspectos generales: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Construcción y Conservación, ubicado en avenida Adolfo López Mateos por Talamantes y Quintana 
Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 
horas, de lunes a viernes. 
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* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, de 
institución bancaria con sucursales en plaza, en compraNET, cuenta número 400 8513 467 de la institución bancaria 
Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

- Curriculum vitae de la empresa, del personal técnico y cédula profesional del personal directo que estará en el sitio 
de los trabajos. 

- Relación de contratos vigentes. 
- Ultima declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o último balance general auditado por un contador ajeno a la 

empresa, incluyendo con éste copia de la cédula profesional del mismo, y copia del Registro de la Dirección General 
de Auditores de la Federación Fiscal. 

- Relación de los activos fijos de su propiedad, que se utilizarán en la realización de los trabajos. 
* Constancia de no adeudo al Instituto Mexicano del Seguro Social por concepto de cuotas obrero patronal de la 

Delegación donde esté ubicado el domicilio fiscal. 
* Copia simple del último comprobante de pago de las obligaciones físcales ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado 

"B" fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto no establece ningún criterio general y la 
adjudicación se sujetará a los resultados de la evaluación establecidos en el artículo 59 del mismo ordenamiento. 

* Las condiciones de pago son: el pago de los trabajos objeto del contrato será en base a los precios unitarios y se 
efectuarán en un máximo de 15 días a partir de la entrega de la documentación que avale los trabajos ejecutados a 
satisfacción del instituto. 

* Inconformidades: se podrá presentar por escrito en la Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Leibniz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 
11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, con el sello del Registro Público de la Propiedad, en 

la cual se indique el representante legal de la misma, para actos de administración, que acredite la personalidad del 
que representará a la empresa, para la firma de las propuestas técnicas y económicas otorgada ante notario público 
a la persona correspondiente para estos fines; en caso de tratarse de persona física deberá presentar original y 
copia del acta de nacimiento y Registro Federal de Contribuyentes. 

2.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, así como en los de la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos. 

3.- Solicitud escrita de compra de las bases (inscripción). 
4.- La empresa tendrá, para entregar estos documentos a la convocante, hasta siete días previos al acto de apertura de 

propuesta técnica, de no cumplir con esto, se desechará la propuesta como lo indica el punto 1.10 del Diario Oficial 
de la Federación, del 15 de marzo de 1996. 

5.- Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

CAMPECHE, CAMP., A 23 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. FERNANDO J. SANDOVAL CASTELLANOS 
RUBRICA. 

(R.- 101208) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009017-017-99 $800 
Costo en compraNET: 

$500 

27/04/1999 28/04/1999 
11:00 horas 

4/05/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Pintura para marcas en el pavimento 1 Litro 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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00009017-018-99 $800 
Costo en compraNET: 

$500 

27/04/1999 28/04/1999 
12:00 horas 

4/05/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000 Suministro y acarreo de material pétreo 19 mm. a finos (3/4 a finos) 
 2 0000000000 Suministro y acarreo de material pétreo No. 2  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a 
favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de abril de 1999 en la sala de juntas de la Dirección General del 
Centro, ubicada en avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, 
Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de mayo de 1999, en los horarios señalados 
anteriormente. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de mayo de 1999, y la apertura de la propuesta económica el día 
7 de mayo de 1999, en avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, 
Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los almacenes establecidos por la dependencia en las bases de licitación, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: se efectuará de acuerdo al calendario de suministro establecido por la dependencia. 
* Las condiciones de pago serán: las establecidas en las bases de licitación. 

CAMPECHE, CAMP., A 25 DE MARZO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. CAMPECHE 

(R.- 101289) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 
AVISO DE FALLO 

La Secretaría de Transportes y Vialidad, a través de la Dirección de Administración, con domicilio en avenida Alvaro Obregón 
número 269, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., en cumplimiento de las disposiciones que establece 
la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, comunica la identidad del ganador de la licitación pública realizada durante el 
mes de febrero de 1999 número 30001062-001-99, para el servicio de limpieza; resultando ganadora la empresa “Limpieza 
Técnica de Hospitales e Inmuebles, S.A. de C.V.”, con domicilio en calle Cuvier número 77, colonia Nueva Anzures, código 
postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., con un monto de $1’923,605.01 sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado; fecha del fallo 4 de marzo de 1999. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. EVANGELINA DE LUNA ZERMEÑO 
RUBRICA. 

(R.- 101291) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637082-015-99   16/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 5,365 Cuchara para postre 
desechable de plástico 

Pieza .1100 590.1500 Grupo Onix, 
S.A. de C.V. 

2 196 Vaso cónico de papel 
No. 104 con 250 

Paquete 21.0000 4,116.0000 Grupo Onix, 
S.A. de C.V. 

3 27 Abrelatas manual con 
test 

Pieza 10.4900 283.2300 Grupo Onix, 
S.A. de C.V. 

4 5 Afilador de cuchillos 
manual 

Pieza 30.0000 150.0000 Grupo Onix, 
S.A. de C.V. 

5 8 Aplanador de frijoles con 
mango  

Pieza 18.0000 144.0000 Grupo Onix, 
S.A. de C.V. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 16 DE MARZO DE 1999. 

JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES 
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ING. HUGO MANUEL MARTELL SANTOS 
RUBRICA. 

(R.- 101341) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637082-016-99   16/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 100 Diskettes 3 1/2 Caja 22.5000 2,250.0000 Producciones Conti, 
S.A. de C.V. 

2 10 Drives 3 1/2 Pieza 283.3600 2,833.6000 Producciones Conti, 
S.A. de C.V. 

3 10 Mouse Pieza 43.1400 431.4000 Nueva Papelera Famer 
Plus, 

S.A. de C.V. 
4 10 Teclado Pieza 137.3100 1,373.1000 Producciones Conti, 

S.A. de C.V. 
5 6 Láser 4 toner 

92298A 
Pieza 855.6000 5,133.6000 Producciones Conti, 

S.A. de C.V. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 16 DE MARZO DE 1999. 
JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES 
ING. HUGO MANUEL MARTELL SANTOS 

RUBRICA. 
(R.- 101342) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rectificación y encauzamiento del río Aguanaval en los ejidos La Flor y Aguilereño, municipios de Torreón y 
Viesca, Coah., y La Barranca, Municipio de San Juan de Guadalupe, Dgo., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Raúl Cuéllar Chávez, con cargo de 
Gerente Regional Cuencas Centrales del Norte, el día 12 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101082-001-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$900 

8/04/1999 8/04/1999 
18:00 horas 

8/04/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Excavación, enrocamiento, concreto común y concreto ciclópeo 17/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: municipios de Torreón y Viesca, Coah., y municipio de San Juan de Guadalupe, Dgo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Francisco I. Madero número 385 Nte., colonia Centro, código postal 35150, Lerdo, Durango, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo que en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* La forma de pago (no reembolsable) es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 18:00 horas, en Residencia General de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicada en avenida Francisco I. Madero número 385 Nte., código postal 35150, Lerdo, 
Durango. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Infraestructura Hidroagrícola, sita en 
avenida Francisco I. Madero número 385 Nte., código postal 35150, Lerdo, Durango. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Francisco I. Madero número 385 Nte., 
colonia Centro, código postal 35150, Lerdo, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10% de la asignación presupuestal aprobada para el primer ejercicio, para el inicio de obra. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra (pruebas de compasidad relativa y de resistencia de materiales). 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos similares a los 

que se están convocando, las personas físicas y morales interesadas deberán anexar curriculum del personal técnico 
encargado de la dirección, planeación y ejecución de los trabajos, así como el de éstas, y que cuentan en propiedad con 
el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, indicando su ubicación actual. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la 
propuesta la siguiente documentación, en original y copia (en caso de asociación en participación, los requisitos deberán 
ser presentados por cada uno de los asociados, así como el contrato de asociación): 
1.- Solicitud por escrito en la licitación que desee participar, indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 

el último estado financiero habilitado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro ante la 
S.H.C.P. y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y estar al corriente en sus obligaciones fiscales. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas se llevará a cabo el registro de la documentación, la 
convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares en las oficinas de la Residencia General de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Francisco I. Madero número 385 Nte., código postal 35150, Ciudad 
Lerdo, Dgo., lo último en virtud de que en el acto de presentación de propuestas se desecharán las que no cumplan con 
los requisitos señalados por la convocante. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante, que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajo terminados, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor 
de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los trabajos. 

TORREON, COAH., A 25 DE MARZO DE 1999. 
CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

GERENTE REGIONAL 
DR. RAUL CUELLAR CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101344) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE FINANZAS 

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. L.P.N.S.F.D.G.A. 001/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y con fundamento en lo que 
para el efecto establece el artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Almacenes de la Administración 
Pública del Estado, los artículos 19 y 20 de su reglamento, artículo 7 del Presupuesto de Egresos, el Gobierno del Estado de 
Nayarit, a través de la Secretaría de Finanzas y por conducto del Comité de Compras, convoca a los proveedores nacionales a 
participar en la licitación pública mencionada relativa a la adquisición, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura de ofertas técnicas 
L.P.N.S.F.D.G.A.-001/99 $1,000.00 Abril 7 1999 

13:30 Hrs. 
Abril 16 1999 

13:30 Hrs. 
 

No, licitación Partida Descripción 
L.P.N.S.F.D.G.A. 001/99 1 Placas y calcomanías para vehículos del servicio privado y público 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Abastecimiento y Servicios 

Generales, sita en el Palacio de Gobierno, avenida México y Abasolo, colonia Centro, código postal 63149, Tepic, 
Nayarit, teléfono (32) 12-24-89 extensiones 230, 245 y fax extensión 246, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas, 
hasta el día 6 de abril de 1999. 

• La forma de pago de las bases es, en adquisición directa, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, pagaderos en la Recaudación de Rentas ubicada dentro del mismo 
Palacio de Gobierno en el domicilio arriba señalado. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999, en la sala de juntas de la Dirección General de 
Administración, localizada en la planta alta del Palacio de Gobierno en Tepic, Nayarit. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas será el día 16 de abril de 1999, y la apertura 
de propuestas económicas el día 20 de abril de 1999. Ambos actos se llevarán a efecto en la referida sala de juntas de la 
Dirección General de Administración. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: las establecidas en las bases de la licitación. 
• Los plazos de entrega de las adquisiciones: 15 días después de la firma del contrato. 

TEPIC, NAY., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

COMITE DE COMPRAS 
(R.- 101346) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE FINANZAS 

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATOS 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y con acuerdo a las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así 
como a los acuerdos tomados por el Fideicomiso de Seguridad Pública, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter nacional para la adquisición de automóviles para el Consejo de Seguridad Pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura de ofertas 
técnicas 

L.P.N.S.F.D.G.A. 002/99 $1,000.00 Abril 7, 1999 
10:30 Hrs. 

Abril 16, 1999 
10:30 Hrs. 

 
No, licitación Partida Descripción 

L.P.N.S.F.D.G.A. 002/99 1 Automóvil sedán, motor fuel injection 4 cilindros, 16 válvulas, transmisión estándar, 4 
puertas, 5 velocidades. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Abastecimiento y Servicios 

Generales, sita en el Palacio de Gobierno, avenida México y Abasolo, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, 
Nayarit, teléfono (32) 12-24-89, extensiones 230, 245 y fax extensión 246, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas, 
hasta el día 6 de abril de 1999. 

• La forma de pago de las bases es, en adquisición directa: efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, pagaderos en la Recaudación de Rentas, ubicada dentro del mismo 
Palacio de Gobierno en el domicilio arriba señalado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El pago de la adquisición se efectuará a los siete días posteriores a la entrega de los bienes. 
• Lugar de entrega: Procuraduría General de Justicia, ubicada en avenida Tecnológico número 3200, Tepic, Nayarit, los 

días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: treinta (30) días después de la firma del contrato. 
• Las condiciones de pago serán: las establecidas en las bases de la licitación, mismo que se efectuará con recurso 

federal. 
• Por acuerdo del Comité de Compras se reduce el tiempo. 

TEPIC, NAY., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

COMITE DE COMPRAS 
(R.- 101347) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

LA DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 800, COLONIA 
SANTA CRUZ ATOYAC, 03310, MEXICO, D.F., COMUNICA LA IDENTIFICACION DE LOS GANADORES DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES CONVOCADAS: 
LICITACION NUMERO 30001048-001-99, FECHA DE FALLO: VIERNES 26 DE FEBRERO DE 1999, SERVICIO DE 
LIMPIEZA EN EL EDIFICIO DE ESTA DIRECCION GENERAL Y RESIDENCIAS DE OBRA, RAFAEL CUELLAR 
MARQUEZ, CALLE GUILLERMO GANDARA NUMERO 301-B, COLONIA EL VERGEL, CUERNAVACA, CODIGO 
POSTAL 62400, MORELOS, MONTO CONTRATADO $844,111.50. 
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LICITACION NUMERO 30001048-002-99, FECHA DE FALLO: MARTES 9 DE MARZO DE 1999, VALES DE GASOLINA, 
EFECTIVALE, S.A. DE C.V., SALTILLO NUMERO 19, PISO 5, COLONIA HIPODROMO CONDESA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06100 MEXICO, D.F., MONTO CONTRATADO $451,150.38. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. LUIS MANUEL AGUILAR NARVAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101348) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 

CONVOCATORIA 001, 002, 003, 004, 005, 006, 007 Y 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 28 inciso “A”, 30, 31 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones 
relativas y aplicables vigentes, se convoca a los interesados que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece 
el artículo 41 del ordenamiento citado ni en lo previsto del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, a participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de las siguientes 
adquisiciones y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general Costo de las bases Fecha límite para la 
adquisición de bases 

Junta de 
aclaraciones de 

bases 
00017020-001-99 Adquisición de material de oficina 

(papelería) e informática 
$350.00 Costo en 

compraNET: $300.00 
31/03/1999 6/04/1999 10:00 

horas 
00017020-002-99 Vales de gasolina $350.00 Costo en 

compraNET: $300.00 
31/03/1999 6/04/1999 12:00 

horas 
00017020-003-99 Mantenimiento preventivo y correctivo de 

unidades terrestres 
$350.00 Costo en 

compraNET: $300.00 
31/03/1999 6/04/1999 14:00 

horas 
00017020-004-99 Adquisición de pasajes nacionales 

(boletos de avión) 
$350.00 Costo en 

compraNET: $300.00 
31/03/1999 6/04/1999 19:00 

horas 
00017020-005-99 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

(servicio de fotocopiado) 
$350.00 Costo en 

compraNET: $300.00 
31/03/1999 7/04/1999 10:00 

horas 
00017020-006-99 Servicio de limpieza 

(sede y subsedes) 
$350.00 Costo en 

compraNET: $300.00 
31/03/1999 7/04/1999 12:00 

horas 
00017020-007-99 Mantenimiento y conservación de 

inmuebles 
$350.00 Costo en 

compraNET: $300.00 
31/03/1999 7/04/1999 14:00 

horas 
00017020-008-99 Alimentación de personas $350.00 Costo en 

compraNET: $300.00 
31/03/1999 7/04/1999 19:00 

horas 
 
La fecha de venta de bases se inicia a partir de la publicación de la convocatoria y hasta la fecha indicada para cada una de 
estas licitaciones. 
Se comunica a todos los interesados que las bases de estas licitaciones estarán a su disposición en la Subdelegación 
Administrativa ubicada en la carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.5 en General Escobedo, N.L., código postal 66050. 
El pago de las bases se deberá hacer mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, o bien 
por el sistema de pago directo en banco, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET (http://rtn.net.mx/compranet). 
La junta de aclaración de bases y presentación y apertura de ofertas, se celebrará en la sala de juntas de la Delegación Estatal 
Nuevo León. 
En el acto de apertura de ofertas económicas se fijará la fecha en que se dará a conocer el fallo correspondiente. 
Los pagos se efectuarán a los 20 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha de presentación de la factura 
debidamente requisitada con sello y firma de recibido. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La fecha de inicio en la presentación de los servicios, se indicará en las bases correspondientes. 

GRAL. ESCOBEDO, N.L., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

C. SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. MAURO MARTINEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101349) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA DA-AN-02/99 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de material de impresión y reproducción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

30001048-004-99 
 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$640.00 

31/03/1999 
14:00 horas 

5/04/1999 
11:00 horas 

12/04/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Papel bond tamaño carta 3,100
2 0000000000 Papel bond blanco 0.91 m. ancho x 100 m. largo 400
3 0000000000 Papel bond tamaño oficio 300
4 0000000000 Papel heliográfico azul 0.91 m. ancho x 50 m. largo 100
5 0000000000 Toner para máquina Xerox 5080 60

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad número 800, 2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito 
Federal, Dirección de Adquisiciones, Subdirección de Adquisiciones Nacionales, en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de la Dirección General de Construcción de Obras del 
Sistema de Transporte Colectivo, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 31 de marzo de 
1999 a las 14:00 horas. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 
9649285. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
General Adjunta de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Universidad número 800, 1er. piso, colonia Santa 
Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La presentación de proposiciones, revisión de documentación legal, administrativa y apertura técnica se efectuará el día 
12 de abril de 1999 a las 11:00 horas, la económica el día 15 de abril de 1999 a las 11:00 horas y el fallo el día 19 de 
abril de 1999 a las 14:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, 
ubicada en avenida Universidad número 800, 1er. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No se otorgará anticipo. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega será en avenida Universidad número 800. 
* Plazo de entrega: según calendario de entregas. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas por los bienes adquiridos se pagarán dentro de los 20 días naturales 

siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación. 
MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. LUIS MANUEL AGUILAR NARVAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101350) 
TELECOMUNICACIONES DE MEXICO¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

GERENCIA ESTATAL DE BAJA CALIFORNIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de limpieza en las administraciones telegráficas de Telecomm Telégrafos en el estado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 

de la referencia.No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09437006-001-99 Costo Telecomm 
$400 

Costo en compraNET: 
$350 

5/04/1999 6/04/1999 
18:00 horas 

12/04/1999 
Registro 12:00 a 12:30 Hrs.

Apertura 13:00 horas
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¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia

.Partida 

Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de limpieza Admón. telegráficas en Baja California 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 620, Zona Centro, código postal 21100, Mexicali, Baja California, con el siguiente horario 
de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas, teléfono 01 65 52 89 97. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Telecomunicaciones de México. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 1999 a las 18:00 horas en Administración Central de 
Ensenada, ubicada en avenida Floresta número 300, código postal 21100, Ensenada, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de abril de 1999 de 12:00 a 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de abril de 1999 a las 11:00 horas, en avenida Alvaro Obregón número 620, Zona Centro, 
código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Prestación del servicio: en Mexicali: Gerencia Estatal, C.S.I. Mexicali, C.S.I. Madero, Admón. Col. Independencia. En 

Tijuana: C.S.I. Tijuana, C.S.I. Las Brisas, C.S.I. Lomas Porvenir, C.S.I. La Mesa, C.S.I. Otay, C.S.I. Playas de Tijuana. 
En Ensenada: C.S.I. Ensenada, Admón. Col. Hidalgo. 

* Vigencia del servicio: 16 de abril al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: se pagará en forma mensual, por mes vencido, 20 días naturales siguientes a la fecha 

de aceptación del servicio. 
MEXICALI, B.C., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 

RUBRICA. 
(R.- 101352) 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO, SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES. EJE CENTRAL 
LAZARO CARDENAS 567, 3er. PISO, ALA NORTE T.C.T., COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
03020. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 09437019-001-99, SERVICIO DE VIGILANCIA VICURSA, S.A. DE C.V., 
AQUILES SERDAN NUMERO 213, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 500000, TOLUCA, MEXICO, CONTRATO 
NUMERO TM-GM-99/SV/CT-0001, $162,750.00. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 09437019-002-99, SERVICIO DE LIMPIEZA CRUZVEL SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. DE C.V., SIERRA DE IXTLAN NUMERO 1301-C, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 50190, 
TOLUCA, MEXICO, CONTRATO NUMERO TM-GM-99SL/CT-0002, $99,417.50. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL 
ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 

 RUBRICA. (R.- 101354) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. CEAS-CNA-ALC-COAH-02-99 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Mundial en diversas 
monedas, para financiar parcialmente el Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas; los 
recursos complementarios serán aportados por el Gobierno del Estado para la realización del proyecto: 
Construcción del colector principal de aguas negras (1a. etapa) en Sabinas, Coahuila. 
Se pretende que parte de los recursos del programa se destinarán a pagos elegibles que se efectuarán en virtud de los 
avances en la realización de la construcción del colector principal de aguas negras (1a. etapa) en Sabinas, Coahuila. 
La Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento invita a licitantes elegibles que estén en posibilidades de presentar ofertas 
técnicas y económicas en dos sobres sellados, en idioma español para llevar a cabo por contrato, el concurso que a 
continuación se describe: 
I. CONCURSO: 

a) Concurso número CEAS-CNA-ALC-COAH-02-99. 
  Obra: la construcción del colector principal de aguas negras (1a. etapa) en Sabinas, Coahuila. 
II. CONTRATO: 
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a) Contrato número CEAS-CNA-ALC-COAH-02-99. 
III. UBICACION: Sabinas, Coahuila. 

De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indicarán en las bases de la 
licitación por parte de los licitantes. 

IV. FECHAS: 
a) Límite de inscripción: 29 de abril de 1999. 
b) El acto de presentación de las propuestas y apertura de la propuesta técnica será. el 30 de abril de 1999 a las 10:00 

horas, y en la sala de juntas de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento, sita en calle Juan Antonio de la 
Fuente 433-A, en la ciudad de Saltillo, Coahuila. 

c) El acto de apertura de la propuesta económica será: el 4 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de 
la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento, sita en calle Juan Antonio de la Fuente 433-A, en la ciudad de Saltillo, 
Coahuila. 

V. Fecha estimada de inicio de la construcción de las obras: 24 de mayo de 1999. 
 Fecha estimada de terminación de la construcción de las obras: 30 de septiembre de 1999. 
VI. Capital contable requerido: 
 $350.000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
VII. Costo de la documentación $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), y se deberá presentar cheque certificado o 

de caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila, este pago no es reembolsable. 
VIII. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 

documentos de la licitación, previo pago de las mismas, en las oficinas de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento, 
ubicadas en calle Juan Antonio de la Fuente 433-A, teléfonos 01 (84) 12-70-69 y 12-71-16, fax 14-05-68, en Saltillo, 
Coahuila, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, el 25 de marzo de 1999 al 29 de abril de 1999, de 
10:00 a 14:00 horas. 

Al presentar la oferta, los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las facilidades 
necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados 

financieros auditados o, en su caso, con la última declaración fiscal. 
2. Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
3. Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4. Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a los que es objeto social de esta convocatoria. 
5. Acta constitutiva y, en el caso, sus modificaciones, así como el poder del representante legal de la empresa. 
6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que decide 

la adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento legal 
para contratar. 

Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada para el primer 
ejercicio, y para la compra de materiales y más insumos el 20% de la asignación aprobada al contrato en el 
ejercicio en que se trate. 
El organismo, con base en el análisis comparativo de la propuestas admitidas formulará el dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre 
los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
la construcción de la obra y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 

SALTILLO, COAH., A 25 DE MARZO DE 1999. 
COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. JAVIER E. DAVILA ARIZPE 

RUBRICA. 
(R.- 101355) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 
COMISION NACIONAL DEL AGUACCO 

ESTA CONVOCATORIA ADICIONA Y MODIFICA A LA PUBLICADA EL DIA 16 DE MARZO DE 1999 RESPETANDO LA 
FECHA DE PUBLICACION 

CONVOCATORIA PUBLICA 
No. CEAS-CNA-PTAR-COAH-01-99-SAN 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentra el proyecto: Construcción de Colector Principal 
y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en Nva. Rosita, Coahuila (primera etapa), y se pretende que parte de los 
recursos del programa se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la construcción de colector principal y 
planta de tratamiento de aguas residuales en Nva. Rosita, Coahuila (primera etapa). 
La Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila invita a licitantes elegibles que estén en posibilidad de presentar 
ofertas técnicas económicas en dos sobres sellados, en idioma español, para llevar a cabo, por contrato, el concurso que a 
continuación se describe. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.DESCRIPCION 
PARTIDA  

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CONSTRUCCION DE COLECTOR PRINCIPAL Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES EN NVA. ROSITA, COAHUILA (COMO PRIMERA ETAPA) 

1 LOTE 

 
I.- Concurso número CEAS-CNA-PTAR-COAH-01-99 –SAN 
II.- Contrato número CEAS-CNA-PTAR-COAH-01-99 –SAN 
III.- Ubicación: Nueva Rosita, Coahuila. 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indicarán en las bases de 
licitación. 
IV.- Fechas: a) Límite de inscripción: 23 de abril de 1999. 

b) El acto de presentación y apertura de propuestas será en la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento 
de Coahuila, ubicada en de la Fuente 433-A en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, el día 26 de abril de 1999 
a las 10:00 horas. 

V.- Fecha estimada de inicio: 3 de mayo de 1999. 
 Fecha estimada de terminación de los trabajos: 30 de septiembre de 1999. 
VI.- Capital contable mínimo requerido: $750,000.00. 
VII.- Costo de la documentación: $2,500.00 más I.V.A. y se deberá presentar cheque certificado o de caja o efectivo a favor 

de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila. Este pago no es reembolsable. 
VII.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquir los 

documentos de la licitación, previo pago de las mismas, en las oficinas de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento 
de Coahuila, ubicadas en de la Fuente 433-A, con teléfonos 12-70-69 y 12-71-16 a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

Al presentar la oferta, los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las facilidades 
necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados 

financieros auditados, o en su caso, con la última declaración fiscal. 
2.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con 

particulares, señalando el importe total contratado, así como importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
3.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4.- Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria. 
5.- Acta constitutiva y, en su caso, sus modificaciones, así como el poder del representante legal de la empresa. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que decide 

la adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento legal 
para contratar. 

Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio, y para la 
compra de materiales y demás insumos el 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que éste se trate. 
El organismo, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna 
las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y haya 
presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 

SALTILLO, COAH., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 

C.P. JAVIER E. DAVILA ARIZPE 
 RUBRICA. (R.- 101358) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 044 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de instalación de ánodos de magnesio para protección catódica de los ductos del Activo Bellota-Chinchorro, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-044-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

27/04/1999 19/04/1999 
16:30 horas 

14/04/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Instalación de ánodos de magnesio para protección catódica 7/06/1999 
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* Ubicación de la obra: Diversas localidades de los municipios de: Comalcalco, Cárdenas, Paraíso y Jalpa de Méndez, 
Tabasco. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario: de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 1999 a las 16:30 horas en sala de concursos del 
departamento de Recursos Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código 
postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en área de mantenimiento (tanques y tuberías), código postal 
86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de mayo de 1999 a las 9:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obras de protección 

catódica. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obras de protección 

catódica. La capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en el último 
estado financiero auditado externamente o con su última declaración de Impuesto Sobre la Renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 101361) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 045 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación a tuberías de proceso en batería Bellota 114, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-045-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

27/04/1999 20/04/1999 
11:00 horas 

14/04/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación a tuberías de proceso en batería Bellota 114 7/06/1999 
 
* Ubicación de la obra: ejido Mantilla, Cunduacán, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario: de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de abril de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicado en calle prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en área de mantenimiento (tanques y tuberías), código postal 
86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de mayo de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de mayo de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de mayo de 1999 a las 11:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de obra 

mecánica y aplicación de protección anticorrosiva. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de 

obra mecánica y aplicación de protección anticorrosiva. La capacidad financiera será mediante comprobación del 
capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado externamente o con su última 
declaración de impuesto sobre la renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.) 

COMALCALCO, TAB., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 101363) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 046 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación electromecánica y civil a batería y estación de compresión Bellota y Bellota 114, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-046-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

29/04/1999 20/04/1999 
13:00 horas 

16/04/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación electromecánica y civil 14/06/1999 
 
* Ubicación de la obra: Ejido Mantilla 2a. sección, Municipio de Cunduacán. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de abril de 1999 a las 13:00 horas en sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código 
postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en área de Mantenimiento (electromecánica-civil), código postal 
86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de mayo de 1999 a las 9:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de mayo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 12 de mayo de 1999 a las 9:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obra civil y 

electromecánica. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obra civil y 

electromecánica. La capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en 
el último estado financiero auditado externamente o con su última declaración de Impuesto Sobre la Renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 101364) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO LUNA 
PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción, localizaciones y caminos de acceso pozos Sen 37, 51 y conversión Sen 3, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Salvador García Zamudio, con 
cargo de Coordinador de Apoyo Operativo el día 11 de marzo de 1999, en la sesión de COTECO número 05. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575066-014-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

31/03/1999 5/04/1999 
16:30 horas 

5/04/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha 
de inicio 

Fecha de terminaci

00000  Construcción y localizaciones de caminos 17/05/1999 
150 días  

 
* Ubicación de la obra: ejido Leyes de Reforma y comunal Tecoluta, del Municipio de Nacajuca, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación de Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas para consulta y de 8:00 a 13:00 horas para venta. Los planos y/o 
croquis por su complejidad técnica, estarán a disposición de los interesados en la dirección antes citada. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. El costo de las bases 
incluye el IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 16:30 horas, en sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos sin número, código postal 86300, 
Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en C.A.O. Departamento Planeación y Control de Obras, ubicado 
en bulevar Adolfo López Mateos sin número, con el ingeniero Luis Arroyo Arellano, con el que partirán al lugar donde se 
realizarán los trabajos, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de abril de 1999 a las 11:00 horas en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia 
Centro, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación 
que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura presupuestal PIDIREGAS. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1) Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
3) Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5) Identificación Fiscal (R.F.C.). 
6) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 
7) Comprobación del capital contable solicitado con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
Nota: Presentar original (para cotejar) y copia simple de los puntos 2, 3 y 7. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

COMALCALCO, TAB., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 101366) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 045 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de conexión y desconexión de tuberías de revestimiento y de producción con llaves de fuerza y/o apriete 
computarizado en los pozos petroleros lacustres y terrestres de la División Sur, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Juan Alfredo Ríos Jiménez, 
con cargo de Gerente de Perforación y Mantenimiento de Pozos D.S., el día 5 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575069-045-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$3,278 

31/03/1999 31/03/1999 
16:30 horas 

31/03/1999 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conexión y desconexión de tuberías de revestimiento y de producción con llaves de 
fuerza y/o apriete computarizado en los pozos petroleros lacustres y terrestres de la 

División Sur 

1/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: Pozos de los Activos Samaria-Sitio Grande, Muspac, Chilapilla-José Colomo, Cinco Presidentes, 

Jujo-Tecominoacán y Bellota-Chinchorro de la Región Sur, (Tabasco, Veracruz y Chiapas). 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Centro Técnico Administrativo edificio número 3, 2o. nivel en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario: de lunes a viernes de 8:00 a 
13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad en la dirección arriba descrita. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de marzo de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la G.P.M.P.D.S., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
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fraccionamiento Carrizal, Centro Técnico Administrativo edificio número 3, 2o. nivel, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subgerencia de Servicios a Pozos D.S., Centro Técnico 
Administrativo, edificio número 3, 2o. nivel, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de abril de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de abril de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 8 de abril de 1999 a las 16:30 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), 
Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio de América del Norte. México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la L.A.O.P. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
** Trabajos similares a la presente licitación. 
** Comprobación del capital contable solicitado, con base en el ultimo estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: artículo 59 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* No habrá subcontratación. 
* No se otorgarán anticipos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta, no sujeta a negociación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 101367) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
UNIDAD DE CONTRATOS, ADQUISICIONES Y PRESUPUESTOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
18576152-004-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 

IVA 
Importe
sin IVA

1 55,944 Certificación de carga en autotanques (Cd. 
Obregón) 

Autotanque 12.0000 671,328.0000

2 18,144 Certificación de carga en autotanques 
(Colima) 

Autotanque 24.3500 441,806.4000

3 80,136 Certificación de carga en autotanques 
(Culiacán) 

Autotanque 12.6500 1,013,720.4000

4 324,064 Certificación de carga en autotanques (El 
Castillo) 

Autotanque 6.5500 2,122,619.2000

5 39,520 Certificación de carga en autotanques 
(Ensenada) 

Autotanque 14.6500 578,968.0000

6 43,344 Certificación de carga en autotanques 
(Guamúchil) 

Autotanque 16.3500 708,674.4000

7 51,680 Certificación de carga en autotanques 
(Guaymas) 

Autotanque 10.8500 560,728.0000
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8 83,904 Certificación de carga en autotanques 
(Hermosillo) 

Autotanque 9.9000 830,649.6000

9 21,168 Certificación de carga en autotanques (L. 
Cárdenas) 

Autotanque 18.3500 388,432.8000

10 44,352 Certificación de carga en autotanques (La 
Paz) 

Autotanque 17.4500 773,942.4000

11 18,144 Certificación de carga en autotanques 
(Magdalena) 

Autotanque 35.6500 646,833.6000

12 46,872 Certificación de carga en autotanques 
(Manzanillo) 

Autotanque 12.5000 585,900.0000

13 85,120 Certificación de carga en autotanques 
(Mazatlán) 

Autotanque 10.4000 885,248.0000

14 78,432 Certificación de carga en autotanques 
(Mexicali) 

Autotanque 14.2550 1,118,048.1600

15 14,616 Certificación de carga en autotanques 
(Navojoa) 

Autotanque 30.2340 441,900.1440

16 21,168 Certificación de carga en autotanques 
(Nogales) 

Autotanque 29.2000 618,105.6000

17 133,760 Certificación de carga en autotanques 
(Rosarito) 

Autotanque 8.3500 1,116,896.0000

18 15,120 Certificación de carga en autotanques (Tepic) Autotanque 28.4500 430,164.0000

19 52,416 Certificación de carga en autotanques 
(Topolobampo) 

Autotanque 11.4500 600,163.2000

 
MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 101368) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 047 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral de salmueras de formiatos y haluros y de filtración de fluidos para perforar, terminar y 
reparar pozos petroleros del Activo Luna de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575069-047-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$3,278 

29/04/1999 15/04/1999 
16:30 horas 

13/04/1999 
10:00 horas 

6/05/1999
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Servicios integral de salmueras de formiatos y haluros y de filtración de fluidos para perforar, 
terminar y reparar pozos petroleros del Activo Luna de la Región Sur 

15/06/1999 

 
* Ubicación de la obra: pozos petroleros del Activo Luna de la Región Sur. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Centro Técnico Administrativo, edificio número 3, 2o. nivel en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario: de lunes a viernes de 8:00 a 
13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la direccción arriba descrita 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la G.P.M.P.D.S., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, Centro Técnico Administrativo, edificio número 3, 2o. nivel, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subgerencia de Perforación a Contrato D.S., Centro Técnico 
Administrativo, edificio número 3, ¡72o. nivel, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de mayo de 1999 a las 13:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de mayo de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de mayo de 1999 a las 12:30 horas, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la L.A.O.P. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
** Trabajos similares a la presente licitación. 
** Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: artículo 59 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la L.A.O.P.) 

* Origen de los recursos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos; sin 
embargo, si estos son provenientes de financiamientos, los contratistas/proveedores deberán entregar a P.E.P. la 
documentación que se requiere por la institución financiera. 

* Las partes de la obra que podrán subcontratarse son: el transporte. 
* No se otorgarán anticipos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta, no sujeta a negociación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 101369) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES 4091, COL. FUENTES DEL PEDREGAL, C.P. 14140 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
18572007-001-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a:

1 3 Mantenimiento de plantas de 
emergencia 

Equipo 148,108.00 Sea Sistemas, S.A. de C.V., Gustavo Baz P. 1015-26, Col. Prados de la Loma, Del. Tlalnepantla, 
Edo. Méx., C.P. 54070, Tel. 362 01 85

2 2 Mantenimiento a generadores Equipo 120,933.00 Sánchez Valladolid Emerita, Calle Dos de Petén No. 65, Col. Viveros del Valle, Del. Tlalnepantla, 
Edo. Mex., C.P. 54060, Tel. 398

3 222 Mantenimiento a equipos de 
aire acondicionado 

Equipo 167,048.00 Refrigeración y Equipos Eléctricos e Industriales, S.A. DE C.V., calle Venustiano Carranza 374 Sur, 
Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, Tel. 345

4 132 Mantenimiento a equipos de 
refrigeración 

Equipo 46,779.00 Refrigeración y Equipos Eléctricos e Industriales, S.A. de C.V. calle Venustiano Carranza 374 Sur, 
Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, Tel. 345

5 2 Mantenimiento a compresores Equipo  Desierta
6 64 Mantenimiento a equipo 

mecánico diverso 
Equipo 201,582.00 Conservación y Servicio Industrial, S.A. de C.V., calzada de Lirio S/N Mz. 1 Lte. 3, Belén de las 

Flores, Del. Alvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01630, Tel. (5) 564
 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 
RUBRICA. 
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(R.- 101370) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 043 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación electromecánica-civil a batería y compresoras Cárdenas Norte-Mora y área de trampas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575065-043-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

27/04/1999 14/04/1999 
13:00 horas 

13/04/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación electromecánica-civil a batería y compresoras 14/06/1999 
 
* Ubicación de la obra: Ejido C-29 del Municipio de Cárdenas, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 1999 a las 13:00 horas en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en área de mantenimiento (electromecánica-civil), código postal 
86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de mayo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de mayo de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 14 de mayo de 1999 a las 9:00 horas en Prol. avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código 
postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obra civil y 

electromecánica. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I. Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III. Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V. La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obra civil y 

electromecánica. La capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en 
el último estado financiero auditado externamente o con su última declaración de Impuestos Sobre la Renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 101371) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de construcción de línea para suministro de gas dulce, pozo Tecominoacán 117 de 6" diámetro x 6.150 
kilómetros y ramales de 3" diámetro de 175 y 150 metros, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575071-007-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,093 

27/04/1999 13/04/1999 
8:30 horas 

13/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de línea para suministro de gas dulce pozo Tecominoacán 117 de 6” Diám. 
x 6.150 km. 

14/06/1999 

 
* Ubicación de la obra: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas de lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de abril de 1999 a las 8:30 horas en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial 
El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas del Area de Servicios de Apoyo Operativo, en el 
Departamento de Ingeniería de Proyectos, con el ingeniero Erasmo Pérez Isidro, ubicadas en la Zona Industrial El 
Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de mayo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de mayo de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 19 de mayo de 1999 a las 12:00 horas, en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona 
Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra, únicamente la aplicación de recubrimiento mecánico y la inspección 

radiográfica. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar que cuenta 

con la capacidad y la experiencia técnica de acuerdo con las características de los trabajos. 
 Comprobación del capital contable solicitado con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración 

fiscal. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 1.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de 

esta licitación; 2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso; 3.- Poder notarial del representante legal, 
con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y representación de la empresa; 4.- Si dos 
a más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento, el acuerdo de participación en forma 
conjunta para presentar la proposición en la presente licitación y en éste designar a un representante común; 5.- 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas; 6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación por la 
residencia de supervisión de obra, de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CARDENAS, TAB., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. ANGEL VAZQUEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101372) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES 4091, COL. FUENTES DEL PEDREGAL, C.P. 14140 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
18572007-002-99   
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Importe sin IVA Adjudicado a:

1 9 Mantenimiento a equipo 
médico de imagenología 

Equipo 413,000.0000 Ingeniería al Servicio de la Salud, S.A. de C.V., Carolina No. 80
Benito Juárez, C.P. 03710, Tel. (5)611

2 66 Mantenimiento a equipo 
médico de inhaloterapia 

Equipo 59,231.2000 Servicios Biomédicos y Asociados, S.A. de C.V., Dr. Samuel Ramos No. 45, Col. Del Valle, Delg. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Tel. (5) 605

3 14 Mantenimiento a equipo 
médico de audiología y 

otorrinolaringología 

Equipo 77,700.0000 Ingeniería Electromédica y Acústica, S.A., Guanábana No. 105, Col. Nueva Sta. Ma., Delg. 
Azcapotzalco, C.P. 02800, Tel. (5) 556

4 107 Mantenimiento a equipo 
médico mecánico 

Equipo 229,143.0100 Calvillo Vallard Luis Jesús, Libertad No. 21, Col. San Alvaro, Delg. Azcap
(5) 341-92

5 87 Mantenimiento de equipo 
médico óptico 

Equipo 137,720.0000 Compañía de Servicios Electromédicos, S.A. de C.V., Lago Ontario No. 15, Col. Cd. Lago 
Nezahualcóyotl, Edo. de México, C.P. 57180, Tel. (5) 763

6 3 Mantenimiento de equipo de 
reveladores 

Equipo 45,000.0000 Compañía de Servicios Electromédicos, S.A. de C.V., Lago Ontario No. 15, Col. Cd. Lago 
Nezahualcóyotl, Edo. de México, C.P. 57180, Tel. (5) 763

7 108 Mantenimiento de equipo 
médico electrónico 

Equipo 124,410.0000 Rosas Cariño Azariel Octaviano, Norteñas No. 66, Col. Benito Juárez, Nezahualcóyotl, Edo. de 
México, C.P. 57000, Tel. (5) 731

8 5 Mantenimiento de equipo 
médico de medicina nuclear 

Equipo   Desierta

 
MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 101374) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

UNIDAD DE CONTRATOS, ADQUISICIONES Y PRESUPUESTOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18576152-003-98   14/12/98 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 275,546 Certificación de carga en 
autotanques 

(18 de Marzo) 

Autotanque 6.0000 1,653,276.0000 Saybolt de México, 
S.A. de C.V. 

2 234,748 Certificación de carga en 
autotanques (Añil) 

Autotanque 6.0000 1,408,488.0000 Saybolt de México, 
S.A. de C.V. 

3 203,316 Certificación de carga en 
autotanques 

(B. del Muerto) 

Autotanque 7.0000 1,423,212.0000 Saybolt de México, 
S.A. de C.V. 

4 200,640 Certificación de carga en 
autotanques 

(Sn. J. Ixhuatepec) 

Autotanque 7.0000 1,404,480.0000 Saybolt de México, 
S.A. de C.V. 

5 84,938 Certificación de carga en 
autotanques (Tula) 

Autotanque 8.5000 721,973.0000 Saybolt de México, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 101375) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 044 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de alumbrado de los equipos de perforación y 
mantenimiento de pozos de la División Sur, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575069-044-99 $2,300.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$2,185.00 M.N. 

30/04/1999 21/04/1999 
16:30 horas 

7/05/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Acrílico transparente, color cristal o ámbar Pieza   
 2 0000000000 Adaptador para virola Pieza   $200,000.00 M.N.
 3 0000000000 Alambre guía Juego 569 días 569 días 
 4 0000000000 Alambre guía de barra Pieza   100,000.00 U.S.D.
 5 0000000000 Anteojos portasocket Pieza   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas del área de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, Región Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco; con el siguiente 
horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de abril de 1999 a las 16:30 horas en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio 
tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de mayo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de mayo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 17 de mayo de 1999 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Admón. y 
Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantto. de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico 
Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los servicios consistirán en realizar los mantenimientos preventivos y correctivos a los sistemas de 

alumbrado, instalados en los equipos de perforación y mantenimiento de pozos que operan en la División Sur (Tabasco, 
Veracruz y Chiapas) y en las instalaciones del proveedor, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 
24:00 horas. 

* Plazo de entrega: 569 días. 
* Esta convocatoria es abierta, no sujeta a negociación. 
* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas, plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante y que cumplan con los 
requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes, el periodo de 20 días naturales a que hace referencia el 
artículo 52 de la L.A.O.P. empezará a contar al siguiente día en que hubiere hecho exigible la obligación de pago. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
algún supuesto del articulo 41 de la L.A.O.P. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE MARZO DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 
C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 101376) 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DE SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio anual de lubricación de autotanques, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576036-019-99 $350 

Costo en compraNET: 
$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

5/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. El 

Castillo 
576 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-020-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

6/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Culiacán 
115 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-021-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

7/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Hermosillo 
84 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-022-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

5/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Mexicali 
70 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-023-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

6/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Rosarito 
110 Servicio 170 días 200 días
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576036-024-99 $350 

Costo en compraNET: 
$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

7/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques T.A.D. 

Lázaro Cárdenas 
35 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-025-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

6/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Manzanillo 
35 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-026-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

7/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Colima 
40 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-027-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

5/05/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Tepic 
50 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-028-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

5/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Mazatlán 
37 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica
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18576036-029-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

6/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Topolobampo 
40 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-030-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

7/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Guamúchil 
30 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-031-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

5/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Navojoa 
128 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-032-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

6/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Cd. Obregón 
71 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-033-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

7/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Guaymas 
60 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-034-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

5/05/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo máximo

 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 
Magdalena 

25 Servicio 170 días 200 días

 
requisitos fiscales y evidencia de recibo por parte del área usuaria. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576036-035-99 $350 

Costo en compraNET: 
$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

6/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Nogales 
30 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-036-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

7/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. 

Ensenada 
80 Servicio 170 días 200 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576036-037-99 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

5/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Servicio anual de lubricación de autotanques en T.A.D. La 

Paz 
85 Servicio 170 días 200 días

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las Terminales de Almacenamiento y Distribución en: (T.A.D El Castillo) Camino viejo al Castillo, El Muey número 51, El 
Salto, Jalisco. (T.A.D. Culiacán) avenida Aztlán número 3450, colonia Industrial El Palmito, Culiacán, Sin. (T.A.D. 
Hermosillo) Salamanca y 18 de Marzo, colonia Las Amapolas, Hermosillo, Son. (T.A.D. Mexicali) kilómetro 16 carretera 
Mexicali-Tijuana Ejido Emiliano Zapata Mexicali, B.C. (T.A.D. Rosarito) kilómetro 21 carretera libre Tijuana-Ensenada, 
Rosarito, B.C. (T.A.D. Lázaro Cárdenas) Interior de la isla del Cayacal sin número, Lázaro Cárdenas, Mich. (T.A.D. 
Manzanillo) avenida del Trabajo sin número, Ejido Tapeixtles, Manzanillo, Col. (T.A.D. Colima) kilómetro 3.5 carretera 
Colima-Coquimatlán, Colima, Col. (T.A.D. Tepic) avenida de las Torres esquina Industriales Nayaritas, Tepic, Nay. 
(T.A.D. Mazatlán) domicilio conocido colonia La Esperanza sin número, Mazatlán, Sin. (T.A.D. Topolobampo) kilómetro 
19.5 carretera Los Mochis-Topolobampo, Topolobampo, Sin. (T.A.D. Guamúchil) kilómetro 1532 carretera internacional 
México-Nogales, Guamúchil, Sin. (T.A.D. Navojoa) kilómetro 151 carretera Los Mochis-Navojoa, Navojoa, Son. (T.A.D. 
Ciudad Obregón) kilómetro 1858.6 carretera internacional México-Nogales, Ciudad Obregón, Son. (T.A.D. Guaymas) 
fraccionamiento Las Batuecas sin número, Guaymas, Son.; (T.A.D. Magdalena) Ferrocarril y Roque Márquez, 
Magdalena, Son.; (T.A.D. Nogales) avenida Ruiz Cortines número 1453 Eje Sur, Nogales, Son. (T.A.D. Ensenada) 
kilómetro 105 carretera Tijuana-Ensenada, Ensenada, B.C. (T.A.D. La Paz) kilómetro 8.5 carretera La Paz-Pichilingue, 
La Paz, B.C.S., con el siguiente horario de 8:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado en las oficinas de las Terminales de Almacenamiento y 
Distribución o depósito a la cuenta 592845-1, a nombre de Pemex Refinación, del Banco Inverlat, S.A., sucursal 056 en 
México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las Terminales de Almacenamiento y Distribución de conformidad a las 
fechas y horarios establecidos en cada licitación. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en las Terminales de Almacenamiento y 
Distribución, de conformidad a las fechas y horarios establecidos en cada licitación. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará en las Terminales de Almacenamiento y Distribución, de conformidad a 
las fechas y horarios establecidos en cada licitación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Terminales de Almacenamiento y Distribución en El Castillo, Culiacán, Hermosillo, Mexicali, Rosarito, 

Lázaro Cárdenas, Manzanillo, Colima, Tepic, Mazatlán, Topolobampo, Guamúchil, Navojoa, Ciudad Obregón, Guaymas, 
Magdalena, Nogales, Ensenada, La Paz, los días lunes a viernes en el horario de 8:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 200 días naturales como máximo, a partir de la fecha en que el proveedor de servicios reciba el 
contrato, previa verificación del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha en que el proveedor de servicios presente su 
facturación, cumpliendo con todos los requisitos fiscales y evidencia de recibo por parte del área usuaria. 

GUADALAJARA, JAL., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE 

ING. JOSE ENRIQUEZ GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 101377) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 047 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de limpieza, recolección de basura y mantenimiento de áreas verdes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones 

técnica
18575065-047-99 $575 

Costo en compraNET: 
$546 

5/04/1999 31/03/1999 
16:30 horas 

12/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Corte de pasto a campo abierto con máquina podadora 260
 2 0000000000  Desmonte de pastizales a campo abierto 22
 3 0000000000  Chapodeo de maleza en forma manual con acarreo en arenas 110
 4 0000000000  Podado de cerco de tulipán Inc. recolección 20
 5 0000000000  Limpieza manual de calles, banquetas y estacionamientos 3,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Prol. avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario 
de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. El costo de las bases antes mencionado ya 
incluye IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de marzo de 1999 a las 16:30 horas en la sala de concursos del 
Depto. de Recursos Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 
86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de 
juntas del almacén. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del 
almacén, y la apertura de la propuesta económica el día 19 de abril de 1999 a las 18:00 horas en la sala de concursos del 
Depto. de Recursos Materiales, en Prol. avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, 
Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: administración de bienes y servicios, los días lunes a domingo en el horario de entrega de 7:00 a 16:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 236 días. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte del servicio. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación mencionando el número y la descripción de este servicio. 
II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

inciso I al XII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
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exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 101378) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CAJA DE PREVISION PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de 

licitación 
Descripción Fecha de emisión 

del fallo 
Adjudicado a: 

CPTRL-LPN-
0001-99 

Contratar los servicios o la administración y coordinación de 
los servicios hospitalarios, médico-quirúrgicos, 

farmacéuticos, artículos ortopédicos y ministración de 
medicamentos 

17-marzo-99 Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE MARZO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. FILIBERTO J. RUIZ VALERIO 
 RUBRICA (R.- 101379) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO LUNA 

PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de oleogasoducto de 16" diámetro Cabezal Sen 25 a Nueva Area de Trampas, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Salvador García Zamudio, con 
cargo de Coordinador de Apoyo Operativo, el día 11 de marzo de 1999, en la sesion de COTECO número 05. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575066-013-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

31/03/1999 31/03/1999 
16:30 horas 

31/03/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha de 
inicio 

Fecha de terminación

00000  Construcción de oleogasoducto 3/05/1999 
150 días 

 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Nacajuca, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación de Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco; de lunes a viernes con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas para consulta, y de 8:00 a 13:00 horas para venta. Los 
planos y/o croquis, por su complejidad técnica, estarán a disposición de los interesados en la dirección antes citada. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. El costo de las bases 
incluye el IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de marzo de 1999 a las 16:30 horas en sala de concursos del Depto. 
de Recursos Materiales, ubicada en boulevard Adolfo López Mateos sin número, código postal 86300, Comalcalco, 
Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en C.A.O. Depto. Planeación y Control de Obras, ubicado en 
boulevard Adolfo López Mateos sin número, con el ingeniero Rigoberto Díaz Alfaro, con el que partirán al lugar donde se 
realizarán los trabajos, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de abril de 1999 a las 11:00 horas y la apertura de la propuesta 
económica el día 16 de abril de 1999 a las 11:00 horas, en boulevard Adolfo López Mateos sin número, colonia Centro, 
código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación 
que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura presupuestal Pidiregas. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 20% (para adquisición de materiales). 
* Se podrán subcontratar partes de la obra (inspección radiográfica). 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1) Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
3) Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5) Identificación fiscal (R.F.C.). 
6) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 
7) Comprobación del capital contable solicitado con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
Nota: Presentar original (para cotejar) y copia simple de los puntos 2, 3, y 7. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P, dentro de un 

plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

COMALCALCO, TAB., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 101380) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
UNIDAD DE CONTRATOS, ADQUISICIONES Y PRESUPUESTOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
18576152-005-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 96,404 Certificación de carga en autotanques (Cadereyta) Autotanque 8.7610 844,595.4440 
2 202,448 Certificación de carga en autotanques (Sta. 

Catarina) 
Autotanque 10.0000 2´024,480.0000 

3 30,370 Certificación de carga en autotanques (Monclova) Autotanque 11.8700 360,491.9000 
4 63,696 Certificación de carga en autotanques (Nuevo 

Laredo) 
Autotanque 10.0000 636,960.0000 

5 34,275 Certificación de carga en autotanques (Sabinas) Autotanque 14.3000 490,132.5000 
6 45,727 Certificación de carga en autotanques (Saltillo) Autotanque 13.0000 594,451.0000 
7 60,597 Certificación de carga en autotanques (Reynosa) Autotanque 10.0000 605,970.0000 
8 93,733 Certificación de carga en autotanques (Avalos) Autotanque 7.3300 687,062.8900 
9 72,992 Certificación de carga en autotanques 

(Cd. Juárez) 
Autotanque 16.7970 1´226,046.6240 

10 108,394 Certificación de carga en autotanques (Gómez 
Palacio) 

Autotanque 10.8800 1´179,326.7200 

11 54,106 Certificación de carga en autotanques (Durango) Autotanque 12.7500 689,851.5000 
12 12,674 Certificación de carga en autotanques (Hgo. del 

Parral) 
Autotanque 30.3400 384,529.1600 

13 78,500 Certificación de carga en autotanques 
(Aguascalientes) 

Autotanque 11.6160 911,856.0000 

14 80,309 Certificación de carga en autotanques (San Luis 
Potosí) 

Autotanque 10.0950 810,719.3550 

15 133,848 Certificación de carga en autotanques 
(Cd. Madero) 

Autotanque 5.5000 736,164.0000 
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16 11,894 Certificación de carga en autotanques 
(Cd. Mante) 

Autotanque 29.2540 347,947.0760 

17 51,139 Certificación de carga en autotanques 
(Cd. Victoria) 

Autotanque 11.5330 589,786.0870 

18 12,043 Certificación de carga en autotanques 
(Cd. Valles) 

Autotanque 41.3400 497,857.6200 

19 75,063 Certificación de carga en autotanques (Zacatecas) Autotanque 10.1000 758,136.3000 
20 8,628 Certificación de carga en autotanques (Matehuala) Autotanque 61.2400 528,378.7200 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 101381) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de papelería, insumos para computadora y otros; y contratación de seguros patrimoniales, de 
conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios, en su sesión ordinaria 001/99, el día 13 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06325001-010-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$1,750 

6/04/1999 7/04/1999 
10:00 horas 

16/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
Varias 0000000000 Papelería, insumos para computadora y otros 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposici

apertura técnica
06325001-011-99 $2,500 

Costo en compraNET: 
$1,750 

6/04/1999 7/04/1999 
13:00 horas 

16/04/1999
8:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Contratación de seguros patrimoniales 
 
1. Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

3. Los actos serán celebrados en la sala de juntas de la Dirección General, ubicada en avenida Industria Militar 1055, 
colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, México, D.F. 

4. El acto de fallo de la licitación 06325001-010-99 será celebrado el 27 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
5. El acto de fallo de la licitación 06325001-011-99 será celebrado el 27 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
6. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8. Lugar de entrega: el indicado en las bases de estas licitaciones. 
9. Plazo de entrega: el indicado en las bases de estas licitaciones. 
10. Las condiciones de pago serán: los indicados en las bases de estas licitaciones. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

TTE. COR. FAAMA D.E.M.A. PEDRO ALBERTO ALCALA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101382) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 046 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
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para la contratación de conexión y desconexión de tuberías de revestimiento y de producción con llaves de fuerza y/o apriete 
computarizado, en los pozos petroleros lacustres y terrestres del Proyecto Delta del Grijalva, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Juan Alfredo Ríos Jiménez, 
con cargo de Gerente de Perforación y Mantenimiento de Pozos D.S., el día 5 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA Incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575069-046-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$3,278 

31/03/1999 31/03/1999 
18:00 horas 

31/03/1999 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conexión y desconexión de tuberías de revestimiento y de producción con llaves de fuerza 
y/o apriete computarizado, en los pozos petroleros lacustres y terrestres del Proyecto 

Delta del Grijalva 

1/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: pozos del Proyecto Delta del Grijalva. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Centro Técnico Administrativo, edificio número 3, 2o. nivel, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 
13:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la direccción arriba descrita. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de marzo de 1999 a las 18:00 horas en la sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la G.P.M.P.R.S., ubicada en el Centro Técnico Administrativo, edificio 
número 3, 2o. nivel, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subgerencia de Servicios a Pozos D.S., Centro Técnico 
Administrativo, edificio número 3, 2o. nivel, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de abril de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de abril de 1999 a las 12:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 8 de abril de 1999 a las 18:30 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la L.A.O.P. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
** Trabajos similares a la presente licitación. 
** Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, artículo 59 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Origen de los recursos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos; sin 
embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, los contratistas/proveedores deberán entregar a P.E.P. la 
documentación que se requiere por la institución financiera. 

* No habrá subcontratación. 
* No se otorgarán anticipos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
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* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 101383) 
AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MONTERREY 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de prestación de servicios relacionados con bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09520001-005-99 $900 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$850 más I.V.A. 

6/04/1999 6/04/1999 
10:00 horas 

13/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento rutinario trimestral y de operación diaria del sistema de aire 
acondicionado y trabajos complementarios 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

09520001-006-99 $900 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$850 más I.V.A. 

2/04/1999 31/03/1999 
12:00 horas 

9/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo rutinario de elevadores, escaleras eléctricas, 
y aceras móviles y trabajos complementarios  

 
* Ubicación de los servicios: Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Miguel Alemán kilómetro 24, código postal 66600, Apodaca, Nuevo León; con el siguiente horario de 9:00 a 
14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, o bien a través de cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja 
a favor del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios señalados en cada una de las licitaciones, en la sala 
de juntas de la Administración del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., ubicada en carretera Miguel Alemán kilómetro 
24, código postal 66000, Apodaca, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en los días y horarios señalados en cada licitación, en la 
sala de juntas de la Administración del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., sito en carretera Miguel Alemán kilómetro 
24, código postal 66600, Apodaca, Nuevo León. 

* La apertura de las propuestas técnicas se efecturará en los días y los horarios señalados en cada licitación, y la apertura 
de las propuestas económicas en los días y horarios que se indican en cada licitación, en la sala de juntas de la 
Administración del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., en el domicilio antes señalado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para participar en las licitaciones se requiere que los concursantes cuenten con capital contable mínimo de $50,000.00. 
* No se otorgarán anticipos. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación 

comprobatoria del capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros auditados o su última 
declaración fiscal, b) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares a los que se están licitando, 
presentando documentación exclusiva de la experiencia requerida como empresa. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: a) Copia del acta constitutiva de la empresa y sus 
modificaciones, según su naturaleza jurídica, b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse 
en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, c) Solicitud de inscripción para participar 
en esta licitación. Toda esta documentación, así como la mencionada en el punto anterior, deberá presentar el interesado 
para su revisión y aceptación en el Departamento de Contratos del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., donde se 
extenderá una constancia de aceptación antes de adquirir las bases. Dicha constancia deberá formar parte de la 
documentación de la propuesta técnica. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato son: Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., con base en los 
análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto del servicio, emitirá el fallo mediante el 
cual, en su caso, adjudicará el contrato respectivo a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la 
experiencia para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resultara que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición solvente más baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajo deberán pagarse por parte del Aeropuerto de Monterrey, S.A. 
de C.V., dentro de un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en las que las hubiere 
recibido el residente de supervisión del servicio que se trate; si llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas, éstas 
se incorporarán en la siguiente estimación. 

APODACA, N.L., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. PORFIRIO GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 101386) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas nacionales que se señalan para la contratación de servicio de limpieza, aseo de pisos, baños, muros, escaleras y 
pulido de pisos, mantenimiento preventivo al parque vehicular y diesel industrial; autorizadas con acortamiento de plazos en la 
primera sesión extraordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Delegación 
Miguel Hidalgo, celebrada el día 8 de marzo de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaración Presentación de 
propuestas y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-002-99 
Servicio de limpieza, aseo de 

pisos, baños, muros, escaleras y 
pulido de pisos 

$800.00 
En compraNET 

$600.00 

30 de marzo de 1999 
13:00 Hrs. 

6 de abril de 1999 
18:00 Hrs. 

12 de abril de 1999 
13:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 0000000000 Servicio de limpieza, aseo de pisos, baños, muros, escaleras y pulido de pisos 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Junta de aclaración Presentación de 
propuestas y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-003-99 
Mantenimiento preventivo al 

parque vehicular 

$1,200.00 
En compraNET 

$1,000.00 

30 de marzo de 1999 
11:00 Hrs. 

6 de abril de 1999 
13:00 Hrs. 

13 de abril de 1999 
13:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 0000000000 Mantenimiento preventivo al parque vehicular 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Junta de aclaración Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001026-004-99 
Diesel industrial 

$800.00 
En compraNET 

$600.00 

30 de marzo de 1999 
10:00 Hrs. 

6 de abril de 1999 
10:00 Hrs. 

7 de abril de 1999 
11:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 C510200024 Diesel industrial 100,000
 
1.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Vicente Eguía esquina Sóstenes Rocha sin número, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 
11840, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

2.- La venta de bases en la convocante y compraNET será los días 25, 26 y 29 de marzo del año en curso, de 9:00 a 14:00 
horas. 

3.- La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. En compraNET, mediante recibo que genera el propio sistema, debiendo enviar vía fax, copia del 
recibo de pago a la convocante para su inclusión en el registro de participantes para las licitaciones públicas nacionales 
respectivas. 
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4.- La junta de aclaración de bases, la presentación de propuestas y apertura técnica, económica y fallo, se llevarán a cabo 
en los horarios y fechas señalados en cada licitación, en el auditorio de esta Delegación, ubicado en avenida Parque 
Lira número 94, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
7.- Los lugares de realización de los servicios serán: los indicados en las bases de cada licitación. 
8.- Las condiciones de pago serán: las que se especifican en cada una de las bases de licitación. 
9.- Estas licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
10.- En estas licitaciones no se entregará ningún tipo de anticipo. 
11.- No podrán participar los proveedores que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

GREGORIO AGUIRRE PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 101393) 
CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de equipo de emisión acústica para evaluar tanques, esferas y recipientes a presión de 
material metálico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11163001-001-99 $1,100 
Costo en compraNET: 

$900 

27/04/1999 14/04/1999 
10:00 horas 

4/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Equipo de emisión acústica para evaluación de tanques, esferas y recipientes a presión de 
material metálico 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Oceanía número 190, colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila, con el siguiente horario de 9:00 
a 12:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas en Corporación Mexicana de 
Investigación en Materiales, S.A. de C.V., ubicado en bulevar Oceanía número 190, colonia Saltillo 400, código postal 
25290, Saltillo, Coahuila. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en bulevar Oceanía número 190, colonia Saltillo 400, 
código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
* Lugar de entrega: Laredo, Texas (Estados Unidos de Norteamérica), los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 12:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales contados a partir de la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 15% de anticipo, 55% 3 días después de recibir el aviso de embarque, 20% 15 días 

después de recibir el equipo en Saltillo, Coah., México, y 10% 5 días después de concluida la capacitación. 
SALTILLO, COAH., A 25 DE MARZO DE 1999. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 101394) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ASIGNACION DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA No. 2-1999 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a las personas físicas y/o morales con 
experiencia en conservación de unidades hospitalarias, que dispongan de capacidad técnica, económica, administrativa y 
financiera necesaria, interesadas en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de los trabajos que 
a continuación se indican: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641092-005-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

5/04/1999 5/04/1999 
10:00 horas 

31/03/1999 
9:00 horas 

12/04/1999
10:00 horas

00641092-006-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

5/04/1999 5/04/1999 
12:00 horas 

31/03/1999 
9:00 horas 

12/04/1999
12:00 horas

00641092-007-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

5/04/1999 5/04/1999 
14:00 horas 

31/03/1999 
9:00 horas 

12/04/1999
14:00 horas

Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Fecha de terminación

Obra civil e instalaciones para la conservación de unidades hospitalarias 17/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: 
 Licitación número 00641092-005-99 corresponde a las unidades localizadas en los municipios del Centro, Jalpa, Teapa, 

Tacotalpa, Jalapa, Macuspana y Centla, Tabasco. 
 Licitación número 00641092-006-99 corresponde a las unidades localizadas en los municipios de Cárdenas, 

Huimanguillo, Comalcalco y Paraíso, Tabasco. 
 Licitación número 00641092-007-99 corresponde a las unidades localizadas en los municipios de Tenosique, Balancán, 

Emiliano Zapata y Jonuta, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento Delegacional de Construcción y Conservación, ubicado en Retorno Vía 5 número 104, 3er. piso, 
Ampliación Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago directamente con la convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horarios arriba indicados en el aula de usos múltiples del 
Centro de Seguridad Social, ubicado en calle Dr. Lamberto Castellanos esquina Gil y Sáenz, fraccionamiento Arboledas, 
Villahermosa, Tabasco, código postal 86097. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará de acuerdo a lo siguiente: 
 Licitación número 00641092-005-99 en el Hospital General de Zona número 1, sito en avenida César A. Sandino número 

102, colonia 1o. de Mayo, Villahermosa, Tabasco, código postal 86190. 
 Licitación número 00641092-006-99 en el Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 2, sito en Francisco 

Trujillo Gurría esquina carretera Circuito del Golfo sin número, Cárdenas,Tabasco, código postal 86500. 
 Licitación número 00641092-003-98 en el Hospital General de Subzona con Medicina Familiar número 4, sito en calle 20 

sin número, Tenosique, Tabasco, código postal 86900. 
* El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y apertura de propuestas económicas se efectuará en el aula 

de usos múltiples del Centro de Seguridad Social, ubicado en calle Dr. Lamberto Castellanos esquina Gil y Sáenz, 
fraccionamiento Arboledas, Villahermosa, Tabasco, código postal 86097, en las fechas y horarios indicados en el cuadro 
superior. 

* Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%, del cual el 10% se destinará para el inicio de los trabajos y el 20 % para la adquisición 

de materiales y equipo de instalación permanente. 
* Los requisitos que deberán ser cubiertos por los interesados para aceptar su participación son: 

1.- Capital contable mínimo requierido $100,000.00, el cual deberá comprobarse presentando la última declaración 
fiscal del ejercicio inmediato anterior o con los dos últimos balances auditados por contador público ajeno a la 
empresa y cuente con el registro correspondiente ante la Dirección General de Auditoría Físcal Federal de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para avalar este tipo de documentos (anexar copia de la cédula 
profesional y del oficio de autorización correspondiente). 

2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, con el sello del Registro 
Público de la Propiedad sección comercio. 

3.- Registro autorizado de la cámara correspondiente, en su caso. 
4.- Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con los 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
5.- Documentación que compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnica y administrativa (curriculum vitae 

de la empresa y del personal técnico responsable), relación del número de los contratos y de la localidad donde se 
hayan realizado los trabajos, así como el nombre de la entidad o dependencia con quien se hubieren celebrado, en 
los cuales la empresa o su personal técnico hayan participado, dando facilidad al Instituto para su verificación. 
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6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

7.- Presentar solicitud por escrito para participar en la licitación, dirigida al titular de la Delegación Estatal en Tabasco. 
* Las presentes licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de ningun tratado. 
* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Juan Manuel Amador 

Leal, Delelgado Estatal, el día 8 de marzo de 1999. 
* La forma de pago de los trabajos objeto del contrato será a precios unitarios y por tiempo determinado mediante 

estimaciones que el contratista formulará por periodos mensuales y que el Instituto pagará en un término de treinta días 
naturales, contado a partir de la fecha en que sean recibidas por el jefe de Conservación de Unidad. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 Aspecto técnico 

- Cumplir integramente con todos los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
- Programas de ejecución de los trabajos factibles de realizar con los recursos que proponga el contratista. 
- Plantilla técnico-administrativa adecuada, acorde al programa de obra propuesto por el contratista. 
- Equipo propuesto adecuado, acorde al programa de obra propuesto por el contratista. 
- Materiales de la calidad requerida por el Instituto, así como sus costos. 
Aspecto económico 
- Que los análisis de costos directos, indirectos, financiamiento y utilidad así como los análisis de precios unitarios, 

maquinaria y equipo, consideren todos los cargos procedentes, estructurados en los términos que establece la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Los costos de todos los insumos sean los vigentes en la región. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JUAN MANUEL AMADOR LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 101397) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TLAXCALA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641035-017-98   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 19,845 Mantenimiento de áreas verdes y pétreas M2 17.8833 354,894.0885 
 

No. de licitación   
00641035-018-98   

No. 
Partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 90 Mantenimiento a extinguidores Equipo     
 

No. de licitación   
00641035-019-98   

No. 
Partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 553 Máquinas de escribir eléctricas compactas 
o semiportátiles 

Equipo 362.9163 200,692.7139 

 
No. de licitación   
00641035-020-98   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 350 Mantenimiento de mobiliario Pieza 341.2300 119,430.5000 
 

No. de licitación   
00641035-025-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 36 Análisis físico químico y bacteriológicos de 
aguas 

Muestreo 2,711.3800 97,609.6800 

 
TLAXCALA, TLAX., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN TLAXCALA 
LIC. F. XAVIER TOLEDO MORENO 

RUBRICA. 
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(R.- 101399) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN GUERRERO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641074-006-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

5 1,576 FALDA DE RES KILO 40.1400 63,260.6400

84 840 CHULETA DE CERDO KILO 40.8400 34,305.6000

85 223 ESPALDILLA DE CERDO EN TROZO KILO 38.5100 8,587.7300

86 613 LOMO DE CERDO KILO 55.5400 34,046.0200

87 1,071 PIERNA DE CERDO ENTERA KILO 42.1200 45,110.5200

88 2,266 CAZON EN FILETE FRESCO KILO 63.0100 142,780.6600

92 1,720 BISTEC DE BOLA DE RES KILO 45.4400 78,156.8000

93 1,609 BOLA DE RES EN TROZO KILO 40.6900 65,470.2100

94 1,050 CHAMBARETE DE RES KILO 39.8000 41,790.0000

95 1,489 ESPALDILLA DE RES MOLIDA KILO 34.4500 51,296.0500

96 27 FILETE DE RES EN BISTEC KILO 82.6700 2,232.0900

97 35 FILETE DE RES EN PIEZA KILO 81.1800 2,841.3000

99 383 JAMON DE CERDO FINO KILO 43.5400 16,675.8200

100 88 SALCHICHA DE CERDO TIPO VIENA KILO 24.0600 2,117.2800

101 32 TOCINO AHUMADO KILO 35.7900 1,145.2800

174 196 CREMA ENTERA KILO 26.7300 5,239.0800

176 8 MANTEQUILLA S/SAL LA HIGUERA 10 G. .3100 2.4800

177 143 MARGARINA S/SAL LA HIGUERA KILO 21.7700 3,113.1100

178 12 MARGARINA S/SAL LA HIGUERA 10 G. .2300 2.7600

179 264 QUESO PANELA LA HIGIENICA KILO 43.1000 11,378.4000

180 44 QUESO TIPO AMERICANO REB. 10A KILO 44.6700 1,965.4800

181 193 QUESO MANCHEGO KILO 49.5400 9,561.2200

182 6 QUESO AÑEJO KILO 32.3100 193.8600

183 32 QUESO COTIJA (TIPO) KILO 49.7700 1,592.6400

184 89 QUESO COTTAGE KILO 34.6500 3,083.8500

 
PARTIDAS DESIERTAS: 
1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 89, 90, 91, 98, 102 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 
114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 
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139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 
164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 175, 185, 186, 187, 188, 189, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 
200, 201, 202 Y 203. 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 26 DE FEBRERO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. RAFAEL PIZA BERNAL 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de obra civil a realizarse en diferentes unidades médicas y de servicio de la Delegación Nuevo León, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641107-023-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,400 

7/04/1999 8/04/1999 
9:00 horas 

5/04/1999 y 6/04/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de obra civil 1/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: diferentes unidades médicas y de servicio de la Delegación Nuevo León. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Prof. Rafael Ramírez número 1950 Ote., centro de la ciudad, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre del I.M.S.S. 

 En compraNET, a través del sistema de pago de bancos por medio del recibo que para este efecto genera conpraNET, 
con depósito en Bital, en la cuenta número 4008513467/IMSS/compraNET, la comisión bancaria es por cuenta del 
licitante 

 La dirección en Internet es: http://compranet.gob.mx 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del Departamento 

de Construcción y Conservación, Delegación Regional, planta baja, ubicada en calle Prof. Rafael Ramírez número 1950 
Ote., centro de la ciudad, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en diferentes unidades de la Delegación Nuevo León, código postal 
64000, Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 20 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en Prof. Rafael Ramírez número 1950 Ote., colonia centro de la 
ciudad, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar parte de los trabajos. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en ver las bases de 

licitación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: las personas interesadas en participar en esta licitación deberán 

presentar: 
I.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos del artículo 41 

de la L.A.O.P. 
II.- Presentar su solicitud por escrito para particpar en el concurso. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico cumplir con todos los requisitos 
solicitados en las bases de licitación, que el programa de ejecución de los trabajos sea factible a realizar, que la plantilla 
técnico administrativa con que cuente la compañía sea adecuada y suficiente para el alcance de los trabajos, que los 
materiales utilizados sean de la calidad requerida por el IMSS, así como sus costos, recursos disponibles, horario y 
servicio disponible para los trabajos de mantenimiento a realizar en cada una de las unidades médicas y de servicio, en 
donde se realizarán los trabajos aquí convocados. 

 En el aspecto ecónomico: que los análisis de costos directos, indirectos, financiamiento y utilidad, así como el análisis de 
precios unitarios, herramienta, maquinaria y equipo, considere todos los cargos procedentes estructurados en los 
términos que establece la ley, que los costos de todos los insumos sean los vigentes en la región 

* Las condiciones de pago son: la forma de pago de los trabajos objeto del presente contrato serán a precios unitarios y 
por tiempo determinado y se dará en un máximo de 30 días a partir de la entrega de los trabajos a satisfacción del 
Instituto. 
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 Para estos trabajos no se otorgará anticipo. 
MONTERREY, N.L., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL 
DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 101401) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641011-050-98   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
1 340 113.0153.0001 BLOCK TAQ. BLK. 800 HJAS. 2.5500 867.0000 
2 25,200 426.0510.0001 FOLDER DE CONTENCION TJA. 1.000 TJA.     
3 106 113.0856.0001 BLK. TAB. 14 COL. BLK. 50.000 HJA. 17.4500 1,849.7000 
4 105 113.1151.0002 BLK. TAB. 7 COL. BLK. 50.000 HJA. 8.2200 863.1000 
5 70 113.1862.0002 BLK. TAB. 14 COL. BLK. 50.000 HJA. 17.4500 1,221.5000 
6 350 161.0055.0001 CJA. ARCH. 14 KG. PZA. 1.000 PZA.     
7 399 161.0600.0001 CJA. CARTON 14 K PZA. 1.000 PZA.     
8 350 182.0266.0001 CARPETA PRESB. T-CTA. PZA. 1.000 PZA. 5.9800 2,093.0000 
9 1,050 182.0308.0001 CARPETA PRESB. T-OFICIO PZA. 1.000 PZA. 6.6500 6,982.5000 
10 70 394.0062.0001 ETIQUETAS AUTOADHER. No. 15 

50 MM. 
PZA. 1.000 PZA. 7.3900 517.3000 

11 2,800 394.1623.0001 ETIQ. AUTOADH. PZA. 1.000 PZA.     
12 409 426.0064.0002 FOLDER DE CARTULINA MAN. PZA. 1.000 PZA. 47.6400 19,484.7600 
13 378 580.0058.0002 LIBRETA ¼ F-FRA PZA. 140.000 HJA.     
14 378 580.0157.0002 LIBRETA ¼ F-ITA. PZA.140.000 HJA.     
15 406 580.0207.0001 LIBRETA F-ITAL. PZA. 1.000 PZA. 10.0800 4,092.4800 
16 99 593.0152.0001 LIBRO FLORETE PZA. 1.000 PZA. 40.7000 4,029.3000 
17 81 593.0202.0002 LIBRO FLORETE PZA. 192.000 HJA.     
18 52 593.0251.0001 LIBRO FLORETE PZA. 1.000 PZA. 40.7000 2,116.4000 
19 175 685.0078.0001 PAPEL BOND C. PQT. 1000 HJA. 118.8000 20,790.0000 
20 140,000 685.0607.0001 PAPEL BOND HJA. 1.000 HJA. .0495 6,930.0000 
21 140 685.0714.0002 PAPEL BOND PQT. 500.000 HJA. 22.4000 3,136.0000 
22 140 685.0722.0001 PAPEL BOND C. PQT. 1000.HJA. 38.0000 5,320.0000 
23 472 685.0870.0002 PAPEL CARBON PQT. 10.000 HJA. 14.3700 6,782.6400 
24 214,550 685.1647.0001 PAPEL MEMO. HJA. 1.000 HJA. .1900 40,764.5000 
25 178,500 685.1712.0001 PAPEL MEMO. HJA. 1.000 HJA. .1300 23,205.0000 
26 182,000 685.1993.0001 PAPEL MEMO. HJA. 1.000 HJA. .1300 23,660.0000 
27 143,500 685.2082.0001 PEPEL MEMO. HJA. 1.000 HJA. .1300 18,655.0000 
28 108,500 685.2611.0001 PAPEL STOCK. 1 HJA. 1.000 HJA. .0790 8,571.5000 
29 109,900 685.2629.0001 PAPEL STOCK. ESPECIAL HJA. 1.000 HJA. .0495 5,440.0500 
30 140,000 685.2637.0001 PAPEL STOCK JGO. 1.000 JGO. .2250 31,500.0000 
31 339,500 685.2660.0001 PAPEL P/MIMEOG. HJA. 1.000 HJA. .0495 16,805.2500 
32 244,300 685.2678.0001 PAPEL P/MIMEOG. HJA. 1.000 HJA. .0623 15,219.8900 
33 140,000 685.2686.0001 PAPEL STOCK ESPECIAL JGO. 1.000 JGO. .1370 19,180.0000 
34 90 685.5119.0002 PAPEL KRAFT. RLL. 1.000 RLL. 71.4800 6,433.2000 
35 210 685.5549.0001 PAPEL BOND PQT. 500.000 HJA. 69.9600 14,691.6000 
36 400 685.6018.0001 PAPEL P/SUM. RLL. 1.000 RLL. 1.1200 448.0000 
37 462,000 685.6786.0001 PAPEL STOCK JGO. 2.000 HJA. .2140 98,868.0000 
38 140,000 685.6794.0001 PAPEL STOCK JGO. 3.000 HJA. .3410 47,740.0000 
39 280 685.7362.0001 PAPEL TERMOS. RLL. 30.000 MTO. 11.8800 3,326.4000 
40 112 698.0123.0001 PASTA PRESBO. JGO. 1.000 JGO.     
41 64 836.0050.0002 SBE. BCO. MEM. CJA. 500.000 PZA. 66.6000 4,262.4000 
42 73 836.0100.0002 SBE. BCO. T-OF. CJA. 500.000 PZA. 95.0000 6,935.0000 
43 4,025 836.0357.0002 SBE. PAP. T-MAN. SBE. 1.000 PZA. 1.6000 6,440.0000 
44 9,450 836.0365.0001 SBE. PAP. MANILA PZA. 1.000 PZA. 1.7000 16,065.0000 
45 4,025 836.0373.0002 SBE. PAP. TP. MAN. SBE. 1.000 PZA. 1.9000 7,647.5000 
46 7,000 836.0381.0001SBE. PAP. MAN. ME PZA. 1.000 PZA. 1.5500 10,850.0000 
47 7,385 836.0399.0002 SBE. PAP. TPO. MA. SBE. 1.000 PZA. 1.3800 10,191.3000 
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CAMPECHE, CAMP., A 17 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. FERNANDO SANDOVAL CASTELLANOS 
RUBRICA. 

(R.- 101402) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de vigilancia, fotocopiado, limpieza y traslado aéreo para las sucursales de Monterrey, Torreón y San 
Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Juan Alberto Estrada Loera, 
gerente general, el día 17 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20135001-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

13/04/1999 13/04/1999 
9:00 horas 

20/04/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de vigilancia 
 2 0000000000  Servicio de vigilancia 
 3 0000000000  Servicio de vigilancia 

  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
20135001-002-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

13/04/1999 13/04/1999 
11:00 horas 

20/04/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

 1 C810200012 Arrendamiento de máquinas 
fotocopiadoras 

2 Máquina Suc. Mty. 8 meses 8 meses

 2 C810200012 Arrendamiento de máquinas 
fotocopiadoras 

2 Máquina Suc. SLP 8 meses 8 meses

 3 C810200012 Arrendamiento de máquinas 
fotocopiadoras 

2 Máquina Suc. Torreón 8 meses 8 meses

  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
20135001-003-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

13/04/1999 13/04/1999 
13:00 horas 

20/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 

  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
20135001-004-99 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

13/04/1999 13/04/1999 
15:00 horas 

20/04/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo 

mínimo 
Plazo

máximo
 1 C811010002 Transporte aéreo 1 Cont/abierto Suc. Mty. 8 meses 8 meses
 2 C811010002 Transporte aéreo 1 Cont/abierto Suc. SLP 8 meses 8 meses
 3 C811010002 Transporte aéreo 1 Cont/abierto Suc. Torreón 8 meses 8 meses
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera Monterrey, Laredo kilómetro 14.2, código postal 66050, General Escobedo, Nuevo León, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre de Distribuidora Conasupo del Norte, 
S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días establecidos en cada una de las licitaciones en la sala de juntas de 
las instalaciones de Diconsa, ubicada en carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, código postal 66050, General 
Escobedo, Nuevo León. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas serán los días que se establecen en cada una de las 
licitaciones. 

* Las aperturas de las propuestas técnicas y las aperturas de las propuestas económicas se llevarán a cabo los días 
establecidos en cada una de las bases concursales, en carretera Monterrey- Laredo kilómetro 14.2, código postal 66050, 
General Escobedo, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2 General Escobedo, N.L., avenida Fco. Saravia número 921, 

colonia Aviación Torreón, Coah., y en carretera Central kilómetro 1.5 tramo S.L.P.-Qro. San Luis Potosí, S.L.P., los días 
de lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: Del 30 de abril al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días a partir de la presentación de factura. 

GENERAL ESCOBEDO, N.L., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE DE ADMINISTRACION, FINANZAS E INFORMATICA 

C.P. RAFAEL GONZALEZ SARAVIA ARROYO 
RUBRICA. 

(R.- 101404) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164005.017/98 

FECHA DE FALLO: 29 DE ENERO DE 1999. 
LA CENTRAL TERMOELECTRICA FRANCISCO PEREZ RIOS, UBICADA EN KILOMETRO 27.5 CARRETERA 
JOROBAS-TULA, 2a. SECCION EL LLANO, TULA DE ALLENDE, HGO., DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA, INFORMA QUE EL PARTICIPANTE 
GANADOR DE ESTA LICITACION PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL DE LA C.T. FRANCISCO 
PEREZ RIOS, C. CICLO COMBINADO TULA Y SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PONIENTE ES EL 
SR. PEDRO MARTIN HERNANDEZ LUGO Y/O ATLANTES TURISTICOS, CON DOMICILIO EN AVENIDA LIBERACION 
NACIONAL NUMERO 2, 1a. SECCION EL LLANO, TULA DE ALLENDE, HGO., CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$4’876,750.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.). 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

ING. MARTIN VAZQUEZ TABAREZ 
 RUBRICA. (R.- 101405) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION BAJA CALIFORNIA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA 

Comisión Federal de Electricidad, División Baja California, con domicilio en bulevares Benito Juárez y Lázaro Cárdenas, 
Mexicali, B.C., en los términos del artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y del artículo 1015 párrafo 7 del 
capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, hace del conocimiento el monto, cantidad y la empresa 
ganadora en la licitación que se indica a continuación: 
Licitación pública internacional número 18164029-020-98. El 12 de enero de 1999 se emitió el fallo respectivo para la 
adquisición de ponchadoras hidráulicas de operación manual, resultando ganadora la empresa Elco Amaga, S.A. de C.V., con 
domicilio en planta Minatitlán número 29-101, colonia Electra, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54060, México, a 
quien se le otorgó el contrato por un monto total de $577,875.00 moneda nacional, amparando entre otras, 30 piezas de las 
partidas que le fueron asignadas. 

MEXICALI, B.C., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOMEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101406) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164005-018/98 
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FECHA DE FALLO: 2 DE FEBRERO DE 1999. 
LA CENTRAL TERMOELECTRICA FRANCISCO PEREZ RIOS, UBICADA EN KILOMETRO 27.5 CARRETERA 
JOROBAS-TULA, 2a. SECCION EL LLANO, TULA DE ALLENDE, HGO., DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA, INFORMA QUE EL PARTICIPANTE 
GANADOR DE ESTA LICITACION PARA EL MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD NUMERO 1 ES LA COMPAÑIA 
INSTRUMENTACION Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS, S.A. DE C.V., GUADALUPE 1200 PTE. COLONIA 
PARAISO, GUADALUPE, N.L., CON UN IMPORTE TOTAL DE $6’924,886.14 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 14/100 M.N.) . 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

ING. MARTIN VAZQUEZ TABAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 101407) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
18164007-001/99 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional 18164007-001/99, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 

No. de licitación COSTO 

DE LAS BASES (MÁS 

IVA) 

JUNTA DE 

ACLARACIONES 

Recepción de proposiciones y apertura 
técnica 

18164007-001/99 $1,200.00 
En compraNET: $1,000.00 

31 de marzo de 1999 
9:00 horas 

9 de abril de 1999 
10:00 horas 

PARTIDA C
LAVE 

CABMS 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
ANTIDAD

001 000000 Tablilla de relleno rectangular hueca con refuerzo central en cloruro de polivinilo (PVC) para torre 
de enfriamiento Bac-Pritchard, modelo 11W3632-18 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones en los 
medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en la Oficina de Adquisiciones de la C. T. Francisco Pérez Ríos, situada en kilómetro 27.5 carretera 

Jorobas-Tula, Tula de Allende, Hgo., teléfono (01 773) 2-20-44, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las 
bases impresas es de $1,200.00 más IVA y su pago se realizará en la caja general de CFE, situada en kilómetro 27.5 
carretera Jorobas-Tula, Tula, Hgo. El importe se deberá cubrir en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de 
la Comisión Federal de Electricidad. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx el costo de las bases es de $1,000.00 más IVA y deberá 
efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la 
C.T. Francisco Pérez Ríos, ubicada en kilómetro 27.5 carretera Jorobas-Tula, Tula de Allende, Hgo.; en este acto se indicará 
la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) las proposiciones deberán presentarse en idioma: español; 
b) lugar de entrega de los bienes: C.T. Francisco Pérez Ríos; 
c) condiciones de pago, a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los licitantes 

ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato; 
e) documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, 

poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros; 
f) no se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) las demás contenidas en las bases de licitación. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE REGIONAL DE PROD. CENTRAL 
ING. MARTIN VAZQUEZ TABARES 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
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GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de enfriadoras de agua tipo centrífuga y máquinas de refrigeración de etileno-glicol, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18164065-016-99 $2,500 más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,000 más IVA 

21/04/1999 
13:00 horas 

4/05/1999 
13:00 horas 

19/05/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Enfriadora de agua tipo centrífuga de baja presión totalmente ensamblada en fábrica, 
consistente en evaporador de casco y tubo, condensador de casco y tubo, compresor 
centrífugo, motor abierto, sistema de lubricación, controles de operación y seguridad, panel 
de control, de conformidad con la especificación CFE-M40B REV. 6 anexa a las bases, lote 
de partes de repuesto para un ciclo de operación, servicios de desensamble-ensamble de 
las unidades enfriadoras para facilitar el acceso al edificio del reactor y servicios de arranque 
y puesta en servicio de las unidades enfriadoras.  

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
18164065-017-99 $2,000 más IVA 

Costo en compraNET: 
$1,800 más IVA 

23/04/1999 6/05/1999 
13:00 horas 

21/05/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Máquina de refrigeración para enfriamiento de etileno-glicol al 55% en volumen, consistente 
en evaporador y condensador de casco y tubo, compresor tipo tornillo simple o doble, 
acumulador de succión, separador y enfriador de aceite, controles de operación y seguridad, 
de conformidad con las condiciones de trabajo y requerimientos técnicos del anexo “C” 
anexo a las bases y un lote de partes de repuesto para un ciclo de operación de 18 meses  

2 0000000000  Máquina de refrigeración para enfriamiento de etileno-glicol al 30% en volumen, consistente 
en condensador de casco y tubo, compresor tipo reciprocante o similar, separador y 
enfriador de aceite, controles de operación y seguridad, de conformidad con las condiciones 
de trabajo y requerimientos técnicos del anexo “B” anexo a las bases y un lote de partes de 
repuesto para un ciclo de operación de 18 meses 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde el día de la publicación de la presente 

convocatoria y hasta siete días antes de la celebración del acto de recepción de proposiciones y apertura de las 
propuestas técnicas en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, Estado de 
Veracruz, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

 La forma de pago es, en convocante, en la tesorería de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de C.F.E. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 Garantías que deben de presentarse: de seriedad de la propuesta, cumplimiento y calidad de los bienes. 
* La juntas de aclaraciones (de asistencia voluntaria) se llevarán a cabo en las fechas y horarios arriba señalados en la sala 

de juntas número 2 de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, 
Estado de Veracruz. 

* Los actos de presentación de las propuestas y los actos de apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán en las fechas y horas arriba señaladas en la sala de juntas número 2 de la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicada en kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, Estado de Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: Inglés, español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega de los bienes: Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
* No se aceptarán proposiciones por vía electrónica, en las presentes licitaciones no se llevarán a cabo negociaciones, por 

lo tanto no se aceptarán cambios o correcciones a las proposiciones presentadas. 
* Los licitantes que participen en las presentes licitaciones deberán de acreditar la calidad de los bienes ofrecidos. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo establecido en las bases y la espec. L-0000-16 anexa a las bases 

de ambas licitaciones. 
VERACRUZ, VER., A 25 DE MARZO DE 1999. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 



Jueves 25 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

ING. CAYETANO PEREZ TEJADA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 101410) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas de carácter nacional 18164007-02/99 y 18164007-03/99, para el suministro de los bienes que a 
continuación se describen: 
 

No. 
Licitación 

C
OSTO DE 

L

AS BASES 
(

MÁS IVA) 

JUNTA 

DE 
ACLARA

CIONES 

Recepción de 
proposiciones y apertura 

técnica 

P
LAZO DE 

E
NTREGA 

18164007-02/99 $1,200.00 
En compraNET: 

$1,000.00 

31 de marzo de 1999 
12:00 horas 

8 de abril de 1999 
11:00 horas 

45 días 
naturales 

18164007-03/99 $1,200.00 
En compraNET: 

$1,000.00 

1 de abril de 1999 
10:00 horas 

9 de abril de 1999 
14:00 horas 

45 días 
naturales 

 

PARTID

A 
C

LAVE 

CABMS 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
ANTIDAD NIDAD 

001 
002 

C750200072 
C750200072 

Pantalón confeccionado en gabardina 100% algodón 
Camisola confeccionada en gabardina 100% algodón 

3,517 
3,510 

Pza. 
Pza. 

001 
002 

C631200016 
C631200016 

Chamarra en piel de borrego de 1a. para caballero 
Chamarra en piel de borrego de 1a. para dama 

919 
84 

Pza. 
Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones en los 
medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la Oficina de Adquisiciones de la C.T. Francisco Pérez Ríos, situada en kilómetro 27.5 carretera 

Jorobas-Tula, Tula de Allende, Hgo., teléfono (01 773) 2-20-44, de las 8:00 a las 14:00 horas, en días hábiles. El costo 
de las bases impresas es de $1,200 más IVA y su pago se realizará en la caja general de CFE, situada en kilómetro 27.5 
carretera Jorobas-Tula, Tula, Hgo. El importe se deberá cubrir en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado Compranet con dirección en Internet: 
http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,000.00 más IVA y deberá 
efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la 
C.T. Francisco Pérez Ríos, ubicada en kilómetro 27.5 carretera Jorobas-Tula, Tula de Allende, Hgo.; en este acto se indicará 
la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) Lugar de entrega de los bienes: C.T. Francisco Pérez Ríos; 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los licitantes 

ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato; 
e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, 

poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE REGIONAL DE PROD. CENTRAL 
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ING. MARTIN VAZQUEZ TABARES 
RUBRICA. 

(R.- 101411) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional 
números 18164041-011-99, 18164041-012-99 y 18164041-014-99 y nacional número 18164041-13-99, para el suministro de 
equipo y herramienta, dispositivos de seguridad para medidores, equipo para laboratorio y llantas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones 

18164041-011-99 $1,000 
Costo en compraNET: $750 

27/04/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Escalera sencilla de fibra de vidrio de 7 mts. 140
 2 0000000000  Equipo de puesta a tierra para líneas de distribución hasta 34.5 Kv 196
 3 0000000000  Montacarga de palanca de 1500 Kgs. 118
 4 0000000000  Protector de aislador Susp. 221
 5 0000000000  Protector de CCF. 248

 
* Esta licitación incluye 118 partidas más con 4918 piezas. 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México - Estados 

Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela, 
Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* Lugar de entrega: Almacén Divisional Etla, ubicado en el kilómetro 12.5 carretera Oaxaca-México, San Sebastián Etla, 
Oax. En días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días naturales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones 

18164041-012-99 $1,000 
Costo en compraNET: $750 

29/04/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Aro de seguridad para Watthorímetro esp CFE G0000-94 10,000
 2 0000000000  Perno candado para aro de seguridad para Watthorímetro CFE G0000-94 10,000
3 0000000000 Sello de plástico tipo candado para sellado de Disp. de demanda Máx. 131,000
 3 0000000000  Llave de seguridad para apertura y cierre de pernos candado 50

 
* Esta licitación se lleva a cabo abajo de los umbrales. 
* Lugar de entrega: Almacén Divisional Etla, Oax., y almacenes de las zonas de Distribución en Oaxaca, Oax.; Huajuapan 

de León, Oax., Juchitán, Oax.; Bahías de Huatulco, Oax.; Tuxtla Gtz., Chis.; San Cristóbal de las Casas, Chis.; 
Tapachula, Chis.; Cárdenas, Tab., y Villahermosa, Tab. En días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
9:00 a 14:30 horas. 

* Plazo de entrega: 90 días naturales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones 

18164041-013-99 $1,000 
Costo en compraNET: $750 

5/04/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Llanta tipo 31-10.5 R15 Carr. 474
 2 0000000000  Llanta 1000-20 Carr. 12 C 206
 3 0000000000  Llanta 265-75 16 lt 246
 4 0000000000  Llanta 750-17 brecha 248
 5 0000000000  Llanta P235-75R15 280

 
* Esta licitación incluye 25 partidas más con 2030 piezas. 
* Lugar de entrega: Almacén Divisional Etla, Oax. y almacenes de las zonas de Distribución en Oaxaca, Oax.; Huajuapan 

de León, Oax.; Juchitán, Oax.; Bahías de Huatulco, Oax.; Tuxtla Gtz., Chis.; San Cristóbal de las Casas, Chis.; 
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Tapachula, Chis.; Cárdenas, Tab., y Villahermosa, Tab., en días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
9:00 a 14:30 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
* Esta licitación se celebra al amparo de la reserva transitoria de CFE. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones 

18164041-014-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

30/04/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sistema portátil de alta exactitud para prueba y Calib. en campo 30
 2 0000000000  Comprobador de pérdidas de KWH en líneas secundarias de distribución 11

 
* Esta licitación se lleva a cabo abajo de los umbrales. 
* Lugar de entrega: Almacén Divisional Etla, ubicado en el kilómetro 12.5 carretera Oaxaca-México, San Sebastián Etla, 

Oax. En días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días naturales. 
 Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes y/o servicios están disponibles, para su 

consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en 
estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases más IVA. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Sureste situado en Antiguo 

Camino a San Felipe del Agua número 600, fraccionamiento Colinas de la Soledad, código postal 68020, Oaxaca de 
Juárez, Oax., teléfono 5-35-47, de las 9:00 a las 14:30 horas en días hábiles. El pago de las bases impresas se 
realizará en la Caja Divisional situada en Antiguo Camino a San Felipe del Agua número 600, código postal 68020, 
Oaxaca de Juárez, Oax. El importe deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal 
de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El pago se realizará mediante los recibos que 
genera este sistema. 

 Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción de proposiciones y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a 
cabo en el Auditorio Divisional, ubicado en Antiguo Camino a San Felipe del Agua número 600, fraccionamiento Colinas 
de la Soledad, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oax., en este acto se indicará la fecha de apertura de 
proposiciones económicas. 

 Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
b) Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: para licitaciones nacionales, peso mexicano; para 

licitación internacional, licitante nacional: peso mexicano; licitante extranjero: moneda del país de suministro o 
dólares estadounidenses; 

c) Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias 
de entrega; 

d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición con tope de $ 60,000.00 para 
licitaciones nacionales y tope de USDls $20,000.00 o su equivalente para las licitaciones internacionales, y en su 
oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento y calidad por el 10% del importe del 
contrato; 

e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes y/o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
j) No se considera abastecimiento simultáneo, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitaciones. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE DIVISIONAL Y PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 
ING. JESUS ELISEO RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 101412) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de obras de agua potable, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ciudadano ingeniero José Luis Adame de 
León, con cargo de Gerente Regional Frontera Sur, el día 20 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101042-071-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/03/1999 29/03/1999 
18:15 horas 

29/03/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sistemas de agua potable por gravedad 9/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de: Tolimán II, Belisario Domínguez I y Belisario Domínguez II, Municipio de 
Motozintla, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101042-072-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/03/1999 29/03/1999 
18:30 horas 

29/03/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sistemas de agua potable por gravedad 9/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de: El Refugio I y Refugio II, Municipio de Villacorzo y en la cabecera 
municipal de Villaflores, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101042-073-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/03/1999 29/03/1999 
18:45 horas 

29/03/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 9/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de: Cantón Pueblo Nuevo, Municipio de Villacomaltitlán; Nueva Francia, 

Municipio de Escuintla; Sesecapa y Guadalupe Victoria, Municipio de Mapastepec, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101042-074-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/03/1999 29/03/1999 
19:00 horas 

29/03/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sistemas de agua potable por gravedad 9/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de: Huixtla II, Huixtla III y Huixtla IV, Municipio de Huixtla, Estado de 
Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 
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16101042-075-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/03/1999 29/03/1999 
19:15 horas 

29/03/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 9/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de: Genaro Vázquez y Lázaro Cárdenas, Municipio de Mazatán, Estado de 
Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101042-076-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/03/1999 29/03/1999 
19:30 horas 

29/03/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 9/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de: Benito Juárez, Celestino Gasca y Unión y Progreso, Municipio de 
Tonalá, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101042-077-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/03/1999 29/03/1999 
19:45 horas 

29/03/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sistemas de agua potable por gravedad y bombeo 9/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las localidades de: Puente Margaritas, Guanajuato y Ejido Guanajuato, Municipio de 
Pijijiapan, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101042-078-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/03/1999 29/03/1999 
20:00 horas 

29/03/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sistema de agua potable por bombeo 9/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Campo Maravillas Tenejapa, Municipio de Las Margaritas, Estado de Chiapas. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto para la recepción, 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, a través de pago en bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

 Si opta por la primera opción en la forma de pago, podrá a su elección adquirirlos mediante discos flexibles de 3.5”, con 
un costo igual al de compraNET. 

* Las visitas al lugar de la obra o los trabajos y las juntas de aclaraciones se realizarán en carretera a Chicoasén kilómetro 
1.5 sin número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios 
señalados. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en carretera a Chicoasen kilómetro 1.5 sin 
número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios 
señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para la realización de estos trabajos la C.N.A. no otorgará anticipos. 
* Para las licitaciones números 16101042-071-99, 16101042-072-99 y 16101042-074-99 no se permitirá la 

subcontratación de ninguna parte de los trabajos, y para las demás licitaciones se podrá subcontratar la obra 
electromecánica. 

* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y 

otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número y 

descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la ultima declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor, así como 
copia de su registro en la S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Ficha de depósito de inscripción en banco de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases a través de 
compraNET. 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a partir de la presente convocatoria, y 
hasta siete días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas 
y en el acto de presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos 
solicitados. 

* Anexos: los planos de las licitaciones de referencia sólo estarán disponibles en la Subgerencia Regional de Construcción 
con domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por lo cual en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a esta unidad de 
obra pública para obtenerlos. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de 
sistemas de agua potable, la cual deberá anexarse en su propuesta (documento AT 3), además deberá contar con el 
equipo suficiente y apropiado para la ejecución de estas obras el cual el 50% deberá ser propio. 

* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: a los proponentes que reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los 
contratos y hayan presentado las ofertas solventes más bajas. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

C. ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 101413) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de Supervisión VI.- Coordinación, supervisión técnica-financiera y de atención social; regiones Soconusco, 
Sierra, Fraylesca y Costa en la construcción de proyectos de agua potable en comunidades urbanas, rurales e indígenas, en el 
Estado de Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ciudadano ingeniero José Luis Adame de 
León, con cargo de Gerente Regional Frontera Sur, el día 20 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101042-079-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

29/03/1999 29/03/1999 
18:00 horas 

29/03/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000  Coordinación, supervisión técnica-financiera y de atención social 9/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las regiones Soconusco, Sierra, Fraylesca y Costa, en el Estado de Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto para la recepción, 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, a través de pago en bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

 Si opta por la primera opción en la forma de pago, podrá a su elección adquirirlos mediante discos flexibles de 3.5”, con 
un costo igual al de compraNET. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se realizará en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin 
número, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios 
señalados. 

* La presentación de la propuesta técnica y económica se efectuará en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Para la realización de estos trabajos la C.N.A. no otorgará anticipos. 
* No se autoriza la subcontratación de ninguna partida. 
* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y 

otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número y 

descripción de licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor, así como 
copia de su registro en la S.H.C.P. y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Ficha de depósito de inscripción en banco de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases a través de 
compraNET. 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a partir de la presente convocatoria, y 
hasta siete días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 
horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los 
requisitos solicitados. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en supervisión de obras de 
agua potable, la cual deberá anexarse en su propuesta (documento AT 3), además deberá contar con el equipo suficiente 
y apropiado para la ejecución de estos servicios el cual el 50% deberá ser propio. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los 
trabajos. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 101414) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA No. 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación de conservación y mantenimiento a las unidades médicas de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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30105001-001-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

31/03/1999 7/04/1999 
10:00 horas 

12/04/1999 
10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

Impermeabilización de azoteas de 56 edificios de Salud del Distrito Federal 3/05/1999 12/07/1999
 
Ubicación de la obra: en las 16 Delegaciones Políticas del Distrito Federal. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30105001-002-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

31/03/1999 7/04/1999 
10:00 horas 

12/04/1999 
12:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

Adecuación de la cámara fría para el almacenamiento de biológicos de Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal 

3/05/1999 3/06/1999

 
Ubicación de la obra: en José Antonio Torres número 661, colonia Asturias, código postal 06850, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, planta baja. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en José Antonio Torres número 661, colonia 

Asturias, en la Coordinación de Infraestructura, segundo piso, código postal 06850, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. La Coordinación de Infraestructura será la encargada de llevar a cabo todo el procedimiento. Aclaraciones con el 
arquitecto Miguel Angel Ortiz León al teléfono 7 41 42 05, de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 9:30 a 14:30 y 
18:30 a 20:30 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a nombre de Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, se deben presentar en la caja general de la Subdirección de Recursos Financieros para realizar el pago. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará a las 10:00 horas, punto de reunión, la Coordinación de 
Infraestructura, segundo piso. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 1999, a las 10:00 y 12:00 horas, respectivamente, en el 
Auditorio de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, ubicado en la calle José Antonio Torres número 661, colonia 
Asturias, primer piso. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica, y apertura de la propuesta técnica, será el día 19 de abril de 
1999 a las 10:00 y 13:00 horas, respectivamente, en el auditorio citado. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de abril de 1999 a las 10:00 y 13:00 horas, respectivamente, y 
la apertura de la propuesta económica el día 23 de abril de 1999 a las 10:00 y 13:00 horas, respectivamente, en el 
auditorio citado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: moneda nacional. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Los interesados deberán acreditar la experiencia técnica un año en obras similares y acreditar la capacidad financiera 

con un capital contable de $125,000.00, LPN-30105001-001-99 o $10,000.00, LPN-30105001-002-99. 
* El registro de contratistas que deberá obtener en la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal o, en su caso, un 

documento que acredite su registro en trámite. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la propuesta solvente más baja, que reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
* Las condiciones de pago son: por estimaciones quincenales de trabajos ejecutados, las que se pagarán dentro de un 

plazo no mayor a veinte días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la Coordinación de 
Infraestructura. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DR. GUSTAVO BAZ 
RUBRICA. 

(R.- 101415) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de oficina y equipos médicos propiedad del 
Instituto, en el Estado de Quintana Roo, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00637084-001-99 $550 
Costo en compraNET: 

$500 

1/04/1999 5/04/1999 
14:00 horas 

9/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Mantto. preventivo y correctivo a máquinas 

de escribir eléctricas 
27 Pieza 240 días 255 días

 2 0000000000 Mantto. preventivo y correctivo a máquinas 
de escribir electrónicas 

60 Pieza 240 días 255 días

 3 0000000000 Mantto. preventivo y correctivo a máquinas 
de escribir mecánicas 

89 Pieza 240 días 255 días

 4 0000000000 Mantto. preventivo y correctivo a máquinas calculadoras 78 Pieza 240 días 255 días
 5 0000000000 Mantto. preventivo y correctivo a relojes checadores y fax 8 Pieza 240 días 255 días

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00637084-002-99 $750 

Costo en compraNET: 
$700 

1/04/1999 5/04/1999 
10:00 horas 

9/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Mantto. preventivo y correctivo de equipo médico C.H. 

Chetumal 
44 Equipo 240 días 255 días

 2 0000000000 Mantto. preventivo y correctivo de equipo médico. C.H. 
Cancún 

31 Equipo 240 días 255 días

 3 0000000000 Mantto. preventivo y correctivo de equipo médico. C.M.F. 
Cozumel 

31 Equipo 240 días 255 días

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en compraNET: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx o en avenida Insurgentes sin número esquina Vicente Lombardo Toledano, colonia Rafael E. Melgar, 
código postal 77020, Chetumal, Quintana Roo, de 9:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto, en la Tesorería del Instituto, 
ubicada en avenida 5 de Mayo esquina 22 de Enero, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, en 
compraNET: sucursal 99 del banco Bital, S.A., cuenta número 40124174408, concepto: abono a cuenta por pago de bases de 
concurso, mediante los recibos que genere el sistema. 
El importe del costo de las bases es señalado en cada licitación más el 10% de I.V.A. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horas señalado en las bases. 
La apertura de las proposiciones técnica y ecómica se efectuarán en la fecha y hora señalada en cada licitación en el lugar 
indicado en las bases. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los lugares de entrega: en los centros de trabajo que autorice el Instituto, en las bases de la licitación que corresponda, en 
días hábiles, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega: el establecido en las bases de la licitación correspondiente. 
Las condiciones de pago serán: el día 20 del mes posterior a la prestación del servicio, previa recepción de la facturación 
debidamente requisitada. 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 25 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
DR. RAMON VALDES CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101416) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de infraestructura para el desarrollo de temporal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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16101064-007-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

26/04/1999 26/04/1999 
18:00 horas 

26/04/1999 
9:00 horas 

3/05/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Construcción de caminos y drenes 31/05/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: Mapastepec y Pijijiapan, Estado de Chiapas. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de la 5a. Poniente número 22, colonia Centro, código 

postal 30540, Pijijiapan, Chiapas, en la fecha y horarios señalados. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, colonia Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, desde la 
publicación de la presente convocatoria y hasta 7 días naturales previos al acto para la recepción, presentación y apertura 
de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, a través de pago en bancos mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, colonia 

Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Para el inicio de estos trabajos la C.N.A. otorgará un anticipo por el 10% (diez por ciento) para el inicio de las obras de la 

asignación presupuestal aprobada para el contrato y 20% (veinte por ciento) para la compra y producción de materiales 
de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos de la asignación 
aprobada para el primer ejercicio. 

∗ Ninguno de los conceptos o parte de la obra podrán subcontratarse. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares que 

son motivo de la obra, mediante curriculum tanto de la empresa como del personal técnico, de los que se derive una 
experiencia mínima de 5 años y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los 
trabajos, indicando su ubicación actual. 

∗ Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún contrato. 
∗ Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación: 

1. Solicitud por escrito donde exprese su interés en participar en los concursos indicados, indicando en el mismo el 
número y descripción de la licitación. 

2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional de auditor y registro de la 
S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4. Declaraciones escritas y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuesto del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5. Artículo 32-D, la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así como la Procuraduría General de la 
República, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad 
con las disposiciones de este código y las leyes tributarias. Igual obligación tendrán las entidades federativas 
cuando realicen dichas contrataciones con cargo total o parcial a fondos federales. 

Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, colonia Los Laguitos, 
código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a partir de la presente convocatoria, y hasta 7 días naturales antes del 
citado acto, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas, se 
desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requerida por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

∗ Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en las que se hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra. 

∗ Anexo: los planos de licitación de referencia sólo estarán disponibles en la Subgerencia Regional de Operación, con 
domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, colonia Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán de acudir a esta unidad de obra pública para 
obtenerlo. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 101420) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR CHIAPAS 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de protección de áreas productivas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Luis Adame de León, con 
cargo de Gerente Regional Frontera Sur, el día 10 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101064-006-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

31/03/1999 31/03/1999 
18:00 horas 

31/03/1999 
9:00 horas 

9/04/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Reencauzamientos de ríos 30/04/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: en el Municipio de Villa Corzo, Estado de Chiapas. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, 

carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, colonia Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en 
la fecha y horarios señalados. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, colonia Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
desde la publicación de la presente convocatoria y hasta 7 días naturales previos al acto para la recepción, presentación 
y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, a través de pago en bancos, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin 

número, colonia Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Para el inicio de estos trabajos la C.N.A. otorgará un anticipo por el 10% (diez por ciento) para el inicio de las obras de la 

asignación presupuestal aprobada para el contrato y 20% (veinte por ciento) para la compra y producción de materiales 
de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos de la asignación 
aprobada para el primer ejercicio. 

∗ Ninguno de los conceptos o parte de la obra podrán subcontratarse. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares que 

son motivo de la obra, mediante curriculum tanto de la empresa como del personal técnico, de los que se derive una 
experiencia mínima de 5 años y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los 
trabajos, indicando su ubicación actual. 

∗ Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún contrato. 
∗ Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación: 

1. Solicitud por escrito donde exprese su interés en participar en los concursos indicados, indicando en el mismo el 
número y descripción de la licitación. 

2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional de auditor y registro de la 
S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4. Declaraciones escritas y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5. Artículo 32-D, la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así como la Procuraduría General de la 
República, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad 
con las disposiciones de este código y las leyes tributarias. Igual obligación tendrán las entidades federativas 
cuando realicen dichas contrataciones con cargo total o parcial a fondos federales. 

Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, colonia Los 
Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a partir de la presente convocatoria, y hasta 7 días naturales 
antes del citado acto, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas, se 
desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

∗ Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en las que se hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra. 
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∗ Anexo: los planos de licitación de referencia sólo estarán disponibles en la Subgerencia Regional de Operación, con 
domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, colonia Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán de acudir a esta unidad de obra pública 
para obtenerlo. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 101423) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de conservación diferida de caminos y estructuras complementarias, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ciudadano ingeniero José Luis Adame de 
León, con cargo de Gerente Regional Frontera Sur, el día 10 de marzo de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

16101064-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

31/03/1999 31/03/1999 
18:00 horas 

31/03/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación diferida de 5.1 km. de caminos 30/04/1999 
 

* Ubicación de la obra: en el Municipio de Las Margaritas, Chiapas. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de la 1a. calle Norte Oriente número 30, código postal 

30000, Comitán de Domínguez, Chiapas, en la fecha y horarios señalados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101064-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

31/03/1999 31/03/1999 
18:00 horas 

31/03/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de estructuras dispersas 30/04/1999 
 

* Ubicación de la obra: en el Municipio de Acapetahua. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo del kilómetro 3.5 carretera a Escuintla-Acapetahua, 

código postal 30580, Acapetahua, Chiapas, en la fecha y horarios señalados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101064-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

31/03/1999 31/03/1999 
18:00 horas 

31/03/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación de 7.34 kilómetros de caminos 30/04/1999 
 

* Ubicación de la obra: frontera Hidalgo y Suchiate. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo del kilómetro 1.5 carretera Antiguo Aeropuerto, 

Tapachula, código postal 30700, Chiapas, en la fecha y horarios señalados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 
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16101064-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

31/03/1999 31/03/1999 
18:00 horas 

31/03/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación diferida de 10 kilómetros de caminos 30/04/1999 
 

* Ubicación de la obra: en los municipios de Tuzantán y Huehuetán. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de la calle Abasolo Sur número 5, Huixtla, código postal 

30640 Huixtla, Chiapas, en la fecha y horarios señalados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101064-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

31/03/1999 31/03/1999 
18:00 horas 

31/03/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación de 4.1 kilómetros de caminos 30/04/1999 
 

* Ubicación de la obra: en los municipios de Mapastepec y Pijijiapan. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de la 5a. Poniente número 22, colonia Centro, código 

postal 30540, Pijijiapan, Chiapas, en la fecha y horarios señalados. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, colonia Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 
desde la publicación de la presente convocatoria y hasta 7 días naturales previos al acto para la recepción, presentación 
y apertura de proposiciones, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en 
compraNET, a través de pago en bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin 
número, colonia Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para el inicio de estos trabajos la C.N.A. otorgará un anticipo por el 10% (diez por ciento) para el inicio de las obras de la 

asignación presupuestal aprobada para el contrato y 10% (diez por ciento) para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos de la asignación aprobada 
para el primer ejercicio. 

* Ninguno de los conceptos o parte de la obra podrán subcontratarse. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares que 

son motivo de la obra, mediante curriculum tanto de la empresa como del personal técnico, de los que se derive una 
experiencia mínima de 5 años y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los 
trabajos, indicando su ubicación actual. 

* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún contrato. 
* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación: 

1. Solicitud por escrito donde exprese su interés en participar en los concursos indicados, indicando en el mismo el 
número y descripción de la licitación. 

2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional de auditor y registro de la 
S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4. Declaraciones escritas y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5. Artículo 32-D.- La Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así como la Procuraduría General de 
la República en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad 
con las disposiciones de este código y las leyes tributarias. Igual obligación tendrán las entidades federativas 
cuando realicen dichas contrataciones con cargo total o parcial a fondos federales. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, colonia Los 
Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a partir de la presente convocatoria, y hasta 7 días naturales 
antes del citado acto, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas se 
desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 
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* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contando a partir de la fecha en las que se hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra. 

* Anexo: los planos de licitación de referencia sólo estarán disponibles en la Subgerencia Regional de Operación, con 
domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, colonia Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, por lo cual en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán de acudir a esta unidad de obra pública 
para obtenerlo. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 101424) 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 

Y REHABILITACION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la Junta de 
Gobierno, el día 15 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

60103001-001-99 1,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

900.00 más IVA 

9/04/99 10/04/99 
20:00 Hrs. 

10/04/99 
8:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

 991301 COBACH. Construcción de: Edif. "A" cuatro aulas didácticas (2.5 E.E. C/U); Edif. 
"B" laboratorio multidisciplinario (4 E.E.) más Serv. Sanit. (2 E.E.); Edif."C" laboratorio de 

idiomas (3 E.E.) más taller de cómputo 
(4 E.E) y obra exterior, ubicada en Tekax, Tekax 

26/04/99 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

60103001-002-99 1,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

900.00 más IVA 

9/04/99 10/04/99 
20:00 Hrs. 

10/04/99 
8:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

 991302 COBACH. Construcción de: Edif. "A" cuatro aulas didácticas (2.5 E.E. C/U); Edif. 
"B" laboratorio multidisciplinario (4 E.E.) más Serv. Sanit. 

(2 E.E.); Edif."C" laboratorio de idiomas (3 E.E.) más taller de cómputo 
(4 E.E.) y obra exterior ubicada en Ticul, Ticul 

26/04/99 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

Obra o los trabajos 

60103001-003-99 1,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

900.00 más IVA 

9/04/99 10/04/99 
20:00 Hrs. 

10/04/99 
8:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

 991303 COBACH. Construcción de: Edif. "A" cuatro aulas didácticas (2.5 E.E. C/U); Edif. 
"B" laboratorio multidisciplinario (4 E.E.) más Serv. Sanit. 

(2 E.E.); Edif."C" laboratorio de idiomas (3 E.E.) más taller de cómputo 
(4 E.E.) y obra exterior, ubicada en Hunucmá, Hunucmá 

26/04/99 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

60103001-004-99 1,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

900.00 más IVA 

9/04/99 10/04/99 
20:00 Hrs. 

10/04/99 
8:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

 991304 COBACH. Construcción de: Edif. "A" cuatro aulas didácticas (2.5 E.E. C/U); Edif. 
"B" laboratorio multidisciplinario (4 E.E.) más Serv. Sanit. 

(2 E.E.); Edif."C" laboratorio de idiomas (3 E.E.) más taller de cómputo 
(4 E.E) y obra exterior, ubicada en Calotmul, Calotmul 

26/04/99 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

60103001-005-99 1,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

900.00 más IVA 

9/04/99 10/04/99 
20:00 Hrs. 

10/04/99 
8:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

 995006 CECYTE Construcción de: taller de A/A y refrigeración, 
ubicado en Hunucmá, Hunucmá. 

995007 CECYTE. construcción de: taller electromecánico, 
ubicado en Maxcanú, Maxcanú 

26/04/99 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

60103001-006-99 1,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

900.00 más IVA 

9/04/99 10/04/99 
20:00 Hrs. 

10/04/99 
8:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

 995007 CECYTE. Construcción de: aula didáctica más taller de cómputo más laboratorio 
de idiomas, ubicado en Hoctún, Hoctún 

26/04/99 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

60103001-007-99 800.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

700.00 más IVA 

9/04/99 10/04/99 
20:00 Hrs. 

10/04/99 
8:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

 995008 CECYTE. Construcción de: taller electricidad, 
ubicado en Espita, Espita 

26/04/99 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

60103001-008-99 1,200.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

1,100.00 más IVA 

9/04/99 10/04l/99 
20:00 Hrs. 

10/04/99 
8:00 Hrs. 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

 992510 Instituto Tecnológico del Sur construcción de: siete aulas didácticas más 
biblioteca, más taller de cómputo, más taller multidisciplinario, más taller de dibujo, más 
dos servicios sanitarios, más administración, más catorce anexos y obra exterior, ubicado 
en Oxkutzcab, Oxkutzcab 

26/04/99 

 
* Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en las oficinas del Instituto avenida Zamná número 295, fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, 
Yucatán; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de las proposiciones correspondientes. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o e certificado a favor del ICEMAREY o mediante pago en 
efectivo en la caja. En compraNET, mediante los recibos y procedimientos que genera el sistema. Los planos estarán a 
disposición de los participantes en el domicilio de la convocante y la entrega se hará previa comprobación del pago de las 
bases. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las oficinas del Instituto, en las fechas y horarios señalados. 
* Las visitas a los lugares de las obras o los trabajos se realizarán partiendo de las oficinas del Instituto, en las fechas y 

horarios señalados. 
* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas del Instituto, en las 

fechas y horarios señalados. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% (10% para inicio y 20% para adquisición de materiales). 
 Requisitos: 
* Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
* Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
* Poder notarial del apoderado o del administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse 

y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación 
oficial y copia certificada del acta de nacimiento. Si dos o más empresas se agrupan en 1 o más licitaciones, 
adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar en forma 
solidaria y mancomunada, para presentar conjuntamente la proposición y designar a una persona como representante 
común; dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 

* Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Registro actualizado en la cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
 La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mediante carátula de 

contrato y currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras similares a la 
descrita en la licitación correspondiente. 

 La capacidad financiera mediante: el capital contable con base a los últimos estados financieros auditados, firmados por 
contador público independiente y por el apoderado o administrador legal de la empresa o con la última declaración fiscal. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Instituto y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son por unidad de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto y mediante la formulación 
de estimaciones que tendrán un periodo mensual como máximo. 

MERIDA, YUC., A 25 DE MARZO DE 1999. 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 

DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 
ARQTA. MYRIAM FALLER CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 101425) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
43001001-004-98   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 130 Estación de trabajo Equipo 18,623.0000 2,420,990.0000
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2 124 Impresora inyección de tinta para 
microcomputadora 

Equipo 2,137.7500 265,081.0000

3 124 No-Break Equipo 1,276.5200 158,288.4800

4 12 Ruteador Pieza 18,817.3800 225,808.5600

5 124 Licencias de correo electrónico Pieza 637.0000 78,988.0000
6 24 Concentradores Pieza 7,071.3100 169,711.4400

7 1 Paquete de desarrollo Pieza 23,814.0000 23,814.0000

 
GUADALAJARA, JAL., A 15 DE MARZO DE 1999. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
ING. CESAR L. COLL CARABIAS 

RUBRICA. 
(R.- 101427) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
DELEGACION ESTATAL EN SONORA 

CONVOCATORIA 001 
La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, relacionado con 
bienes muebles a través de la Delegación Estatal en Sonora, ubicada en bulevar Río Sonora y Comonfort, edificio México, 
segundo nivel, en Hermosillo, Sonora, con teléfonos 17-21-82 y 13-33-81, celebrará las siguientes licitaciones públicas: 
 

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 

DESCRIPCION COSTO DE 
LAS BASES 

VENTA DE BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y 

ECONOMICAS
00008027-001-99 ADQUISICION DE 

ARTICULOS DE 
OFICINA Y MATERIAL 

DE COMPUTO 

$500 
compraNET: 

$350 

25 DE MARZO AL 9 
DE ABRIL DE 1999, 

DE LUNES A VIERNES 
DE 9:00 A 14:00 HORAS  

12 DE ABRIL DE 1999 A 
LAS 10:00 HORAS 

19 DE ABRIL DE 1999 A LAS 10:00 

00008027-002-99 ADQUISICION DE 
LLANTAS 

AUTOMOTRICES 

$500 
compraNET: 

$350 

25 DE MARZO AL 9 
DE ABRIL DE 1999, 

DE LUNES A VIERNES 
DE 9:00 A 14:00 HORAS 

13 DE ABRIL DE 1999 A 
LAS 10:00 HORAS 

20 DE ABRIL DE 1999 A LAS 10:00 

00008027-003-99 SERVICIO DE AGENCIA 
DE VIAJES (BOLETOS 

DE AVION) 

$500 
compraNET: 

$350 

25 DE MARZO AL 9 DE 
ABRIL DE 1999, DE 
LUNES A VIERNES 

DE 9:00 A 14:00 HORAS 

14 DE ABRIL DE 1999 A 
LAS 10:00 HORAS 

21 DE ABRIL DE 1999
A LAS 10:00 HORAS

00008027-004-99 MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A 

PARQUE VEHICULAR 

$500 
compraNET: 

$350 

25 DE MARZO AL 9 
DE ABRIL DE 1999, 

DE LUNES A VIERNES 
DE 9:00 A 14:00 HORAS 

15 DE ABRIL DE 1999 A 
LAS 10:00 HORAS 

22 DE ABRIL DE 1999 A LAS 10:00 

 
* Nota: especificaciones completas de las bases: 
El costo de las bases deberá cubrirse en cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, el cual será 
entregado en la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subdelegación Administrativa, ubicada en bulevar 
Río Sonora y Comonfort, edificio México, segundo nivel, Hermosillo, Sonora, teléfonos 17-21-82 y 13-33-81 en las fechas 
indicadas en la columna correspondiente, de 9:00 a 14:00 horas, las bases estarán a disposición de los interesados, previo a 
su pago y en días hábiles. 

HERMOSILLO, SON., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DELEGADO ESTATAL 
LUIS COLOSIO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101428) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 

Delegación Estatal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Michoacán; domicilio: 
avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, Morelia, Michoacán, aviso de fallo de licitación: vestuario y 
uniformes; Grupo Edypp, S.A. de C.V.; monto adjudicado $229,174.00; domicilio: Hamburgo número 108, 5o. piso, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; Alejandro Omar Kanán Cedeño y/o Fábrica de Uniformes Camelinas, monto 
adjudicado $188,481.00; domicilio: Acamba número 101, colonia Bosque Camelinas, Morelia, Michoacán; Proveedora 
Industrial y Militar, S.A. de C.V., monto adjudicado: $9,240.00, domicilio: Grecia número 12, colonia Plaza Tapatía, 
Guadalajara, Jalisco; Szostak Grupo Empresarial, S.A. de C.V., monto adjudicado $156,308.00, domicilio: Amatlán número 
109 interior 402, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; Martín Guillermo Velasco Caballero, monto 
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adjudicado $81,144.00, domicilio: Isidro Huarte número 336, interior 104, colonia Centro, Morelia, Michoacán; Grupo Industrial 
Polymatt, S.A. de C.V., monto adjudicado $81,695.62, domicilio: Presa Tepuxtepec número 32, interior 301, colonia Irrigación, 
Municipio Miguel Hidalgo, México, D.F.; fecha del fallo 13 de enero de mil novecientos noventa y nueve; monto total contratado: 
$900,792.62, Licitación Pública Nacional número 00637033-012-98. 
Aviso de fallo de licitación: Servicio de limpieza para la Delegación Estatal y centros de trabajo de su adscripción, empresa: 
Ultra Limpio, S.A. de C.V., domicilio: Luis Pérez Verdia número 31, colonia Ladrón de Guevara, código postal 44600, 
Guadalajara, Jal., fallo emitido el 8 de febrero de 1999, por un monto de $1’531,130.00, Licitación Pública Nacional número 
00637033-003-99. 
Servicio de vigilancia para la Delegación Estatal y centros de trabajo de su adscripción, empresa: Protección y Sistemas de 
Seguridad, S.A. de C.V., domicilio: Antonio Huerta número 33, colonia Nueva Chapultepec, código postal 58260, Morelia, 
Michoacán, fallo emitido el 8 de febrero de 1999, por un monto de $1,512,000.00, Licitación Pública Nacional número 
00637033-004-99. 
Servicio de fotocopiado y duplicado de documentos para la Delegación Estatal y centros de trabajo de su adscripción, 
empresa: de Beatriz Alicia Servín Loya, persona física, domicilio: avenida Acueducto número 3252, colonia Chapultepec 
Oriente, Morelia, Michoacán, fallo emitido el 23 de febrero de 1999, por un monto de $340,400.00, Licitación Pública Nacional 
número 00637033-005-99. 
Servicio de mensajería y valija, envío de valijas y paquetes a centros de trabajo en el Estado y a las oficinas centrales de la 
Ciudad de México, D.F., empresa: Mantenimiento y Mensajería, S.A. de C.V., domicilio: Río Tepalcatepec número 174, colonia 
Ventura Puente, Morelia, Michoacán, fallo emitido el 23 de febrero de 1999, por un monto de $49,800.00, Licitación Pública 
Nacional número 00637033-005-99. 
Servicio de combustible y lubricantes, vales para suministro de gasolina al parque vehicular del Instituto en el Estado, 
empresa: Prestaciones Mexicanas, S.A. de C.V., domicilio: William Shakespeare número 30, colonia Nueva Anzures, código 
postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., fallo emitido el 23 de febrero de 1999, por un monto de $1’110,000.00 I.V.A. 
incluido, Licitación Pública Nacional número 00637033-005-99. 

MORELIA, MICH., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 

SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
L.A.E. PATRIA GONZALEZ SOLORZANO 

RUBRICA. 
(R.- 101429) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Procuraduría General de la República, con domicilio en la calle de Mariano Otero número 905, colonia Las Aguilas, en San 
Luis Potosí, avisa que emitió el día 11 de marzo de 1999, el fallo de la Licitación Pública Nacional 00017025-001-99, relativa a 
la adjudicación del servicio de mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo, a favor de Servicio Montecarlo, por un 
monto de $246,000.00 (doscientos cuarenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), incluye el Impuesto al Valor Agregado, y cuyo 
domicilio se encuentra en Independencia número 2820, colonia Himno Nacional, de esta ciudad. 
La Procuraduría General de la República, con domicilio en la calle de Mariano Otero número 905, colonia Las Aguilas, en San 
Luis Potosí, S.L.P., avisa que emitió el día 13 de marzo de 1999, el fallo de la Lictiación Pública Nacional 00017025-002/99, 
relativa a la adjudicación del servicio de limpieza de oficinas, a favor de Mantenimiento y Control de Plagas, S.A., por un monto 
de $155,500.00 (ciento cincuenta y cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cuyo domicilio se encuentra en Rosas número 
510, fraccionamiento Casa Blanca, Metepec, Estado de México. 
La Procuraduría General de la República, con domicilio en la calle de Mariano Otero número 905, colonia Las Aguilas, San 
Luis Potosí, S.L.P., avisa que emitió el día 13 de marzo de 1999, el fallo de la Licitación Pública Nacional 00017025-003-99, 
relativa a la adjudicación del servicio de arrendamiento de máquinas fotocopiadoras, a favor de CM. Corporación, S.A. de C.V., 
por un monto de $157,000.00 (ciento cincuenta y siete mil pesos 00/100 M.N.), incluye el Impuesto al Valor Agregado, y cuyo 
domicilio se encuentran en Zamarripa número 1389, colonia Himno Nacional, de esta ciudad. 
La Procuraduría General de la República, con domicilio en la calle de Mariano Otero número 905, colonia Las Aguilas, San 
Luis Potosí, S.L.P., avisa que emitió el día 12 de marzo de 1999, el fallo de la Licitación Pública Nacional 00017025-004-99, 
relativa a la adjudicación del servicio de vales de gasolina, a favor de Prestaciones Mexicanas, por un monto de $172,500.00 
(ciento setenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), incluye el Impuesto al Valor Agregado, y cuyo domicilio se encuentra 
en Américas número 202, colonia Andrade, León, Guanajuato. 
La Procuraduría General de la República, con domicilio en la calle de Mariano Otero número 905, colonia Las Aguilas, San 
Luis Potosí, S.L.P., avisa que emitió el día 12 de marzo de 1999, el fallo de la Licitación Pública Nacional 00017025-005-99, 
relativa a la adjudicación del servicio de materiales y útiles de oficina, a favor de Nueva Papelera Famer Plus, S.A. de C.V., por 
un monto de $178,000.00 (ciento setenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), incluye el Impuesto al Valor Agregado, y cuyo 
domicilio se encuentra en Independencia número 940, colonia Centro, de esta ciudad. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. ALFREDO MONTES MEJIA 

RUBRICA. 
(R.- 101430) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de material didáctico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150030-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

5/04/1999 5/04/1999 
18:00 horas 

12/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Aguja de canevá sin punta 
 2 C750400008 Algodón (natural) 
 3 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 
 4 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 
 5 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

1a. cerrada de Sánchez Magallanes número 107, colonia Nueva Villahermosa, código postal 86070, Centro, Tabasco, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, las bases se encuentran en forma impresa, cuyo costo será cubierto con cheque 
certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo/CONAFE. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación, 2o. piso, ubicada en calle 1a. cerrada de Sánchez Magallanes número 107, colonia Nueva Villahermosa, 
código postal 86070, Centro, Tabasco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de abril de 1999 a las 12:00 horas, en 1a. cerrada de Sánchez Magallanes número 107, 
colonia Nueva Villahermosa, código postal 86070, Centro, Tabasco. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 30%. 
∗ Lugar de entrega: 1a. cerrada de Sánchez Magallanes número 107, colonia Nueva Villahermosa, código postal 86070, 

Villahermosa, Tabasco, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:30 horas. 
∗ Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la notificación del fallo. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30% de anticipo contra fianza del 100% del mismo, y el resto a los 20 días naturales 

siguientes de hacer exigible la obligación a cargo del Consejo. 
CENTRO, TAB., A 25 DE MARZO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE 
LIC. GABINO DE LA TORRE OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 101431) 

DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de bienes y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada Rosa Elena Millán Bueno, con 
cargo de Gerente General, el día 15 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

20130001-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

8/04/1999 8/04/1999 
15:30 horas 

15/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de vigilancia 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica
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20130001-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

9/04/1999 9/04/1999 
15:30 horas 

16/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C811010002 Transporte aéreo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

20130001-003-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

12/04/1999 12/04/1999 
15:30 horas 

19/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810200010 Arrendamiento de máquinas de oficina 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

20130001-004-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

14/04/1999 14/04/1999 
15:30 horas 

21/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C870000014 Formas continuas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

20130001-005-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

23/04/1999 23/04/1999 
15:30 horas 

30/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Ropa de trabajo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

20130001-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

30/04/1999 30/04/1999 
15:30 horas 

7/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Material de oficina 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Recursos Hidráulicos kilómetro 5.5., colonia Infonavit Las Flores, código postal 80159, Culiacán, Sinaloa, con 
el siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado, a nombre de Distribuidora Conasupo del Pacífico, 
S.A. de C.V. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo en sala de usos múltiples de Distribuidora Conasupo del Pacífico, S.A. de 

C.V., ubicada en carretera a Recursos Hidráulicos kilómetro 5.5 sin número, colonia Infonavit Las Flores, código postal 
80159, Culiacán, Sinaloa. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica serán de acuerdo a lo que se establece en las columnas 
quinta y sexta de cada licitación. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: de acuerdo a lo que se establece en las bases de cada una de las licitaciones. 
∗ Plazo de entrega: de acuerdo a lo que se establece en las bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: las que se establecen en las bases de licitación. 

CULIACAN, SIN., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE GENERAL 

LIC. ROSA ELENA MILLAN BUENO 
RUBRICA. 

(R.- 101433) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09451002-001-99 $650 
Costo en compraNET: 

$600 

5/04/1999 5/04/1999 
17:30 horas 

5/04/1999 
17:00 horas 

12/04/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Descontaminación de hule en pista 05D-23I y 05I-23D 19/04/1999 
 
* Ubicación de la obra: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subgerencia de Concursos y Contratos del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicada en mezzanine 
oficina número 79, avenida Cap. Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano 
Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en cheque certificado o de caja por el monto más IVA a nombre de Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 17:30 horas, en la Subgerencia de Concursos y 
Contratos mezzanine oficina 79 de la Terminal Aérea, ubicada en avenida Cap. Carlos León sin número, colonia Peñón 
de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subgerencia de Concursos y Contratos mezzanine oficina 79 
de la Terminal Aérea, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de abril de 1999 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Obras y 
Conservación de la Terminal Aérea, oficina número 47 mezzanine, en avenida Cap. Carlos León sin número, colonia 
Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., no otorgará anticipos para la ejecución de los trabajos. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) documentación 

comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados por un contador 
público externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal; b) documentación que 
compruebe su experiencia en trabajos de descontaminación de hule en pistas de aeropuertos, similares a los que son 
motivo de esta convocatoria, presentando documentación exclusiva de la experiencia requerida como empresa. 

·  Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: a) copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en 
su caso, según su naturaleza jurídica, b) declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; c) solicitud de inscripción para participar en esta 
licitación; esta documentación, así como la mencionada en el punto anterior, deberá presentar el interesado para su 
revisión y aceptación a la Subgerencia de Concursos y Contratos del AICM de 9:00 a 14:00 horas, donde se les 
extenderá una constancia de aceptación antes de adquirir las bases. Dicha constancia deberá formar parte en la 
documentación de la propuesta técnica. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: AICM, S.A. de C.V., con base en los análisis 
comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en su 
caso, adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia 
requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja. 
Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos deberán pagarse dentro de un plazo no mayor de 30 días 
naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra que se trate; si 
llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas, éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El participante 
deberá considerar que AICM, S.A. de C.V., no otorgará anticipos para la ejecución de los trabajos. 
Los planos correspondientes a la licitación se entregarán en días hábiles en la Subgerencia de Concursos y Contratos 
oficina 79 en la Terminal Aérea. 

Nota: La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Obras Públicas de 
AICM, S.A. de C.V., en su sesión ordinaria I/99 del 3 de marzo de 1999. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE DE OBRAS Y CONSERVACION 

ING. MANUEL ANAYA LANG 
RUBRICA. 

(R.- 101434) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO, SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

 
No. de licitación Descripción Fecha de emisión Resultado Adjudicado a: Importe 
00637090007-99 Mantenimiento preventivo y 

correctivo a bienes 
informáticos 

26-febrero-1999 Desierta   

00637039-008-98 Servicio de protección y 
vigilancia 

26-febrero-1999 Desierta   

00637090-009-99 Servicio de limpieza 26-febrero-1999 Desierta   
00637090-010-99 Servicio de Rec. Trans. 

Trat. y Disp. final de 
residuos peligrosos 

biológico-Infec. 

26-febrero-1999 Desierta   

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 25 DE MARZO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. RICARDO ORTEGA PACHECO 
RUBRICA. 

(R.- 101436) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional (2a. 
publicación de las licitaciones números 001, 002, 003 y 004) para la contratación de: servicio de seguridad y vigilancia; 
mantenimiento correctivo a equipos de cómputo; mantenimiento correctivo a equipos de aire acondicionado y refrigeración; 
dotación de anteojos, lentes o cristales, y para la adquisición de: artículos de papelería, consumibles de cómputo y formas 
impresas; artículos de aseo y limpieza; artículos de ferretería; y suministro de gases, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11085001-001-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$ 800.00 

6/04/1999 6/04/1999 
11:00 horas 

13/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de seguridad y vigilancia 32
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11085001-002-99 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$ 800.00 

6/04/1999 6/04/1999 
13:00 horas 

13/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600004  Mantenimiento correctivo a equipos de cómputo 220
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11085001-003-99 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$ 800.00 

6/04/1999 6/04/1999 
17:30 horas 

13/04/1999
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento correctivo a equipos de aire acondicionado y refrigeración 200
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11085001-004-99 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$ 800.00 

7/04/1999 7/04/1999 
11:00 horas 

14/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Dotación de anteojos, lentes o cristales 800

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11085001-005-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$ 800.00 

7/04/1999 7/04/1999 
13:00 horas 

14/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C210000082 Lápiz de grafito del No. 2.5 6,000
2 C210000134 Engrapadora 350
3 C210000036 Cinta adhesiva (diurex) 200
4 C660200010 Folders tamaño carta 10,000
5 C210000082 Marcador fluorescente amarillo 1,500

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11085001-006-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$ 800.00 

7/04/1999 7/04/1999 
17:30 horas 

14/04/1999
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C420000038 Cloro activo al 6% en botella de 1 lt 10,000
2 C420000054 Escoba de plástico con arillo reforzado 500
3 C420000048 Detergente en polvo biodegradable 4,000
4 C420000086 Jalador de agua para piso de 40 cms 500
5 C420000154 Bomba destapacaños 100

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11085001-007-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$ 800.00 

8/04/1999 8/04/1999 
11:00 horas 

15/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C030000184 Balastra D/2 x 32 watts 1,000
2 C030000194 Cable eléctrico calibre 10 5,000
3 C030000192 Contacto dúplex polarizador  800
4 C390000792 Forjas cerrajería 6,000
5 C691200006 Triplay de pino 350

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11085001-008-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$ 800.00 

8/04/1999 8/04/1999 
13:00 horas 

15/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C840600012 Nitrógeno líquido 60,000
2 C840600018 Oxígeno l 600
3 0000000000 Helio alta pureza líquido 750
4 0000000000 Argón alta pureza 210
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5 0000000000 Hidrógeno cromatográfico 1,062
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es, en el Departamento de Adquisiciones de la convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado o 
en compraNET, en los plazos señalados en las bases, de las 9:00 a las 13:00 horas. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas, horarios y lugares señalados en las bases, en avenida 
Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas serán en las fechas, horarios y lugares señalados en las 
bases, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* El lugar de entrega y/o prestación de los servicios será: en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia 

San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, de las 9:00 a las 14:00 horas. 
* El plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de las licitaciones. 
* Las condiciones de pago serán: exactamente a los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura previa 

prestación de los servicios. 
MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. RODOLFO DE LAS FUENTES LARA 

RUBRICA. 
(R.- 101437) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, DISTRITO ALTAMIRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación de: licitación 18575010-028-99 rehabilitación general a tanque número 583 de 55,000 barriles de la Estación 
Central de Deshidratación y Bombeo, Cacalilao, Veracruz del Distrito Altamira, licitación 18575010-029-99 servicios de 
ingeniería para proyectos de líneas de conducción, instalaciones de producción e infraestructura en el Distrito Altamira, 
licitación 18575010-030-99 sustitución oleoducto 12" diámetro central de almacenamiento y bombeo Cacalilao-Puente El 
Prieto, Distrito Altamira, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para las licitaciones 18575010-029-99 y 18575010-030-99, 
fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de Obras, Bienes y Servicios, Subdirección Región Norte, sesión 
extraordinaria número 05/99, acuerdos números CEX-A-05.02/99 y CEX-A-05.03/99, el día 11 de marzo de 1999, a solicitud 
de la Superintendencia de Servicios Técnicos, D.A., mediante oficios números 240-28000-28400-S-040/99 de fecha 2 de 
febrero de 1999 y número 240-28000-28400-040/99, del 28 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-028-99 $460 
Costo en compraNET: 

$437 

29/04/1999 29/04/1999 
10:00 horas 

29/04/1999 
10:00 horas 

6/05/1999
8:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30309  De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 21/06/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Estación Central de Deshidratación y Bombeo, Cacalilao, Veracruz, del Distrito Altamira. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-029-99 $460 
Costo en compraNET: 

$437 

31/03/1999 31/03/1999 
10:00 horas 

31/03/1999 
10:00 horas 

8/04/1999
11:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Servicios de ingeniería de proyecto 25/05/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: oficinas de la compañía contratista e instalaciones del Distrito Altamira y Sector Operativo Cerro 

Azul-Naranjos. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación 
apertura técnica

18575010-030-99 $460 
Costo en compraNET: 

$437 

31/03/1999 31/03/1999 
10:00 horas 

31/03/1999 
10:00 horas 

8/04/1999
8:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 
30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 31/05/1999 29/07/1999 

 
* Ubicación de la obra: Sector Cacalilao, Distrito Altamira. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es: 
En convocante, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 
número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villa Hermosa Tabasco, sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo, número de clave: 233. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será: 
Licitación 18575010-028-99, el día 6 de mayo de 1999. 
Licitación 18575010-029-99 y licitación 18575010-030-99, el día 8 de abril de 1999. 
En la sala de juntas del Departamento de Contratos, interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, 
código postal 89600 Altamira, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: 

Licitación 18575010-028-99: partidas números: 48, 69, 70, 71 y 72 del anexo “C”. 
Licitación 18575010-029-99: partidas números: 1.4, 1.5, 1.9.5, 1.9.11, 1.9.14 y 11.1 del anexo “C”. 
Licitación 18575010-030-99: partida número: 127 del anexo “C”. 

• No se otorgará anticipo para las licitaciones números: 18575010-028-99 y 18575010-029-99. 
- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos, para la adquisición de bases en la convocante, son: 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra, mediante documentación 

comprobatoria de la ejecución de obras similares a través de contratos que tenga o haya celebrado tanto con la 
administración pública así como con particulares y/o curriculum del personal técnico. 

- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y Comercio, 
para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, para el caso de 
personas físicas. 

- Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable 
actualizado de la empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público) y a opción del licitante mediante los últimos estados financieros auditados externamente, 
anexando copia de la cédula profesional del contador público. Lo anterior con el objeto de acreditar el 
capital contable mínimo requerido para la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista, en moneda nacional, el precio estipulado en el contrato dentro 
de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P., y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DEL DISTRITO ALTAMIRA 

MARIO SMITH ARANGO 
RUBRICA. 

(R.- 101438) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 067/99-SPSI, reparación de 60 cartuchos de válvula de gas combustible marca Rebecca para 
motocompresoras Cooper Bessemer GMVA-8 en el Distrito Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575008-045-99 $575.00 M.N. 

compraNET: 
$546.00 M.N. 

8/04/1999 7/04/1999 
16:00 horas 

15/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  1. Válvula N.P. HA-316-03-02 
 2 0000000000  2. Asiento de válvula N.P. HA-016-05-04 
 3 0000000000  5. Resorte N.P. HA-000-21-24 
 4 0000000000  4. Retenedor de resorte N.P. HB-000-07-02 
 5 0000000000  8. Empaquetadura N.P. HB-000-12-03 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja 
del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, 
Poza Rica, Veracruz, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales 
previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco 

Internacional (Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 16:00 horas en la sala número 1 de la 

Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 12:00 horas en la sala número 1 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., y la apertura de la propuesta económica el día 23 de abril de 1999 a las 
8:30 horas en la sala número 1 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Distrito Poza Rica, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a 
su última declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior de conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 101439) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
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MANTENIMIENTO A BOMBAS Y MOTORES ELECTRICOS DE LAS TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCION DE LA GERENCIA COMERCIAL ZONA CENTRO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576109-010-99 $800 

Costo en compraNET: 
$400 

5/04/1999 5/04/1999 
10:00 horas 

12/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO A BOMBAS Y MOTORES ELECTRICOS 
EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION DE CUERNAVACA, MOR., UBICADA EN 
KM. 6.2 CARRETERA PASEO A CUAUHNAHUAC, C.P. 

62550 

1 SERVICIO 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576109-011-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

5/04/1999 5/04/1999 
10:00 horas 

12/04/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO A BOMBAS Y MOTORES ELECTRICOS 
EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION DE IGUALA, GRO., UBICADA EN 
PERIFERICO NORTE CRUCE CON VIA DEL 

FERROCARRIL, 
CIUDAD INDUSTRIAL, C.P. 40020 

1 SERVICIO 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576109-012-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

6/04/1999 6/04/1999 
10:00 horas 

13/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO A BOMBAS Y MOTORES ELECTRICOS 
EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION DE IRAPUATO, GTO., UBICADA EN 
AVENIDA DEL CANAL SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, 

C.P. 36541 

1 SERVICIO 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576109-016-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

6/04/1999 6/04/1999 
10:00 horas 

13/04/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO A BOMBAS Y MOTORES ELECTRICOS 
EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION DE TOLUCA, MEX., UBICADA EN 
KILOMETRO 59.5 DE LA CARRETERA MEXICO-TOLUCA, 

C.P. 70140 

1 SERVICIO 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576109-017-99 $800 

Costo en compraNET: 
$400 

7/04/1999 7/04/1999 
10:00 horas 

14/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO A BOMBAS Y MOTORES ELECTRICOS 
EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION DE URUAPAN, MICH., UBICADA EN KM. 
5.5 DE LA CARRETERA URUAPAN-TARETAN, C.P. 60220 

1 SERVICIO 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576109-018-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

7/04/1999 7/04/1999 
10:00 horas 

14/04/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO A BOMBAS Y MOTORES ELECTRICOS 
EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION DE CELAYA, GTO., UBICADA EN KM. 3 DE 
LA CARRETERA CELAYA-SALAMANCA S/N, C.P. 38020 

1 SERVICIO 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576109-019-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

8/04/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO A BOMBAS Y MOTORES ELECTRICOS 
EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION DE CUAUTLA, MOR., UBICADA EN KM. 
12.5 DE LA CARRETERA CUAUTLA-IZUCAR, AV. 

MORELOS S/N, PARQUE INDUSTRIAL MORELOS, C.P. 
62741 

1 SERVICIO 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técn

18576109-020-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

8/04/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO A BOMBAS Y MOTORES ELECTRICOS 
EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION DE PACHUCA, HGO., UBICADA EN 
KILOMETRO 2.5 DEL BULEVAR EVERARDO MARQUEZ, 

FRACCIONAMIENTO LA PAZ, C.P. 42080 

1 SERVICIO 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576109-021-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

9/04/1999 9/04/1999 
10:00 horas 

16/04/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO A BOMBAS Y MOTORES ELECTRICOS 
EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION DE PUEBLA, PUEBLA, UBICADA EN KM 
111 DE LA CARRETERA LIBRE A TEHUACAN, C.P. 72226 

1 SERVICIO 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576109-022-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

9/04/1999 9/04/1999 
10:00 horas 

16/04/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 MANTENIMIENTO A BOMBAS Y MOTORES ELECTRICOS 
EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION DE QUERETARO, QRO., UBICADA EN 
ACCESO III SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL BENITO 

JUAREZ, C.P. 76120 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN ACCESO II SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 76120, QUERETARO, QUERETARO, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE PEMEX REFINACION. EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS PARA 
CADA LICITACION EN LAS DIRECCIONES INDICADAS PARA CADA UNA DE LAS TERMINALES DE 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA, LA APERTURA DE PROPUESTA 
TECNICA Y LA APERTURA DE PROPUESTA ECONOMICA SERA EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS 
PARA CADA LICITACION EN ACCESO II SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 
76120, QUERETARO, QUERETARO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS: EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

INDICADA PARA CADA LICITACION, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 
15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL CONTRATO ABIERTO TENDRA UNA VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DE QUE EL SUPERVISOR DE LOS 

SERVICIOS RECIBA LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
• DEBERAN PRESENTAR MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 

A) QUE HAN PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS 
FEDERALES, EXCEPTO LAS DEL ISAN E ISTUV, CORRESPONDIENTES A SUS TRES ULTIMOS EJERCICIOS 
FISCALES, ASI COMO QUE HAN PRESENTADO LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES 
CORRESPONDIENTES A 1998 Y 1999 POR LOS MISMOS IMPUESTOS. CUANDO LOS CONTRIBUYENTES 
TENGAN MENOS DE TRES AÑOS DE INSCRITOS EN EL RFC, LA MANIFESTACION A QUE SE REFIERE ESTE 
RUBRO, CORRESPONDERA AL PERIODO DE INSCRIPCION. 

B) QUE NO TIENEN ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR IMPUESTOS FEDERALES, EXCEPTO 
ISAN E ISTUV. EN CASO DE CONTAR CON AUTORIZACION PARA EL PAGO A PLAZO, MANIFESTARAN 
QUE NO HAN INCURRIDO DURANTE 1999 EN LAS CAUSALES DE REVOCACION A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTICULO 66 FRACCION III DE CODIGO. 

QUERETARO, QRO., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE COMERCIAL ZONA CENTRO 

ING. GERARDO JESUS DE HOYOS ARIZPE 
RUBRICA. 

(R.- 101441) 
PEMEX REFINACION 

REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obras en la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576014-037-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

27/04/1999 27/04/1999 
9:00 horas 

19/04/1999 
9:00 horas 

4/05/1999
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Desarmado, limpieza, reparación de daños y pruebas de cambiadores de calor de la planta "MR" de 
la Refinería Francisco I. Madero 

17/05/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576014-038-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

27/04/1999 27/04/1999 
11:00 horas 

19/04/1999 
11:00 horas 

4/05/1999
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Reparación general de las torres T.1, T-2, T-3, T-4, T-5 y T-6 de la planta "MR" de la Refinería 
Francisco I. Madero 

17/05/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576014-039-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

30/04/1999 30/04/1999 
9:00 horas 

22/04/1999 
9:00 horas 

7/05/1999
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Trabajos de aplicación de recubrimiento anticorrosivo a líneas, equipos, estructuras y demás áreas 
de la planta "MR" de la Refinería Francisco I. Madero 

31/05/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576014-040-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

27/04/1999 27/04/1999 
13:00 horas 

19/04/1999 
13:00 horas 

4/05/1999
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Trabajos de aislamiento térmico a líneas y equipos de la planta "MR" de la Refinería Francisco I. 
Madero 

24/05/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576014-041-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

30/04/1999 30/04/1999 
11:00 horas 

22/04/1999 
11:00 horas 

7/05/1999
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Trabajos de aplicación de recubrimiento anticorrosivo a líneas, equipos, estructuras y demás áreas 
de la planta "HDI" de la Refinería Francisco I. Madero 

31/05/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576014-042-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

27/04/1999 27/04/1999 
16:30 horas 

19/04/1999 
16:30 horas 

4/05/1999
16:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Trabajos de aislamiento térmico a líneas y equipos de la planta "HDI" de la Refinería Francisco I. 
Madero 

24/05/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18576014-043-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

30/04/1999 30/04/1999 
13:00 horas 

22/04/1999 
13:00 horas 

7/05/1999
13:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Rehabilitación de líneas de drenaje del patio norte de tanques y reparación de registros, así como 
en otras áreas de la Refinería Francisco I. Madero 

31/05/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576014-044-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

30/04/1999 30/04/1999 
16:30 horas 

22/04/1999 
16:30 horas 

7/05/1999
16:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Integración del drenaje aceitoso de la casa de bombas No. 8 al Cárcamo 
MJW-CRH-2 de la Refinería Francisco I. Madero 

31/05/1999 

 
* Ubicación de las obras: Refinería Francisco I. Madero, Ciudad Madero, Tamps. 
* Las bases de las licitaciónes se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, presentar el pago en cheque certificado o de caja, de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación o en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán cabo los días y horas señalados en Unidad de Contratos, Refinería Francisco I. 
Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, 
Tamaulipas. 

* Las visitas al lugar de las obras o los trabajos se realizarán en Unidad de Contratos, Refinería Francisco I. Madero, 
código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* Los actos de presentación de propuestas y aperturas técnicas y económicas serán los días y horas señalados en avenida 
Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo para estas obras. 
* Se podrán subcontratar partes de las obras. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar la experiencia 

y capacidad técnica de un año a la fecha en trabajos similares, para lo cual deberán presentar relación de obras 
mencionando montos y periodos de ejecución, además los contratos y documentos que comprueben la correcta 
ejecución del mismo, tales como actas de entrega-recepción, así como la capacidad financiera con un capital contable 
mínimo requerido con base a la declaración anual 1998 ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros (no más de 3 meses a la fecha de la apertura del concurso), dictaminados por contador público con 
registro de la S.H.C.P. para dictaminar, debiendo presentar copia simple del registro y cédula profesional. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los contribuyentes que no se encuentren al corriente en sus 
obligaciones fiscales, no podrán contratar con esta entidad obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios 
conforme lo establece el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se evaluará que las proposiciones presentadas cumplan 
con los requisitos solicitados en las bases del concurso, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del 
plazo solicitado con los recursos del licitante, que los materiales cumplan con las especificaciones y características 
requeridas por la convocante, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con solvencia 
técnica y económica requerida y sea la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido y autorizado el residente de supervisión de 
la obra. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependencia de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

* El anexo "A" de planos de las bases del concurso estará disponible solamente en el domicilio de la convocante arriba 
citado. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 25 DE MARZO DE 1999. 
JEFE UNIDAD DE PRODUCCION 

ING. GUSTAVO HERNANDEZ AYALA 
RUBRICA. 

(R.- 101442) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 



134     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de marzo de 1999 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de licencia aditiva Novell, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Ramón Guerra González, con cargo de 
Superintendente de Administración y Finanzas, Distrito Altamira, el día 19 de febrero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

1857-5006-006-99 $770 
Costo en compraNET: $655 

5/04/1999 31/03/1999 
13:00 horas 

9/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Licencia aditiva 100 usuarios para Novell Intranetware/4.11 
 
* Plazo de entrega: 30 días después del fincamiento del contrato. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia. o bien en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior Campo 
Tamaulipas, Altamira, Tamps., código postal 89600, de lunes a viernes con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de propuestas técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja o efectivo. En compraNET, como lo indique el 
sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en el Departamento de Adquisiciones y 
Almacenes, D.A., ubicado en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior Campo Tamaulipas, Altamira, Tamps. 

* Las aperturas de propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas indicados en el domicilio de la 
convocante anteriormente citado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. Destino Final, en las instalaciones del Distrito Altamira, de lunes a viernes de 7:00 a 13:30 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días calendario. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101444) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
AVISO DE FALLOS 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 43 ULTIMO PARRAFO Y 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DA A CONOCER LOS 
FALLOS DE LAS LICITACIONES SIGUIENTES: 
LPN 30001047-008-99, PAPEL BOND PARA FOTOCOPIADO TAMAÑO CARTA Y TAMAÑO OFICIO (PAPEL BOND 
PARA FOTOCOPIADO TAMAÑO CARTA); LICITANTES GANADORES: DISTRIBUIDORA PAPELERA PAN-AM, S.A. DE 
C.V.; CALLE GUERRERO NUMERO 64, COLONIA GUERRERO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F.; 
SISTEMAS CONTINO DE MEXICO, S.A. DE C.V.; CALLE SEGOVIA NUMERO 166, COLONIA ALAMOS, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F.; MONTO DE FALLO $538,890.00 M.N. (INCLUYE I.V.A.), FECHA DE FALLO 11/03/99. 
LPN 30001047-007-99, REFACCIONES AUTOMOTRICES (BATERIA 27 PLACAS); LICITANTES GANADORES: 
SUPERMERCADO DE ACUMULADORES XALOSTOC, S.A. DE C.V.; CALLE VICENTE GUERRERO NUMERO 87-A, 
COLONIA URBANA IXHUATEPEC, ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO; COLLAGE DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V.; 
CALLE MORENA NUMERO 216-C, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F.; GRUPO 
ONIX, S.A. DE C.V.; AVENIDA TLAHUAC, NUMERO 200, COLONIA SANTA MARIA TOMATLAN, DELEGACION 
IZTAPALAPA, MEXICO, D.F.; DISTRIBUCIONES ROJIS, S.A. DE C.V.; AVENIDA DR. JOSE MARIA VERTIZ, NUMERO 
1274 INTERIOR 3, COLONIA LETRAN VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F.; REFACCIONES 
MARTIN, S.A. DE C.V.; CALLE NORTE 81, NUMERO 275, COLONIA CLAVERIA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, 
MEXICO, D.F.; JORGE DIESEL, S.A. DE C.V.; BULEVAR CUAUHNAHUAC, KILOMETRO 25, ESQUINA PASEO DE LOS 
NARDOS, COLONIA BUGAMBILIAS, JUITEPEC, MORELOS, EDO. DE MEXICO; LLANTAS SAN RAFAEL, S.A. DE C.V.; 
CALLE VELAZQUEZ DE LEON NUMERO 24-B, COLONIA SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F.; 
REFACCIONES ELECTRICAS VAL-HER, S.A. DE C.V.; BULEVAR CUAUHNAHUAC, KILOMETRO 15 LOCAL 6, 
FRACCIONAMIENTO ALEGRIA, CUERNAVACA, MORELOS, EDO. DE MEXICO; MORFIN Y CASARIN, S.A. DE C.V.; 
CALLE NIETO DE ZAMACOIS NUMERO 11, COLONIA VIADUCTO PIEDAD, DELEGACION IZTACALCO, MEXICO, D.F.; 
DISTRIBUIDORA MORFIN SANCHEZ, S.A. DE C.V.; CALZADA DE TLALPAN NUMERO 3311, COLONIA SANTA 
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URSULA COAPA, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F.; AUTOMUNDO, S.A. DE C.V.; CALZADA VALLEJO 
NUMERO 1059, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F.; 
FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V.; AVENIDA CUAUHTEMOC, NUMERO 10, COLONIA DOCTORES, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F.; MONTO DE FALLO 411,207.23 M.N. (INCLUYE I.V.A.), FECHA DE FALLO 17/03/99. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SUBDIRECTOR DE SUMINISTROS 

C.P. GILBERTO GUTIERREZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101445) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACENES DISTRITO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional en su 
modalidad de contrato abierto multianual para la adquisición de: agua purificada para el Centro Administrativo Mocambo 
(18575007-004-99), agua purificada para los diferentes campos del Distrito Veracruz (18575007-005-99) y hielo purificado 
para los diferentes campos del Distrito Veracruz (18575007-006-99), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575007-004-99 $600.00 más I.V.A. 
en convocante 

$550.00 más I.V.A. 
en compraNET 

5/04/1999 29/03/1999 
11:00 horas 

12/04/1999
11:00 horas

 
Partida 
o Pos. 

Clave CABMS Descripción Cantidad U.M. Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Agua purificada en garrafones de 19 lts. 11,783 Pza. 1,767 11,783
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575007-005-99 $600.00 más I.V.A. 
en convocante 

$550.00 más I.V.A. 
en compraNET 

5/04/1999 29/03/1999 
16:15 horas 

12/04/1999
16:15 horas

 
Partida 
o Pos. 

Clave CABMS Descripción Cantidad U.M. Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Agua purificada en garrafones de 19 lts. 19,250 Pza. 2,887 19250
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575007-006-99 $600.00 más I.V.A. 
en convocante 

$550.00 más I.V.A. 
en compraNET 

5/04/1999 29/03/1999 
17:15 horas 

12/04/1999
17:15 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U.M. Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Hielo purificado en cubos en bolsas de plástico esterilizadas 
de 5 K 

36,599 Pza. 5,490 36,599

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 25 de marzo al 5 de abril de 

1999, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la unidad compradora (Departamento de 
Adquisiciones y Alms. Distrito Veracruz) módulo "F" del Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la 
avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, México, con 
el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas en días hábiles, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema en su esquema de pago referenciado en bancos, a la cuenta número 400934239-5 del banco Bital 
sucursal número 346 Centro Ejecutivo plaza Villahermosa, Tabasco, México, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
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* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y en los horarios indicados arriba en cada licitación, en la sala de 
juntas de la Unidad Compradora. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas serán los días y en los horarios indicados en cada 
licitación, en la sala de juntas de la unidad compradora. 

* Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y en los horarios indicados en cada 
licitación, en la sala de juntas de la unidad compradora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los indicados en cada orden de surtimiento, dentro del Centro Administrativo Mocambo, 

los días lunes, miércoles y viernes; en los diferentes campos del Distrito Veracruz y a donde tengan 
movimiento los equipos de perforación y reparación de pozos dentro del mismo Distrito, de lunes a sábado 
en horario de entrega: de 8:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 7 (siete) días naturales después de la recepción de cada orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: 30 (treinta) días naturales a partir de la fecha de recepción y aceptación 

de las facturas en la ventanilla única del Departamento de Finanzas del Distrito Veracruz, ubicado en el 
módulo “R” del Centro Administrativo Mocambo. 

BOCA DEL RIO, VER., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUPTTE. GRAL. DISTRITO VERACRUZ PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ING. OSCAR G. VALDEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101446) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA 
CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES 
DE PAGO 

COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA DE 
BASES 

MM/DD/AA
18500001-013-99 TRANSFORMADORES DE 

CORRIENTE 3,420 PZS. 
TRANSFORMADORES DE 

POTENCIAL 1,000 PZS. 

LAB 
DESTINO 

SEGUN 
PROGRAMA 

100% 
A LOS 30 DIAS 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

03/25/99
AL 

04/05/99

 
ABASTECIMIENTO SIMULTANEO DE ACUERDO A LA AUTORIZACION DEL COMITE DE ADQUISICIONES CASO 
NUMERO 35, SESION NUMERO 399 (06/99), DE FECHA 18 DE MARZO DE 1999. 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600 MEXICO, D.F., DE 8:30 
A 15:00 HORAS, EN DONDE SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES, Y EL ACTO DE APERTURA DE 
LAS OFERTAS, SE LLEVARA A CABO EN VERSALLES 61-6o. PISO. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A. A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO O 
EFECTIVO, EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379 MEXICO, D.F. DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 101447) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE MANTENIMIENTO Y OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
GERENCIA COMERCIAL ZONA SUR CON-99002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de convocatoria por contrato abierto, a base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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18576083-035-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

26/04/1999 26/04/1999 
11:00 horas 

3/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Reparación de llantas de equipos de reparto 816 Pza. 200 días 

naturales 
200 días 
naturales

 
* Lugar de entrega: terminales de almacenamiento y distribución en: Xalapa, Ver., Villahermosa, Tab., Campeche, Camp., 

Mérida, Yuc., Tapachula, Chis. y Oaxaca, Oax., los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576083-036-99 $300 

Costo en compraNET: 
$250 

26/04/1999 26/04/1999 
13:00 horas 

3/05/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Mantenimiento preventivo a transportes de funcionarios 50 Camioneta 200 días 

naturales 
200 días 
naturales

 
* Lugar de entrega: terminales de almacenamiento y distribución en: Veracruz, Ver., Tierra Blanca, Ver., Poza Rica, Ver., 

Progreso, Yuc., Mérida, Yuc., Salina Cruz, Oax., Oaxaca, Oax., Centro Embarcador Pajaritos y la Gerencia Comercial 
Zona Sur, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576083-037-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

26/04/1999 26/04/1999 
17:00 horas 

3/05/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas de 

seguridad 
1 Paquete 200 días 

naturales 
200 días 
naturales

 
* Lugar de entrega: terminales de almacenamiento y distribución en: Veracruz, Ver., Campeche, Camp., los días lunes a 

sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576083-038-99 $300 

Costo en compraNET: 
$250 

27/04/1999 27/04/1999 
11:00 horas 

4/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas 

contraincendio y recarga de extintores 
1 Paquete 200 días 

naturales 
200 días 
naturales

 
* Lugar de entrega: T.A.D. en: Veracruz, Ver., Perote, Ver., Escámela, Ver., Xalapa, Ver., Tierra Blanca, Ver., Minatitlán, 

Ver., Villahermosa, Tab., Campeche, Camp., Salina Cruz, Oax., Oaxaca, Oax., Tuxtla Gtz., Chis., Tapachula, Chis., C.E. 
Pajaritos y Gerencia Comercial, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576083-039-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
14:00 horas 

4/05/1999
13:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo máximo

 1 0000000000 Mantenimiento preventivo en subestación e instalaciones 
eléctricas 

1 Paquete 200 días 
naturales 

200 días 
naturales

 
* Lugar de entrega: T.A.D. en: Veracruz, Ver., Poza Rica, Ver., Xalapa, Ver., Tierra Blanca, Ver., Campeche, Camp., 

Salina Cruz, Oax., Oaxaca, Oax., Tuxtla Gtz., Chis., Tapachula, Chis., Progreso, Yuc., Mérida, Yuc. y oficinas de la 
Gerencia Comercial Zona Sur, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576083-040-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

27/04/1999 27/04/1999 
17:30 horas 

4/05/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire 

acondicionado 
1 Paquete 200 días 

naturales 
200 días 
naturales

 
* Lugar de entrega: terminales de almacenamiento y distribución en: Veracruz, Ver., Tierra Blanca, Ver., Poza Rica, Ver., 

Minatitlán, Ver., Villahermosa, Tab., Progreso, Yuc., Salina Cruz, Oax., Mérida, Yuc., Tuxtla Gtz., Chis. y Gerencia 
Comercial, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576083-041-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

28/04/1999 28/04/1999 
11:00 horas 

6/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Mantto. Prevent. y correctivo en válvulas macho, check y 

de compuerta 
120 Válvula 200 días 

naturales 
200 días 
naturales

 
* Lugar de entrega: terminales de almacenamiento y distribución en: Veracruz, Ver., Xalapa, Ver., Poza Rica, Ver., 

Progreso, Yuc., Mérida, Yuc., Salina Cruz, Oax., los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576083-042-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

28/04/1999 28/04/1999 
13:30 horas 

6/05/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Análisis de aguas residuales y cretib 1,000 Análisis 200 días 

naturales 
200 días 
naturales

 
* Lugar de entrega: terminales de almacenamiento y distribución en: Veracruz, Ver., Escámela, Ver., Tierra Blanca, Ver., 

Poza Rica, Ver., Villahermosa, Tab., Mérida, Yuc., Salina Cruz, Oax. y Tuxtla Gutiérrez, Chis., los días lunes a sábado, 
en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Urano número 420 módulo “K”, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz; con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, por medio de cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los horarios indicados en: la terminal de almacenamiento y distribución 
Veracruz, Ver., ubicada en avenida 5 de Mayo sin número esquina Yáñes, colonia Centro, Veracruz, Ver., código postal 
91700, Veracruz, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la fechas y horarios indicados en las bases. 
* La apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica, se realizarán en las fechas y horarios 

indicados en Urano número 420 módulo “K”, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Plazo de entrega: 200 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: a 30 días naturales a partir de la fecha en que la estimación sea debidamente autorizada. 
* Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Declaración escrita bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Registro ante la S.H.C.P. que acredite, en su caso, al participante como persona física o moral y constancia de su 

domicilio fiscal vigente. 
* Documentación que acredite la experiencia y capacidad técnica del prestador de servicio y de su personal técnico en 

ejecución de servicios similares en los que solicite participar. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos 01-29-892808 y 892856. 

BOCA DEL RIO, VER., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 

ARQ. JORGE ZARATE ACEVES 
RUBRICA. 

(R.- 101448) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria  Nota 
023   2 

Licitaciones:   
042-99   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de 

la convocatoria 
0000000 CONVOCATORIA 023/99 

LICITACION 18575008-042-99 
CONCURSO 065/99-OPST.- 

SANEAMIENTO Y TAPADO DE PRESAS LOCALIZADAS EN EL 
DISTRITO POZA RICA. 

23/03/1999 

 
Dice: Debe decir: 

FECHA DE TERMINACION 7/09/1999 FECHA DE TERMINACION 7/09/2001 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 101449) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de 063/99-OTSE.- Análisis especializados de núcleos exploratorios de la Residencia de Exploración 
Tampico, Poza Rica y Veracruz en la R.N. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-044-99 $920.00 M.N. 
compraNET: 
$874.00 M.N. 

29/04/1999 19/04/1999 
8:30 horas 

19/04/1999 
8:30 horas 

6/05/1999
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  063/99-OTSE.- Análisis especializados de núcleos exploratorios de la Residencia de Exploración Tampico, 
Poza Rica y Veracruz en la R.N. 

17/06/1999 

 
* Ubicación de la obra: Tampico, Poza Rica y Veracruz. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja 
del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, Int. Campo Pemex, 
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código postal 93370, Poza Rica, Veracruz, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas, 
hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco 

Internacional (Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 1999 a las 8:30 horas en la sala número 1 de la 

Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, Int. Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de mayo de 1999 a las 12:00 horas en la sala número 2 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N. y la apertura de la propuesta económica el día 14 de mayo de 1999 a las 
8:30 horas en la sala número 1 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, Int. Campo Pemex, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano pagaderos en moneda nacional. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a 
su última declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 101450) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de hielo de agua purificada, cloro anhidro, polímero y secuestrante de oxígeno, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

1857-5006-002-99 $1,525 
Costo en compraNET: 

$1,300 

5/04/1999 31/03/1999 
9:00 horas 

9/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. Cant. mínima Cant. máxima

1 0000000000 Hielo de agua purificada (cristalino) según 
norma NOM-042, presentación en barras de 

50 Kgs.  

12,320 Pieza 3,696 12,320

2 0000000000 Hielo de agua purificada (cristalino) según 
norma NOM-042, presentación en bolsas de 

5 Kgs.  

51,345 Pieza 15,404 51,345

 
* Plazo de entrega: 24 horas a contar a partir de la fecha de recepción de la orden de compra. Modalidad contrato abierto 

multianual con vigencia hasta el 31 de diciembre del 2000, según autorización de la S.H. y C.P. en su oficio número 340-
A-1726, del 16 de octubre de 1998. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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1857-5006-003-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$970 

5/04/1999 31/03/1999 
10:00 horas 

9/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. Cant. mínima Cant. máxima

1 0000000000 Cloro anhidro surtido en cilindros con 
capacidad de 907 Kgs. 

135,294 Kg. 40,588 135,294

 
* Plazo de entrega: 15 días a partir de la fecha de recepción de la orden de compra. Modalidad contrato abierto multianual 

con vigencia hasta el 31 de diciembre del 2000, según autorización de la S.H. y C.P. en su oficio número 340-A-1726, 
del 16 de octubre de 1998. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
1857-5006-004-99 $1,525 

Costo en compraNET: 
$1,300 

5/04/1999 31/03/1999 
11:00 horas 

9/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. Cant. mínima Cant. máxima

1 0000000000 Polímero (ayuda de coagulación) para 
sedimentación de sólidos, presentación en 

tambores de 200 Kgs. cada uno 

22,854 Kg. 6,856 22,854

 
* Plazo de entrega: 30 días a partir de la fecha de recepción de la orden de compra. Modalidad contrato abierto multianual 

con vigencia hasta el 31 de diciembre del 2000, según autorización de la S.H. y C.P. en su oficio número 340-A-1726, 
del 16 de octubre de 1998. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
1857-5006-005-99 $770 

Costo en compraNET: 
$650 

5/04/1999 31/03/1999 
12:00 horas 

9/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. Cant. mínima Cant. máxima

1 0000000000 Secuestrante de oxígeno catalizado en 
solución con un 60% de peso líquido, 

presentación en envase de polietileno de 200 
litros 

126,129 Kg. 37,839 126,129

 
* Plazo de entrega: 30 días a partir de la fecha de recepción de la orden de compra. Modalidad contrato abierto multianual 

con vigencia hasta el 31 de diciembre del 2000, según autorización de la S.H. y C.P. en su oficio número 340-A-1726, 
del 16 de octubre de 1998. 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. o bien en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior Campo 
Tamaulipas, Altamira, Tamps., código postal 89600, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de propuestas técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja o efectivo. En compraNET, como lo indique el 
sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación, en el Departamento de 
Adquisiciones y Almacenes, D.A., ubicado en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior Campo Tamaulipas, 
Altamira, Tamps. 

* Las aperturas de propuestas técnicas y económicas, se efectuarán los días y horas indicados en cada licitación, en el 
domicilio de la convocante anteriormente citado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. Destino Final, en las instalaciones del Distrito Altamira, de lunes a viernes, de 7:00 a 13:30 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días calendario. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DISTRITO ALTAMIRA 

ING. MARIO SMITH ARANGO 
RUBRICA. 
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(R.- 101452) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de tubería de acero al carbón, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compraNET 
18576001-001-99 
Pemex-Refinación 

R9RN907003 

$1,145 
Costo en compraNET: $1,115 

5/04/1999 5/04/1999 
10:00 horas 

12/04/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C720600028 Tubos de acero 
 2 C720600028 Tubos de acero 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien del 

25/03 al 5/04 de 1999, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, y las aperturas técnica y económica, se llevarán a efecto en avenida Marina Nacional número 
329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, en las fechas señaladas en la parte 
superior de la convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. Destino Final, en la Subgerencia de Ductos Centro, en la pila kilómetro 185+500 carretera 

Querétaro, San Luis Potosí, y agencia de ventas Zapopan, Jal., los días hábiles en el horario de entrega: de 9:00 a 15:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicado en la dirección arriba citada, 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, no se contratará con aquellos contribuyentes 
que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
AVISO DE FALLO 

EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA, A TRAVES DE LA DIRECCION DE 
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, SITA EN AVENIDA CONALEP NUMERO 5, COLONIA LAZARO CARDENAS, 
METEPEC, EDO. DE MEXICO, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL FALLO DE LAS SIGUIENTES 
LICITACIONES: 
LICITACION 11125001-003-99 GENERO SERVICIO DE FOTOCOPIADO CONTRATO CAS-038/99 PROVEEDOR 
GANADOR DANKA MEXICANA, S.A. DE C.V., DOMICILIO CAMINO A SANTA TERESA NUMERO 1040, COLONIA 
JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, MEXICO, D.F. PARTIDAS ADJUDICADAS UNICA MONTO DEL 
CONTRATO M.N. 612,720.00 FECHA DE FALLO 2 DE MARZO DE 1999. 
LICITACION 11125001-006-99 GENERO ASEGURAMIENTO DE GASTOS MEDICOS MAYORES CONTRATO POLIZAS 
PROVEEDOR GANADOR SEGUROS COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V., DOMICILIO AVENIDA INSURGENTES 
SUR NUMERO 3900, 14000, MEXICO, D.F. PARTIDA ADJUDICADA UNICA MONTO DEL CONTRATO M.N. 
3,429,300.00 FECHA DE FALLO 29 DE ENERO DE 1999. 
LICITACION 11125001-014-99 GENERO SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA CONTRATO CAS-034/99 
PROVEEDOR GANADOR BLUE COURIER INTERNATIONAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO LA GARITA NUMERO 183-101, 
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RESIDENCIAL VILLA COAPA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14390, PARTIDAS ADJUDICADAS UNICA MONTO 
DEL CONTRATO M.N. 180,739.75, FECHA DE FALLO 19 DE FEBRERO DE 1999. 
LICITACION 11125001-016-99 GENERO SUMINISTRO DE VALES DE GASOLINA CONTRATO CAS-030/99 
PROVEEDOR GANADOR PRESTACIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO SHAKESPEARE NUMERO 30, 
COLONIA NUEVA ANZURES, 11590, MEXICO, D.F., PARTIDAS ADJUDICADAS UNICA MONTO DEL CONTRATO M.N. 
3,396,600.00, FECHA DE FALLO 19 DE FEBRERO DE 1999. 
LICITACION 11125001-015-99 GENERO COEDICION DE LIBROS CONTRATO CAS-029/99 PROVEEDOR GANADOR 
EDITORIAL LIMUSA, S.A. DE C.V., DOMICILIO BALDERAS 95 1er. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06040 
MEXICO, D.F. PARTIDA ADJUDICADA UNICA MONTO DEL CONTRATO M.N. 1,882,250.00, FECHA DE FALLO 19 DE 
FEBRERO DE 1999. 
LICITACION 11125001-013-99 GENERO SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO CONTRATO CAS-031/99 
PROVEEDOR GANADOR MANTENIMIENTO Y CONTROL DE PLAGAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO ROSAS NUMERO 
510, FRACCIONAMIENTO CASA BLANCA, METEPEC, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 52140, PARTIDA 
ADJUDICADA UNICA MONTO DEL CONTRATO M.N. 1,187,344.47, FECHA DE FALLO 19 DE FEBRERO DE 1999. 
LICITACION 11125001-017-99 GENERO VIDEOS Y PROGRAMAS CONTRATO CAS-043/99 PROVEEDOR GANADOR 
WORLD SERVICES, S.A. DE C.V., DOMICILIO AVENIDA BAJA CALIFORNIA NUMERO 245 INT. 407, COLONIA 
HIPODROMO CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06100, PARTIDA ADJUDICADA UNICA 
MONTO DEL CONTRATO M.N. 2,723,200.00, FECHA DE FALLO 19 DE MARZO DE 1999. 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
ELEAZAR SANTIAGO JIMENEZ 

 RUBRICA. (R.- 101454) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general a suspensiones, sistemas hidráulicos, 
neumáticos y mecánicos en equipos transportables y autotransportables de perforación y mantenimiento de pozos en el 
Distrito Reynosa (020/99-TCFSPS-P), en la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575052-016-99 $3,000.00 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$2,850.00 más I.V.A. 

30/04/1999 19/04/1999 
10:00 horas 

7/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cant. Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Conjunto ensamblado completo tándem diferencial Mca. Eaton (delantero S9741-

36 MFA, trasero S9741-36, incluye suspensión trasera y ruedas 
2 Juego 

 2 0000000000 Conjunto completo ensamblado de tándem delantero doble Mca. Rockwell, modelo 
FL-931, capacidad de 36,000 libras, con suspensión marca Reyco, Mod. 21-B/W-

736-7-1/2 T.M.I.R. 

1 Pieza 

 3 0000000000 Conj. completo ensamblado de tándem trasero Mca. Rockwell, Mod. SRDD 50,000 
libras, doble reducción, c/eje del Mod. RDD-RDAX-31, eje trasero Mod. RDD-

RDAX-44, Sist. de suspensión Mca. Hendrickson, Mod. R-440 

1 Pieza 

 4 0000000000 Reparación general de todo el autorremolque (desarmado y limpieza, evaluación, 
maquinado, adquisición de partes de repuesto, armado y ajuste, prueba y puesta en 

operación) 

1 Servicio 

 5 0000000000 Reparación general de todo el remolque (incluye todos los sistemas), desarmado y 
limpieza, evaluación, maquinado, adquisición de partes de repuesto, armado y 

ajuste, prueba y puesta en operación 

1 Servicio 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en el edificio ex-
Hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. Hasta 7 
días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 
346, Centro Ejecutivo, Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en el edificio ex-Hotel 
de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en el edificio ex-Hotel de Solteros, planta 
alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de: América del Norte México-Estados 
Unidos-Canadá; México-Bolivia; México-Colombia-Venezuela (G-3) y Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. El 
idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano, pagadero al tipo de 
cambio vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago. (El pago se realizará 
conforme a lo establecido en las bases de la licitación). 

* Lugar de entrega: instalaciones del proveedor, en los campos petroleros y/o en las instalaciones de los Distritos de la 
Región Norte, donde se localicen las unidades objeto de este contrato, los días de lunes a domingo, en el horario de 
entrega de 00:00 a 24:00 horas. Plazo de entrega: variable. 

* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 
el contrato a los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la L.A.O.P.). 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, 
los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que sea requerida por la 
institución financiera. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 101455) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo, correctivo y reparaciones generales a sistemas de alumbrado, generadores, 
máquinas de soldar, tableros y motores de corriente alterna que operan en los equipos del Distrito Reynosa de la Gerencia de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Norte (019/99-TCFSPS-P), en la modalidad de contrato abierto, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575052-015-99 $1,000.00 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$950.00 más I.V.A. 

29/04/1999 28/04/1999 
10:00 horas 

6/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Lámpara fluorescente completa 60 watts, a prueba de explosión 190 Pieza 
 2 0000000000 Reflector mercurial compacto de 400 watts 25 Pieza 
 3 0000000000 Reparación general (incluye todos los materiales y mano de obra requerida) 

generadores de 200 a 400 KW 
1 Servicio 

 4 0000000000 Reparación general (incluye todos los materiales y mano de obra requerida) 
motor de 5 HP 

5 Servicio 

 5 0000000000 Reparación general (incluye todos los materiales y mano de obra requerida) 
motor de 50 HP 

2 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en el edificio ex-
Hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. Hasta 7 
días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), Suc. 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en edificio ex-Hotel 
de Solteros, sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en el edificio ex-Hotel de Solteros, planta 
alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá; México-Bolivia; México-Colombia-Venezuela (G-3) y Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones del proveedor, en los campos petroleros y/o en las instalaciones de los Distritos de la 

Región Norte, donde se localicen las unidades objeto de este contrato, los días de lunes a domingo en el horario de 
entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la L.A.O.P.). 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos; sin embargo, si estos provienen de financiamiento, 
los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que sea requerida por la 
institución financiera. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
 RUBRICA. 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
AVENIDA CONSTITUYENTES 1046, 2o. PISO, COLONIA LOMAS ALTAS 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11950, MEXICO, D.F. 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

En cumplimiento a lo establecido por el oficio circular número 005, publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 14 
de marzo de 1994, y en términos del artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se notifican los fallos 
correspondientes a las licitaciones públicas nacionales, convocadas por esta institución, según detalle: 
1.- LPN 11112001-004-98 Adquisición de artículos e insumos de papelería, así como consumibles de cómputo; 

Distribuidora Gardi, S.A. de C.V., Centeno número 978, colonia Granjas México, código postal 08400, México, D.F.; 
$205,900.65; Organización Papelera Mexicana, S.A. de C.V.; avenida del Taller número 24, colonia Tránsito, código 
postal 06820, México, D.F.; $181,522.30; Papelera Principado, S.A. de C.V., Tláhuac número 84-A, colonia Sta. Isabel 
Industrial, código postal 09820, México, D.F.; $131,926.15; fecha de fallo 18 de junio de 1998. 

2.- LPN 11112001-005-98 Adquisición de vales de despensa; Impulsora de Mercados de México, S.A. de C.V., Ciprés 
número 280, 2o. piso, colonia Santa María la Ribera, código postal 06400, México, D.F.; $1´818,074.98; fecha de fallo 12 
de junio de 1998. 

3.- LPN 11112001-006-98 Servicio de pasajes aéreos nacionales e internacionales y otros servicios de agencia, Planeación 
Turística, S.A. de C.V., avenida México número 99, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, México, D.F.; 
contrato abierto con un importe mínimo de $; fecha de fallo 25 de junio de 1998. 

4.- LPN 11112001-007-98 Mantenimiento preventivo y correctivo a computadoras PC compatibles y equipo Macintosh, 
Trainingware, S.A. de C.V., Mitla número 14, colonia Narvarte, código postal 03020, México, D.F.; $451,335.90; fecha de 
fallo 29 de junio de 1998. 

5.- LPN 11112001-008-98 Aseguramiento de bienes patrimoniales, cancelada; fecha de comunicación 18 de septiembre de 
1998. 

6.- LPN 11112001-009-98 Adquisición de 5 vehículos. Se declaró desierta. 
7.- LPN 11112001-010-98 Adquisición de 5 vehículos, Automotores Fame, S.A de C.V., calzada Ignacio Zaragoza número 

957, colonia Agrícola Oriental, código postal 08500, México, D.F.; $524,907.55; fecha de fallo 17 de septiembre de 1998. 
8.- LPN.11112001-011-98 Adquisición de equipo, refacciones y accesorios de cómputo y de telecomunicaciones, así como 

mobiliario, Industrias Televideo, S.A. de C.V., Paseo de la Reforma número 389, 7 piso, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, México, D.F.; $2´085,529.96; Dinámica en Microsistemas de Informática, S.A. de C.V., Tehuantepec 
número 142, colonia Roma Sur, código postal 06760, México, D.F.; $853,339.22; Circe Distribuidora, S.A. de C.V., Norte 
85 número 517, colonia Libertad, código postal 02050, México, D.F.; $389,492.58; fecha de fallo 12 de noviembre de 
1998. 

9.- LPN 11112001-012-98 Fabricación e instalación de mobiliario para oficina, Industrias Riviera, S.A. de C.V., avenida 
Javier Rojo Gómez número 386, colonia Iztapalapa, código postal 09300, México, D.F.; $371,922.08; fecha de fallo 2 de 
diciembre de 1998. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS 
C.P. RICARDO PEREZ CEDILLOS 
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RUBRICA. 
(R.- 101457) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de mantenimiento a equipos y unidades de inspección tubular del Distrito Reynosa de la 
Región Norte (015/99-TSUSPS-P), en la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575052-014-99 $1,000.00 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$950.00 más I.V.A. 

27/04/1999 27/04/1999 
10:00 horas 

4/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Mantto. Prev. mecánico y eléctrico de enderezadora Mca. Guardián 3 Servicio 
 2 0000000000 Mantto. Prev. eléctrico de consola de inspección de unidad NDT-2000 12 Servicio 
 3 0000000000 Mantto. Prev. eléctrico de consola de inspección de unidad Sonoscope 12 Servicio 
 4 0000000000 Mantto. Prev. electrónico detectores de equipo Sonoscope 3 Servicio 
 5 0000000000 Mantto. Prev. electrónico detectores de equipo NDT-2000 3 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Norte, ubicada en el 
edificio ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 
Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 
346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de abril de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Norte, ubicada en edificio 
ex-Hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita Interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hgo., Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 13 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Norte, ubicada en edificio ex-Hotel de Solteros 
sin número planta alta, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones de inspección tubular del Distrito Reynosa de la Región Norte, los días de lunes a 

domingo en el horario de entrega: 00:00 a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada; al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la L.A.O.P.). 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos; sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, 
los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que sea requerida por la 
institución financiera. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 101458) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de 068/99-SPSI.- Reparación integral de 4 sopladores centrífugos de motocompresoras de gas natural marca 
Cooper Bessemer modelo GMVA-8 del Distrito Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575008-046-99 $920.00 M.N. 

compraNET: 
$874.00 M.N. 

8/04/1999 6/04/1999 
16:00 horas 

15/04/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 1. Impelente No. de parte GMVA-103-3K 4 Pza. 
 2 0000000000 2. Flecha de transmisión No. de parte GMVA-103-Z 4 Pza. 
 3 0000000000 3. Engrane de transmisión No. de parte GMVA-103-W 4 Pza. 
 4 0000000000 4. Sello laberinto No. de parte GMVC-70-2D 4 Pza. 
 5 0000000000 5. Flecha de engrane intermedio No. de parte GMVA-103-P 4 Pza. 

 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja 
del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, 
Poza Rica, Veracruz, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales 
previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco 

Internacional (Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 1999 a las 16:00 horas en la sala número 2 de la 

Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de abril de 1999 a las 11:30 horas en la sala número 2 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., y la apertura de la propuesta económica el día 22 de abril de 1999 a las 
8:30 horas en la sala número 2 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio 
administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Distrito Poza Rica, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 150 días naturales. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a 
su última declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 101459) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de válvulas, espárragos, barras y perfiles, electrodos, empaquetadura, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582001-026-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

7/04/1999 7/04/1999 
10:00 horas 

14/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 C720600058 Válvulas de caja para soldar de acero forjado, 

ASTM-A-105 Grado 2 de 1/2 pulgada 
1 Pieza

 2 C720600058 Idem pero de 3/4 pulgada 1 Pieza
 3 C720600058 Válvulas de compuerta roscada de acero forjado, 

ASTM-A-105 Grado 2 de 1/2 pulgada 
1 Pieza

 4 C720600058 Idem pero de 3/4 pulgada 1 Pieza
 5 C720600058 Idem pero de 1 pulgada 1 Pieza

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18582001-027-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

7/04/1999 7/04/1999 
14:00 horas 

14/04/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 C390000150 Espárragos de acero de aleación ASTM-A-193 

Grado B-7 de 1/2” X 13 X 3 1/2” 
1 Pieza

 2 C390000150 Idem pero de 5/8” X 11 X 4 3/4” 1 Pieza
 3 C390000150 Idem pero de 5/8” X 11 X 6” 1 Pieza
 4 C390000150 Idem pero de 5/8” X 11 X 10” 1 Pieza
 5 C390000150 Idem pero de 3/4” X 10 X 4” 1 Pieza

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18582001-028-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

8/04/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 C720200030 Barra cuadrada de acero al carbón 1 Kilo
 2 C720200030 Barra plana solera 1 Kilo
 3 C720200070 Lámina antiderrapante de acero al carbón 1 Pieza
 4 C720200090 Perfil tipo angular 1 Kilo
 5 C720200090 Perfil angular  1 Kilo

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18582001-029-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

8/04/1999 8/04/1999 
14:00 horas 

15/04/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 C030000078 Electrodo varilla desnuda 1 Kilo
 2 C030000078 Electrodo en forma de varilla 1 Kilo
 3 C030000078 Electrodo en forma de varilla 1 Kilo
 4 C030000078 Electrodo en forma de varilla 1 Kilo
 5 C030000078 Electrodo en forma de varilla 1 Kilo

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposicione

apertura técnica
18582001-030-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

9/04/1999 9/04/1999 
10:00 horas 

16/04/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida

 1 0000000000 Empaquetadura de fibra de asbesto blanco de 1/8 x 60 x 60 1 Pieza
 2 0000000000 Empaquetadura de tela de asbesto, laminada comprimida de 1/8 x 60 x 60 1 Pieza
 3 0000000000 Empaquetadura de teflón virgen  1 Pieza
 4 C390000182 Junta circular en arrollamiento espiral 1 Pieza
 5 C390000182 Empaquetadura de fibra de asbesto blanco 

sección cuadrada de 1/8 pulgada 
1 Pieza

 
* La presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Petroquímica Escolín, 

S.A. de C.V., en la sesión número 45 de fecha 10 de marzo de 1999. 
* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 

interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de propuestas técnicas, en el 
Departamento de Adquisiciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., ubicado en carretera Palma Sola sin número 
kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, Poza Rica, Ver., en horario y días hábiles, asimismo las bases podrán ser consultadas 
a través de las páginas de compraNET (http://compranet.gob.mx; http://rtn.net.mx/compranet/). Es obligatorio adquirirlas 
para participar. 

* Las juntas de aclaraciones y la presentación de las propuestas y aperturas técnicas y económicas se llevarán cabo en los 
días y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en el interior 
de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en la dirección arriba citada. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Condiciones de pago: 30 días naturales a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única del 

Departamento de Finanzas de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., su facturación y soportes que cumplan con los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y 
horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* Lugar de entrega: L.A.B. almacén de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de lunes a viernes en el horario de entrega de 
8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo a necesidades. 
* La forma de pago es: 

- En convocante, en efectivo o en cheque certificado o de caja por la cantidad señalada en pesos mexicanos a 
nombre de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* No se otorgan anticipos. 
* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información (especificaciones, dibujos, etc.) se 
deberá acudir a la dirección arriba citada o comunicarse a los teléfonos (782) 6-10-00 extensiones 37-422, 37-426, 
directo (782) 3-61-05. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 101460) 

CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de dos helicópteros nuevos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

10100001-005-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

26/04/1999 26/04/1999 
11:00 horas 

4/05/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I480200034 Helicópteros nuevos 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Felipe Angeles sin número, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, 
Pachuca de Soto, Hidalgo; (Centro Minero frente a Plaza Perisur), del 25 de marzo al 26 de abril de 1999, teléfono 
(01771) 1 32 07, fax (01771) 1 32 52 y 1 35 84, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:30 horas, en 
días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo de Recursos 
Minerales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La junta de aclaraciones, así como el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en la sala de 

juntas de la planta baja de este organismo, en el domicilio señalado para efectuar la venta de bases. 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 

Unidos-Canadá. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* Lugar de entrega: Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, en los días y horario establecido por 

dicha aduana. 
* Plazo de entrega: máximo 90 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato y entrega del anticipo. 
* Las condiciones de pago serán: se otorgará un 50% de anticipo en su equivalente en dólares americanos a la firma del 

contrato y el 50% restante a los 10 días naturales, previa entrega de los bienes, y recibidos de conformidad por parte de 
la Gerencia de Servicios Aéreos de este organismo. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 25 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR 

LIC. RENE GOMEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101461) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CON99007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la licitación de carácter nacional en dos etapas para la contratación a base de 
precios unitarios y tiempo determinado de la construcción de barda perimetral al norte del campo de entrenamiento de 
contraincendio a la puerta número 6 y nueve torres de vigilancia en el perímetro de la barda, rehabilitación y segregación de 
drenajes pluvial y aceitoso en la planta estabilizadora número 2 y rehabilitación del colector pluvial; suministro, fabricación y 
montaje de arreglos de tubería para succión y descarga de las bombas de aguas amargas de las áreas números 1 y 2; 
suministro e instalación del sistema de interconexión y voceo industrial en la casa de bombas número 3 y de la planta U-600 
del área número 5; rehabilitación del tanque metálico TV-411 de cúpula fija de 55,000 Bls. de capacidad (diesel) y 
rehabilitación general de la torre de enfriamiento CT-101, localizada en el área 7-B, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro 
Cárdenas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576012-017-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

4/05/1999 29/04/1999 
11:30 horas 

29/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de barda perimetral al norte del campo de entrenamiento de contraincendio 
a la puerta No. 6 y nueve torres de vigilancia en el perímetro de la barda de la Refinería 
Gral. Lázaro Cárdenas 

2/06/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
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18576012-018-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

4/05/1999 30/04/1999 
11:30 horas 

30/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación y segregación de drenajes pluvial y aceitoso en la planta estabilizadora No. 
2 y rehabilitación del colector pluvial, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

2/06/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576012-019-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

6/05/1999 4/05/1999 
11:30 horas 

4/05/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro, fabricación y montaje de arreglos de tubería para succión y descarga de las 
bombas de aguas amargas de las áreas Nos. 1 y 2, en el interior de la Refinería Gral. 
Lázaro Cárdenas 

7/06/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576012-020-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

6/05/1999 5/05/1999 
11:30 horas 

5/05/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro e instalación del sistema de interconexión y voceo industrial en la casa de 
bombas No. 3 y de la planta U-600 del área No. 5, en el interior de la Refinería Gral. 
Lázaro Cárdenas 

7/06/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576012-021-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,100 

7/05/1999 6/05/1999 
11:30 horas 

6/05/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación del tanque TV-411 de cúpula fija de 55,000 Bls. de capacidad (diesel) 
localizada, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

7/06/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576012-022-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,100 

7/05/1999 7/05/1999 
11:30 horas 

7/05/1999 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación general de la torre de enfriamiento CT-101, localizada en el área 7-B, en el 
interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

10/06/1999 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Simón Bolívar número 119-A colonia Obrera, código postal 96740, teléfono y fax (91-922) 5-00-51 en Minatitlán, 
Veracruz; durante todo el periodo de venta de bases con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar (los planos y dibujos debido a su complejidad técnica estarán a disposición en las oficinas 
antes indicadas). 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la 
localidad a nombre de Pemex Refinación. 
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 En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
 No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
 No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
 El periodo de venta de bases será de la siguiente manera: 
 Licitaciones números 18576012-017-99 y 18576012-018-99: del 25 de marzo al 4 de mayo de 1999. 
 Licitaciones números 18576012-019-99 y 18576012-020-99: del 25 de marzo al 6 de mayo de 1999. 
 Licitaciones números 18576012-021-99 y 18576012-022-99: del 25 de marzo al 7 de mayo de 1999. 
 La visita de obra se llevará a cabo los días: 
 Licitación número 18576012-017-99: 29 de abril de 1999, a las 10:00 horas. 
 Licitación número 18576012-018-99: 30 de abril de 1999, a las 10:00 horas. 
 Licitación número 18576012-019-99: 4 de mayo de 1999, a las 10:00 horas. 
 Licitación número 18576012-020-99: 5 de mayo de 1999, a las 10:00 horas. 
 Licitación número 18576012-021-99: 6 de mayo de 1999, a las 10:00 horas. 
 Licitación número 18576012-022-99: 7 de mayo de 1999, a las 10:00 horas. 
 Deberán presentarse en el edificio de la Suptcia. de Recursos Materiales en el interior de la Refinería Gral. Lázaro 

Cárdenas, con ropa de algodón (overol color naranja), casco color naranja y zapatos tipo industrial, siendo requisito 
indispensable para asistir a la visita de obra, el cumplir con esta solicitud para ingresar a las instalaciones. 

 Las juntas de aclaraciones se realizará en la sala de juntas del edificio de la Suptcia. de Recursos Materiales en el 
interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, en el horario establecido en las licitaciones. 

 La presentación de aperturas técnicas y económicas se realizará en los días y horarios señalados en las licitaciones y se 
efectuarán en la Suptcia. de Recursos Materiales, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas. 

* Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 
grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, 
respectivamente, así como el contrato de asociación simple). 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
2.- Capital contable comprobable con la última declaración del ejercicio como personas morales o físicas presentadas 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados (deberán presentar 
comprobante de que el contador auditor cuenta con la autorización ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público) en caso de asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de 
los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación simple, adjuntando la 
documentación antes mencionada. 

 (De acuerdo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1998, vigente a partir del 1 de 
enero de 1999, en ningún caso se contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, con 
contribuyentes que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales federales. Por lo anterior, se solicitará 
a los terceros exhiban copia legible de su declaración anual 1997 y última parcial de 1998 de impuestos federales, 
en que conste el sello del banco o dependencia oficial receptora. Esto, mientras tanto la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y nuestros órganos internos normativos emitén las disposiciones administrativas correspondientes). 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Registro actualizado de la cámara correspondiente (optativa). 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español (incluyendo la información técnica de soporte). 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo en estas licitaciones. 
* La experiencia o capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
 Relación de contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública, como con los particulares, 

señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, y copias de actas de recepción de trabajos similares. 
 (Los participantes a las licitaciones 18576012-021-99 y 18576012-022-99, deberán presentar actas de recepción de 

rehabilitación de tanques cilíndricos de 55,000 Bls. y de rehabilitación general de torres de enfriamiento). 
 Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato de asociación 

en participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la ley mexicana y 
ante notario público. Las compañías de manera individual o grupos de empresas que integran asociaciones o consorcios, 
deberán establecer el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá 
acreditar la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse, en el caso de grupos empresariales 
o consorcios que la compañía que encabece el grupo será el líder de la asociación, y tendrá entre otras obligaciones, la 
de coordinar las actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a 
este grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex Refinación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación; así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, 
conforme a lo establecido en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de la obra. 
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 A presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 
5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

MINATITLAN, VER., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. ALBERTO EZEQUIEL ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 101462) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL BALSAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de las siguientes licitaciones: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101043-001-99 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

6/04/1999 5/04/1999 
18:00 horas 

5/04/1999 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fecha de inicio y terminación

1 00000  Revestimiento de concreto de un tramo del río Alseseca (km 1+560.00 al km 
2+070.60), en el Municipio de Puebla, Estado de Puebla 

Inicio: 26/04/1999
Terminación: 22/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101043-002-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

7/04/1999 6/04/1999 
18:00 horas 

6/04/1999 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fecha de inicio y terminación

1 00000  Revestimiento de concreto de un tramo del dren Valsequillo 
(de los puentes Ascote a El Riego), en el Municipio de Tehuacán, Estado de 

Puebla 

Inicio: 27/04/1999
Terminación: 24/08/1999

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de publicación de la 

presente y hasta siete días naturales previos a los actos para las presentaciones y aperturas de proposiciones en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia Regional Balsas de la Comisión Nacional del Agua 
(Subgerencia Regional de Construcción) en Cuernavaca, Mor., ubicadas en calle Nueva Bélgica esquina Pedro de 
Alvarado, colonia Reforma, código postal 62260 en Cuernavaca, Mor., teléfonos (01-73) 13-38-35, 11-80-25, fax 13-38-
35, a partir de la fecha de la publicación de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:30 horas. 

* El sitio de reunión para las visitas a los lugares de los trabajos y las juntas de aclaraciones será en las oficinas de la 
Subgerencia de Construcción de la Gerencia Estatal en Puebla, sita en la Calle 43 Oriente número 1219, colonia 
Anzúrez, código postal 72530 en Puebla, Pue., en el horario y fecha señalados para cada licitación. 

* La presentación de proposiciones y aperturas técnicas se efectuará en las oficinas de la Subgerencia Regional de 
Construcción en Cuernavaca, Mor., sita en calle Nueva Bélgica esquina Pedro de Alvarado, colonia Reforma, código 
postal 62260 en Cuernavaca, Mor., en el horario y fecha señalados para cada licitación. 

* Las formas de pago son: cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en presentar el historial 

de la empresa sobre la realización de obras similares a las que se están convocando, la cual deberá 
anexarse en su propuesta técnica (documento AT 3). 

* Los interesados, al momento de su inscripción o en el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, 
acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en cada una de las licitaciones y 
otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación en que deseen participar. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
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3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 
el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro ante la 
S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, los interesados deberán presentar declaración 
escrita en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
A) Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto las del 

ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y a 1999, por los mismos impuestos. Cuando 
los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el R.F.C., la manifestación a que se refiere este 
rubro, corresponderá al periodo de inscripción. 

B) Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. En caso 
de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III de Código. 

6.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
7.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 

asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 
* Previo a los actos de presentación de proposiciones y aperturas técnicas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá 

efectuar revisiones preliminares y registro de esta documentación en calle Nueva Bélgica esquina Pedro de Alvarado, 
colonia Reforma, código postal 62260 en Cuernavaca, Mor., teléfonos (01-73) 13-38-35, 11-80-25 y fax 13-38-35, a partir 
de la presente convocatoria y hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en días hábiles, en el 
horario de 9:00 a 14:30 horas, y en cada de uno de los actos de presentación de proposiciones y apertura técnica, se 
desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación de cada contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 

* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son, mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de obra terminada, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 
30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
* Anticipos: 10% para inicio de obra de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio y 20% 

de la asignación aprobada para el contrato, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 

* La reducción del plazo para la presentación de proposiciones y aperturas técnicas fue autorizada el día 17 de marzo de 
1999 por el ingeniero Gerónimo Mancillas Manjarrez, Gerente Regional Balsas de la Comisión Nacional del Agua. 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE MARZO DE 1999. 

GERENTE REGIONAL BALSAS 
ING. GERONIMO MANCILLAS MANJARREZ 

RUBRICA. 
(R.- 101463) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación asistencia técnica para la supervisión de la ejecución de contratos de obra pública del Activo Cantarell, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha lì mite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575025-009-99 $3,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 más IVA 

27/04/1999 14/04/1999 
8:00 horas 

15/04/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Asistencia técnica para la supervisión de la ejecución de contratos 28/06/1999 
 
* Ubicación de la obra: área de plataformas marinas de producción en la Sonda de Campeche del Golfo de México y 

Ciudad del Carmen, Camp. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 
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de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. En días hábiles, de 
8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el LAE. Tomás E. Loría y Alcocer, al teléfono 91(938) 1-
12-00, extensión 5-33-22. 

* La forma de pago de las bases será: en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una "X" el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, sucursal 
346, plaza 233 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en 
este mismo lugar. 

 De igual manera cuando el contratista se encuentre fuera de plaza y requiera la compra de las bases de esta licitación, 
podrá efectuar por medio del banco antes mencionado solicitando su remisión con 7 de días de anticipación a la fecha de 
la primera etapa, por medio del servicios de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, 
Campeche, para ello deberá hacer llegar a la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, un sobre 
conteniendo los requisitos arriba indicados y guía o talón de envío debidamente llenado conforme a lo solicitado. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Coordinación de Mantenimiento y Apoyo Operativo, ubicada en el edificio 
administrativo número 1, 2o. piso ala Oriente, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en la 
dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, podrán presentar catálogos e información técnica 
en idioma de origen. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años en trabajos 

similares a los que se refiere la presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las estimaciones se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el contratista, 
dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex 1er. piso, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación, P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

 Número de expediente interno 0354925RNN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 25 DE MARZO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101464) 

PEMEX REFINACION 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo de medición y prueba para mantenimiento eléctrico, bomba centrífuga contraincendio, equipo 
para laboratorio químico, equipo de medición y prueba para inspección y seguridad, para la Refinería Francisco I. Madero, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576013-007-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,200 

27/04/1999 27/04/1999 
9:00 horas 

4/05/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I330000094 Probador resistencias 
 2 0000000000  Equipo probador de bajas resistencias óhmicas 
 3 0000000000  Medidor de razón de vueltas en devanados de transformadores trifásicos 
 4 0000000000  Medidor de resistencia de aislamiento, 120 volts. C.A., 50/60 hz. 
 5 0000000000  Equipo probador de interruptores de caja moldeada y/o relevadores térmicos 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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18576013-008-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,200 

29/04/1999 29/04/1999 
9:00 horas 

6/05/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Bomba centrífuga contraincendio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576013-009-99 $1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

30/04/1999 30/04/1999 
10:00 horas 

7/05/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Campana extractora de vapores ácidos HF 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576013-010-99 $1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

3/05/1999 3/05/1999 
10:00 horas 

10/05/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I060200194 Cromatógrafo 
 2 0000000000  Sistema cromatográfico de gases 
 3 0000000000  Aparato para determinar temperatura de enturbiamiento 
 4 0000000000  Sistema de titulación automático 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576013-011-99 $1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

4/05/1999 4/05/1999 
13:00 horas 

11/05/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Analizador de oxígeno 
 2 0000000000  Analizador para oxígeno disuelto en hidrocarburos líquidos 
 3 0000000000  Aparato de agitación magnética de velocidad variable 
 4 0000000000  Analizador automático de destilación atmosférica 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técni
18576013-012-99 $1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

6/05/1999 6/05/1999 
13:00 horas 

13/05/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Equipo medidor de espesores ultrasónico 
 2 0000000000  Equipo medidor de espesores ultrasónico 
 3 0000000000  Medidor de espesor de recubrimiento de pintura 
 4 0000000000  Monitor personal detectar ácido sulfhídrico en ambiente 
 5 0000000000  Durómetro portátil universal, para medición de dureza escalas Rockwel 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576013-013-99 $1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

7/05/1999 7/05/1999 
13:00 horas 

14/05/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Esterilizador con presión de vapor 
 2 0000000000  Esterilizador con presión de vapor 
 3 0000000000  Incubadora de cámara sencilla con block de aluminio 
 4 0000000000  Estereomicroscopio con tubo binocular con ángulo de 35° 
 5 0000000000  Aparato de destilación completo para destilación de cianuros 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el Departamento de Adquisiciones, sito en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, código 
postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfonos (12) 29-11-09; 29-11-37, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 
horas. 
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* El periodo de venta de bases será a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días naturales previos 
al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad a 
nombre de la entidad convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señaladas en la sala de juntas de la Superintendencia 
General de Mantenimiento de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas serán los días y horas señalados. 
* Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señaladas en avenida Alvaro 

Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., 

colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, los días lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 7:00 a 22:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo al programa de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la recepción de facturas a satisfacción en la ventanilla única de la 

Unidad de Recursos Financieros de la Refinería Francisco I. Madero. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad lo 

siguiente: 
A) Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto las del 

ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos. Cuando los 
contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a que se refiere este rubro 
corresponderá al periodo de inscripción. 

B) Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. 
En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del Código. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTOS REGION GOLFO NORTE 

ING. AGUSTIN CASTILLO LEIVA 
RUBRICA. 

(R.- 101465) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de motores eléctrico, tubería de línea, guantes de seguridad, transformadores, para la Refinería Francisco I. 
Madero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576013-003-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,200 

5/04/1999 5/04/1999 
10:00 horas 

12/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I421600004 Motor eléctrico 
 2 0000000000  Motor eléctrico de inducción, totalmente cerrado 
 3 0000000000  Motor eléctrico de inducción, tipo jaula de ardilla, horizontal 
 4 0000000000  Motor monofásico de inducción ½ H.P., 115/220 volts, 8.4/4.2 amps. 
 5 0000000000  Motor horizontal totalmente cerrado de 30 H.P., 460 volts, 3 fases, 60 ciclos 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576013-004-99 $1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

6/04/1999 6/04/1999 
10:00 horas 

13/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C390000344 Tubo conducción líquidos 
 2 0000000000  Tubería de línea de acero galvanizada 
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 3 0000000000  Tubería de línea de acero galvanizada 
 4 0000000000  Tubería de línea de acero galvanizada 
 5 0000000000  Tubería de línea de acero negra sin costura 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576013-005-99 $1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

7/04/1999 7/04/1999 
13:00 horas 

14/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C420000078 Guantes de seguridad 40,000 Par 16,000 40,000
 2 0000000000 Guantes para trabajos en general, palma y 

dorso de piel res de primera 
40,000 Par 16,000 40,000

 3 0000000000 Guantes de material sintético (neopreno 
PVC) contra ácido fluorhídrico 

1,000 Par 400 1,000

 4 0000000000 Guantes de algodón tipo japonés industrial 
con puntos de PVC 

300 Par 120 300

 5 0000000000 Guantes de piel oscaria tipo electricista de 
puño de carnaza 

1,000 Par 400 1,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576013-006-99 $1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

8/04/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I330000112 Transformador de potencia 
 2 0000000000  Transformador de potencia 3000 kva oa/fa, 55/65°C, 3 fases, 60 hertz 
 3 0000000000  Banco de baterías alcalinas de níquel-cadmio, compuesto de 92 celdas 
 4 0000000000  Cargador automático monofásico, tipo Slr 120/30, entrada 120 V.C.A 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el Departamento de Adquisiciones, sito en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, código 
postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfonos (12) 29-11-09, 29-11-37, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 
horas. 

* El periodo de venta de bases será a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales 
previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad, a 
nombre de la entidad convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en la sala de juntas de la Superintendencia 
General de Mantenimiento de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas serán los días y horas señalados. 
* Las aperturas de la propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en avenida Alvaro 

Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3020 

Nte., colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, los días lunes a viernes en el horario de 
entrega de 7:00 a 22:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo al programa de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la recepción de facturas a satisfacción en la ventanilla única de la 

Unidad de Recursos Financieros de la Refinería Francisco I. Madero. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad lo 

siguiente: 
A) Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto las del 

ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos. Cuando los 
contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a que se refiere este rubro, 
corresponderá al periodo de inscripción. 

B) Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. 
En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del Código. 
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* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTOS, REGION GOLFO NORTE 

ING. AGUSTIN CASTILLO LEIVA 
RUBRICA. 

(R.- 101466) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación: 18575010-027-99 recuperación y transporte de fluidos contaminantes con unidades de presión y 
vacío, Distrito Altamira, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575010-027-99 $1,495 

Costo en compraNET: 
$1,420 

5/04/1999 5/04/1999 
9:00 horas 

13/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

 1 0000000000 Servicio de recuperación de fluidos contaminantes utilizando unidades 
autodesplazables de presión y vacío con Cap. 10 o 15 m3. 

Hora 

 2 0000000000 Tronco 108-Planta Central Cacalilao Viaje redondo 
 3 0000000000 Norte 103-Planta Central Cacalilao Viaje redondo 
 4 0000000000 Norte 104-Planta Central Cacalilao Viaje redondo 
 5 0000000000 Tanchicuín 6-Planta Central Cacalilao Viaje redondo 

 
Prestación del servicio: 
Los servicios solicitados se ejecutarán en el área de influencia del Distrito Altamira, el cual abarca parte de los estados de 
Tamaulipas, San Luis Potosí y Veracruz, de lunes a domingo, las 24 horas del día. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado, a favor de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 

número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villa Hermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo, número de clave 233. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 9:00 horas en oficinas del Departamento de 
Evaluación y Logística, D.A., ubicado en Interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código 
postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de abril de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de abril de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas del Departamento de Contratos, 
interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo para esta licitación. 
* Las condiciones de pago serán: P.E.P. pagará al proveedor en moneda nacional el precio estipulado en el contrato dentro 

de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el Proveedor a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DEL DISTRITO ALTAMIRA 

MARIO SMITH ARANGO 
RUBRICA. 

(R.- 101467) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 



160     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de marzo de 1999 

GERENCIA DE OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de desazolve de cauces, drenes y ríos; terraceo y subsóleo con maquinaria pesada y la preparación de terreno 
para forestación, en el Estado de México, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Armando Aguirre Sánchez, con 
cargo de Gerente Regional de Aguas del Valle de México, los días 18 de febrero y 18 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101074-005-99 $600.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

5/04/1999 
14:00 horas 

5/04/1999 
13:00 horas 

5/04/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve del dren general del Valle del kilómetro 6+200 al kilómetro 9+670 3/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: zona federal del ex-Lago de Texcoco, Municipio de Texcoco, Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en la Gerencia Lago de Texcoco, 

ubicada en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 5 de abril de 1999 a las 9:00 horas, en la Gerencia Lago de 
Texcoco, ubicada en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en avenida José Loreto Favela número 850, colonia 
San Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en desazolve de drenes, 
ríos y canales. 

* Para la ejecución de la presente obra se otorgará un anticipo del 10% para inicio de la obra de la asignación del contrato, 
y 20% para compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos de la asignación del contrato. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

16101074-006-99 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

6/04/1999 
14:00 horas 

6/04/1999 
13:00 horas 

6/04/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve del canal colector del kilómetro 0+000 al kilómetro 5+000 7/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: zona federal del ex-Lago de Texcoco, Municipio de Texcoco, Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en la Gerencia Lago de Texcoco, 

ubicada en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 6 de abril de 1999 a las 9:00 horas, en la Gerencia Lago de 
Texcoco, ubicada en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en avenida José Loreto Favela número 850, colonia 
San Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en desazolve de drenes, 
ríos y canales. 

* Para la ejecución de la presente obra se otorgará un anticipo del 10% para inicio de la obra de la asignación del contrato, 
y 20% para compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos de la asignación del contrato. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101074-007-99 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

7/04/1999 
14:00 horas 

7/04/1999 
13:00 horas 

7/04/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve del dren perimetral del kilómetro 0+000 al kilómetro 2+300 y del kilómetro 
1+200 al kilómetro -0+700 

10/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: zona federal del ex-Lago de Texcoco, Municipio de Texcoco, Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en la Gerencia Lago de Texcoco, 

ubicada en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 7 de abril de 1999 a las 9:00 horas, en la Gerencia Lago de 
Texcoco, ubicada en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en avenida José Loreto Favela número 850, colonia 
San Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en desazolve de drenes, 
ríos y canales. 

* Para la ejecución de la presente obra se otorgará un anticipo del 10% para inicio de la obra de la asignación del contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101074-008-99 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

14/04/1999 
14:00 horas 

8/04/1999 
13:00 horas 

8/04/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve del dren principal del subdrenaje del kilómetro 0+000 
al kilómetro 2+100 

14/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: zona federal del ex-Lago de Texcoco, Municipio de San Salvador Atenco, Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en la Gerencia Lago de Texcoco, 

ubicada en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 8 de abril de 1999 a las 9:00 horas, en la Gerencia Lago de 
Texcoco, ubicada en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en avenida José Loreto Favela número 850, colonia 
San Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en desazolve de drenes, 
ríos y canales. 

* Para la ejecución de la presente obra se otorgará un anticipo del 10% para inicio de la obra de la asignación del contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101074-009-99 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

16/04/1999 
14:00 horas 

9/04/1999 
13:00 horas 

9/04/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desazolve de una parte del Río Texcoco Norte del kilómetro 0+000 al kilómetro 0+935 17/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: zona federal del ex-Lago de Texcoco, Municipio de Texcoco, Estado de México. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en la Gerencia Lago de Texcoco, 
ubicada en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 9 de abril de 1999 a las 9:00 horas, en la Gerencia Lago de 
Texcoco, ubicada en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en avenida José Loreto Favela número 850, colonia 
San Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en desazolve de drenes, 
ríos y canales. 

* Para la ejecución de la presente obra se otorgará un anticipo del 10% para inicio de la obra de la asignación del contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101074-010-99 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

5/04/1999 
14:00 horas 

5/04/1999 
13:00 horas 

5/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fe

00000  Preparación de terreno para forestación 3/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: zona federal del ex-Lago de Texcoco, Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en las oficinas de la Subgerencia 

de Desarrollo Agrícola y Forestal, ubicadas en el Centro del Lago, kilómetro 4+500 de la autopista Peñón-Texcoco, 
Estado de México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 5 de abril de 1999 a las 10:00 horas en las oficinas de la 
Subgerencia de Desarrollo Agrícola y Forestal, ubicadas en el Centro del Lago, kilómetro 4+500 de la Autopista Peñón-
Texcoco, Estado de México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en avenida José Loreto Favela número 850, colonia 
San Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en preparación de terreno 
para forestación. 

* Para la ejecución de la presente obra se otorgará un anticipo del 10% para inicio de la obra de la asignación del contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101074-011-99 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

15/04/1999 
14:00 horas 

6/04/1999 
13:00 horas 

6/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento de drenes 17/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: zona federal del ex-Lago de Texcoco, Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en las oficinas de la Subgerencia 

de Desarrollo Agrícola y Forestal, ubicadas en el Centro del Lago, kilómetro 4+500 de la autopista Peñón-Texcoco, 
Estado de México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 6 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en las oficinas de la 
Subgerencia de Desarrollo Agrícola y Forestal, ubicadas en el Centro del Lago, kilómetro 4+500 de la autopista Peñón-
Texcoco, Estado de México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en avenida José Loreto Favela número 850, colonia 
San Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en desazolve de drenes, 
ríos y canales. 

* Para la ejecución de la presente obra se otorgará un anticipo del 10% para inicio de la obra de la asignación presupuestal 
aprobada para el contrato. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101074-012-99 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

21/04/1999 
14:00 horas 

7/04/1999 
13:00 horas 

7/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Terraceo y subsóleo con maquinaria pesada 24/05/1999 
 
* Ubicación de la obra: cuenca tributaria oriental del ex-Lago de Texcoco, Estado de México. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en las oficinas de la Subgerencia 

de Desarrollo Agrícola y Forestal, ubicadas en el Centro del Lago, kilómetro 4+500 de la autopista Peñón-Texcoco, 
Estado de México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 7 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en las oficinas de la 
Subgerencia de Desarrollo Agrícola y Forestal, ubicadas en el Centro del Lago, kilómetro 4+500 de la autopista Peñón-
Texcoco, Estado de México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, en avenida José Loreto Favela número 850, colonia 
San Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en terraceo y subsóleo. 
* Para la ejecución de la presente obra se otorgará un anticipo del 10% para inicio de la obra de la asignación presupuestal 

aprobada para el contrato. 
Requisitos e información común a todas las licitaciones 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida José Loreto Favela número 850, colonia San Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación (plaza local). 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo acudir a la unidad de obra pública convocante 
para obtener los anexos relativos a los planos, presentando el recibo de pago sellado por el banco autorizado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la 

propuesta la siguiente documentación: 
1.- Solicitud escrita, manifestando su interés en participar en esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Capital contable mínimo requerido con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración 

fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P., y el balance lo deberá 
presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Presentación de solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y cédula de 
identificación fiscal; declaraciones de pagos de impuestos o contribuciones provisionales y anuales 
del ejercicio fiscal, presentadas en institución bancaria autorizada y, en su caso, avisos de cambios de 
situación fiscal, de conformidad con los artículos 27 y 31 del Código Fiscal de la Federación y 14 de su 
Reglamento. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la L.A.O.P. 

6.- Para efectos del artículo 32-D del Código de la Administración Pública Federal, centralizada y 
paraestatal, presentarán escrito donde manifiesten bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
A.- Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales excepto las del 

ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos. Cuando 
los contribuyentes tengan menos de tres años inscritos en el RFC, la manifestación a que se refiere este rubro 
corresponderá al periodo de inscripción. 

B.- Que no tenga adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. 
 En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en 

las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del Código. 
7.- Comprobante de registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, siempre y cuando tenga el 

carácter de socio o agremiado. 
 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 

revisiones preliminares y de registro de esta documentación, en avenida José Loreto Favela número 850, colonia San 
Juan de Aragón, código postal 07950, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, a partir de la presente 
convocatoria, hasta siete días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 
a 18:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los 
requisitos solicitados. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el que reúna las condiciones legales, así como las 
técnicas y económicas requeridas, y presente la proposición solvente más baja, y garantice el cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto 
de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 
días naturales, contado a partir de la fecha en que la hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

* Si el licitante opta por inscribirse en más de una licitación y si llegara a ganar dos o más, tendrá que proponer diferentes 
equipos de construcción en cada una de ellas, siendo motivo de desecharla el no hacerlo. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. ARMANDO AGUIRRE SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101468) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
18576102-013-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Aislamiento y protección de los poliductos del Sector Ductos Guaymas 684,614.0785 595,316.5900

 
No. de licitación   
18576102-014-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Aislamiento y protección de poliducto y líneas en Sector Ductos Topolobampo 786,653.6130 684,046.6200

 
No. de licitación   
18576102-015-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Aislamiento y protección de poliductos del Sector Ductos Rosarito 1,441,006.2350 1,253,048.9000
 

No. de licitación   
18576102-016-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Aislamiento y protección de líneas en los Ductos Playeros en Mazatlán, Sin. 1,146,631.7535 997,071.0900

 
No. de licitación   
18576102-017-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Rehabilitación del derecho de vía del poliducto de 8"Ø Guaymas-Hermosillo 633,185.9060 550,596.4400
 

No. de licitación   
18576102-018-98   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Mantenimiento a subestaciones eléctricas correspondientes a los Poliductos Guaymas-
Hermosillo y Guaymas-Obregón 

575,893.205 500,776.700

 
No. de licitación   
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18576102-019-98   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

1 5 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) Lote   
 

GUAYMAS, SON., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DUCTOS PACIFICO 

ING. MATIAS YANES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 101469) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 
Adquisición de bienes de soluciones parenterales y macromoléculas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572008-006-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$850 

8/04/1999 8/04/1999 
12:00 horas 

15/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000  Adquisición de soluciones parenterales y macromoléculas 24 Contrato

 
Suministro de gas L.P., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572008-007-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$850 

8/04/1999 8/04/1999 
11:00 horas 

15/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000  Suministro de gas L.P. 1 Contrato

 
Adquisición de placas de radiográficas, líquidos: revelador y fijador, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572008-008-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$850 

8/04/1999 8/04/1999 
16:00 horas 

15/04/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000  Adquisición de placas radiográficas, líquidos: revelador y fijador 19 Contrato

Suministro de oxígeno, gases medicinales, y oxígeno para enfermos en su domicilio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572008-009-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$850 

8/04/1999 8/04/1999 
9:00 horas 

15/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000  Suministro de oxígeno, gases medicinales y oxígeno para enfermos 17 Contrato
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Campo Matillas número 52, fraccionamiento San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones de las licitaciones 18572008-006-99, 18572008-007-99, 18572008-008-99 y 18572008-009-99, 
se llevarán a cabo el día 8 de abril de 1999 a las 12:00 horas, a las 11:00 horas, a las 16:00 horas y a las 9:00 horas, 
respectivamente, en la sala de juntas, de Subdirección Administrativa, ubicada en calle Campo Matillas número 52, 
fraccionamiento San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica de las licitaciones 18572008-006-99, 18572008-007-99, 
18572008-008-99 y 18572008-009-99, se llevarán a cabo el día 15 de abril de 1999 a las 12:00 horas, a las 11:00 horas, 
a las 16:00 horas y a las 9:00 horas, respectivamente. 

* La apertura de la propuesta técnica de las licitaciones 18572008-006-99, 18572008-007-99, 18572008-008-99 y 
18572008-009-99, se llevarán a cabo el día 15 de abril de 1999 a las 12:00 horas, a las 11:00 horas, a las 16:00 horas y 
a las 9:00 horas, respectivamente, y la apertura de la propuesta económica de las licitaciones 18572008-006-99, 
18572008-007-99, 18572008-008-99 y 18572008-009-99, se llevarán a cabo el día 22 de abril de 1999 a las 12:00 
horas, a las 11:00 horas, a las 16:00 horas y a las 9:00 horas, respectivamente, en Campo Matillas número 52, 
fraccionamiento San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de las licitaciones 18572008-006-99 y 18572008-008-99, se hará en las instalaciones del Hospital 

Central Norte y Hospital General de Tula, Hgo., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Y de las licitaciones 18572008-007-99 y 18572008-009-99, se hará de lunes a domingo las 24:00 horas, en las 
instalaciones del Hospital Central Norte. 

* Plazo de entrega: 242 días. 
* Las condiciones de pago serán: a 30 días naturales de la presentación de la factura y certificado de aceptación de bienes 

y servicios en ventanilla única del Corporativo de Pemex. 
MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL NORTE 
DR. CARLOS PEREZ GALLARDO YAÑEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
adquisición de inhibidor de corrosión y microbicida oxidante bromo-cloro-dimetilhidantoina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18577001-021-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

27/04/1999 20/04/1999 
10:00 horas 

4/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Inhibidor de corrosión 
2 0000000000  Inhibidor de corrosión 
3 0000000000  Inhibidor de corrosión 
4 0000000000  Inhibidor de corrosión 
5 0000000000  Inhibidor de corrosión 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18577001-022-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

27/04/1999 20/04/1999 
12:00 horas 

4/05/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Microbicida oxidante bromo-cloro-dimetilhidantoina 
2 0000000000  Microbicida oxidante bromo-cloro-dimetilhidantoina 
3 0000000000  Microbicida oxidante bromo-cloro-dimetilhidantoina 
4 0000000000  Microbicida oxidante bromo-cloro-dimetilhidantoina 
5 0000000000  Microbicida oxidante bromo-cloro-dimetilhidantoina 
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* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en avenida Marina Nacional, Edif-B1, P.B. número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, en Bancomer mediante depósito en convenio de Concentración 
Inmediata Empresarial-Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 20 de abril de 1999 (Lic. 021) a las 10:00 y (Lic. 022) 12:00 horas, en 
la sala de juntas de la Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional 
número 329, Edif-B1, P.B. colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, D.F. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica serán el día 4 de mayo de 1999 (Lic. 021) a las 10:00 y 
(Lic. 022) 12:00 horas. 

* Las aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán el día 4 de mayo de 1999 (Lic. 021) a las 10:00 y (Lic. 022) 
12:00 horas, y las aperturas de las propuestas económicas el día 11 de mayo de 1999 (Lic. 021) a las 10:00 y (Lic. 022) 
12:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, Edif-B1, P.B., colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* Estas licitaciones se llevan a cabo bajo la cobertura de los tratados de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, de Libre Comercio México-Bolivia, de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), de 
Libre Comercio México-Costa Rica, de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega para ambas licitaciones: CPG's Nuevo Pemex, Tab.; Matapionche, Ver.; Cactus, Chis., entre otros 

centros de trabajo de PGPB, de lunes a viernes, en horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: máximo al 31 de marzo del 2000. 
* Las condiciones de pago serán para las dos licitaciones: 30 días naturales a partir de la emisión, entrega y aceptación de 

la documentación para pago, en la ventanilla única de la Subgerencia de Egresos; el pago se realizará de acuerdo a la 
recepción de los bienes conforme a programa de entrega, las cotizaciones se presentarán con fórmula de escalación en 
moneda nacional, y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
RUBRICA. 

(R.- 101472) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la prestación de servicios relacionados con la obra pública, consistentes en la supervisión de la construcción 
de los paraderos Deportivo Oceanía (Oriente y Poniente) y Villa de Aragón, correspondientes a las obras complementarias del 
Metropolitano Línea "B", Buenavista-Ecatepec, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001060-007-99 $1,245.00 
Costo en compraNET: 

$1,195.00 

5/04/99 14/04/99 
19:00 horas 

8/04/99 
10:00 horas 

21/04/99
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Supervisión de los paraderos Deportivo Oceanía y Villa de Aragón 10/06/99 10/02/2000
 
* Ubicación de la obra: sobre Avenida 608 en la intersección con las Avenidas 412 y 508, en la Delegación Gustavo A. 

Madero. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310 Benito Juárez, México D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de esta Dirección 
General, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET, con depósito a 
Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema, estando 
disponibles los anexos a las bases en la convocante. Se otorgará anticipo del 10%. 

* Con autorización previa de la D.G.C.O.S.T.C., la empresa podrá subcontratar partes del servicio o asociarse para fines 
de financiamiento o ejecución del mismo. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir uno de los 
siguientes requisitos: 1.- Haber tenido a su cargo la supervisión de obras de infraestructura urbana: construcción de 
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vialidades, paraderos, puentes vehiculares y/o edificación, durante los últimos cinco años, 2.- Haber tenido a su cargo la 
supervisión de obras de construcción pesada: carreteras, aeropuertos o puentes que representen, en costo de obra, un 
monto promedio anual de 3 millones de pesos, durante los últimos cinco años. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se establecen en la cláusula XVIII, en los puntos A-01, 
A-02 y A-03 de las bases de la licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41, Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5% del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido, en todos los casos incluyendo I.V.A. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 101473) 
COMISION NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

007   2 
Licitaciones:   

007-99   
008-99   

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
100636 Convocatoria 

Información de la Licitación Pública Nacional 11137001-
008-99 

11/03/1999 

 
Dice: Debe decir: 

 Junta de Aclaraciones: 19/03/1999 13:00 horas 
Presentación y Apertura de proposiciones y apertura técnica: 
26/03/1999 13:00 horas 
Acto de apertura económica: 30/03/1999 13:00 horas 

Junta de aclaraciones: 25/03/1999 13:00 horas 
Presentación y Apertura de proposiciones y apertura técnica: 
5/04/1999 13:00 horas 
Acto de apertura económica: 9/04/1999 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAMON AGUILAR GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 101474) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, en su artículo 24 se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
Oficio de autorización por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SFDF) según oficio número SFDF/PI/003/99, de 
fecha 11 de enero de 1999. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio terminación

00000  Operación y mantenimiento electromecánico, preventivo, predictivo y programado de dos grúas viajeras 
con almejas de 1.0 y 1.5 m3 de capacidad del módulo I de la planta de selección y aprovechamiento de 

residuos sólidos San Juan de Aragón 

16/05/99 

No. de licitación 
 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra a los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001046-020-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

31/03/99 
 

12/04/99 
10:00 horas 

7/04/99 
10:00 horas 

19/04/99
11:00 horas

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 
654-03-84, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago, de las bases deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la 
Tesorería del Distrito Federal o bien en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Realizando el pago en 
banco Serfin, sucursal 92, número cuenta 9649285. 
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 La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Subdirección de Mantenimiento e 
Instalación y Equipo, ubicada en Avenida 608 esquina con Avenida 412, colonia San Juan de Aragón, código postal 
07050, Gustavo A. Madero. Distrito Federal. 

 El acto de recepción de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se llevará a cabo en la Subdirección de 
Concursos y Contratos, ubicada en avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Zapata Vela. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Para la compra de las bases deberán presentar el registro de concursantes o, en su caso, constancia de trámite ante la 

Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. Quien no cuente con el mismo deberá acudir a la Coordinación 
Sectorial de Normas, Especificaciones y Precios Unitarios, ubicada en Plaza de la Constitución número 1-2o. piso, 
colonia Centro. 

• La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: operación y mantenimiento electromécanico. 
• Los concursantes que adquieran las bases por sistema compraNET deberán acudir como plazo máximo en la fecha 

límite de inscripción a la Subdirección de Concursos y Contratos a recibir las especificaciones y documentación 
complementaria, previa presentación de su registro de concursante o, en su caso, constancia de trámite ante la 
Secretaría de Obras Públicas de Servicios del Distrito Federal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base a los artículos 40 y 41 de la Ley 
de Obra Pública del Distrito Federal efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el 
dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que reuniendo las condiciones legales 
técnicas y económicas, financieras y administrativas que satisfagan la totalidad de los requerimientos de la dependencia 
y que haya presentado la postura solvente más baja, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones. 
MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 

 RUBRICA. 
CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vales de despensa, servicios de vigilancia y pasajes aéreos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Gerardo Sánchez García 
Rojas, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 26 de febrero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00110001-013-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

6/04/1999 
10:00 horas 

13/04/1999 
10:00 horas 

20/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Vales de despensa 1 Servicio 8 meses 12 meses
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00110001-015-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

6/04/1999 
17:00 horas 

13/04/1999 
17:00 horas 

20/04/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 3401 C81101002 Transporte aéreo 1 Servicio 8 meses 12 meses
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00110001-014-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

6/04/1999 
12:30 horas 

13/04/1999 
12:30 horas 

20/04/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Servicio de vigilancia 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Loma 
del Bosque número 115, colonia Loma del Campestre, código postal 37150, León, Gto., con el siguiente horario de 10:00 a 
17:00 horas, de lunes a viernes. 
La forma de pago por convocante: mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Centro de Investigaciones en 
Optica, A.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones y presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en Loma del Bosque 
número 115, colonia Lomas del Campestre, León, Gto. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Periodo de presentación de los servicios: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 1999. 
Lugar de presentación de los servicios: Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, 
León, Gto. 
Las condiciones de pago serán: conforme a lo indicado en las bases de las licitaciones. 

LEON, GTO., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

DR. CARLOS MANZANILLA CADENAS 
RUBRICA. 

(R.- 101478) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) de carácter 
nacional para la adquisición de aceites y lubricantes, adquisición de equipo de lluvia y protección personal, adquisición de 
material de papelería, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001022-013-99 $900 

Costo en compraNET: 
$800 

31/03/1999 6/04/1999 
10:00 horas 

13/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C510200004 Aceite para motor a gasolina  
2 C510200004 Aceite para motor a diesel 
3 C510200004 Aceite hidráulico 
4 C510200004 Aceite transmisión 
5 C510200004 Aceite transmisol 
6 C510200004 Aditivo 
7 C510200004 Grasa súper chasis 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

30001022-014-99 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

31/03/1999 5/04/1999 
10:00 horas 

12/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C631200016 Arnés con tirantes 
2 C631200016 Bata filipina para dama 
3 C631200016 Bata filipina para caballero 
4 C631200016 Bata normal 
5 C631200016 Bota de hule pantalonera 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

30001022-015-99 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

31/03/1999 6/04/1999 
12:30 horas 

13/04/1999
12:30 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C660400026 Papel original tamaño carta 
2 C660400026 Papel bond papel original tamaño oficio 
3 C660400026 Archivero de cartón 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, D.F., de 10:00 
a 14:00 horas. 

* La forma de pago en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y en compraNET, en la cuenta de cheques de Banca Serfin, sucursal número 
92, cuenta 9649285, a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 

* La junta de aclaración de bases y demás eventos se llevará a cabo en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las propuestas serán en: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según bases 
* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la fecha de aceptación de factura para su cobro. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MAXIMINO F. GONZALEZ VERGARA 
RUBRICA. 

(R.- 101480) 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL CENTRO NORTE, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09520001-003-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

26/04/1999 26/04/1999 
12:00 horas 

26/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

 Ampliación y remodelación del edificio terminal y obras complementarias en el 
Aeropuerto de Monterrey, N.L. 

24/05/1999 

 
• Ubicación de la obra: en el Aeropuertos de Monterrey, S.A. de C.V. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia., o bien en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 
15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal; con el siguiente horario de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas o al 
teléfono 133-10-00 extensiones 3612 y 3613 o en el Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., con horario de 10:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a favor de Servicios Aeroportuarios del Centro Norte, S.A. de C.V., 
por el importe correspondiente más I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día que está indicado a las 12:00 horas en la Administración del Aeropuerto. 
• El acto de presentación de propuestas técnica y económica serán los días indicados en la licitación en las instalaciones 

del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 30%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en a) Documentación 

comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados por un contador 
público externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal. b) Documentación que 
compruebe su experiencia en trabajos de: ampliación y remodelación de edificios en funcionamiento, presentando 
documentación exclusiva de la experiencia requerida como empresa para la licitación 09520001-003-99. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: a) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, 
en su caso, según su naturaleza jurídica. b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. c) Solicitud de aceptación en la Subgerencia de 
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Concursos y Contratos donde se le extenderá una constancia de aceptación antes de adquirir las bases. Dicha 
constancia deberá formar parte en la documentación de la propuesta técnica (documento A). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Servicios Aeroportuarios del Centro Norte, S.A. de C.V., 
con base en los análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo 
mediante el cual, en su caso, se adjudicará al contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
cuente con experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores 
resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán como mínimo cada 15 días, mismas que deberán 
pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de la fecha en la que 
hubiere recibido el residente de supervisión de la obra que se trate; si llegare a existir diferencias técnicas o numéricas, 
éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos 
será 10% para inicio de trabajos y el 20% para compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

• La presentación y apertura de las proposiciones, así como el fallo respectivo, se efectuarán en la fecha y hora indicadas 
para la licitación en la sala de juntas del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., carretera Miguel Alemán kilómetro 24, 
sin número, Apodaca, N.L., código postal 66600. 

• Los planos correspondientes a las licitaciones que requieran serán entregados en la Subgerencia de Concursos y 
Contratos de Servicios Aeroportuarios del Centro Norte, S.A. de C.V., y en las oficinas que ocupa la Administración del 
Aeropuerto de Monterrey, S.A de C.V. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DEL GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A. DE C.V. 

LIC. LOUIS PRIEDE WESTON 
RUBRICA. 

(R.- 101481) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de seguridad y vigilancia, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el profesor y licenciado Prisciliano D. 
Gutiérrez Hernández, con cargo de presidente del Comité, el día 16 de marzo de 1999. 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Servicios de seguridad y vigilancia 29 Elementos 30 días 260 
No. de licitación Costo de las bases icluye 

I.V.A. 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637120-004-99 $1,725 

Costo en compraNET: 
$1,150 

5/04/1999 5/04/1999 
10:00 horas 

8/04/1999
10:00 horas

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Adrián Guerrero Díaz número 100, colonia Periodista, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo; con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE Hgo., en la Tesorería 
Estatal, sita en Adrián Guerrero Díaz número 100, primer piso, esquina avenida Revolución, colonia Periodista, Pachuca, 
Hgo., o mediante depósito bancario en la cuenta 4012417408 de banco Bital, S.A. 

• En compraNET: http://compranet.gob.mx. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en los diferentes centros de trabajo que integran la Delegación Estatal ISSSTE Hgo., los días las 24 

horas del día en el horario de entrega: las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: desde el 16 de abril de 1999 hasta el tiempo que cubra el monto autorizado. 
• Las condiciones de pago serán: en los 20 días posteriores a la entrega de documentación requerida para el trámite de 

pago, si éste es hábil o el inmediato anterior si no lo es. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 25 DE MARZO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE 
PROFR. Y LIC. PRISCILIANO D. GUTIERREZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101483) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA: 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca por cuenta de Banobras, fiduciario en el fideicomiso 1936, denominado FARAC 
Sección 7, a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de: mantenimiento 
preventivo y correctivo a cabinas de auxilio vial y servicio de ambulancia terrestre para la autopista Mazatlán-Culiacán, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

09120003-013-99 En convocante: $460.00 
En compraNET: $322.00 

En ambos casos incluye I.V.A. 

6/04/1999 6/04/1999 
9:30 horas 

13/04/1999
9:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a cabinas de auxilio vial ubicadas en el tramo carretero 

Mazatlán-Culiacán 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

09120003-014-99 en Convocante: $460.00 
en compraNET: $322.00 

en ambos casos incluye I.V.A. 

6/04/1999 6/04/1999 
10:30 horas 

13/04/1999
10:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de ambulancia terrestre para el tramo carretero Mazatlán-Culiacán 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Paseo Niños Héroes número 520 Ote. primer piso, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa; 
con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante (Delegación Regional II, Z.P.): a través de efectivo, cheque certificado o giro 
bancario, sobre plaza Culiacán, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos y
 en compraNET: por medio de depósito a la cuenta 400-67-86-644 de banco Bital sucursal 0965 de Tlaltenango, en 
Cuernavaca, Morelos, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

* Las juntas de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de las oficinas de la Delegación Regional II, Z.P. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar, fecha y plazo de entrega: de conformidad con el anexo número 1 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: a través de factura por mes devengado y a la emisión del contrarrecibo correspondiente, 

dentro de los quince días hábiles posteriores a la entrega-recepción del mismo. 
CULIACAN, SIN., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DELEGACION REGIONAL II, ZONA PACIFICO 
(R.- 101485) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO, S.N.C. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 
autorizada por el ingeniero Carlos A. de la Parra Sanromán, con cargo de Presidente Suplente del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 18 de febrero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06135001-008-99 $600 
Costo en compraNET: 

$300 

5/04/1999 7/04/1999 
9:00 horas 

14/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600004 Contratación de 8 meses del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 
cómputo 

 
* Lugar de entrega: en los domicilios señalados en el anexo 1 punto 3 de las bases, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega: conforme a lo señalado en el anexo 1 punto 1. 
* Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: conforme al punto 4.2 de las bases de la licitación. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06135001-009-99 $600 
Costo en compraNET: 

$300 

5/04/1999 7/04/1999 
12:00 horas 

14/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicios de laboratorios y análisis clínicos y 
de patología en la ciudad de Querétaro, Qro. 

 2 0000000000  Servicios de laboratorios y análisis clínicos y 
de patología en la ciudad de Celaya, Gto.  

 3 0000000000  Servicios de laboratorios y análisis clínicos y 
de patología en la ciudad de Irapuato, Gto. 

 4 0000000000  Servicios de laboratorios y análisis clínicos y 
de patología en la ciudad de Guanajuato, Gto. 

 5 0000000000  Servicios de laboratorios y análisis clínicos y 
de patología en la ciudad de Toluca, Edo. de Méx. 

 
* Lugar de entrega: en los domicilios señalados en el anexo 1 de las bases, los días a partir del 1 de mayo de 1999, en el 

horario de entrega: a partir de las 00:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: conforme al punto 4.2 de las bases de la licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06135001-010-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$600 

5/04/1999 8/04/1999 
9:00 horas 

15/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicios de farmacias para el surtimiento de 
medicinas de patente en la ciudad de Querétaro, Qro. 

 2 0000000000  Servicios de farmacias para el surtimiento de medicinas 
de patente en la ciudad de Celaya, Gto. 

 3 0000000000  Servicios de farmacias para el surtimiento de medicinas 
de patente en la ciudad de Irapuato, Gto. 

 4 0000000000  Servicios de farmacias para el surtimiento de medicinas 
de patente en la ciudad de Guanajuato, Gto. 

 5 0000000000  Servicios de farmacias para el surtimiento de medicinas 
de patente en la ciudad de Valle de Santiago, Gto. 

 
* Lugar de entrega: en los domicilios señalados en el anexo 1 de las bases, los días a partir del 1 de mayo de 1999, en el 

horario de entrega: a partir de las 00:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: conforme al punto 4.2 de las bases de la licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06135001-011-99 $600 
Costo en compraNET: 

$300 

5/04/1999 8/04/1999 
12:00 horas 

15/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicios de gabinetes de radiología y 
ultrasonido en la ciudad de Querétaro, Qro. 

 2 0000000000  Servicios de gabinetes de radiología y 
ultrasonido en la ciudad de Celaya, Gto. 

 3 0000000000  Servicios de gabinetes de radiología y 
ultrasonido en la ciudad de Irapuato, Gto. 

 4 0000000000  Servicios de gabinetes de radiología y 
ultrasonido en la ciudad de Toluca, Edo. de Méx. 

 5 0000000000  Servicios de gabinetes de radiología y 
ultrasonido en la ciudad de Guanajuato, Gto. 

 
* Lugar de entrega: en los domicilios señalados en el anexo 1 de las bases, los días a partir del 1 de mayo de 1999, en el 

horario de entrega: a partir de las 00:00 horas. 
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* Plazo de entrega: del 1 de mayo al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: conforme al punto 4.2 de las bases de la licitación. 
Datos generales para las licitaciones 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Juárez número 50, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro, en el Distrito Federal en avenida Baja 
California 261 mezzanine, colonia Hipódromo Condesa, teléfono 5-7-23-13-00, extensión 2658, con el siguiente horario 
de 10:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de Banco de Crédito Rural del Centro, 
S.N.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las juntas de aclaraciones, actos de presentación de propuestas técnica y económica, así como los fallos respectivos a 

cada una de las licitaciones, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Finanzas y Administración, ubicada 
en Juárez 50 Norte, 2o. piso, colonia Centro, Querétaro, Qro., 76000. 

QUERETARO, QRO., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO, S.N.C. 
LIC. HECTOR R. GUZMAN RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 101486) 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción del laboratorio de diagnóstico y calibración de estaciones hidrometeorológicas automáticas 
(EHMAS), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el contador público Luis Alfonso Uc Perera, 
con cargo de jefe de administración, el día 18 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16111002-004-99 $1,200 
Costo en compraNET: $1,000 

5/04/1999 5/04/1999 
13:00 horas 

5/04/1999 
11:00 horas 

12/04/1999
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del laboratorio de diagnóstico y calibración de estaciones 28/04/1999 28/08/1999
 
* Ubicación de la obra: paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550 Jiutepec, Morelos, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 13:00 horas en el edificio de la Dirección 
General número 4 planta baja, en el Departamento de Contratos y Estimaciones, ubicado en paseo Cuauhnáhuac 
número 8532, colonia Progreso, código postal 62550 Jiutepec, Morelos 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio de la Dirección General número 4 planta baja, en el 
Departamento de Contratos y Estimaciones, ubicado en paseo Cuauhnáhuac número 8632 colonia Progreso, código 
postal 62550 Jiutepec, Morelos. 

* El acto de presentación de proposiciones técnica y económica será el día 12 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la proposición técnica se efectuará el día 12 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

proposición económica el día 15 de abril de 1999 a las 10:00 horas en paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia 
Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos (en la sala de juntas del edificio 9). 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia mínima: un 

año en construcción. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, que no 

se encuentra en algunos de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará con base en el resultado de las tablas 

comparativas técnica y económica elaboradas en cada caso. Si resultara que dos o más proposiciones son solventes el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea más bajo. 

* Las condiciones de pago son: 30 días. 
JIUTEPEC, MOR., A 25 DE MARZO DE 1999. 

JEFE DE ADMINISTRACION 
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C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 101487) 
PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

  

06800001-016-98   

¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a.No. 

partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Póliza múltiple empresarial Póliza 558,666.20 558,666.20 

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

  

06800001-017-98   

¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a.No. 

partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Servicio de limpieza de oficinas Servicio 348,268.80 348,268.80

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

  

06800001-018-98   
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¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a.No. 

partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Servicio de mensajería Servicio     
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

  

06800001-019-98   

¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a.No. 

partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Vales de despensa Servicio 165,000.00 165,000.00

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

  

06800001-020-98   

¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a.No. 

partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Suministro de boletos de avión Servicio 1´000,000.00 1´000,000.00
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. de 
licitación 

  

06800001-021-98   
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¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a.No. 

partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Traslado y custodia de valores Servicio     
 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. SERGIO VILLEGAS SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 101488) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de material de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120001-006-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

5/04/1999 5/04/1999 
9:00 horas 

12/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Papel blanco tamaño carta para fotocopiadora 6,346
 2 0000000000  Papel blanco tamaño oficio para fotocopiadora 1,371
 3 0000000000  Papel blanco tamaño doble carta para fotocopiadora 
 4 0000000000  Folder manila tamaño carta 
 5 0000000000  Pastas transparentes para encuadernar tamaño carta 10,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos; con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

* La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos en el domicilio de este organismo, o bien en el sistema compraNET, cuyo pago podrá ser realizado en cualquier 
sucursal del banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 9:00 horas en el salón de usos múltiples de 
CAPUFE, ubicado en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de abril de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 21 de abril de 1999 a las 9:00 horas en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, 
código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén central de CAPUFE, ubicado en ramal Ceylán Vallejo kilómetro 24+500, Tequesquináhuac, 

Estado de México. 
* Plazo de entrega: treinta días naturales después de la firma del contrato 
* Las condiciones de pago serán: las facturas serán validadas por el Departamento de Almacenes e Inventarios y se 

pagarán al siguiente lunes, ocho días después de presentarse a revisión en el Departamento de Presupuestos. 
CUERNAVACA, MOR., A 25 DE MARZO DE 1999. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
(R.- 101489) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de material de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120005-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 
más el 15% de I.V.A. 

31/03/1999 31/03/1999 
12:00 horas 

7/04/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

(09120005-001-99) 
Cantidad 

 1 0000000000 Papel higiénico 2,386 
 2 0000000000 Papel toallamatic 2,162 

 3 0000000000 Jabón suave líquido 1,134 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 80+000, autopista México-Cuernavaca, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor., con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, a nombre de CAPUFE. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, en banco Bital a la cuenta número 4006786644 en la sucursal número 0965, 
Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de marzo de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de abril de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de abril de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 9 de abril de 1999 a las 12:00 horas, en el kilómetro 80+000, autopista México-Cuernavaca, colonia 
Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: se realizará en el almacén de Tepoztlán, ubicado en el kilómetro 7+800 C.D. La Pera-Cuautla. 
* Plazo de entrega: a los 15 (quince) días naturales después de haber firmado el contrato. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la entrega de los bienes. 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE MARZO DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL ZONA IV CENTRO SUR 

(R.- 101491) 
INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACION DEL SECTOR AGROPECUARIO, A.C. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de tramitación de pasajes nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

08160001-002-99 $500 
Costo en compraNET: $400 

31/03/1999 6/04/1999 
13:00 horas 

14/04/1999 
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo 

 1 C811010002 Transporte aéreo 1 Contrato $ 500,000.00 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ignacio L. Vallarta número 21, colonia Tabacalera, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal; con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en la Dirección de Administración y 
Control Presupuestal, ubicada en calle Ignacio L. Vallarta número 21, colonia Tabacalera, código postal 06030, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en Ignacio L. Vallarta número 21, colonia Tabacalera, 
código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizar la proposición será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: Dirección de Administración y Control Presupuestal, los días lunes a viernes en el horario de entrega 
de 9:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales a la recepción de la factura. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 

MARCO A. ZENIZO 
RUBRICA. 

(R.- 101492) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

FIDEICOMISO APOYO RESCATE AUTOPISTAS CONCESIONADAS 
CONSTRUCCION DE LA NUEVA ESTRUCTURA DEL PUENTE “LIMONCILLO” 

ESTABILIZACION DE TALUD DE CORTE DERECHO EN LA AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO 
MANTENIMIENTO MENOR EN LAS AUTOPISTAS FEDERALES DE CUOTA: CAMPECHE-CHAMPOTON Y MARAVATIO-

ZAPOTLANEJO 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 018 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS CONVOCA A LAS PERSONAS MORALES O FISICAS, A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE OBRA 
PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. 
 

No. LICITACION DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION FECHA ESTIMADA DE INICIO Y 
TERMINACION DE OBRA

09120022-042-99 CONSTRUCCION DE LA NUEVA 
ESTRUCTURA DEL PUENTE 

“LIMONCILLO” 

AUTOPISTA LA 
TINAJA-COSOLECAQUE, EN EL KM. 

109+960 

INICIO: 10 DE MAYO DE 1999
TERMINO: 10 DE DICIEMBRE DE 1999

09120022-043-99 ESTABILIZACION DE TALUD DE 
CORTE DERECHO 

AUTOPISTA 
CUERNAVACA-ACAPULCO, DEL 

KM. 148+320 AL KM. 148+430 

INICIO: 10 DE MAYO DE 1999
TERMINO: 21 DE JULIO DE 1999

09120022-044-99 MANTENIMIENTO MENOR DE LA 
AUTOPISTA FEDERAL DE CUOTA 

CAMPECHE-CHAMPOTON CON UNA 
LONGITUD DE 39.50 KILOMETROS 

AUTOPISTA FEDERAL 
DE CUOTA 

CAMPECHE-CHAMPOTON 

INICIO: 17 DE MAYO DE 1999
TERMINO: 17 DE MAYO DE 2002

09120022-045-99 MANTENIMIENTO MENOR DE LA 
AUTOPISTA FEDERAL DE CUOTA 

MARAVATIO-ZAPOTLANEJO CON UNA 
LONGITUD DE 309.60 KILOMETROS 

AUTOPISTA FEDERAL 
DE CUOTA 

MARAVATIO-ZAPOTLANEJO 

INICIO: 17 DE MAYO DE 1999
TERMINO: 17 DE MAYO DE 2002

 
1.- ORIGEN DE LOS RECURSOS: BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS (BANOBRAS). 
2.- IDIOMA EN QUE SE PRESENTARAN LAS PROPOSICIONES: ESPAÑOL. 
3.- ANTICIPOS: 10% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y 20% (EN DOS EXHIBICIONES) PARA LA COMPRA O 

PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y ADQUISICION DE EQUIPOS DE INSTALACION 
PERMANENTE. 

4.- CONDICIONES DE PAGO: LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARAN MENSUALES A LA 
ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES A SU FECHA DE 
RECEPCION. 

5.- CRITERIOS DE ADJUDICACION: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE ENTRE LOS 
LICITANTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI 
RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR TANTO SATISFACEN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, SE ADJUDICARA A LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

6.- SE PODRA SUBCONTRATAR PARA LA LICITACION 09120022-042-99 LA FABRICACION Y COLOCACION DE 
LAS TRABES PRESFORZADAS, PARA LA LICITACION 09120022-043-99, LOS ACARREOS DE LOS 
MATERIALES, PARA LAS LICITACIONES 09120022-044-99 Y 09120022-045-99 NO SE PODRA SUBCONTRATAR 
TOTAL NI PARCIALMENTE LOS TRABAJOS. 

7.- LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA Y ESTARAN A DISPOSICION DE 
LOS INTERESADOS DEL DIA 25 DE MARZO AL 9 DE ABRIL DE 1999, EN DIAS HABILES DE LAS 8:30 A LAS 
14:30 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION, EN CALZADA DE LOS REYES 24, PRIMER PISO, 
COLONIA TETELA DEL MONTE, CUERNAVACA, MOR. O EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET, DIRECCION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O 
AL TELEFONO (5) 624-28-00 EXTENSIONES 321 O 311 PARA MAYOR INFORMACION. LAS BASES ADQUIRIDAS 
EN “CAPUFE” TENDRAN UN COSTO DE: $1,150.00 (MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) INCLUYE 
I.V.A. Y A TRAVES DEL SISTEMA SERA DE $805.00 (OCHOCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) INCLUYE 
I.V.A., IMPORTE QUE DEBERA CUBRIRSE EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
INGRESOS DE “CAPUFE”, EN DIAS HABILES DE LAS 8:30 A LAS 14:30 HORAS Y EN LA CUENTA ESPECIAL A 
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NIVEL NACIONAL CON BANCO BITAL, S.A., NUMERO 4006786644 O EN LA SUCURSAL NUMERO 0965 DE 
TLALTENANGO, CUERNAVACA, MOR. 

8.- SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDA A CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS, MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA LICITACION REFERIDA. 

9.- LAS PERSONAS MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, DEBERAN PRESENTAR EN 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 

A) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS. 
B) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DE PODER OTORGADO ANTE FEDATARIO PUBLICO DEL 

REPRESENTANTE LEGAL. 
C) CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO PARA LA LICITACION 09120022-042-99 SERA DE $5’000,000.00, 

PARA LA LICITACION 09120022-043-99 SERA DE $700,000.00, PARA LA LICITACION 09120022-044-99 SERA DE 
$1’300,000.00 Y PARA LA LICITACION 09120022-045-99 SERA DE $4’700,000.00 CON BASE EN LA 
DECLARACION FISCAL CORRESPONDIENTE A 1997. 

D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

E) COPIA DE ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES QUE SE HAYAN 
CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES. 

PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO, CEDULA PROFESIONAL Y SU REGISTRO ANTE LA SHCP, ASI COMO 
LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS C), D) Y E). 
LA RECEPCION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION TECNICA SITA EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, PRIMER PISO, COLONIA TETELA DEL 
MONTE, CUERNAVACA, MOR., EN LA FECHA Y HORA INDICADA. 
EL C. DIRECTOR TECNICO AUTORIZO LA REDUCCION DEL PLAZO PARA LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, CON FECHA 22 DE MARZO DE 1999. 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE MARZO DE 1999. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 101493) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de: llantas, cámaras, corbatas, vales de combustible y material eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
apertura técnica

09120003-010-99 En convocante: $460.00 
En compraNET: $322.00 

En ambos casos incluye I.V.A. 

5/04/1999 5/04/1999 
10:30 horas 

12/04/1999
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Llantas, cámaras y corbatas para el parque vehicular y maquinaria adscritos a la Delegación 
Regional II, Z.P. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120003-011-99 En convocante:$460.00 

En compraNET: $322.00 
En ambos casos incluye I.V.A. 

5/04/1999 5/04/1999 
11:30 horas 

12/04/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Vales de combustible de $50.00 M.N. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120003-012-99 En convocante: $460.00 
En compraNET: $322.00 

En ambos casos incluye I.V.A. 

5/04/1999 5/04/1999 
12:30 horas 

12/04/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Material eléctrico para el alumbrado público de los puentes 
Culiacán y Sinaloa, así como de las plazas de cobro adscritas a la 

Delegación Regional II, Z.P. 
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* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en avenida Paseo Niños Héroes número 520 Ote. primer piso, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, en 
el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante (Delegación Regional II, Z.P.), a través de efectivo, con cheque certificado o giro 
bancario, sobre plaza Culiacán, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, y 
En compraNET, por medio de depósito a la cuenta 400-67-86-644 de banco Bital sucursal 0965 de Tlaltenango, en 
Cuernavaca, Morelos, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

* Las juntas de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de las oficinas de la Delegación Regional II, Z.P. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar, fecha y plazo de entrega: de conformidad con el anexo número 1 de las bases. 
• Las condiciones de pago serán: por medio de factura y una vez emitido el contrarrecibo correspondiente, dentro de los 

quince días hábiles posteriores a la emisión de este. 
CULIACAN, SIN., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DELEGACION REGIONAL II, ZONA PACIFICO 
(R.- 101494) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
FIDEICOMISO APOYO RESCATE AUTOPISTAS CONCESIONADAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 
En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, convoca a las personas morales o físicas a participar en la licitación pública nacional para la adjudicación 
del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado. 
 

No. de licitacion Descripción de la obra Ubicación Fecha estimada de inicio y 
terminación de la obra

09120026-001-99 Reforzamiento de alcantarillas, 
seccional circular de lámina 

En los kilómetros: 237+300, 428+600, 429+666, 
453+565, 455+760, de la autopista: Maravatío-

Zapotlanejo. 

Inicio: 26/abril/1999
Terminación: 26/julio/1999

09120026-002-99 Extracción de derrumbes Km. 255+950 al km. 430+417 (varios tramos) de la 
autopista: Maravatío-Zapotlanejo. 

Inicio: 26/abril/1999
Terminación: 10/junio/1999

09120026-003-99 Construcción de muro de contención Km. 82+600 lado izquierdo de la autopista: 
Guadalajara-Tepic. 

Inicio: 26/abril/1999
Terminación: 25/junio/1999

1.- Origen de los recursos: Banco Nacional de Obras y Servicios (Banobras). 
2.- Idioma en que se presentan las proposiciones: español. 
3.- Anticipos: del 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra o producción de materiales de construcción o 

adquisición de equipos de instalación permanente. 
4.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en 

un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
5.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a la postura solvente más baja. 

6.- Se podrá subcontratar parte de la obra, con el consentimiento expreso y por escrito de CAPUFE. 
7.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados del 25 de marzo 

al 5 de abril de 1999 de 8:00 a 15:30 horas, en la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional IX Zona Occidente, 
sita en calzada del Federalismo número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, Guadalajara, Jalisco, o en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, dirección en Internet http://compranet.gob.mx o al 
teléfono (013) 853 14 66 para mayor información. Las bases adquiridas en CAPUFE tendrán un costo de $1,150.00 
(mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A., y a través del sistema será de $805.00 (ochocientos cinco 
pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A., importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de 
CAPUFE, en días hábiles de 8:00 a 15:30 horas. Y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A., número 
4006786644 o en la sucursal 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos. 

8.- Solicitud por escrito dirigida a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, manifestando su deseo 
de participar en la licitación referida. 

9.- Los interesados en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas; 
b) copia certificada o testimonio de poder otorgado ante notario público del representante legal; 
c) capital contable mínimo requerido para la licitación 09120026-001-99, será de $2´500,000.00, para la licitación 

09120026-002-99 será de $1´500,000.00, para la licitación 09120026-003-99 será de $1´500,000.00, con base en 
la declaración fiscal correspondiente a 1998; 

d) declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones de Obras Públicas, y 

e) relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública Federal y/o 
particulares (o documento que acredite su experiencia técnica). 

10.- Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la S.H.C.P., así como los documentos 
previstos en los incisos c), d) y e). 
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La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la 
Delegación Regional IX Zona Occidente, sita en calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, 
Guadalajara, Jalisco, en las fechas y horas indicadas. 
El C. Delegado autorizó la reducción del plazo para la presentación de proposiciones y apertura técnica, con fecha 16 de 
marzo de 1999. 

GUADALAJARA, JAL., A 25 DE MARZO DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL IX ZONA OCCIDENTE 

(R.- 101495) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
Oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SFDF), SFDF/PI/007/99, de fecha 11-enero-1999. 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Mantenimiento correctivo y preventivo a 19 primarias, 
ubicadas dentro del perímetro delegacional 

17/05/1999 7/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001099-001-99 $1,000 
Costo en compraNET:$800 

31/03/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

5/04/1999 
10:00 horas 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Unidad Departamental de Estudios y Proyectos, sita en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa 
Gustavo A. Madero, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles. 
Requisitos para participar: 
1.- Solicitud por escrito para participar en el concurso, en papel membretado de la empresa, indicando datos generales del 

participante. 
2.- Registro de Concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios (presentar el original para cotejar); o constancia 

de registro en trámite, acompañado de la siguiente documentación: declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, y los necesarios en 
cuanto a experiencia técnica según la especialidad en el registro; en el caso de personas físicas se anexará a los 
requisitos anteriores, acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en el de las personas 
morales, presentación de escritura constitutiva y modificaciones en su caso, poderes del representante legal y alta ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La forma de pago de las bases se hará mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la 
Tesorería del Distrito Federal con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, 
y en compraNET a través de Banca Serfin, S.A., sucursal 92, con número de cuenta 9649285, mediante los recibos 
que genera el sistema (este pago no es reembolsable). 
La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Subdelegación de Obras y Desarrollo Urbano perteneciente a la Delegación Gustavo A. Madero, 
ubicada en 5 de Febrero y Vicente Villada planta baja, código postal 07050, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., los días y 
horas indicados anteriormente. 
Se otorgarán anticipos del 10% (diez por ciento) para inicio de obra y 20% (veinte por ciento) para compra de materiales y/o 
equipos de instalación permanente. 
Las proposiciones deberán presentarse en: idioma español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La ubicación de los trabajos será dentro del área delegacional. 
No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 
La Delegación Gustavo A. Madero, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 
efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se 
adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más 
baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos quincenales por concepto de 
trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente de supervisión de la obra. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. HECTOR BUENROSTRO HERNANDEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 101496) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicio de transporte de personal en el aeropuerto de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de conformidad con lo 
siguiente: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL EN EL AEROPUERTO DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS  
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
09085055-002-99 $900.00 (más I.V.A.) 

Costo en compraNET: 
$850.00 (más I.V.A.) 

1/04/1999 
12:00 horas 

8/04/1999 
10:00 horas 

8/04/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600010 Servicio de transporte de personal 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la administración del Aeropuerto, ubicado en Llano San Juan, Municipio de Ocozocoautla, Chiapas, sin 
número, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29140, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevará a cabo el día 1 de abril de 1999 a las 11:00 horas, y la junta de 

aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de abril de 1999 a las 12:00 horas, en Llano San Juan, Municipio de 
Ocozocoautla, Chiapas, sin número, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29140. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 8 de abril de 1999 a las 17:00 horas, en Llano San Juan, Municipio de Ocozocoautla, Chiapas, sin 
número, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29140. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ADMINISTRADOR 

ING. SANTIAGO ROMERO IBAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 101497) 
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11312001-001-99   17/03/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 3 Arrendamiento de 
máquinas 

fotocopiadoras 

Equipo 9,750.0000 29,250.0000 JR Intercontrol, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11312001-002-99   17/03/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 1 Transporte aéreo Servicio 700,000.0000 700,000.0000 Viajes Min, S.A. 
de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11312001-006-99   17/03/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 207,000 Gasolina Pesos 1.0000 207,000.0000 Efectivale, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE MARZO DE 1999. 

SUBDIRECTORA DE SERVICIOS 
C.P. MA. TERESA MAGAÑA AHEDO 
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RUBRICA. 
(R.- 101499) 

PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIVISION DE CONTRATACION Y ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE VIGILANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11390002-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

31/03/1999 31/03/1999 
11:00 horas 

8/04/1999
18:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA DE LOS INMUEBLES QUE OCUPA EL PATRONATO DE OBRAS 

E INSTALACIONES DEL I.P.N. 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE 

HOY, Y HASTA 7 DIAS PREVIOS AL ACTO DE APERTURA TECNICA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O 
BIEN EN LA DIRECCION DE OBRAS DE ESTE PATRONATO, CON DOMICILIO EN AVENIDA JUAN O'GORMAN 
NUMERO 283, COLONIA LINDAVISTA, U.P. ADOLFO LOPEZ MATEOS, ZACATENCO, DELEGACION GUSTAVO 
A. MADERO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07300, EN DIAS HABILES, DE 9:00 A 13:00 HORAS, PARA MAYOR 
INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 752-78-98, 752-20-33, FAX 752-21-35 Y 729-60-00 
EXTENSION 51727. 

* LA FORMA DE PAGO ES, A TRAVES DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DEL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL I.P.N., EN compraNET, MEDIANTE EL RECIBO 
QUE GENERE EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, 
ASI COMO EL FALLO, TENDRAN LUGAR EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL PATRONATO DE OBRAS E 
INSTALACIONES DEL I.P.N., EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DEL SERVICIO: OFICINAS ADMINISTRATIVAS: AVENIDA JUAN O' GORMAN NUMERO 283, COLONIA 

LINDAVISTA U.P. ADOLFO LOPEZ MATEOS, ZACATENCO, CODIGO POSTAL 07300, GUSTAVO A. MADERO, 
MEXICO, D.F. 

• ALMACEN GENERAL, AVENIDA OTHON DE MENDIZABAL SIN NUMERO, ESQUINA MIGUEL BERNARD, 
COLONIA LINDAVISTA, GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN UN TERMINO DE 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, DEBIDAMENTE REQUISITADA. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

“LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA” 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL POI-IPN 
ING. ANGEL AGUIRRE RAMIREZ 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISION DE RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de estudios e investigaciones y la adquisición de vales canjeables por combustible del proyecto BID-Corena, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones
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30001043-
009-99 

Estudio para la identificación de alternativas para 
financiamiento y administración del área natural 

protegida Sierra Santa Catarina 

$1,000 
Costo en compraNET: $700 

5/04/1999 6/04/1999 
9:00 horas 

30001043-
010-99 

Diseño e implantación de un Sistema Integral de 
Archivo 

$1,000 
Costo en compraNET: $700 

5/04/1999 6/04/1999 
12:00 horas

30001043-
011-99 

Elaboración de un modelo de financiamiento de 
administración autosostenible en áreas verdes urbanas 

y su adecuación a nivel piloto en 2 sitios del D.F. 

$1,000 
Costo en compraNET: $700 

5/04/1999 6/04/1999 
15:00 horas

30001043-
012-99 

Estudio para la reorientación de los Viveros de la 
Comisión de Recursos Naturales 

$1,000 
Costo en compraNET: $700 

6/04/1999 7/04/1999 
10:00 horas

30001043-
013-99 

Vales canjeables por combustible (gasolina magna, 
premium y diesel) con valor de $20.00 

$1,000 
Costo en compraNET: $700 

6/04/1999 7/04/1999 
13:00 horas

 
* El importe de los servicios serán cubiertos, en parte, con fondos provenientes del contrato de préstamo número 685/OC-

ME, a través de Banobras, S.N.C., por el Banco Interamericano de Desarrollo y complementado con recursos propios del 
Gobierno del Distrito Federal. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Periférico Sur número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismos que deberán ser pagados en Banca Serfin 
sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* Los eventos antes mencionados se realizarán en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones, 
ubicadas en calle Periférico Sur número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena 
Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: consultar bases. 
* Plazo de entrega: consultar bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la presentación de facturas. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 
 RUBRICA. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO 
INTEGRAL DE LIMPIEZA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
50101001-002-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$800 

5/04/1999 5/04/1999 
10:00 HORAS 

12/04/1999
10:00 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 240 

 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN 15 SUR NUMERO 308, COLONIA ESMERALDA, CODIGO POSTAL 72000, 
PUEBLA, PUEBLA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE ABRIL DE 1999 A LAS 10:00 HORAS EN 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE OPERACION, UBICADO EN CALLE 15 SUR NUMERO 308, 
COLONIA ESMERALDA, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA. 

∗ EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA: 12 DE ABRIL DE 1999 
A LAS 10:00 HORAS. 

∗ LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA: 12 DE ABRIL DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA: 15 DE ABRIL DE 1999 A LAS 10:00 HORAS 
EN 15 SUR NUMERO 308, COLONIA ESMERALDA, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ LUGAR DE ENTREGA: HOSPITALES, CENTROS DE SALUD Y DIVERSAS AREAS APLICATIVAS DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE 
ENTREGA: DIVERSO. 

∗ PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MENSUAL; A LOS 20 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS 

FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 
PUEBLA, PUE., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CARLOS OSCAR FRANCO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 101502) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
AVISO URGENTE 

A todos los contratistas interesados en la Convocatoria Pública número 3 exhibida el 11 de marzo de 1999 en el Diario Oficial 
de la Federación, Excélsior y El Sol de Toluca, medio por el cual se licitó el concurso número APA-MEX-99-001 para la obra: 
Sistema de drenaje sanitario 10 colonias La Magdalena Atlipac 2a. etapa (colector y red de atarjeas), Municipio de La Paz, se 
les informa que la ubicación de la obra se cambió, de acuerdo a lo que se indica: 
 

DICE: DEBE DECIR: 
III. Ubicación: colonia Jorge Jiménez Cantú y ampliación 

colonia Jorge Jiménez Cantú 
III. Ubicación: colonias Carlos Hank González, San José de 

las Palmas y El Salado 
 

25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

VOCAL EJECUTIVO 
ING. MANUEL ORTIZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 101503) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO 
INTEGRAL DE VIGILANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
50101001-003-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$800 

5/04/1999 5/04/1999 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  SERVICIO INTEGRAL DE VIGILANCIA 240
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN 15 SUR NUMERO 308, COLONIA ESMERALDA, CODIGO POSTAL 72000, 
PUEBLA, PUEBLA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE ABRIL DE 1999 A LAS 14:00 HORAS EN 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE OPERACION, UBICADO EN CALLE 15 SUR NUMERO 308, 
COLONIA ESMERALDA, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 12 DE ABRIL DE 1999 
A LAS 14:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE ABRIL DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 15 DE ABRIL DE 1999 A LAS 14:00 HORAS 
EN 15 SUR NUMERO 308, COLONIA ESMERALDA, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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* LUGAR DE ENTREGA: HOSPITALES, CENTROS DE SALUD Y DIVERSAS AREAS APLICATIVAS DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 
ENTREGA: DIVERSO. 

* PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MENSUAL; A LOS 20 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS 

FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 
PUEBLA, PUE., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CARLOS OSCAR FRANCO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 101504) 

FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO 
GERENCIA DE PRESUPUESTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de 28,500 metros cúbicos de balasto de piedra triturada y/o grasa de fundición, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09195010-002-99 $450 

Costo en compraNET: 
$340 

5/04/1999 5/04/1999 
13:00 horas 

12/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Balasto de piedra triturada y/o grasa de fundición 28,500
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Jesús García Corona número 140, planta baja ala "B", colonia Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
en el horario de 9:00 a 12:30 horas (días hábiles). 
* La forma de pago en adquisición directa con la convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor de 

Ferrocarriles Nacionales de México y en compraNET, mediante pago en institución bancaria con el recibo que para tal 
efecto genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección General de Finanzas, ubicada en calle Jesús García Corona número 140, primer piso ala "B", colonia 
Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas se efectuará el día 12 de abril de 1999, a las 10:00 horas, en Jesús García Corona 
número 140, primer piso ala "B", colonia Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal; la fecha de 
apertura de las propuestas económicas se notificará a los participantes vía fax con 48 horas de anticipación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: bancos de los participantes o estación ferroviaria. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la documentación completa necesaria para 

llevar a cabo el trámite de pago. 
MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
COMITE CENTRAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 101506) 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL¡Error! No 

se encuentra el origen de la referencia. 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA BANCARIA E INDUSTRIAL 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.CONVOCATORIA MULTIPLE 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 26, 27 APARTADO “A” Y 30 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, LA DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA BANCARIA E INDUSTRIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES, CUYOS DATOS GENERALES SE INDICAN A CONTINUACION: 
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¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 
referencia.LI

CITACION 
PUBLICA No. 

DESCRIPCION DEL SERVICIO 

Y/O ADQUISICIONES 

LUGAR DE PRESTACION 
DEL SERVICIO 

ACLARACION 
DE BASES 

APERTURA DE 
OFERTAS TECNICAS Y 

RECEPCION DE 
OFERTAS ECONOMICAS

30001072-007-
99 

CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION, CONTROL Y 

ABASTECIMIENTO DE MEDICAMENTOS 

BOTIQUINES P.B.I. E 

INSTALACIONES DEL 
GANADOR 

5-04-99 

(10:00 HRS.) 

12-04-99 

(10:00 HRS.)

30001072-008-
99 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

DEL PARQUE VEHICULAR 

INSTALACIONES 
GANADOR 

5-04-99 

(12:00 HRS.) 

12-04-99 

(12:00 HRS.)

30001072-009-
99 

ADQUISICION Y ABASTECIMIENTO DE VIVERES 
EN GENERAL 

INSTALACIONES P.B.I. 6-04-99 

(10:00 HRS.) 

13-04-99 

(10:00 HRS.)

30001072-010-
99 

ADQUISICION DE MATERIALES Y 

UTILES DE OFICINA 

INSTALACIONES P.B.I. 6-04-99 

(12:00 HRS.) 

13-04-99 

(12:00 HRS.)

 

• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 
FECHA EN INTERNET http://compranet.gob.mx CON UN COSTO DE $1,100.00, A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE 
PARA ESTE EFECTO GENERARA compraNET, EL CUAL DEBERA SER CUBIERTO EN LA INSTITUCION 
BANCARIA DENOMINADA BANCA SERFIN, SUCURSAL 92, CUENTA NUMERO 9649285, O BIEN EN LA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITO EN EL PRIMER PISO DEL 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL CUARTEL GENERAL, UBICADO EN AVENIDA PONIENTE 128 NUMERO 177, 
COLONIA NUEVA VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO CON UN COSTO DE $1,200.00, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL 
CON HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES DESDE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 31 DE MARZO DE 1999. 

• LAS ETAPAS RELATIVAS AL DESARROLLO DE ESTE PROCEDIMIENTO SE LLEVARAN A CABO EN EL 
AUDITORIO DE LA POLICIA BANCARIA E INDUSTRIAL DEL DISTRITO FEDERAL, SITO EN LA PLANTA BAJA 
DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL CUARTEL GENERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA 
FACTURACION CORRESPONDIENTE. 

• LA PRESTACION DEL SERVICIO SERA: DEL 1 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SEGUNDO SUPERINTENDENTE 

NESTOR MANUEL ALVARADO BALTAZAR 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.RUBRICA.
 (R.- 101507) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de seguridad y vigilancia, vales de combustible y uniformes de trabajo y prendas de protección, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009015-009-99 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

1/04/1999 5/04/1999 
9:00 horas 

8/04/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de seguridad y vigilancia 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Ejército Nacional número 780, colonia Profesores Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California, con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del Centro S.C.T. 
Baja California, ubicada en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Profesores Federales, código postal 21370, 
Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de abril de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de abril de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 13 de abril de 1999 a las 9:00 horas en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Profesores 
Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones del Centro S.C.T. Baja California con domicilio en avenida Ejército Nacional 

número 780, colonia Profesores Federales, los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: como se indica en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: a partir de la fecha de presentación de la factura o al anterior día hábil si aquel no lo 

fuere y/o entrega de los bienes, hasta 20 días naturales posteriores. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009015-010-99 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

1/04/1999 5/04/1999 
11:00 horas 

8/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C510200024 Gasolina 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ejército Nacional número 780, colonia Profesores Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California, con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas del Centro 
S.C.T. Baja California, ubicado en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Profesores Federales, código postal 
21370, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de abril de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 12 de abril de 1999 a las 11:00 horas en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Profesores 
Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Departamento de Recursos Materiales del Centro S.C.T. Baja California con 

domicilio en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Profesores Federales, los días lunes a viernes en el horario 
de entrega: de 8:00 a 14:30 horas. 

* Plazo de entrega: como se indica en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: a partir de la fecha de presentación de la factura o al anterior día hábil si aquel no lo 

fuere y/o entrega de los bienes, hasta 20 días naturales posteriores. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009015-011-99 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

1/04/1999 5/04/1999 
13:00 horas 

8/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C750200018 Camisas para caballero 
 2 C750200052 Pantalones para caballero 
 3 0000000000  Bota de trabajo 
 4 C750200008 Batas 
 5 0000000000  Chamarra para invierno 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ejército Nacional número 780, colonia Profesores Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California, con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas del Centro 
S.C.T. Baja California, ubicado en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales en Mexicali, Baja 
California, ubicado en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Profesores Federales, código postal 21370, 
Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 12 de abril de 1999 a las 13:00 horas en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Profesores 
Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Departamento de Recursos Materiales del Centro S.C.T. Baja California con 

domicilio en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Profesores Federales, los días lunes a viernes en el horario 
de entrega: de 8:00 a 14:30 horas. 

* Plazo de entrega: como se indica en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: a partir de la fecha de presentación de la factura o al anterior día hábil si aquel no lo 

fuere y/o entrega de los bienes, hasta 20 días naturales posteriores. 
MEXICALI, B.C., A 25 DE MARZO DE 1999. 

CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA 
(R.- 101511) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
CONVOCATORIA 002/99 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a los interesados 
en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación abierta de adquisiciones y 
servicios, conforme a lo siguiente: 
 

No. licitación Descripción Límite de venta de 
bases 

Junta de aclaraciones

Servicios 
0064107200699 Mantenimiento correctivo a motores y bombas eléctricas, unidades 

zona Laguna 
6 de abril de 1999 7 de abril de 1999 9:00 

Hrs. 
0064107200799 Mantenimiento correctivo a máquinas y calculadoras electrónicas, 

unidades zona Durango 
6 de abril de 1999 7 de abril de 1999 10:00 

Hrs. 
0064107200899 Mantenimiento correctivo a máquinas y calculadoras electrónicas, 

unidades zona Laguna 
6 de abril de 1999 7 de abril de 1999 10:30 

Hrs. 
0064107200999 Reparación de tapiz en mobiliario, unidades zona Laguna 6 de abril de 1999 7 de abril de 1999 11:00 

Hrs. 
0064107201099 Mantenimiento a cámaras frías y equipos de refrigeración, unidades 

zona Durango 
6 de abril de 1999 7 de abril de 1999 12:00 

Hrs. 
0064107201199 Mantenimiento a refrigeradores, unidades zona Durango 6 de abril de 1999 7 de abril de 1999 12:30 

Hrs. 
Adquisiciones 

0064107201299 Productos para tratamiento de agua, unidades zona Durango 7 de abril de 1999 7 de abril de 1999 13:00 
Hrs. 

0064107201399 Productos para tratamiento de agua, unidades zona Laguna 7 de abril de 1999 7 de abril de 1999 13:30 
Hrs. 

0064107201499 Materiales varios productos de madera, unidades zona Laguna 7 de abril de 1999 7 de abril de 1999 14:00 
Hrs. 

Las bases estarán a disposición y venta de los interesados a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
hasta siete días previos al acto de presentación y apertura de las proposiciones en días hábiles, de lunes a viernes de 8:00 a 
14:00 horas, en el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en avenida Normal y bulevar 
Armando del Castillo Franco sin número (IMSS Conjunto), Durango, Dgo. 
Y en Internet, en Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx 
El precio de las bases que se adquieren directamente en las oficinas del Instituto es de $400.00 y su pago se efectuará en el 
Departamento anteriormente descrito, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
El precio de las bases que se adquieren en el sistema de pago directo en el banco mediante los recibos que genera el sistema 
electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET es de $280.00, el cual podrá realizarse en las sucursales de la 
institución bancaria Bital en la cuenta número 4008513467. 
Observaciones importantes: 
La junta de aclaraciones, las aperturas de propuestas primera y segunda etapa, así como los fallos, se llevarán a cabo en el 
Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en bulevar Armando del Castillo Franco y avenida 
Normal sin número, Durango, Dgo. 
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La modalidad de contratación será abierta en base a un importe mínimo y máximo a ejercer durante su vigencia, que 
comprende del 26 de abril al 31 de diciembre de 1999. 
No se otorgarán anticipos para ninguna de las licitaciones. 
Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la 
Delegación Estatal o en las unidades de apoyo a la operación que corresponda, a los treinta días después de haber recibido la 
documentación para su revisión, autorización y trámite de pago. 
La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado, por lo cual las proposiciones se presentarán en 
idioma español. 
El fallo que emita esta dependencia estará sujeto a los siguientes criterios: 

Aspecto técnico Aspecto económico
Cumplir íntegramente con los requisitos establecidos en las bases de licitación Los precios de los bienes y servicios se encuentran

dentro de los vigentes del mercado
 

DURANGO, DGO., A 24 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN DURANGO 

LIC. RENE FUENTES REYES 
RUBRICA. 

(R.- 101512) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
(SEGUNDA CONVOCATORIA) 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de ropa contractual, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, en 
sesión número 001, mediante acuerdo número 03/99, el día 29 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641003-007-99  $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

6 de abril de 1999 6 de abril de 1999 
13:00 Hrs. 

13 de abril de 1999
13:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Primera dotación

1 00000000000 210 125 0047 04 01 
Saco de manga corta y pantalón 

10004 Jgo.  9930 

2 00000000000 210 065 0072 01 01 
Pantimedia para auxiliar de atención, talla grande 

37114 Pza. 18557 

3 00000000000 210 065 0064 01 01 
Pantimedia para auxiliar de atención, talla mediana 

33868 Pza. 16934 

4 00000000000 210 115 0155 02 01 
Suéter largo de manga larga 

10548 Pza. 0 

5 00000000000 210 125 0187 02 01 
Saco de manga corta y pantalón 

8613 Jgo. 2871 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Morelos Ote. número 133, 5o. piso, Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León; así como en calle 
Tokio 104, 2o. piso, colonia Juárez, en México, D.F., con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, Dirección Regional Norte, calle Tokio 104, 2o. piso, colonia Juárez, en México, D.F. 
y caja de la Subdelegación número 3, avenida Morelos Ote. 133, 5o. piso, en Monterrey, Nuevo León. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 400 8513 467 de la institución bancaria Bital, S.A., la 
comisión bancaria que se genere por este pago será cubierta por el licitante. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en el auditorio de la Delegación 
Regional Nuevo León, planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Ote., Monterrey, N.L., código postal 64000. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de abril de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de abril de 1999 a las 13:00 horas, en el auditorio de la Delegación Regional Nuevo León, 
planta baja, ubicado en Prof. Rafael Ramírez 1950 Ote., Monterrey, N.L., código postal 64000. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacenes que conforman la Dirección Regional Norte, ubicados en: Chihuahua, Chih.; Coahuila, 

Coah.; Durango, Dgo.; Monterrey, N.L.; Zacatecas, Zac.; San Luis Potosí, S.L.P., y Ciudad Victoria, Tamps., los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo a programa de entregas establecido en las bases. 
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* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales después de haber recibido la documentación para revisión y 
trámite de pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Regional en Nuevo 
León. 

MONTERREY, N.L., A 25 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL NORTE 

LIC. RICARDO H. CAVAZOS GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 101513) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

CONVOCATORIA 001/99 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a los interesados 
en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción  Límite de venta de bases Junta de aclaraciones Recepción de propuestas y apertura 
técnica

0064107200199 Mantenimiento de obra civil, 
unidades zona Durango 

7 de abril de 1999 8 de abril de 1999 10:00 
Hrs. 

14 de abril de 1999 9:00 Hrs.

0064107200299 Mantenimiento de obra civil e 
instalaciones, unidades zona 

Laguna 

7 de abril de 1999 8 de abril de 1999 
10:00 Hrs. 

14 de abril de 1999 10:00 Hrs.

0064107200399 Reposición de acabados, 
unidades zona Durango y 

Laguna 

7 de abril de 1999 8 de abril de 1999 11:00 
Hrs. 

14 de abril de 1999 11:00 Hrs.

0064107200499 Mantenimiento de obra civil 
en unidades médico rurales 

IMSS Solidaridad 

7 de abril de 1999 8 de abril de 1999 12:00 
Hrs. 

14 de abril de 1999 12:00 Hrs.

0064107200599 Protección contra aves, 
unidades zona Durango y 

zona Laguna 

7 de abril de 1999 8 de abril de 1999 13:00 
Hrs. 

14 de abril de 1999 13:00 Hrs.

Las bases estarán a disposición y venta de los interesados a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, 
hasta siete días previos al acto de presentación y apertura de las proposiciones, en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 
14:00 horas, en el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en avenida Normal y bulevar 
Armando del Castillo Franco sin número (IMSS Conjunto), Durango, Dgo. 
Y en Internet en Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET (http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx). 
El precio de las bases que se adquieren directamente en las oficinas del Instituto es de $1,000.00 y su pago se efectuará en el 
Departamento anteriormente descrito, mediante cheque de caja o certificado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
El precio de las bases que se adquieren en el sistema de pago directo en el banco, mediante los recibos que genera el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, es de $700.00, el cual podrá realizarse en las 
sucursales de la institución bancaria Bital, en la cuenta número 4008513467. 
Observaciones importantes: 
El capital contable que deberá acreditar es de $200,000.00, el cual será verificado en los documentos solicitados para tal fin 
en las bases de licitación. 
La junta de aclaraciones, las aperturas de propuestas primera y segunda etapa, así como los fallos, se llevarán a cabo en el 
Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en bulevar Armando del Castillo Franco y avenida 
Normal sin número, Durango, Dgo. 
Los anticipos a otorgar serán del 30%. 
La experiencia y la capacidad técnica será verificada en los documentos solicitados en las bases de licitación. 
Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la 
Delegación Estatal o en las unidades de apoyo a la operación que corresponda, a los treinta días después de haber recibido la 
documentación para su revisión, autorización y trámite de pago. 
La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado, por lo cual las proposiciones se presentarán en 
idioma español. 
Los criterios generales para la adjudicación de contratos serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado B 
fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto no establece ningún criterio general, y la adjudicación se 
sujetará a los resultados de la evaluación que señale el artículo 59 del mismo ordenamiento. 
La reducción de los plazos entre la publicación de la convocatoria y la presentación de las proposiciones técnica y económica 
fue autorizada por el Delegado Estatal, con fecha 18 de marzo de 1999. 

DURANGO, DGO., A 24 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN DURANGO 

LIC. RENE FUENTES REYES 
RUBRICA. 

(R.- 101514) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN HIDALGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de material de laboratorio y contratación de servicios de suministro por fuente alterna de 
medicamentos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el arquitecto Mario A. Viornery Mendoza, 
con cargo de Presidente del Comité Delegacional de Aquisiciones, el día 19 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641019-009-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

5/04/1999 5/04/1999 
12:00 horas 

14/04/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Aspartato amino transferasa (TJO) 
 2 0000000000  Alanina amina transferasa (TGP) 
 3 0000000000  Fosfataza alcalina prueba enzimática colorimétrica 
 4 0000000000  Suero control liofilisado 
 5 0000000000  Suero control liofilisado 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Pachuca Las Bombas La Paz número 402, colonia Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a favor de Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
compraNET, mediante recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET el 
cual podrá pagarse en sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 4008513467. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 1999 a las 12:00 horas en el Departamento de 
Abastecimientos, oficina de adquisiciones, ubicado en carretera Pachuca Las Bombas La Paz, número 402 colonia 
Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de abril de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de abril de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de abril de 1999 a las 12:00 horas en carretera Pachuca Las Bombas La Paz, número 
402, colonia Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento de Abastecimientos, oficina de adquisiciones, ubicado en carretera Pachuca Las 

Bombas La Paz, número 402, colonia Industrial La Paz, Pachuca Hgo., los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 26 de abril de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a la recepción de la documentación en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación. 
* Conforme al artículo 32 apartado "A" fracción 1 se indican únicamente las 5 partidas principales de cada licitación. 
* En el caso particular de la licitación 00641019-010-99, las 5 partidas enumeradas son parte del cuadro básico, haciendo 

notar que la licitación corresponde a un servicio a contratar, cuyo presupuesto mínimo es de $418,851.40 y máximo de 
2.094.257. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641019-010-99 $300 

Costo en compraNET: 
$210 

31/03/1999 31/03/1999 
15:00 horas 

9/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Metronidazol óvulos 1,923 Envase 418,851
 2 0000000000 Nitrofural óvulos 4,413 Envase 418,851
 3 0000000000 Diclofenaco 6,963 Envase 418,851
 4 0000000000 Interferón solución inyectable 232 Envase 418,851
 5 0000000000 Eritroproyetina humana 72 Envase 418,851
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera Pachuca Las Bombas La Paz, número 402, colonia Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, En 
compraNET, mediante recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, el 
cual podrá pagarse en sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 40085113467. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de marzo de 1999 a las 15:00 horas en el Departamento de 
Abastecimientos (oficina de adquisiciones), ubicado en carretera Pachuca Las Bombas La Paz número402, colonia 
Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 9 de abril de 1999 a las 13:00 horas en carretera Pachuca Las Bombas La Paz, número 402, colonia 
Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: según bases, los días según bases en el horario de entrega: según bases. 
* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la presentación de documentos comprobatorios en el 

Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO 
ARQ. MARIO A. VIORNERY MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 101515) 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo de cómputo, impresoras, scanners, unidades de Cd-Rom, software y datashows, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 

29005001-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

16/04/1999 15/04/1999 
11:00 horas 

26/04/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mín. Cantidad máx.

 1 I180000064 Microcomputadora 184 Pieza 184 500 
 2 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 14 Pieza 14 50 
 3 I180000138 Scanner 20 Pieza   
 4 I180000152 Disco compacto (Cd Rom) 6 Pieza   
 5 0000000000 Software 5 Pieza   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Lascuráin de Retana número 5, colonia Centro, código postal 36000, Guanajuato, Guanajuato, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado, efectivo o depósito en la cuenta número 4006272140 sucursal 
280 de Bital en Guanajuato, Gto. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 1999 a las 11:00 horas en auditorio de la Escuela de 
Enfermería de la Universidad de Guanajuato, ubicado en colonia Noria Alta sin número, código postal 36000, 
Guanajuato, Guanajuato. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 26 de abril de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de abril de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de abril de 1999 a las 10:00 horas en auditorio de la Escuela de Enfermería de la 
Universidad de Guanajuato sin número, colonia Noria Alta, código postal 36050, Guanajuato, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: almacén general de la Universidad de Guanajuato y unidades académicas en los diferentes 

municipios del Estado de Guanajuato, los días de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: ocho días naturales después de la entrega a plena satisfacción del Comité Técnico. 
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GUANAJUATO, GTO., A 25 DE MARZO DE 1999. 
JEFE DE ADQUISICIONES 

L.C.I. JUAN FRANCISCO MARTINEZ GALLARDO 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
002   1 

Licitaciones:   
015-99   
016-99   
017-99   
018-99   
019-99   
020-99   
021-99   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
100664 Convocatoria 

Cantidad 
Horario de apertura técnica y económica 

16/03/1999 

 
Dice: Debe decir: 

00009022-018-99 142, 81, 773 
00009022-019-99 79, 42, 266 10:00 Hrs. 

00009022-018-99 124, 68, 346 
00009022-019-99 142, 78, 773 14:00 Hrs. 

 
DURANGO, DGO., A 25 DE MARZO DE 1999. 

CENTRO SCT DURANGO 
(R.- 101517) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO SCT EDO. DE MEXICO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
SCT-CC-02.99-I014-49MEX   3/03/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de 
la obra 

Costo total de 
la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 
(Dirección) 

00000 Conservación periódica 
mediante recuperación 
de pavimento asfáltico y 

riego de sello 

$13’196,319.62 $11’475,060.54 Monserrat, S.A. de C.V. 
Camino a las Minas No. 888 San. 

Francisco Tlaltenco, Tláhuac, México, D.F. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 

CSCT-14-CC-03.98-I014-21   3/03/99 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de 
la obra 

Costo total de 
la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Renivelaciones aisladas 
carpeta de 5.0 cm y 

colocación de vialetas 

$13’066,840.22 $11’362,469.76 Grupo formado por: 
RRR Asfaltos, S.A. de C.V. y 
Constructora Rubio Riefkohl, 

S.A. de C.V. 
Aguascalientes No. 55, Col. Roma, México, 

D.F., C.P. 06760 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 23 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 101518) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. YUCATAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
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EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LOS RESULTADOS CORRESPONDIENTES A LA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL CUYO MONTO SE DECLARA A CONTINUACION: 
 
00009062-001-99 
SACBE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
CALLE 61 No. 570 X 74, MERIDA, YUCATAN. 
MONTO CONTRATADO C/IVA $6’213,592.27 
FECHA DEL FALLO: 15 DE MARZO DE 1999. 

CONSERVACION RUTINARIA DE LA CARRETERA 
MERIDA-TIZIMIN, TRAMO MERIDA-TEMAX, KM. 0+000 AL 
78+800, CARRETERA MERIDA-TIZIMIN, TRAMO 
CANSAHCAB-DZILAM DE BRAVO, KM. 0+000 AL 38+000, 
EN EL ESTADO DE YUCATAN. 
 

00009062-002-99 
SE DECLARO DESIERTA. 
FECHA DEL FALLO: 15 DE MARZO DE 1999. 

CONSERVACION RUTINARIA DE LA CARRETERA 
MERIDA-TIZIMIN, TRAMO TEMAX-TIZIMIN, KM. 78+800 AL 
157+700 Y CARRETERA VALLADOLID-RIO LAGARTOS, 
TRAMO TIZIMIN-RIO LAGARTOS, KM. 50+000 AL 104+100, 
EN EL ESTADO DE YUCATAN. 
 

00009062-003-99 
CONSTRUCCIONES E INSTALACIONS RURALES, S.A. DE 
C.V. 
CALLE 23 No. 402, FRACC. LOS PINOS, 
MERIDA, YUCATAN. 
MONTO CONTRATADO C/IVA $4’758,705.36 
FECHA DEL FALLO: 15 DE MARZO DE 1999 . 
 

CONSERVACION RUTINARIA DE LA CARRETERA 
CHENCOLLI-UMAN, TRAMO LIM. EDOS. CAMP./YUC-
UMAN, KM. 111+800 AL 201+900, EN EL ESTADO DE 
YUCATAN. 

00009062-004-99 
SE DECLARO DESIERTA. 
FECHA DEL FALLO: 15 DE MARZO DE 1999. 

CONSERVACION RUTINARIA DE LA CARRETERA MUNA-
FELIPE CARRILLO PUERTO, TRAMO MUNA-LIM. EDOS. 
YUC./Q.ROO, KM. 0+000 AL 117+000 Y CARRETERA 
MUNA-FELIPE CARRILLO PUERTO, TRAMO TZUCACAB-
PETO-SANTA ROSA, KM. 0+000 AL 34+500, EN EL 
ESTADO DE YUCATAN. 
 

00009062-005-99 
SE DECLARO DESIERTA. 
FECHA DEL FALLO: 15 DE MARZO DE 1999. 

CONSERVACION RUTINARIA DE LA CARRETERA 
MERIDA-HUNUCMA-CELESTUN, TRAMO MERIDA-
HUNUCMA-CELESTUN, KM. 5+800 AL 89+800 Y 
CARRETERA MERIDA-PUERTO JUAREZ, TRAMO 
MERIDA-TEKANTO, KM. 1+000 AL 52+400, EN EL ESTADO 
DE YUCATAN. 
 

00009062-006-99 
SE DECLARO DESIERTA. 
FECHA DEL FALLO: 15 DE MARZO DE 1999. 

CONSERVACION RUTINARIA DE LA CARRETERA 
VALLADOLID-FELIPE CARRILLO PUERTO, TRAMO 
VALLADOLID-LIM. EDOS. YUC./Q.ROO, KM. 0+000 AL 
46+000 Y CARRETERA VALLADOLID-RIO LAGARTOS, 
TRAMO VALLADOLID-TIZIMIN, KM. 0+000 AL 50+000, EN 
EL ESTADO DE YUCATAN. 

 
MERIDA, YUC., A 25 DE MARZO DE 1999. 

CENTRO SCT YUCATAN 
(R.- 101519) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT YUCATAN 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
Convocatoria  Nota 

003   1 
Licitaciones:   

011-99   
012-99   
013-99   
014-99   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
100654 Convocatoria 

Hoja No. 2  
18/03/1999 

 
Dice: Debe decir: 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00009043-013-99, 
MATERIAL PARA EQUIPO DE COMPUTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00009043-014-99, 
MATERIAL DE OFICINA 

SE CANCELAN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES 

Nos. 00009043-013-99 Y 00009043-014-99 

 
MERIDA, YUC., A 25 DE MARZO DE 1999. 

CENTRO S.C.T. YUCATAN 
(R.- 101520) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de refacciones automotrices, reparación y mantenimiento vehicular por sistemas zona Toluca, 
reparación y mantenimiento vehicular por sistemas zona Texcoco y material eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Rafael Martínez Salinas, con 
cargo de Presidente del Subcomité de Adquisiciones, el día 4 de marzo de 1999. 

CONVOCATORIA 023 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009027-023-99 $300 
Costo en compraNET: 

$200 

6/04/1999 8/04/1999 
10:00 horas 

15/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

2 0000000000 Chaveta de 3/16 1 Pza. 
4 0000000000 Regulador de voltaje de 4 entradas 1 Pza. 
5 0000000000 Balero delantero de alternador 1 Pza. 
6 C090000236 Balero trasero 1 Pza. 
7 C090000236 Balero p/alternador 1 Pza. 

 
CONVOCATORIA 024 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009027-024-99 $300 

Costo en compraNET: 
$200 

6/04/1999 8/04/1999 
11:00 horas 

15/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Reparación general de motor 1 Lote 
 2 0000000000 Reparación general de embrague 1 Lote 
 3 0000000000 Encamisar motor 1 Lote 
 4 0000000000 Rectificador cigüeñal 1 Lote 
 5 0000000000 Rectificador bielas 1 Lote 

 
CONVOCATORIA 025 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009027-025-99 $300 

Costo en compraNET: 
$200 

6/04/1999 8/04/1999 
12:00 horas 

15/04/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Reparación general de motor 1 Lote 
 2 0000000000 Reparación general de embrague 1 Lote 
 3 0000000000 Encamisar motor 1 Lote 
 4 0000000000 Rectificador cigúeñal 1 Lote 
 5 0000000000 Rectificador bielas 1 Lote 

 
CONVOCATORIA 026 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009027-026-99 $300 
Costo en compraNET: 

$200 

6/04/1999 8/04/1999 
13:00 horas 

20/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 C030000010 Cable dúplex del No. 10 1 Metro 
 2 C030000010 Cable dúplex del No. 12 1 Metro 
 3 C030000010 Cable dúplex del No. 16 1 Metro 
 4 C030000010 Cable dúplex del No. 20 1 Metro 
 5 C030000010 Cable dúplex del No. 18 1 Metro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Leandro Valle número 303, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, México, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque de caja expedido por Banamex. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, los días de lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 25 DE MARZO DE 1999. 
CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

(R.- 101521) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vales canjeables por combustible, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009063-001-99 $1,700 
Costo en compraNET: 

$1,500 

26/04/1999 26/04/1999 
12:00 horas 

3/05/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Vales canjeables por combustible 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Héroes de Chapultepec y 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, 
Zacatecas, Zacatecas, con el siguiente horario de 9:00 a 2:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de esta plaza a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en el Departamento de Recursos Materiales. 

 También a través de Internet en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (compraNET). Los 
interesados podrán, a su elección, efectuar el pago de las mismas a través del sistema de pago de bancos por medio de 
recibos que para ese efecto generará compraNET. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de abril de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas del Centro 
S.C.T. Zacatecas, ubicada en calzada Héroes de Chapultepec y 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, 
código postal 98051, Zacatecas, Zacatecas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, en calzada Héroes de Chapultepec y 20 de Noviembre 
sin número, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento de Recursos Materiales, con domicilio en calzada Héroes de Chapultepec y 20 de 

Noviembre, colonia Ursulo A. García, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo al punto 11 de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días a partir de la entrega de los bienes y la factura debidamente requisitada. 

ZACATECAS, ZAC., A 25 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ZACATECAS 

ING. GUSTAVO A. MORIEL ARMENDARIZ 
RUBRICA. 
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(R.- 101523) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009031-008-99 $1,650 
Costo en compraNET: 

$1,350 

27/04/1999 27/04/1999 
17:00 horas 

27/04/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30301  Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto hidráulico, entronques, estructuras, 
obras complementarias y señalamiento 

24/05/1999 

 
* Ubicación de la obra: carretera Matehuala-Puerto México, tramo Matehuala-San Roberto. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 

Subdirección de Obras del Centro SCT Nuevo León, ubicada en avenida Presidente Benito Juárez y Corregidora sin 
número, colonia Centro, código postal 67100, Ciudad Guadalupe, N.L., o bien en Altadena número 23, 4o. piso, colonia 
Nápoles, código postal 03810, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, en 
domicilio electrónico de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de abril de 1999 a las 17:00 horas, en las oficinas de la Residencia 
General de Carreteras Federales de Nuevo León, ubicadas en avenida Presidente Benito Juárez y Corregidora sin 
número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 27 de abril de 1999 a las 10:00 horas, en las oficinas de la 
Residencia General de Carreteras Federales de Nuevo León, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, 
colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra, que el 80% sea de su propiedad (incluyendo facturas); de los que se 
consideran los más importantes el equipo de trituración y la planta de concreto hidráulico, así como demostrar que 
cuentan con la disponibilidad de la extendedora Slim Form Paver 450 (CMI-SF-450) o similar, indicando la ubicación de 
los mismos. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 
Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
la iniciación de los trabajos de 4% (cuatro por ciento) de la asignación autorizada para el 1er. ejercicio, además se 
otorgará un anticipo de 6% (seis por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato 
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respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para el 
inicio de los trabajos. 

GUADALUPE, N.L., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 101524) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro, fletes y maniobras de materiales asfálticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Gustavo A. Moriel Armendáriz, 
con cargo de Presidente del Subcomité de Adquisiciones, el día 22 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnic

00009063-002-99 $1,700 
Costo en compraNET: 

$1,500 

6/04/1999 6/04/1999 
11:00 horas 

13/04/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Asfalto MC-800 
 2 C720805012 Emulsión asfáltica 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Héroes de Chapultepec y 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, 
Zacatecas, Zacatecas, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de esta plaza, a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en el Departamento de Recursos Materiales. 

 También a través de Internet en el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales (compraNET), los interesados 
podrán a su elección efectuar el pago de las mismas a través del sistema de pago de bancos, por medio de recibos que 
para ese efecto generará compraNET. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de abril de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Centro 
S.C.T. Zacatecas, ubicado en calzada Héroes de Chapultepec y 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, 
código postal 98051, Zacatecas, Zacatecas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de abril de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de abril de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de abril de 1999 a las 11:00 horas, en calzada Héroes de Chapultepec y 20 de Noviembre 
sin número, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: diferentes fosas y tanques ubicados a lo largo de la red carretera federal del Estado de Zacatecas, los 

días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 3 de mayo a 15 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la entrega de los bienes y la factura debidamente 

requisitada. 
ZACATECAS, ZAC., A 25 DE MARZO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ZACATECAS 
ING. GUSTAVO A. MORIEL ARMENDARIZ 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de arrendamiento de maquinaria y/o equipo y vehículos complementarios para trabajos en las 
residencias 19-101, 19-103, 19-107, 19-108, 19-109 y 19-110, correspondientes a la Residencia General de Carreteras 
Alimentadoras de este Centro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009048-016-98 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

5/04/1999 6/04/1999 
9:30 horas 

12/04/1999
9:30 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de traxcavo CAT 953-C) 375
 2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 878

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-017-98 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

5/04/1999 6/04/1999 
10:30 horas 

12/04/1999
12:00 hor

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de traxcavo CAT 953-C) 292
 2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 495

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-018-98 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

5/04/1999 6/04/1999 
11:30 horas 

12/04/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de tractor D-8R) 465
 2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de cargador frontal CAT 926-E) 29
 3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de compresor 250 PCM) 2014
4 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 313

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-019-98 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

5/04/1999 6/04/1999 
12:30 horas 

12/04/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de tractor D-8R) 293
 2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de cargador frontal CAT 966-E) 455
 3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de compresor 600 PCM) 248
4 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 320

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-020-98 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

5/04/1999 6/04/1999 
13:30 horas 

12/04/1999
20:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de tractor D-6R) 712
2 C810400008 Maq. y Eqpo.para Construc.(arrendamiento de tractor D-7R) 180
3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de cargador frontal CAT 926-E) 
4 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de compresor 250 PCM) 906
5 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de retroexcavadora)  30
6 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 55

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-021-98 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

6/04/1999 7/04/1999 
11:00 horas 

13/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de tractor D-6R) 431
 2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de cargador frontal CAT 926-E) 48
 3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de compresor 600 PCM) 977
4 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 711

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-022-98 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

6/04/1999 7/04/1999 
13:00 horas 

13/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de tractor D-8R) 259
 2 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de cargador frontal CAT 966-F) 402
 3 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de compresor 600 PCM) 219
4 C810400008 Maq. y Eqpo. para Construc. (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 282

 
La entrega de la maquinaria y/o equipo pesado y los vehículos complementarios rentados se realizará en los lugares indicados 
en las bases de estas licitaciones, en un horario de 9:30 a 15:00 horas de lunes a viernes, deberán empezar a realizar los 
trabajos durante los primeros 3 días después de haber firmado el contrato respectivo. 
El calendario de inicio de trabajos será a partir del mes de abril y se considerará el programa mensual de la Residencia 
General de Carreteras Alimentadoras. 
Condiciones de pago: el pago de los arrendamientos se realizará en un término no mayor de 20 días naturales contados a 
partir de la fecha de la estimación de horas máquina utilizadas a entera satisfacción de este Centro S.C.T. En caso de 
adelantar el pago a la fecha que se defina como límite dentro del plazo de los 20 días naturales, este adelanto sólo podrá 
contemplar un máximo de 5 días naturales y estará sujeto a un descuento por cada día de adelanto que no podrá ser inferior al 
porcentaje que determine para ese mes la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
El descuento que se realizará con base a la tasa que resulte más alta a la fecha de pago entre la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio (T.I.I.E.), y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio (T.I.B.P.), que publica el Banco de México, y para su 
cálculo se dividirá la tasa de referencia entre 360 y el resultado se multiplicará por el número de días de adelanto. 
Venta de bases: 
Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta 7 días naturales antes de la apertura de propuestas técnicas, de las 9:30 a 14:30 horas en el 
Departamento de Recursos Materiales de la Subdirección de Administración del Centro S.C.T., ubicado en el kilómetro 6.5 
carretera internacional Cristóbal Colón tramo Oaxaca-Tehuantepec, Oaxaca, Oax., en el sistema compraNET, estarán 
disponibles únicamente las bases administrativas. Todos los anexos relativos a estas licitaciones se entregarán en la 
Residencia General de Carreteras Alimentadoras de este Centro S.C.T. 
Los actos de junta de aclaración y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las instalaciones del Centro S.C.T. Oaxaca, 
en los horarios señalados. Toda la documentación que se genere será en idioma español. Las cantidades e información 
específica se darán a conocer en las bases. 
En los contratos que se adjudiquen en las licitaciones antes mencionadas por el periodo de vigencia de los mismos, no se 
otorgarán anticipos. 
La dependencia, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto, formulará el 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso adjudicará el contrato a la persona que de 
entre las proposiciones reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya 
presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 25 DE MARZO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. "OAXACA" 

ING. REYNALDO GUAJARDO VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 101526) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de señales y material reflejante; mantenimiento preventivo de equipo de cómputo; materiales 
pétreos; emulsiones de rompimiento lento y rápido; llantas, cámaras y corbatas; materiales y útiles de administración; 
reparación general de hojalatería y pintura, mecánica general mantenimiento preventivo y correctivo vehículos con motor a gas 
y diesel, mantenimiento correctivo sistema eléctrico división unidad, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Diego N. Bellizzia Rosique, 
con cargo de Presidente del Subcomité Estatal de Adquisiciones en sesión ordinaria número 5, celebrada con fecha 15 de 
marzo de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009060-013-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

5/04/1999 7/04/1999 
11:00 horas 

12/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Señales y material reflejante 
 
* Lugar de entrega: almacén sede, ubicado en privada del Caminero número 17, colonia 1o. de Mayo, los días lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
* Capital contable requerido: $20,000.00. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009060-014-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

5/04/1999 7/04/1999 
12:00 horas 

12/04/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo 

máximo
 1 0000000000 Mantto. preventivo de equipo de cómputo 80 Equipo 1 de mayo 

de 1999 
31 de Dic. de 

 
* Lugar de entrega: diversas instalaciones del Centro S.C.T. Tabasco, los días lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
* Capital contable requerido: $10,000.00. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009060-015-99 $600 

Costo en compraNET: 
$420 

5/04/1999 7/04/1999 
13:00 horas 

12/04/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Material 3-A para riego de sello 555
 2 0000000000  Arena 1,500
 3 0000000000  Grava para revestimiento de 1 1/2 a finos 19,908

 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en los lugares señalados en los anexos 1 y 2 de las bases de licitación, los días lunes a viernes, 
en el horario de entrega de 7:30 a 15:00 horas. 
* Capital contable requerido: $150,000.00. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009060-016-99 $600 

Costo en compraNET: 
$420 

6/04/1999 8/04/1999 
11:00 horas 

13/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Emulsión de rompimiento lento 335,000
 2 0000000000  Emulsión de rompimiento rápido 85,000

 
* Lugar de entrega: en los lugares señalados en el anexo 1 de las bases de licitación, los días lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 7:30 a 15:00 horas. 
* Capital contable requerido: $25,000.00. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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00009060-017-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

6/04/1999 8/04/1999 
12:00 horas 

13/04/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Llantas diversas medidas 305
 2 0000000000  Cámaras diversas medidas 46
 3 0000000000  Corbatas diversas medidas 34

 
* Lugar de entrega: almacén sede, ubicado en privada del Caminero número 17, colonia 1o. de Mayo, los días lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
* Capital contable requerido: $15,000.00. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009060-018-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

6/04/1999 8/04/1999 
13:00 horas 

13/04/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Materiales y útiles de administración 
 
* Lugar de entrega: almacén sede, ubicado en privada del Caminero número 17, colonia 1o. de Mayo, los días lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
* Capital contable requerido: $25,000.00. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009060-019-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

7/04/1999 9/04/1999 
11:00 horas 

14/04/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reparación Gral. de hojalatería y pintura de vehículos 
 2 0000000000  Reparación Gral. mecánica de Vhcs. y Eq. c/motor a gasolina 
 3 0000000000  Reparación Gral. mecánica de Maq. y equipo c/motor a diesel 

 
* Lugar de entrega: en los lugares que se indican en los anexos 1, 2 y 3 de las bases de licitación, los días lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 7:30 a 15:00 horas. 
* Capital contable requerido: $20,000.00. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009060-020-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

7/04/1999 9/04/1999 
12:00 horas 

14/04/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo 

máximo
 1 0000000000 Mantto. Prev. y Correc. de Vhcs. y equipo c/motor a 

gasolina 
1 Lote 1 de mayo 

de 1999 
31 de Dic. de 

 2 0000000000 Mantto. Prev. y Correc. de Maq. y equipo c/motor a 
diesel 

1 Lote 1 de mayo 
de 1999 

31 de Dic. de 

 3 0000000000 Mantto. Prev. y Correc. de Vhcs., Maq. y Eq. en Gral. 
del sistema Eléc. 

1 Lote 1 de mayo 
de 1999 

31 de Dic. de 

 
* Lugar de entrega: en los lugares que se indican en los anexos 1, 2 y 3 de las bases de licitación, los días lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 7:30 a 15:00 horas. 
* Capital contable requerido: $40,000.00. 
 Información común para todas las licitaciones: 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco; a partir de la fecha de 
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publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito requisitada por el Departamento de Recursos 
Materiales, la cual deberá presentar y efectuar el pago en el Banco Nacional de México, S.A., una vez proporcionado el 
formato de la ficha de depósito para su pago en Banamex, el usuario dentro de los cinco días hábiles de la expedición, 
deberá presentar la certificación del pago, de lo contrario se procederá a cancelar el recibo, sobre esto último, deberá 
tomar en cuenta el cierre del último día de venta de las referidas bases. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones, apertura técnica y económica, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General 
del Centro S.C.T. "Tabasco", ubicada en privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 
86190, Villahermosa, Tabasco, los días y horas señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Plazo de entrega: conforme a los anexos calendarizados proporcionados en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: en un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de 

facturas, debiendo reunir los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes, el periodo de 20 días naturales a 
que hace referencia el artículo 52 de la L.A.O.P., empezará a contar al siguiente día en que hubiere hecho exigible la 
obligación de pago. 

* Descuento por pronto pago: en caso de adelantar el pago a la fecha que se defina como límite dentro del plazo de los 20 
días naturales, este adelanto sólo podrá contemplar un máximo de 5 días naturales y estará sujeto a un descuento por 
cada día de adelanto que no podrá ser inferior al porcentaje que determine para ese mes la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto. 

* Por razones de urgencia, esta licitación pública se efectuará con reducción a 20 días en el plazo normal, cuyo 
procedimiento se realizará en un término de 35 días, autorizado por el Subcomité Estatal de Adquisiciones de este 
Centro en sesión ordinaria número 5, celebrada con de fecha 15 de marzo de 1999. 

* La capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación comprobable por la 
dependencia, que acredite su capacidad técnica en los bienes similares a los que son motivos de la convocatoria, 
mediante curriculum de la empresa. 

* Documentación que compruebe el capital contable requerido: original y copia de la última declaración de impuestos ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como opción podrá presentar estados financieros auditados para efectos 
fiscales, por un despacho contable independiente, anexando copia de la cédula profesional del contador público 
autorizado o acta constitutiva (en caso de no poder exhibir original de la última declaración, presentar copia certificada). 

* Criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de los bienes, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la entrega de los bienes y haya 
presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
arriba citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
CENTRO, TAB., A 25 DE MARZO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 101527) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de vigilancia y adquisición y suministro de materiales y útiles de impresión y reproducción (segunda 
convocatoria), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009061-016-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

31/03/1999 1/04/1999 
10:00 horas 

8/04/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00009061-017-99 $200 
Costo en compraNET: 

$160 

31/03/1999 1/04/1999 
11:30 horas 

8/04/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C660400026 Papel bond t/carta para fotocopiadora 30 Millar 30 35 
 2 C660400026 Papel bond t/oficio para fotocopiadora 20 Millar   
 3 0000000000 Toner para máquina fotocopiadora 40 Bote   
 4 0000000000 Matriz para offset 5 Caja   
 5 0000000000 Cartucho copiadora CJ-10 Dif. colores 10 Pieza   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 25 al 31 de marzo de 1999, en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Tlaxcala, ubicado en Guridi 
y Alcocer esquina calzada de Los Misterios sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax., con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito que será entregada por el Departamento de Recursos 
Materiales del Centro SCT Tlaxcala. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día, fecha y hora que se indica en cada una de las bases de licitación en el 
Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Tlaxcala, ubicado en calle Guridi y Alcocer esquina calzada de 
Los Misterios sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 

* La apertura de las propuestas técnica y económica será el día, fecha y hora que se indica en las bases de licitación en el 
aula de capacitación del Centro SCT Tlaxcala, ubicado en Guridi y Alcocer esquina calzada de Los Misterios sin número, 
colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: el que se indica en cada una de las bases de licitación, los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: inmediato. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la fecha de recepción de la factura debidamente 

requisitada. 
TLAXCALA, TLAX., A 25 DE MARZO DE 1999. 

CENTRO S.C.T. TLAXCALA 
(R.- 101528) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE CON99004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de prestación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
 

Junta de aclaraciones 

18164039-006-99 Costo en C.F.E. $600 + IVA 
Costo en compraNET $500 + IVA 

5/abril/99 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de vigilancia y custodia a las instalaciones de oficinas divisionales 
2 0000000000 Servicio de vigilancia y custodia a las instalaciones de la zona Poza Rica 
3 0000000000 Servicio de vigilancia y custodia a las instalaciones de la zona Xalapa 
4 0000000000 Servicio de vigilancia y custodia a las instalaciones de la zona Teziutlán 
5 0000000000 Servicio de vigilancia y custodia a las instalaciones de la zona Veracruz 
6 0000000000 Servicio de vigilancia y custodia a las instalaciones de la zona Papaloapan 
7 0000000000 Servicio de vigilancia y custodia a las instalaciones de la zona Los Tuxtlas 
8 0000000000 Servicio de vigilancia y custodia a las instalaciones de la zona Coatzacoalcos 
9 0000000000 Servicio de vigilancia y custodia a las instalaciones de la zona Orizaba 
10 0000000000 Servicio de vigilancia y custodia a las instalaciones de la residencia de construcción Veracruz 
11 0000000000 Servicio de vigilancia y custodia a las instalaciones de la residencia de construcción Coatzacoalcos 

 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Junta de aclaraciones 

18164039-007-99 Costo en C.F.E. $600 + IVA 
Costo en compraNET $500 + IVA 

5/abril/99 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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1 0000000000 Servicio de arrendamiento de equipo de copiado en las oficinas divisionales 
2 0000000000 Servicio de arrendamiento de equipo de copiado en la zona Poza Rica 
3 0000000000 Servicio de arrendamiento de equipo de copiado en la zona Teziutlán 
4 0000000000 Servicio de arrendamiento de equipo de copiado en la zona Xalapa 
5 0000000000 Servicio de arrendamiento de equipo de copiado en la zona Veracruz 
6 0000000000 Servicio de arrendamiento de equipo de copiado en la zona Orizaba 
7 0000000000 Servicio de arrendamiento de equipo de copiado en la zona Papaloapan 
8 0000000000 Servicio de arrendamiento de equipo de copiado en la zona Los Tuxtlas 
9 0000000000 Servicio de arrendamiento de equipo de copiado en la zona Coatzacoalcos 
10 0000000000 Servicio de arrendamiento de equipo de copiado en la residencia de construcción Veracruz 

 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Junta de aclaraciones 

18164039-008-99 Costo en C.F.E. $600 + IVA 
Costo en compraNET $500 + IVA 

30/marzo/99 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de reparación de transformadores de distribución 
 

No. de licitación Costo de las bases 
 

Junta de aclaraciones 

18164039-009-99 Costo en C.F.E. $600 + IVA 
Costo en compraNET $500 + IVA 

30/marzo/99 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo hidráulico en la zona Poza Rica 
2 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo hidráulico en la zona Xalapa 
3 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo hidráulico en la zona Teziutlán 
4 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo hidráulico en la zona Veracruz 
5 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo hidráulico en la zona Papaloapan 
6 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo hidráulico en la zona Los Tuxtlas 
7 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo hidráulico en la zona Coatzacoalcos 
8 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo hidráulico en la zona Orizaba 
9 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo hidráulico en el almacén divisional 

 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Junta de aclaraciones 

18164039-010-99 Costo en C.F.E. $600 + IVA 
Costo en compraNET $500 + IVA 

30/marzo/99 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento correctivo a transformadores de distribución tipo pedestal de diferentes capacidades 
de la zona Veracruz 

2 0000000000 Servicio de mantenimiento correctivo a transformadores de distribución tipo pedestal de diferentes capacidades 
de la zona Coatzacoalcos 

 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Junta de aclaraciones 

18164039-011-99 Costo en C.F.E. $600 + IVA 
Costo en compraNET $500 + IVA 

31/marzo/99 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento correctivo mayor a transformadores 
de potencia Mca. IEM, capacidad 30/40 MVA 

2 0000000000 Servicio de mantenimiento correctivo mayor a transformadores 
de potencia Mca. IEM, capacidad 10 MVA. 

3 0000000000 Servicio de mantenimiento correctivo mayor a transformadores 
de potencia Mca. PICMSA, capacidad 7.5/9.375 MVA 

4 0000000000 Servicio de mantenimiento correctivo mayor a transformadores 
de potencia Mca. ACEC, capacidad 10/12.5 MVA 

 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 
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18164039-012-99 Costo en C.F.E. $600 + IVA 
Costo en compraNET $500 + IVA 

31/marzo/99 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento menor a restauradores 
2 0000000000 Servicio de mantenimiento menor a seccionalizadores 
3 0000000000 Servicio de mantenimiento mayor a restauradores 

 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Junta de aclaraciones 

18164039-013-99 Costo en C.F.E. $350 + IVA 
Costo en compraNET $300 + IVA 

31/marzo/99 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en la zona Poza Rica 
2 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de distribución en la zona Poza Rica 
3 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en redes de distribución (bancos) a Poza Rica 

 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Junta de aclaraciones 

18164039-014-99 Costo en C.F.E. $350 + IVA 
Costo en compraNET $300 + IVA 

31/marzo/99 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en la zona Teziutlán 
2 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de distribución en la zona Teziutlán 
3 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en redes de distribución (bancos) en la zona Teziutlán 

 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Junta de aclaraciones 

18164039-015-99 Costo en C.F.E. $350 + IVA 
Costo en compraNET $300 + IVA 

31/marzo/99 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en la zona Xalapa 
2 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de distribución en la zona Xalapa 
3 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en redes de distribución (bancos) en la zona Xalapa 

 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Junta de aclaraciones 

18164039-016-99 Costo en C.F.E. $350 + IVA 
Costo en compraNET $300 + IVA 

31/marzo/99 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en la zona Veracruz 
2 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de distribución en la zona Veracruz 
3 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en redes de distribución (bancos) en la zona Veracruz 

 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Junta de aclaraciones 

18164039-017-99 Costo en C.F.E. $350 + IVA 
Costo en compraNET $300 + IVA 

31/marzo/99 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en la zona Orizaba 
2 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de distribución en la zona Orizaba 
3 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en redes de distribución (bancos) en la zona Orizaba 

 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Junta de aclaraciones 

18164039-018-99 Costo en C.F.E. $350 + IVA 
Costo en compraNET $300 + IVA 

31/marzo/99 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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1 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en la zona Papaloapan 
2 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de distribución en la zona Papaloapan 
3 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en redes de distribución (bancos) la zona Papaloapan 

 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Junta de aclaraciones 

18164039-019-99 Costo en C.F.E. $350 + IVA 
Costo en compraNET $300 + IVA 

31/marzo/99 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en la zona Los Tuxtlas 
2 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de distribución la zona Los Tuxtlas 
3 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en redes de distribución (bancos) la zona Los Tuxtlas 

 
No. de licitación Costo de las bases 

 
Junta de aclaraciones 

18164039-020-99 Costo en C.F.E. $350 + IVA 
Costo en compraNET $300 + IVA 

31/marzo/99 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de subtransmisión en la zona Coatzacoalcos 
2 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en líneas de distribución en la zona Coatzacoalcos 
3 0000000000 Servicio de mantenimiento de brecha en redes de distribución (bancos) la zona Coatzacoalcos 

 
• Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los servicios están disponibles para su consulta o 

adquisición, desde la fecha de la publicación de la presente convocatoria y hasta 7 días naturales previos a la recepción 
de proposiciones, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, en la avenida Ignacio Allende número 155 planta baja, 
Departamento de Concursos y Contratos, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono 01-28-18-49-
00, extensiones: 5555 y 5556, fax 91-28-17-96-02, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx 

• Para poder participar en la licitación deberá realizar el pago de estas bases impresas en la caja de la Tesorería Divisional, 
ubicada en la avenida Ignacio Allende número155, planta baja, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz; el 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad de plaza Xalapa 
o en efectivo. 

• En caso de adquisición de las bases por compraNET, vía Internet, el pago de las mismas deberá efectuarse en bancos 
mediante recibo correspondiente que emite el propio sistema compraNET. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicada en la planta baja de las oficinas de la División de 
Distribución Oriente, en avenida Ignacio Allende número155, Xalapa, Veracruz, en las fechas y horas señaladas, en este 
acto se indicará la fecha de apertura económica. 

• La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
b) La condición de pago será a 20 días naturales, contados a partir de la recepción por parte de CFE de facturas y 

evidencia de entrega del servicio. 
c) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición con tope máximo de $ 60,000.00 

y, en su oportunidad, presentar fianza de cumplimiento del contrato por 10% del importe del contrato sin incluir IVA. 
d) Documentos requeridos para la venta de bases: solicitud escrita indicando la licitación en la cual pretende participar; 

declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos de los artículos 41 y 88 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; copia legible de acta constitutiva y modificaciones, en su caso; 
documentación que evidencie la experiencia en el tipo de servicios (curriculum) y relación de contratos en vigor de 
servicios de esta naturaleza que tengan celebrados con la Administración Pública Federal y con particulares. 

e) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
f) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
g) La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. 
h) Las demás condiciones contenidas en las bases de la licitación. 

 Exclusivamente para las licitaciones 18164039-008-99; 18164039-009-99; 18164039-010-99; 18164039-011-99 y 
18164039-012-99, los participantes deberán presentar la calificación vigente expedida por LAPEM para el servicio 
requerido. 

 Exclusivamente para la licitación número 18164039-007-99, el servicio es sin opción de compra de los equipos. 
XALAPA, VER., A 25 DE MARZO DE 1999. 

GERENTE GENERAL DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 
ING. IGNACIO TORRES MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 101529) 

COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00442002-008-99   19/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 88 Mecánica general Pieza     Desierta 
2 7 Mecánica general Pieza     Desierta 
3 6 Mecánica general Pieza     Desierta 
4 6 Mecánica general Pieza     Desierta 
5 16 Mecánica general Pieza     Desierta 
6 7 Mecánica general Pieza     Desierta 
7 6 Mecánica general Pieza     Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. VICTOR M. VELAZQUEZ BALDERRAMA 

RUBRICA. 
(R.- 101530) 

CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
La Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados, por medio de su Dirección General de Administración, en 
cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a las personas físicas o 
morales que estén en posibilidad de llevar a cabo trabajos de auditoría a obras públicas, a participar en las licitaciones 
públicas nacionales números CMH-OP-10-99, CMH-OP-11-99, CMH-OP-12-99, CMH-OP-13-99, CMH-OP-14-99, CMH-OP-
15-99, CMH-OP-16-99, CMH-OP-17-99, CMH-OP-18-99 y CMH-OP-19-99, de acuerdo con los requisitos y actividades que a 
continuación se describen: 
 

UBICACION Y DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS RECEPCION DE OFERTAS 
TECNICA Y ECONOMICA Y 
APERTURA DE OFERTAS 

TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS

LICITACION PUBLICA NACIONAL CMH-OP-10-99 
Verificar que el proceso de contratación, ejecución y control de cinco obras realizadas por 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro SCT Tabasco, se 
hayan efectuado en cumplimiento estricto de lo establecido en la legislación vigente y de lo 
estipulado en los cinco contratos de obra pública que se señalan en las "Bases". 

15-IV-99 
12:00 horas 

22-IV-99 
12:00 horas 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CMH-OP-11-99 
Verificar que el proceso de contratación, ejecución y control de cinco obras que llevó a 
cabo la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro SCT Nuevo 
León, se hayan efectuado en cumplimiento estricto de lo establecido en la legislación 
vigente y de lo estipulado en los cinco contratos de obra pública que se señalan en las 
"Bases". 

20-IV-99 
12:00 horas 

27-IV-99 
12:00 horas 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CMH-OP-12-99 
Verificar que el proceso de contratación, ejecución y control de seis obras que llevó a cabo 
Pemex Exploración y Producción en el Estado de Campeche, se hayan efectuado en 
cumplimiento estricto de lo establecido en la legislación vigente y de lo estipulado en los 
seis contratos de obra pública que se señalan en las "Bases". 

20-IV-99 
10:00 horas 

26-IV-99 
10:00 horas 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CMH-OP-13-99 
Verificar que el proceso de contratación, ejecución y control de cinco obras que llevó a 
cabo Pemex Exploración y Producción en el Estado de Campeche, se hayan efectuado en 
cumplimiento estricto de lo establecido en la legislación vigente y de lo estipulado en los 
cinco contratos de obra pública que se señalan en las "Bases". 

20-IV-99 
18:00 horas 

26-IV-99 
12:00 horas 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL CMH-OP-14-99 
Verificar que el proceso de contratación, ejecución y control de cinco obras que llevó a 
cabo Pemex Refinación en las Refinerías de Salina Cruz, Oax. y Tula, Hgo., se hayan 
efectuado en cumplimiento estricto de lo establecido en la legislación vigente y de lo 
estipulado en los cinco contratos de obra pública que se señalan en las "Bases". 

15-IV-99 
14:00 horas 

23-IV-99 
14:00 horas 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CMH-OP-15-99 
Verificar que el proceso de contratación, ejecución y control de cuatro obras que llevó a 
cabo Pemex Refinación en la Refinería de Minatitlán, Ver., se hayan efectuado en 
cumplimiento estricto de lo establecido en la legislación vigente y de lo estipulado en los 
cuatro contratos de obra pública que se señalan en las "Bases". 

19-IV-99 
14:00 horas 

27-IV-99 
14:00 horas 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CMH-OP-16-99 
Verificar que el proceso de contratación, ejecución y control de cinco obras que llevó a 
cabo la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), por 
conducto de la Comisión Nacional del Agua (CNA) en los estados de Yucatán, Chihuahua 
y Guanajuato, se hayan efectuado en cumplimiento estricto de lo establecido en la 
legislación vigente y de lo estipulado en los cinco contratos de obra pública que se señalan 
en las "Bases". 

19-IV-99 
12:00 horas 

26-IV-99 
18:00 horas 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CMH-OP-17-99 
Verificar que el proceso de contratación, ejecución y control de cinco obras que llevó a 
cabo la Secretaría de Educación Pública (SEP) por conducto del Comité Administrador del 
Programa Federal de Construcción de Escuelas (CAPFCE) en el Estado de México, se 
hayan efectuado en cumplimiento estricto de lo establecido en la legislación vigente y de lo 
estipulado en los cinco contratos de obra pública que se señalan en las "Bases". 

19-IV-99 
18:00 horas 

26-IV-99 
14:00 horas 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CMH-OP-18-99 
Verificar que el proceso de contratación, ejecución y control de cinco obras que llevó a 
cabo el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por 
conducto de su Dirección General de Obras, Conservación y Mantenimiento en México, 
D.F., Zacatecas, Zac., San Luis Potosí y Ciudad Valles, S.L.P. y Mérida, Yuc., se hayan 
efectuado en cumplimiento estricto de lo establecido en la legislación vigente y de lo 
estipulado en los cinco contratos de obra pública que se señalan en las "Bases". 

22-IV-99 
10:00 horas 

28-IV-99 
12:00 horas 



Jueves 25 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     213 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL CMH-OP-19-99 
Verificar que el proceso de contratación, ejecución y control de obras de construcción y 
mantenimiento que llevó a cabo el Instituto Mexicano del Seguro Social por conducto de su 
Coordinación de Construcción, Conservación y Equipamiento en Cd. Juárez y Salvacar en 
Chih. y Navojoa, Son., Guamúchil, Sin., y en México, D.F., se hayan efectuado en 
cumplimiento estricto de lo establecido en la legislación vigente y de lo estipulado en los 
cinco contratos de obra pública que se señalan en las "Bases". 

21-IV-99 
10:00 horas 

28-IV-99 
10:00 horas 

 
Costo de la documentación: $600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
Anticipo para el inicio de los trabajos: 10%. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados para adquirir las bases y participar en la licitación: 
Los interesados deberán acudir a las oficinas de la Dirección General de Administración, ubicadas en el número 1501 de la 
avenida Coyoacán, colonia Del Valle, a partir del día 25 de marzo de 1999, para adquirir las bases, en días hábiles, de 10:00 a 
15:00 horas, presentando la siguiente documentación en original y copia: 
a) Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal y, opcionalmente, los últimos estados 

financieros dictaminados y auditados por un contador público independiente, registrado ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (Código Fiscal de la Federación vigente). 

b) En el caso de personas morales, acta constitutiva y sus modificaciones y en el caso de personas físicas, deberán 
presentar el alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Demostrar capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los de esta licitación, acreditando que el coordinador de los 
trabajos y al menos el 50% del personal directivo y técnico que se proponga, cuente con una experiencia mínima de un año en 
trabajos de auditoría de obras similares a los de esta licitación. 
El licitante entregará relación de los contratos de auditoría y/o supervisión de obras en vigor, o que haya celebrado tanto con la 
administración pública como con los particulares, señalando el importe total contratado, el ejercido y por ejercer desglosado 
por anualidades e, invariablemente, presentará copia de tres carátulas de contratos de auditoría y/o supervisión que haya 
realizado a obras similares a las de esta licitación, o bien uno que haya celebrado con la Contaduría Mayor de Hacienda en el 
rubro de obra pública. 
Previa revisión de los documentos antes descritos y pago de la documentación mediante cheque certificado o de caja, 
expedido a favor de la Contaduría Mayor de Hacienda con cargo a una institución de crédito autorizada, se entregarán las 
bases de la licitación. 
El contrato se adjudicará al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que se estime, 
garantice satisfactoriamente las necesidades de la Contaduría Mayor de Hacienda. Los trabajos a que se refiere la presente 
convocatoria no podrán ser subcontratados. Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. FERNANDO ENRIQUE CAMPOS ESCOBAR 
RUBRICA. 

(R.- 101531) 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ABASTO DE 
ALIMENTOS E INSUMOS PARA LA ALIMENTACION Y COMPRA DE UNIFORMES, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

INM-N-CA-01-99 
compraNET 

04111002-001-99 

$1,000 
COSTO EN compraNET: 

$700 

5/04/1999 5/04/1999 
10:00 HORAS 

12/04/1999 
10:00 HORAS 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 ALIMENTOS PERECEDEROS Y ENLATADOS 140 RENGLON 
 2 0000000000 INSUMOS Y UTENSILIOS PARA LA ALIMENTACION 28 RENGLON 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
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INM-N-CA-02-99 
compraNET 

04111002-002-99 

$1,000 
COSTO EN compraNET: 

$700 

5/04/1999 5/04/1999 
14:00 HORAS 

12/04/1999 
14:00 HORAS 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C750200018 CAMISAS PARA CABALLERO 3,665
 2 C750200018 CAMISAS PARA CABALLERO 3,665
 3 C750200052 PANTALONES PARA CABALLERO 1,832
 4 C750200052 PANTALONES PARA CABALLERO 1,832
 5 0000000000  CHAMARRA LARGA UNISEX 2,107

 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O EN HOMERO 1832, PISO 16, COLONIA LOS MORALES CHAPULTEPEC, 
CODIGO POSTAL 11510, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, CON HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO DE BASES ES: EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 5 DE ABRIL: A LAS 10:00 HORAS EN EL 
CASO DE LA LICITACION INM-N-CA-01-99 Y A LAS 14:00 HORAS PARA EL CASO DE LA LICITACION INM-N-CA-
02-99, AMBAS SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO DEL INSTITUTO SITO EN HOMERO 1832, 2o. PISO. 

* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICAS SE EFECTUARAN EL DIA 12 DE ABRIL DE 
1999: A LAS 10:00 HORAS PARA LA LICITACION INM-N-CA-01-99 Y A LAS 14:00 HORAS PARA LA LICITACION 
INM-N-CA-02-99, EN EL AUDITORIO DEL INSTITUTO EN EL DOMICILIO ANTES CITADO. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 12 DE ABRIL DE 1999: A LAS 10:00 
HORAS PARA LA LICITACION INM-N-CA-01-99 Y A LAS 14:00 HORAS PARA LA LICITACION INM-N-CA-02-99, 
EN EL AUDITORIO DEL INSTITUTO EN EL DOMICILIO ANTES CITADO. 

* LA FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE COMUNICARA EN EL ACTO DE 
APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 45 FRACCION II DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: EN EL CASO DE LA LICITACION INM-N-CA-01-99 EN LA ESTACION 

MIGRATORIA DEL INSTITUTO SITA EN CALLE AGUJAS SIN NUMERO, COLONIA EL VERGEL, DELEGACION 
IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO QUE SE ESTABLEZCA DE 
COMUN ACUERDO CON EL PROVEEDOR GANADOR. EN EL CASO DE LA LICITACION INM-N-CA-02-99 LA 
ENTREGA SERA EN EL ALMACEN CENTRAL, SITO EN SASTRERIA NUMERO 84, COLONIA PENITENCIARIA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON HORARIO DE 
ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: PARA LA LICITACION INM-N-CA-01-99 EL ABASTO DE BIENES INICIARA EN LA FECHA 
DE FORMALIZACION DEL CONTRATO Y CONCLUIRA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, CON ENTREGAS 
DIARIAS, SEMANALES O MENSUALES, DE ACUERDO AL PROGRAMA QUE SE ESTABLEZCA CON EL 
PROVEEDOR GANADOR. PARA LA LICITACION INM-N-CA-02-99 LA ENTREGA SE REALIZARA DENTRO DE 
LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA COMUNICACION DEL FALLO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, EL PAGO SE EFECTUARA DENTRO DE LOS VEINTE DIAS NATURALES, MES VENCIDO, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y QUE EL PROVEEDOR CUENTE CON SU 
CONTRARRECIBO. 

MEXICO, D.F., A 25 DE MARZO DE 1999. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION 

LIC. OCTAVIO SALAZAR GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 101532) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

BLINDAJES CANAMEX, S.A. DE C.V. 
Dr. Andrade No. 60, Col. Doctores 
México, D.F., C.P. 06720, Tel. 627 3243 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
(en pesos) 
Activo $ 0 
Pasivo $ 0 
Capital contable 
Capital social $ 1,633,028 
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Pérdidas acumuladas (1,633,028) 
 $ 0 
Suma de pasivo y capital contable $ 0 
El presente balance se publica para dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 30 de noviembre de 1998. 
C.P. Ernesto Fonseca Quiroz 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 99710) 
 
V.H. MUEBLES, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998 
Activo  0 
Pasivo 
(cuentas por pagar)  $ 1'651,743 
Capital social  63,000 
Pérdidas acumuladas -1'649,340 
Resultado del periodo en liquidación - 65,403 - 1'714,743 
Suma capital contable  $ -1'651,743 
Total pasivo y capital  0 
México, D.F., a 30 de septiembre de 1998. 
María Teresa Vallejo Gómez 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 99716) 
 
DIVERSION VISUAL, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE ENERO DE 1999 
Activo 
Circulante 
Efectivo en caja $ 6,011.95 
Pasivo 
Capital 
Cuenta liquidadora $ 6,011.95 
México, D.F., a 19 de febrero de 1999. 
Enriqueta Beatriz Ledesma García 
Liquidadora 
Rúbrica. 
(R.- 99990) 
 
AVISO NOTARIAL 
FRANCISCO LOZANO NORIEGA, Notario número ochenta y siete del Distrito Federal, hago saber para 
los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 9,533 de fecha 
3-03-99 ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de doña Consuelo 
Elvira Sánchez Lemus. 
Don Mario Sánchez Lemus, doña Martha Lourdes Sánchez Barreiro y doña Yolanda Beatriz Sánchez 
Barreiro, reconocieron la validez del testamento otorgado por la autora de la sucesión, doña Martha 
Lourdes Sánchez Barrerio aceptó los legados instituidos a su favor y por la antes mencionada, y doña 
Yolanda Beatriz Sánchez Barreiro aceptó la herencia instituida a su favor, así como el primero el cargo de 
albacea que le fue conferido, y manifestó que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente. 
México, D.F., a 3 de marzo de 1999. 
Lic. Francisco Lozano Noriega 
Notario No. 87 
Rúbrica. 
(R.- 100490) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Primera Sala 
EDICTO 
Carlos Alejandro Saenger Aguilar y José Manuel Cuevas Barrera. 
En cumplimiento al acuerdo de fecha veintidós de octubre anterior, dictado en el cuaderno amparo 
respectivo, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, seguido por Brito Morán María Esther en contra de Carlos 
Saenger Aguilar y otro, se ordenó emplazarlos a ustedes por este medio, la interposición del Juicio de 
Garantías promovido por María Esther Brito Morán, en contra de la sentencia dictada por esta Sala con 
fecha veintinueve de septiembre del año en curso, en el toca 4658/98, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto por la hoy quejosa en contra de la sentencia definitiva pronunciada por el ciudadano Juez 
Vigésimo Quinto de lo Civil de fecha diecinueve de junio del presente año en el expediente 464/95, a 
efecto de que acuda ante la autoridad federal correspondiente en defensa de sus intereses. Quedando a 
su disposición en la Secretaría de esta Sala las copias de traslado respectivas. 
México, D.F., a 27 de octubre de 1998. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Lic. Jorge Vilchis Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 100556) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
A: Josefina Razo García, Héctor Manuel Zulueta Ochoa y Aurora Ochoa Gómez. 
En Amparo 56/99, promovido por María del Rosario Lindoro Guerrero, contra actos del Juez Cuarto de lo 
Civil de esta ciudad y otras, se ordenó emplazarlos por edicto para que comparezcan, por sí o por 
conducto de representante legal, en treinta días, si a su interés legal conviene. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Universal. 
Guadalajara, Jal., a 26 de febrero de 1999. 
La Secretaria 
Lic. Zenaida Díaz Flores 
Rúbrica. 
(R.- 100645) 
 
BANCRECER, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO CONVERTIBLES EN CAPITAL 
(BACRECE 96) 
En cumplimiento con el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que: 
BanCrecer, S.A. llevará a cabo la amortización total de las obligaciones subordinadas no convertibles en 
capital, el día 30 de abril de 1999. 
México, D.F., a 10 de marzo de 1999. 
C.P. Juan Antonio Borbolla Sosa 
Director Ejecutivo de Posición Financiera e Información 
Rúbrica. 
Lic. Federico Gerdes Woodworth 
Director General Adjunto Tesorería 
Rúbrica. 
(R.- 100968) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 94/96 
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EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha once de marzo del año en curso, en los autos relativos a 
la suspensión de pagos de Dinámica Alimenticia, S.A. de C.V., expediente número 94/95, el ciudadano 
Juez Primero de lo Concursal ordenó publicar por medio de edicto, para que tenga verificativo la 
celebración de la junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y graduación de créditos, se 
señalan las diez horas del día nueve de abril del año en curso al tenor del siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por el síndico (artículo 242 de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos). 
3.- Apertura del debate contradictorio sobre cada uno de los créditos emitidos (artículo 243 de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos). 
4.- Asuntos generales. 
México, D.F., a 12 de marzo de 1999. 
La C. Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Martha Rodea Monroy 
Rúbrica. 
(R.- 101155) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Aduanas 
Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero 
Administración de Investigación y Seguimiento 
Subadministración de Agentes y Apoderados Aduanales 
ACUERDO 326-SAT-241 
Visto el escrito presentado por la ciudadana Celia del Pilar Garrido Vargas, para que se le expida patente 
de Agente Aduanal con adscripción a la aduana de Veracruz, y considerando que ha cumplido con los 
requisitos establecidos en el artículo 159 de la Ley Aduanera, esta Administración General de Aduanas, 
con fundamento en dicho precepto legal, así como en los artículos 144 fracciones XXI y XXX de la Ley 
Aduanera, 187 de su Reglamento, y 34 fracción VIII del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1497, a 
la ciudadana Celia del Pilar Garrido Vargas, para que ejerza funciones con tal carácter ante la aduana de 
Veracruz, SEGUNDO.- Notifíquese este Acuerdo mediante oficio a la ciudadana Celia del Pilar Garrido 
Vargas, anexando copia con firma autógrafa del mismo, TERCERO.- Gírese oficio al administrador de la 
aduana de Veracruz, remitiéndole copia simple del presente Acuerdo. 
Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del interesado y 
surta efectos de notificación. 
México, D.F., a 22 de febrero de 1999. 
El Administrador General de Aduanas 
Lic. Luis Carlos Moreno Durazo 
Rúbrica. 
(R.- 101164) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
EDICTO 
En el cuaderno formado con motivo del Juicio de Amparo promovido por la parte actora, en el Juicio 
Ejecutivo Mercantil seguido por Banco del Atlántico, S.A. en contra de Samuel Fernández Chávez, toca 
número 626/98/1, esta sala dictó un auto que en lo conducente dice: 
"México, Distrito Federal, a veintidós de enero de mil novecientos noventa y nueve.- Emplácese al tercero 
perjudicado Samuel Fernández Chávez por medio de edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Diario de México, por tres veces, de siete en siete días, quedando a disposición 
de dicho tercero perjudicado las copias simples de la demanda de garantías en la secretaría de la Quinta 
Sala del Segundo Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, sito en calle Río de la Plata número 
cuarenta y ocho, colonia Cuauhtémoc, Delegación del mismo nombre". 
México, D.F., a 1 de febrero de 1999. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Juan Antonio Vargas Rojas 
Rúbrica. 
(R.- 101166) 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL METROPOLITANA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN DEL CENTRO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBADMINISTRACIÓN DE CONTROL DE CRÉDITOS Y COBRO COACTIVO 1 

NOTIFICACION POR EDICTO 
En virtud encontrarse el deudor: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., con R.F.C. ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia., como no localizado en el domicilio fiscal ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia., la Administración Local de Recaudación número 12 del Centro del 
Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41 primero y segundo párrafos del apartado 
“A” fracciones X y XI último párrafo de dicho apartado, punto número 63 del apartado “F” del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 30 de junio de 1997, en vigor al día siguiente de su publicación, así como de los artículos 134 
fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante 
tres días consecutivos, la resolución determinante del crédito fiscal: ¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia., cuyo resumen a continuación se indica: 
Número y fecha de resolución: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
Administración: Administración Local de Recaudación del Centro del D.F. 
Autoridad emisora: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
Ejercicio: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.1o. de 

enero al 31 de diciembre de 1993. 
Contribuciones determinadas:  
B) Impuesto Sobre la Renta $ 728,508.00 
Retención de Impuesto Sobre la Renta por 
honorarios 

$ 336,331.00 

Retención de Impuesto Sobre la Renta por 
arrendamientos de inmuebles 

$ 7,080.00 

Impuesto al Valor Agregado $ 142,981.00 
Impuesto al Activo $ 571,548.00 
Impuesto sobre erogaciones $ 89,668.00 
Recargos $ 2,978,907.00 
Multa $ 1’899,228.00 
Total determinado a su cargo $ 6’754,251.00 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de marzo de 1999. 
El Subadministrador 
Lic. Isabel Rangel Saavedra 
Rúbrica. 
(R.- 101169) 
 
BANCO BILBAO VIZCAYA-MEXICO, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES 
DE CONVERTIRSE EN TITULOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL 
MRCANTI-92 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas novena y décima del Acta de Emisión correspondiente, 
hacemos de su conocimiento que: 
I. Que el valor ajustado que tendrá cada obligación MRCANTI-92, para el periodo del 28 de febrero al 28 
de mayo de 1999, será de $33.8686461. 
Derivado del incremento del índice de precios al consumidor de la primera quincena de mayo de 1992, 
84.20 puntos a la primera quincena de febrero de 1999, 285.174 puntos igual a 38.686461%. 



Jueves 25 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     219 

II. Por lo tanto, el valor total en consecuencia de la emisión (5,000,000 obligaciones) es igual a $169,343, 
230.40. 
México, D.F., a 2 de marzo de 1999. 
Banco Bilbao Vizcaya-México, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero BBV-Probursa 
Rúbrica. 
(R.- 101171) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Cuarto de lo Civil 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Notificación a Lucía Sánchez Llorente de Dura. 
Que dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 495/95, que promueve Banco Nacional de México, S.A., 
frente a Centro Maderero Tarasco, S.A. de C.V., Naria Eugenia Sánchez Llorente de Veloso, Lucía 
Sánchez Llorente de Dura y Carlos Eugenio Veloso Lopetegui, se dictó el auto que a continuación se 
transcribe en lo conducente: 
Morelia, Michoacán, a 22 veintidós de febrero de 1999 mil novecientos noventa y nueve.- Visto el escrito 
presentado por el licenciado José Luis Rivera García, en cuanto mandatario jurídico de la parte actora, 
como lo solicita, se ordena abrir el juicio a prueba por el término de 15 quince días comunes a las partes, 
previa notificación personal, en la inteligencia de que respecto de la codemandada Lucía Sánchez Llorente 
de Dura, se hará la notificación en la misma forma, pero sólo un edicto que se publicará en los estrados 
del Juzgado, en el Diario Oficial de la Federación, en el Diario Oficial del Estado, y en uno de los diarios 
de mayor circulación en la entidad. 
Morelia, Mich., a 1 de marzo de 1999. 
Atentamente 
La Secretaria 
Lic. María Esther Barrera Salinas 
Rúbrica. 
(R.- 101172) 
 
SUPER REFACCIONES LA RUSA, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
De conformidad con lo dispuesto en la cláusula décima primera de la Escritura Constitutiva y los artículos 
166 fracción VI, 183, 186, 187 y 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca por 
segunda ocasión a los accionistas de Super Refacciones La Rusa, S.A. de C.V., a la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo en el domicilio social ubicado en la calle de Atletas 
número diecinueve, colonia Country Club, Delegación Coyoacán de esta ciudad, la cual se efectuará a las 
12:00 horas del día 12 de abril del presente año, de acuerdo con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Aumento del capital social que es actualmente de $100,000.00 M.N. a la suma de $500,000.00 M.N. 
2.- Cambio de domicilio social. 
3.- Reforma a las cláusulas segunda y sexta de la escritura constitutiva de la sociedad. 
4.- Revocación de nombramiento al cargo de secretario del Consejo de Administración. 
5.- Designación de nuevo secretario del Consejo de Administración. 
6.- Revocación de poderes. 
7.- Otorgamiento de poderes. 
México, D.F., a 18 de marzo de 1999. 
C.P. Jorge Ignacio Cortés Soto 
Comisario 
Rúbrica. 
(R.- 101176) 
 
PROBELCO, S.A. DE C.V. 
Biznaga 43, Col. Las Palmas, 01110, México, D.F., Tel. 2-77-10-11, fax 5-16-72-41 
INVERSIONES DE PUERTO MORELOS, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 
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De conformidad con lo establecido por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace del conocimiento del público en general, que con fecha 11 de noviembre de 1998, se celebraron 
asambleas generales extraordinarias de accionistas de Probelco, S.A. de C.V. y de Inversiones de Puerto 
Morelos, S.A. de C.V., en las cuales se tomó el acuerdo de llevar a cabo la fusión de Probelco, S.A. de 
C.V. con la sociedad denominada Inversiones de Puerto Morelos, S.A. de C.V. En virtud de dicha fusión, 
Inversiones de Puerto Morelos, S.A. de C.V. dejará de existir como sociedad fusionada y Probelco, S.A. de 
C.V. subsistirá como sociedad fusionante. En términos de las resoluciones aprobadas en dichas 
asambleas, se tomaron entre otros, los acuerdos cuyo extracto se transcribe a continuación: 
1.- Se aprueban los balances generales de las sociedades Probelco, S.A. de C.V. e Inversiones de Puerto 
Morelos, S.A. de C.V. al 11 de noviembre de 1998. Los balances que servirán de base para la fusión 
acordada, serán los practicados al día 11 de noviembre de 1998. 
2.- Quedan fusionadas Probelco, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, con Inversiones de Puerto 
Morelos, S.A. de C.V., como fusionada, subsistiendo la primera y extinguiéndose la segunda. 
3.- La fusión tendrá efecto entre las sociedades a partir de la fecha de las asambleas generales 
extraordinarias de accionistas de ambas sociedades, independientemente de la fecha en que haga la 
publicación del balance en el Diario Oficial de la Federación y se lleve a cabo la inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
4.- Probelco, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, acepta y adquiere la totalidad de los activos, 
derechos y pasivos de inversiones de Puerto Morelos, S.A. de C.V., sociedad fusionada. 
5.- Se cancelan todos los títulos de las acciones representativas del capital social de Probelco, S.A. de 
C.V. y de Inversiones de Puerto Morelos, S.A. de C.V., actualmente en circulación. 
6.- Y en virtud de que el accionista mayoritario de Probelco, S.A. de C.V., es la sociedad Inversiones de 
Puerto Morelos, S.A. de C.V., se emitirán los certificados provisionales y, en su oportunidad, los títulos de 
las acciones representativas del capital social de Probelco, S.A. de C.V., los cuales se canjearán a los 
accionistas por la totalidad de sus acciones de Inversiones de Puerto Morelos, S.A. de C.V. y sus acciones 
canceladas de Probelco, S.A. de C.V. 
7.- Como consecuencia de la fusión y de la aceptación de la totalidad de los activos, derechos y pasivos 
de Inversiones de Puerto Morelos, S.A. de C.V., Probelco, S.A. de C.V. como fusionante, se subroga en 
todos sus derechos, garantías de privilegios derivadas de los contratos, negociaciones y operaciones en 
las que figure como parte, con todo cuanto de hecho y por derecho les corresponda, asumiendo 
igualmente todas y cada una de las obligaciones y responsabilidades de Inversiones de Puerto Morelos, 
S.A. de C.V. que resulten a su cargo, obligándose a cumplir con ellas en sus términos. 
8.- Como consecuencia de la fusión, se ratifican todos y cada uno de los poderes otorgados por Probelco, 
S.A. de C.V., al 11 de noviembre de 1998, en los mismos términos en que éstos fueron otorgados, 
siempre y cuando a esta fecha no hubieren sido revocados expresamente por la sociedad otorgante. 
9.- En términos de lo establecido en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
inscríbanse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, publíquense en el Diario Oficial de la 
Federación los acuerdos tomados por Probelco, S.A. de C.V., y por Inversiones de Puerto Morelos, S.A. 
de C.V., en las respectivas asambleas extraordinarias de accionistas celebradas con fechas 11 de 
noviembre de 1998, conjuntamente con los estados financieros de dichas sociedades al 11 de noviembre 
de 1998. 
10.- Celébrese entre Probelco, S.A. de C.V. e Inversiones de Puerto Morelos, S.A. de C.V., el convenio de 
fusión respectivo, en los términos y condiciones acordados en las respectivas asambleas. 
México, D.F., a 18 de marzo de 1999. 
Lic. Francisco Breña Garduño 
Delegado Especial de las Asambleas de Accionistas de Probelco, S.A. de C.V. 
e Inversiones de Puerto Morelos, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
FUSION DE ESTADOS FINANCIEROS 
AL 11 DE NOVIEMBRE DE 1998 
 Probelco Inversiones  
  de Puerto  
  Morelos  Ajustes
    por fusión
   D H
Activo 
Caja 93,064 0  
Bancos 488,221 637,572  
Clientes 20,481,393 0  
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Reservas -4,773,369 0  
Inv. en acciones  37,046,949  37,046,949
Func. y Emp. 279,697 0  
Deud. Div. 549,612 3,107,146  2,600,000
Atic. a Prov. 111,053 0  
IVA Acredit. 3,164,839 82  
Imp. anticipado 970,384 22,184  
Inventarios 7,185,931 0  
Inventarios 439,676 0  
Reserva Invent. -693,374 0  
Activo fijo neto 20,445,650 0  
Activo diferido 1,433,407 0  
Suma el activo 50,176,184 40,813,933  
Pasivo 
Proveedores 2,699,787 0  
Acreedores Div. 449,451 20,849,506  
Crédito mercantil 0 3,458,056  
Int. por pagar 0 992,856  
Fondo de Liq. U. 9,151 0  
Otras C X P 3,340,232 0  
Imp. por pagar 695,073 14,280  
IVA por pagar 3,317,614 0  
Prov. I.S.R. P.T.U. 17,927 0  
Ctas. x Pag. Icías. 2,600,000 0 2,600,000 
Suma el pasivo 13,129,235 25,314,699  
Capital contable 
Capital social 9,620,101 17,229,000 9,620,101 
Aport. Fut. Aum. 1,475,933 0 1,475,933 
Util. acumuladas 458,724 0 458,724 
Reserva legal 88,991 0 88,991 
RTANM -39,338,812 525,365 0 39,338,812
Act. Cap. social 64,277,353 1,238,802 64,277,353 
Act. Util. Acum. 1,343,724 0 1,343,724 0
Result. del ejercicio -879,065 -3,493,933 0 879,065
Suma el capital 37,046,949 15,499,234  
Pasivo y capital 50,176,184 40,813,932  
C.P. Jorge Quintero Mendoza 
Director de Administración y Finanzas 
Rúbrica. 
C.P. Gerardo Acevedo Cervantes 
Contador General 
Rúbrica. 
(R.- 101183) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 
Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
Bertha Carrillo de Flores y Jaime Flores Noris. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del Juicio de Amparo ventilado 
bajo el expediente número 1165/98-VIII, promovido por Luz María Hernández Hernández, contra actos del 
Juez Primero de Primera Instancia Civil, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, juicio en el 
cual se les señaló con el carácter de terceros perjudicados y se les emplaza para que en el término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, comparezcan al juicio de garantías de 
mérito, apercibidos que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y las siguientes 
notificaciones se les harán por lista que se fijará en el tablero de avisos de este Juzgado Segundo de 
Distrito, quedando a su disposición en la secretaría las copias simples de traslado. 
Querétaro, Qro., a 3 de febrero de 1999. 
La Secretaria 
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Lic. Ma. Guadalupe Xicoténcatl Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 101185) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 
Vicente Trevilla Moreno. 
En cumplimiento al auto de fecha veintidós de febrero de mil novecientos noventa y nueve, dictado por el 
Juez Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el Juicio 
de Amparo número 1900/98-V, promovido por Margarita Columba Godeleva Roldán Arriaga, contra actos 
del Juez Séptimo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México y otra autoridad, se le 
tuvo como tercero perjudicado y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le mandó emplazar por medio de los presentes 
edictos, a este juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo, entendiéndose que 
debe presentarse en el local de este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles 
Federales en el Estado de México, sito en el número 212 de la calle de Instituto Literario Poniente, de esta 
ciudad de Toluca, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, en la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las diez horas con veinte 
minutos del día tres de marzo de mil novecientos noventa y nueve, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide la presente en la ciudad de Toluca, México, a 
los dos días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- Doy fe. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. Sara Mercedes Neira González 
Rúbrica. 
(R.- 101186) 
 
BANCA CREMI, S.A. 
Paseo de la Reforma 93, C.P. 06030, México, D.F., apartado postal No. 138 bis y 1-294 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS PARA LA VIVIENDA 
BACREMI 90-F7 
En cumplimiento de lo establecido en la cláusula del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento que la 
tasa de interés aplicable a los Bonos Bancarios para la Vivienda (BACREMI 90-F7) para el cupón 105 de 
28 días, comprendido entre el 22 de septiembre y el 20 de octubre de 1998, será de 51.48% sobre el valor 
nominal de las mismas. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 22 de septiembre del presente año, en el domicilio de la S.D. 
Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma 255, México, Distrito 
Federal, se pagará la erogación neta (pago al inversionista) correspondiente al cupón número 104 de 28 
días comprendido entre el 25 de agosto y el 22 de septiembre de 1998, contra entrega del cupón número 
104 de acuerdo con lo establecido en la cláusula octava del Acta de Emisión. 
México, D.F., a 17 de septiembre de 1998. 
Atentamente 
Lic. Rubén Gutiérrez Domínguez 
Subdirector de Información Financiera 
Rúbrica. 
(R.- 101187) 
 
BANCA CREMI, S.A. 
Paseo de la Reforma 93, C.P. 06030, México, D.F., apartado postal No. 138 bis y 1-294 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS PARA LA VIVIENDA 
BACREMI 90-F7 
En cumplimiento de lo establecido en la cláusula del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento que la 
tasa de interés aplicable a los Bonos Bancarios para la Vivienda (BACREMI 90-F7) para el cupón 106 de 
28 días comprendido entre el 20 de octubre y el 17 de noviembre de 1998, será de 41.19% sobre el valor 
nominal de las mismas. 



Jueves 25 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     223 

Asimismo, comunicamos que a partir del 20 de octubre del presente año, en el domicilio de la S.D. 
Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma 255, México, Distrito 
Federal, se pagará la erogación neta (pago al inversionista) correspondiente al cupón número 105 de 28 
días comprendido entre el 22 de septiembre y el 20 de octubre de 1998, contra entrega del cupón número 
105 de acuerdo con lo establecido en la cláusula octava del Acta de Emisión. 
México, D.F., a 15 de octubre de 1998. 
Atentamente 
Lic. Rubén Gutiérrez Domínguez 
Subdirector de Información Financiera 
Rúbrica. 
(R.- 101188) 
 
BANCA CREMI, S.A. 
Paseo de la Reforma 93, C.P. 06030, México, D.F., apartado postal No. 138 bis y 1-294 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS PARA LA VIVIENDA 
BACREMI 90-F7 
En cumplimiento de lo establecido en la cláusula del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento que la 
tasa de interés aplicable a los Bonos Bancarios para la Vivienda (BACREMI 90-F7) para el cupón 107 de 
28 días comprendido entre el 17 de noviembre y el 15 de diciembre de 1998, será de 35.65% sobre el 
valor nominal de las mismas. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 17 de noviembre del presente año, en el domicilio de la S.D. 
Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma 255, México, Distrito 
Federal, se pagará la erogación neta (pago al inversionista) correspondiente al cupón número 106 de 28 
días comprendido entre el 20 de octubre y el 17 de noviembre de 1998, contra entrega del cupón número 
106 de acuerdo con lo establecido en la cláusula octava del Acta de Emisión. 
México, D.F., a 12 de noviembre de 1998. 
Atentamente 
Lic. Rubén Gutiérrez Domínguez 
Subdirector de Información Financiera 
Rúbrica. 
(R.- 101189) 
 
BANCA CREMI, S.A. 
Paseo de la Reforma 93, C.P. 06030, México, D.F., apartado postal No. 138 bis y 1-294 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS PARA LA VIVIENDA 
BACREMI 90-F7 
En cumplimiento de lo establecido en la cláusula del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento que la 
tasa de interés aplicable a los Bonos Bancarios para la Vivienda (BACREMI 90-F7) para el cupón 108 de 
28 días comprendido entre el 15 de diciembre de 1998 y el 12 de enero de 1999, será de 37.56% sobre el 
valor nominal de las mismas. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 15 de diciembre del presente año, en el domicilio de la S.D. 
Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma 255, México, Distrito 
Federal, se pagará la erogación neta (pago al inversionista) correspondiente al cupón número 107 de 28 
días comprendido entre el 17 de noviembre y el 15 de diciembre de 1998, contra entrega del cupón 
número 107 de acuerdo con lo establecido en la cláusula octava del Acta de Emisión. 
México, D.F., a 10 de diciembre de 1998. 
Atentamente 
Lic. Rubén Gutiérrez Domínguez 
Subdirector de Información Financiera 
Rúbrica. 
(R.- 101190) 
 
BANCA CREMI, S.A. 
Paseo de la Reforma 93, C.P. 06030, México, D.F., apartado postal No. 138 bis y 1-294 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS PARA LA VIVIENDA 
BACREMI 90-F7 
En cumplimiento de lo establecido en la cláusula del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento que la 
tasa de interés aplicable a los Bonos Bancarios para la Vivienda (BACREMI 90-F7) para el cupón 109 de 
28 días comprendido entre el 12 de enero y el 9 de febrero de 1999, será de 31.49% sobre el valor 
nominal de las mismas. 
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Asimismo, comunicamos que a partir del 12 de enero del presente año, en el domicilio de la S.D. Indeval, 
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma 255, México, Distrito Federal, 
se pagará la erogación neta (pago al inversionista) correspondiente al cupón número 108 de 28 días 
comprendido entre el 15 de diciembre de 1998 y el 12 de enero de 1999, contra entrega del cupón número 
108 de acuerdo con lo establecido en la cláusula octava del Acta de Emisión. 
México, D.F., a 7 de enero de 1999. 
Atentamente 
Lic. Rubén Gutiérrez Domínguez 
Subdirector de Información Financiera 
Rúbrica. 
(R.- 101191) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional en Baja California 
AVISO 
H.H. Autoridades federales, 
estatales y municipales con 
sede en el Estado de Baja 
California y San Luis, Río 
Colorado, Sonora, patrones, 
asegurados y público en general. 
Con fundamento en el artículo 165 del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, vigente a partir del 11 de noviembre de 1998, me permito hacer de su conocimiento que el 
suscrito Delegado Regional del Instituto Mexicano del Seguro Social en Baja California y San Luis, Río 
Colorado, Sonora, será suplido durante sus ausencias por el Jefe Delegacional de Finanzas y Sistemas, 
adscrito a la referida Delegación, mismo que surtirá efectos a partir del siguiente día de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Mexicali, B.C., a 6 de enero de 1999. 
Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 
Lic. Aureliano Cruz Monreal 
Delegado Regional 
Rúbrica. 
(R.- 101209) 
 
ARRENDADORA FINANCIERA MONTERREY, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
ARFIMON 1991 
En atención a la cláusula cuarta del Acta de Emisión, informamos que la tasa de interés bruto que 
devengarán las obligaciones por el periodo del 22 de marzo al 21 de abril de 1999, será de 25.68% anual, 
y la tasa de interés neto será de 24.68%, sobre el valor nominal de las mismas, conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes. 
México, D.F., a 16 de marzo de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Administración Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 101210) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Yucatán 
AVISO 
H.H. Autoridades federales, 
estatales y municipales con 
sede en el Estado de Yucatán, 
patrones, asegurados y público en general. 
Presente. 
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Con fundamento en el artículo 165 del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, vigente a partir del 11 de noviembre de 1998, me permito hacer de su conocimiento que el 
suscrito Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social en Yucatán, será suplido durante sus 
ausencias por el Jefe Delegacional de Prestaciones Médicas de la referida Delegación, mismo que surtirá 
efectos a partir del siguiente día de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Mérida, Yuc., a 6 de enero de 1999. 
Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 
Ing. Roger Milton Rubio Madera 
Delegado Estatal 
Rúbrica. 
(R.- 101211) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Campeche 
AVISO 
H.H. Autoridades federales, estatales y municipales con sede en el Estado de Campeche, patrones, 
asegurados y público en general. 
Presente. 
Con fundamento en el artículo 165 del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, vigente a partir del 11 de noviembre de 1998, me permito hacer de su conocimiento que el 
suscrito Delegado Estatal del IMSS en Campeche, será suplido durante sus ausencias por el Titular de la 
Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos y Clasificación de Empresas adscrito a la referida 
Delegación, mismo que surtirá efectos a partir del siguiente día de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Campeche, Camp., a 6 de enero de 1999. 
Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 
Dr. Fernando J. Sandoval Castellanos 
Delegado Estatal 
Rúbrica. 
(R.- 101213) 
 
ACERO MACSA, S.A. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA 
AVISO DE FUSION 
El pasado día 26 de enero, se publicó el aviso de fusión de la empresa Acero Macsa, S.A. de C.V., como 
empresa fusionante, y las empresas Promotora Ex Hacienda de Coapa, S.A. de C.V., Habilitados en 
Acero, S.A. de C.V., Servicios Acero Macsa, S.A. de C.V. y Aceros y Laminados del Sur, S.A. de C.V., 
como empresas fusionadas, en el cual se menciona como fecha de celebración de las asambleas 
generales extraordinarias la del 18 de enero de 1999, debiendo decir 18 de diciembre de 1998. 
México, D.F., a 19 de marzo de 1999. 
C.P. Andrés Ricardo Martínez Díaz 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
(R.- 101345) 
 
GE CAPITAL DE MEXICO, S. DE R.L. 
GE CAPITAL AFS MEXICO, S.A. DE C.V. 
GE CAPITAL RFS, S.A. DE C.V. 
RECRESA, S.A. 
AVISO DE FUSION 
Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 14 de diciembre de 1998, GE Capital 
de México, S. de R.L., GE Capital AFS México, S.A. de C.V., GE Capital RFS, S.A. de C.V. y Recresa, 
S.A. de C.V., resolvieron fusionarse, actuando la primera de ellas como sociedad fusionante y las tres 
últimas como sociedades fusionadas, conforme a las siguientes bases: 
Primera. GE Capital de México, S. de R.L., con el carácter de fusionante, acuerda fusionarse con GE 
Capital AFS México, S.A. de C.V., GE Capital RFS, S.A. de C.V. y Recresa, S.A. de C.V., sociedades con 
el carácter de fusionadas. 
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Segunda. Como consecuencia de la fusión por absorción convenida, subsistirá GE Capital de México, S. 
de R.L., como sociedad fusionante y se extinguirán como sociedades fusionadas GE Capital AFS México, 
S.A. de C.V., GE Capital RFS, S.A. de C.V. y Recresa, S.A. de C.V. 
Tercera. La fusión surtirá plenos efectos el 31 de diciembre de 1998 para las partes y ante terceros, una 
vez que se inscriban en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, los 
acuerdos de fusión adoptados por las asambleas generales extraordinarias de socios y accionistas de las 
sociedades fusionadas y de la sociedad fusionante, toda vez que se adjuntará al convenio de fusión, el 
consentimiento de todos los acreedores, en su caso, de cada una de las sociedades participantes en la 
presente fusión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Cuarta. Las cifras que servirán de base para que las partes tomen los acuerdos de fusión serán las que 
reflejen los estados financieros de cada una de las sociedades participantes, practicados al 30 de 
noviembre de 1998. 
Quinta. Como consecuencia de la fusión por absorción que acordaran las asambleas generales 
extraordinarias de socios y accionistas de las sociedades fusionadas y de la sociedad fusionante, 
previstas en el presente convenio y al surtir éste sus efectos, todos los activos, acciones y derechos, así 
como todos los pasivos, obligaciones y responsabilidades, de toda índole y, en general, el 100% del 
patrimonio de las fusionadas, sin reserva ni limitación alguna, pasarán a título universal a la fusionante al 
valor que tengan en sus libros en la fecha en que surta efectos la fusión. Por lo mismo, la fusionante hará 
suyo y asumirá todo el pasivo que las fusionadas tengan a la fecha antes indicada, quedando obligada 
expresamente al pago del mismo. 
Sexta. Con motivo de la fusión se acuerda expresamente revocar todos los poderes otorgados por las 
fusionadas a la fecha del presente convenio de fusión, con excepción de los poderes generales para 
pleitos y cobranzas otorgados por GE Capital AFS México, S.A. de C.V. en favor de las siguientes 
personas: Alejandro Sandoval, Luis Kuara, María H. Edwards, Arturo Castro M., Benjamín Rodríguez 
Valencia, José R. Bitar Romo, Carlos Marcín Pallares, Juan M. Corona y Elías Dagdug Musalem. 
Queda convenido que dichos poderes permanecerán con toda su fuerza y vigor hasta en tanto la 
fusionante en su carácter de poderdante, los limite, revoque, restrinja o modifique total o parcialmente. 
Séptima. En virtud de la fusión, es de advertir que pese a la incorporación del patrimonio de las 
sociedades fusionadas a la sociedad fusionante, no habrá variación alguna en el capital social, en virtud 
de que la casi totalidad de las acciones suscritas y pagadas de GE Capital RFS, S.A. de C.V., GE Capital 
AFS México, S.A. de C.V. y Recresa, S.A. de C.V. son propiedad de GE Capital de México, S. de R.L., y 
solamente dos acciones son propiedad de GE Capital Servicios Administrativos, S.A. de C.V. y una acción 
del señor Ramón Bravo Herrera, mismas que serán liquidadas y pagadas al momento de la fusión y con 
motivo de ella. 
En razón de lo anterior, no habrá variación alguna en el capital social de GE Capital de México, S. de R.L. 
y, en consecuencia, no se modificarán los estatutos sociales de la fusionante. 
En virtud de la fusión, el capital de la fusionante deberá modificarse, sin que sea necesario modificar sus 
estatutos sociales. 
Como consecuencia de que la sociedad fusionante GE Capital de México, S. de R.L., a la fecha participa 
como accionista mayoritario en el capital social de las fusionadas, no se emitirá parte social alguna en su 
favor como consecuencia de la absorción de los capitales sociales de las fusionadas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Octava. Con motivo de la fusión no se realizará cambio alguno en la integración de los órganos sociales 
de la fusionante. 
Novena. Para efectos de cumplir con lo dispuesto en el artículo 14-A del Código Fiscal de la Federación 
vigente a esta fecha, se designa a GE Capital de México, S. de R.L., para que a través de cualquiera de 
sus apoderados o representantes legales, presente las declaraciones de impuestos del ejercicio y demás 
informativos que correspondan, de las sociedades fusionadas. 
Décima. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, las partes convienen en publicar en el Diario Oficial de la Federación su último balance al 
30 de noviembre de 1998, y los acuerdos de fusión estipulados en el presente convenio e inscribir estos 
últimos en el Registro Público de Comercio de sus correspondientes domicilios. 
Décima primera. En todo lo no previsto en el presente convenio se estará a lo dispuesto en la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y demás ordenamientos legales aplicables y, para la interpretación y 
cumplimiento del mismo, así como para el ejercicio de las acciones y derechos que confieren a las partes, 
éstas se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Distrito Federal, renunciando a 
cualquier otro fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiere corresponderles. 
México, D.F., a 25 de diciembre de 1998. 
Mara Patricia Sandoval Silva 
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Delegado de las Asambleas de Accionistas 
Rúbrica. 
GE CAPITAL MEXICO, S. DE R.L. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
 Noviembre 30 
Activo 1998 
Efectivo $ 58,005,474 
Préstamos por cobrar, neto 
Cuentas por cobrar a compañías 
subsidiarias 1,355,157,315 
Impuestos por recuperar 1,171,831 
Deudores diversos 1,180,900 
Total activo circulante 1,415,515,520 
Inversión en compañías subsidiarias no consolidadas 341,430,756 
Otros activos 400,000 
 $ 1,757,346,276 
Pasivo y capital contable (déficit) 
Pasivo 
Acreedores diversos $ 844,328 
Compañías tenedora y subsidiarias 
no consolidadas 1,362,060,312 
Total del pasivo 1,362,904,640 
Capital contable (déficit) 
Capital social 488,522,632 
Déficit (94,080,996) 
Total del capital contable 
(Déficit) 394,441,636 
 $ 1,757,346,276 
GE CAPITAL RFS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
 Noviembre 30 
 1998 
Activo $ 
Total de activos $ 0 
Pasivo y capital contable (déficit) 
Pasivo 
Cuentas por pagar a compañías 
relacionadas $ 73,378,071 
Total del pasivo 73,378,071 
Capital contable (déficit) 
Capital social 50,000 
Aportaciones para futuros aumentos 
de capital 20,179,208 
Déficit (93,607,279) 
Total del capital contable ___________ 
(Déficit) (73,378,071) 
Total de pasivo y capital contable $ 0 
GE CAPITAL AFS MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
Activo 
Efectivo (18,309.62) 
Préstamos por cobrar (neto) 236,205.82 
Cuentas por cobrar a Cías. afiliadas 711,930.91 
Impuestos al Valor Agregado por recuperar 1,521,568.38 
Deudores diversos 485,941.68 
Bienes adjudicados - 
Total activo $ 2,937,337.17 
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Pasivo y capital contable (déficit) 
Pasivo 
Cuentas por pagar 820,983.64 
Cuentas por pagar a compañías afiliadas 9,515,050.45 
Total del pasivo 10,336,034.09 
Capital contable (déficit) 
Capital social 50,000.00 
Aportaciones para futuros aumentos de capital 16,110,692.32 
Déficit (23,559,389.24) 
Total del capital contable (déficit) (7,398,696.92) 
Total de pasivo y capital $ 2,937,337.17 
RECRESA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
30 DE NOVIEMBRE DE 1998 
 Noviembre 30 
Activo 1998 
Efectivo $ 12,190 
Impuesto al Valor Agregado por 
recuperar 118,059 
GE Sistemas Médicos de 
México, S.A. de C.V., 
compañía afiliada 38,489 
 $ 168,738 
Pasivo y capital contable (déficit) 
Pasivo 
Acreedores $ 381,406 
Cuenta por pagar a GE Capital de 
México, S. de R.L. principal 
accionista 5,625,880 
Total del pasivo 6,007,286 
Capital contable (déficit) 
Capital social 773,250 
Déficit (6,611,798) 
Total del capital contable 
(Déficit) (5,838,548) 
 $ 168,738 
(R.- 101398) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director del Diario Oficial de la Federación, licenciado Carlos Justo Sierra, 
solicitando la publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser Aviso Judicial, el documento a 
publicar deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, forzosamente deberá entregar su documentación por 
escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. Los estados financieros en Word para 
Windows se presentarán sin tablas de edición. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en efectivo, con cheque certificado o de caja a 
nombre de la Tesorería de la Federación. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las de los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, siete días hábiles después del mismo. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos 535-74-54 y 546-40-21, extensión 275; fax extensión 237. 
Atentamente Diario Oficial de la Federación 


